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SENTENCIA DE FECHA 1ro. DE SEPTIEMBRE DÉL
1982 No.1

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domin-
go, de fecha 6 de abril del 1979.

Materia: Civil.

Recurrente (s): PIERRETTE DROUIN DE RODRIGUEZ,

Abogado (s ): Dr. José E. Ortíz de Windt.

Recurrido ( s): JESUS EMILIO PERROTA SANABIA,

Abogado (s): Dr. Félix Antonio Brito Msta.

Interviniente (s):

Abogado (s):

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

—00000—

En Nombre de la República, la Suprema Corte de JuS-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
Un Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo
Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat y Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 1° de sep-
tiembre de 1982, años 139' de la Independencia y 119' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pierrette
Drouin de Rodríguez, canadiense, mayor de edad, casada,
de quehaceres domésticos, domiciliada en esta ciudad,
cédula No.215275, serie Ira., contra la sentencia dictada en
atribuciones civiles el 6 de abril de 1979, por la Corte de
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Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. José E. Ortiz de Windt, cédula No.26537, serie

23, abogado de la recurrente, en la lectura de sus conclu-
siones;

Oído al Dr. Félix Antonio Brito Mata, cédula No.2119-1,
serie 47, abogado del recurrido Jesús Emilio Perrota Sa-
nabia, cédula No.129575, serie Ira., con su domicilio en esta
ciudad, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de
la República;

Visto el memorial de casación de la recurrente, del lro.
de junio de 1979, suscrito por su abogado, en el que se
proponen los medios de casación que se indican más ade-
lante, y la ampliación del mismo;

Visto el memorial de defensa del recurrido, del 24 de julio
de 1979, suscrito por su abogfado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por la recurren-
te, que se menciona más adelante; y los artículos 443 del
Código de Procedimiento Civil; y 1 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo de una demanda interpuesta por el ahora re-
currido, Perrota Sanabia, contra la recurrente, a fines de
reducción de la pensión de RD$650.00, que por sentencia que
admitió el divorcio entre ambos cónyuges fue puesta a car-
go del primero para atender a las necesidades de las me-
nores Valerie Isabele y Annabelle, procreadas en el ma-
trimonio, la Cámara Civil y Comercial de la Tercera Cir-
cunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, dictó el 13 de septiembre de 1978, una sentencia
cuyo dispositivo dice así: -FALLA: PRIMERO: Acoge las
conclusiones de la parte demandante, yen consecuencia: a)
se fija en la suma de RD$275.00, la pensión que deberá
pasarle mensualmente el Ing. Jesús Emilio Perrota Sa-
nabia, a la señora Pierrette Drouin para subvenir a las
necesidades de sus hijas menores Valerie Isabelle y An-
nebelle Perrota, por estar en condiciones la madre de con-
tribuir a los gastos de manutención y educación de las
menores; b) Se compensan pura y simplemente las costas
de la presente instancia"; b) que sobre apelación del re-

ctirrido Perrota Sanabia, la Corte de Apelación de Santo
Domingo, dictó el 6 de abril de 19798, el fallo ahora impug-
nado en casación, cuyo dispositivo es el siguiente: -FA-
LLA: PRIMERO: Declara inadmisible el recurso de
apelación interpuesto de manera principal por Pierrette
Drouin de Rodríguez contra la sentencia dictada por la
Cámara Civil y Comercial de la Tercera Circunscripción
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en
fecha 13 de septiembre de 1978, cuyo dispositivo figura
copiado precedentemente, por no haber observado las dis-
posiciones del artículo 449 del Código de Procedimiento
Civil; SEGUNDO: Admite como regular y válido, el recur-
so de apelación incidental intentado por el Ing. Jesús Emilio
Perrota Sanabia y la Corte por propia autoridad y contrario
imperio, modifica el ordinal primero de la sentencia re-
currida, y fija en la suma de RD$150.00 (Ciento cincuenta
pesos oro) mensuales, la pensión alimenticia que Jesús
Emilio Perrota Sanabia deberá pasar a la señora Pierrette
Drouin de Rodríguez, para ayudar a la manutención de sus
hijas menores Valerie Isabelle y Annebelle Perrota Drouin;
TERCERO: Compensa pura y simplemente las costas del
procedimiento";

Considerando, que en su memorial la recurrente propone
contra el fallo impugnado, los siguientes medios de casa-
ción; Primer Medio: Violación del artículo 449 del Código
de Procedimiento Civil, tal como ha sido modificado por el
artículo 9 de la Ley 845, (en un primer aspecto); Segundo
Medio: Violación del Párrafo Tercero del articulo 10 de la
Ley 845 de fecha 12 de agosto de 1978; en cuanto dispone
que: las demás reglas de procedimiento Regirán tan pronto
entre en vigor la presente Ley; y por vía de consecuencia,
violación y falsa aplicación del articulo 449, del Código de
Procedimiento Civil, (en un segundo aspecto); Tercer
Medio: Motivos contradictorios y confusos y falta de base
legal, que implican violación al articulo 141 del Código de
Procedimiento Civil, que indica que las sentencias deben
ser motivadas en hecho y en derecho; Cuarto Medio:.
Violación al derecho de defensa;

Considerando, que en los medios primero y segundo de su
memorial, a cuyo examen se procederá conjuntamente; por
lá estrecha relación existente, entre los mismos, la recu-
rrente alega, en síntesis, que la Corte a-qua, para declarar
prematuro el recurso de apelación de la recurrente, no
tomó en cuenta que el texto primitivo del articulo 449 del
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Código de Procedimiento Civil, estaba derogado ya cuando
se disentid al litigio ante la Corte a-qua ; que, en efecto, la
sentencia de la citada Corte fue dictada el 6 de abril de 1979,
y el asunto discutido en audiencia pública el 22 de febrero
del mismo año, formándose el contrato judicial entre las
partes; que la derogación del artículo 449 desde el 12 de
noviembre del año anterior, no podía ser ignorado por la
Corte a-qua, particularmente porque el párrafo tercero del
artículo 10 de la Ley 845 del 12 de agosto de 1978, es ratif
cativo de lo anteriormente expuesto, al expresar que las
demás reglas de procedimiento regirían al entrar en vigor
la ley 845, que lo fue el 12 de noviembre de 1978; que por lo
expuesto el fallo impugnado debe ser casado por haberse
incurrido al dictarlo en las violaciones y vicios denuncia-
dos; pero,

Considerando, que el examen del fallo impugnado y de los
documentos a que el mismo se refiere pone de manifiesto
que cuando la sentencia de la Cámara Civil y Comercial de
la Tercera Circunscripción del Distrito Nacional, dictada el
13 de septiembre de 1978, y notificada a la recurrente por
acto de alguacil del 14 del mismo mes y año, y recurrida el
17 en apelación por la referida recurrente, fue dictada, es-
taba todavía en vigencia la prohibición del artículo 449 del
Código de Procedimiento Civil, en cuanto al tiempo para
apelar; que si, ciertamente, dicho texto legal contentivo de
la prohibición que en el mismo se articulaba y desconocido
por la actual recurrente, fue derogado, era irrelevante que
el asunto fuera fallado con posterioridad a su derogación,
pues la regla de procedimiento inobservada por la recu-
rrente estaba todavía vigente cuando interpuso su recur-
so: que por lo tanto es preciso admitir que la Corte a-qua
no ha incurrido en las violaciones denunciadas en los dos
medios examinados, que se desestiman por carecer de fun-
damento;

Considerando, que en los medios tercero y cuarto de su
memorial, reunidos, la recurrente alega, en síntesis, que al
declarar la Corte a-qua inadmisible, por prematuro, el
recurso de apelación de la ahora recurrente, por inobser-
vancia del articulo 449 del Código de Procedimiento Civil,
quedó desapoderada del asunto; que, sin embargo, más
adelante admitió como apelante incidental al demandado
Perrota Sanabia: sin que hubiese de parte de éste sino sim-
plemente sus conclusiones de audiencia, tendentes a la
inadmisibilidad del recurso de la actual recurrente, por ex-

temporáneo, y a que se fijara en tan sólo RD$150.00, la pen-
sión puesta a su cargo; lo que era tanto más irregular
cuanto que, de parte del recurrido, lo que era atentatorio al
derecho de defensa de la ahora recurrente, no hubo una
apelación previa contra la sentencia del 13 de septiembre de
1978, sino las conclusiones del actual recurrido en su ape-
lación incidente; que en razón de ello la sentencia impug-
nada debe ser casada por haber incurrido la Corte a-qua, al
dictarla, en los vicios y violaciones denunciados en ambos
medios; pero,

Considerando, que la apelación incidental tiene eficacia
propia con respecto a la apelación principal, teniendo el
carácter que le corresponde simplemente porque es la
segunda en la fecha, y no porque tenga un carácter acce-
sorio con la principal, teniendo, por lo tanto, eficacia pro-
pia; que de ello resulta que no existe contradicción alguna
en que los Jueces a la par que declaren inadmisible o nula la
apelación principal, ponderen y hagan derecho a lo deman-
dado en la apelación incidental, sin incurrir con ella en con-
tradicción alguna, ni violen el derecho de defensa de su con-
traparte; que, por otra parte, el artículo 443 del Código de
Procedimiento Civil, infine, autoriza a interponer apelación
incidental en cualquier trámite del pleito, cuando hubiese
notificado la sentencia sin reserva, siendo de notar en la es-
pecie que el abogado del recurrido, Perrota Sanable, al
notificar por acto de alguacil del 28 de octubre de 1978 su
constitución como abogado de Perrota Sanable al de la
recurrente Drouin de Rodríguez hizo constar en el mismo
acto, que su constitución de abogado no implicaba asen-
timiento alguno ni aquiescencia a la sentencia apelada, sino
que se proponía discutir el recurso de la recurrente, como
que también hacía reservas de derecho para recurrir in-
cidentalmente contra la ya citada sentencia, lo que por si
mismo prevenía a la recurrente en relación con su derecho
de defensa; que por todo lo anteriormente expuesto, los
medios del memorial se desestiman, al igual que los an-
teriores, por carecer de fundamento;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Pierrette Drouin de Rodríguez, con-.
tra la sentencia dictada en atribuciones civiles por la Corte'
de Apelación de Santo Domingo, el 6 de abril de 1979, cuyo
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente
fallo; y Segundo: Compensa las costas.

(Firmados): Néstor Contin Aybar.- F. E. Ravelo de la.
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Fifehte.- Francisco Elpidio Beras.- Juan Bautista Rojas Al-
mánzar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín L. Her-
nández Espaillat.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.-
M iguel Jacobo, Secretario General.-

•	 La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (Firmado): Miguel Jacobo

sentencia de fecha I DE SEPTIEMBRE DEL 1982 No.2

Sentencia impuada : Corte de Apelación de Santo Domingo,
en fecha 18 de noviembre de 1980

materia: Correccional.

Recurrente (s): Jacinto Suriel, Alimentos Balanceados y
Seguros Pepfn, S. A.

Abogado (s): Dr. F. A. Brito Mata.

Recurrido (s):

Abogado (s):

Interviniente (s): José Ramón Valdez Lorenzo y Mercedes
Marte Valdez.

Abogado (s): Dres. Rolando E. de la Cruz Bello y César R
Pina Toribio.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

--410()01.1--

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo
Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat, Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo, asistidos del Secretario General en la
Sala donde celebra sus audiencia en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 1° del mes de
septiembre del año 1982, años 139' de la Independencia y
119' de la Restauración, dicta en audiencia pública como
Corte de Casación la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Jacinto Suriel, dominicano, mayor de edad,
domiciliado en la calle A-1 No.5, Los Minas, Distrito Na-.

n



Fila-é.- Francisco Elpidio Beras.- Juan Bautista Rojas Al-
mánzar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín L. Her-
nández Espaillat.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.-
Miguel Jacobo, Secretario Genera I.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (Firmado): Miguel Jacobo

sentencia de fecha 1 DE SEPTIEMBRE DEL 1982 No.2

Sentencia impuada: Corte de Apelación de Santo Domingo,
en fecha 18 de noviembre de 19R0

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Jacinto Suriel, Alimentos Balanceados y
Seguros Pepin, S. A.

Abogado (s): Dr. F. A. Brito Mata.

Recurrido (s):

Abogado (s):

interviniente (s): José Ramón Valdez Lorenzo y Mercedes
Marte Valdez.

Abogado (s): Dres. Rolando E. de la Cruz Bello y César R
Pina Toribio.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

	 00000---

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo
Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat, Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo, asistidos del Secretario General en la
Sala donde celebra sus audiencia en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 1° del mes de
septiembre del año 1982, años 139' de la Independencia y

- 119' de la Restauración, dicta en audiencia pública como
Corte de Casación la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Jacinto Suriel, dominicano, mayor de edad,
domiciliado en la calle A-1 No.5, Los Minas, Distrito Na-.
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cional, cédula No.84461, serie 35, la Compañía-Alimentos
Balanceados, C. por A., con su domicilio social en la Ca-
rretera Mella Km. 6 1/2 del Distrito Nacional y la Seguros
Pepin, S. A., con su domicilio en la calle Mercedes esquina
Palo Hincado de esta ciudad, contra la sentencia dictada
por la Corte de Apelación de Santo Domingo en sus atri-
buciones correccionales, el 18 de noviembre de 1980, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaria de la Corte a-gua el 2 de febrero de 1981, a re-
querimiento del Dr. .1.0. Viñas Bonnelly, cédula No.18849,
serie 56, a representación de los recurrentes, en la Cual no
se propone ningún medio terminado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del lro. de febrero
de 1982, suscrito por el Dr. Félix Antonio Brito Mata, cédula
No.29194, serie 47, en el cual se invocan los medios de ca
sación que se indican más adelante;

Visto el escrito de los intervinientes, del Iro. de febrero
del 1982, firmados por los Dres. César R. Pina Toribio y
Rolando de la Cruz Bello, cédulas Nos. 118435 y 113509, serie
Ira., respectivamente, interviniente que son José Román
Valdez Lorenzo y Mercedes Marte de Valdez, dominicanos,
mayores de edad, domiciliados en la calle Juan Pablo
Duarte No.24, Nizao, Peravia, cédula Nos. . 10858 y 12,-
serie 3y 84, respectivamente;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se señalan más adelante, y los artículos 49 y 52
de la Ley No.241 de 1967, sobre Tránsito de Vehículos, 55 del
Código Penal y 1, 20, 43, 62 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta
ciudad el 13 de noviembre de 1976 en el cual una persona
resultó muerta, la Tercera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional dictó el 3 de fe-
brero de 1978 una sentencia cuyo dispositivo se copia más
adelante, transcrito en el de la ahora impugnada; b) que
sobre los recursos interpuestos, intervino el fallo ahora im-
pugnado en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA:
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PRIMERO: Declara bueno y vanció, en cuanto a la forma,
los recursos de apelación interpuestos por: a) Dr. Rafael
Veras Benítez, a nombre y representación del prevenido
Eustáquio Valdez Bullen, de la persona civilmente respon-
sable Marcos E. Mariñez, y de la Compañía Seguros Patria,
S. A., en fecha catorce (14) de febrero de 1978; b) Dr. Ber-
nardo Vásquez, a nombre y representación de Eustáquio
Valdez Bullen, Jacinto Suriel, Alimentos Balanceados, C.
por A., y Seguros Peptn, S. A., en fecha (22) de abril de
1980; y c) Dr. César Pina Toribio, a nombre y represen-
tación de José Ramón Valdez Lorenzo y Mercedes Marte de
Valdez, parte civil constituida, en fecha veinticinco (25) de
abril de 1980, contra la sentencia de fecha tres (3) de fe-
brero de 1978, dictada por la Tercera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional cuyo
dispositivo transcrito dice así: Falla: Primero: Declara
culpables a los nombrados Eustáquio Valdez Bullen y
Jacinto Suriel, inculpados del delito de golpes y heridas in-.
voluntarios en perjuicio de Luis Valdez Marte (fallecido) en
Viol. a los arts. 49 inciso lro. y 65 de la ley No.241, de
tránsito de vehículos y en consecuencia se condenan a Dos-
cientos Pesos (RD$200.00) de multa y al pago de las costas
penales a c/u; Segundo: Declara buena y válida la cons-
titución en parte civil hecha por los Dres José Ramón Val-
dez Lorenzo y Mercedes Marte de Valdez, contra Eust áquio •
Valdez Butten, Jacinto Suriel, Marcos E. Mariñez y Ali-
mentos Balanceados C. por A., en la forma y en cuanto al
fondo, se condenan al pago solidario de la suma de Diez Mil
Pesos Oro (RD$10,000.00) moneda de curso legal, en favor
de dicha parte civil como justa indemnización por los daños
y perjuicios morales y materiales sufridos a causa del
referido accidente, además, al pago de los intereses legales
de esa suma a partir de la fecha de la demanda; Tercero:
Declaran oponibles la presente sentencia a la Cías. de
Seguros Pepín, S. A., y Seguros Patria, S. A., en sus respec-
tivas calidades de entidades aseguradoras de los vehículos
que causaron el accidente en cuestión, dentro de la cuantía
del seguro; Cuarto: Condena a Eustáquio Valdez, Jacinto.
Suriel, Marcos Mariñez y Alimentos Balanceados, C. por
A., al pago solidario de las costas civiles distribuidas en
provecho del Dr. César Pina Toribio, quien afirma haberlas
avanzado en su mayor parte; SEGUNDO: En cuanto al•
fondo, pronuncia el defecto contra el prevenido Eustáquio
Valdez Bullen, por no haber comparecido a la audiencia es-
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cional, cédula No.84461, serie 35, la Compañía-Alimentos
Balanceados, C. por A., con su domicilio social en la Ca-
rretera Mella Km. 6 1/2 del Distrito Nacional y la Seguros
Pepín, S. A., con su domicilio en la calle Mercedes esquina
Palo Hincado de esta ciudad, contra la sentencia dictada
por la Corte de Apelación de Santo Domingo en sus atri-
buciones correccionales, el 18 de noviembre de 1980, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua el 2 de febrero de 1981, a re-
querimiento del Dr. J. O. Viñas Bonnelly, cédula No.18849,
serie 56, a representación de los recurrentes, en la Cual no
se propone ningún medio terminado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del Iro. de febrero
de 1982, suscrito por el Dr. Félix Antonio Unto Mata, cédula
No.29194, serie 47, en el cual se invocan los medios de ea .
sació') que se indican más adelante;

Visto el escrito de los intervinientes, del lro. de febrero
del 1982, firmados por los Dres. César R. Pina Toribio y
Rolando de la Cruz Bello, cédulas Nos. 118435 y 113509, serie
ira., respectivamente, interviniente que son José Román
Valdez Lorenzo y Mercedes Marte de Valdez, dominicanos,
mayores de edad, domiciliados en la calle Juan Pablo
Duarte No.24, Nizao, Peravia, cédula Nos. . 10858 y 12,"
serie 3y 84, respectivamente;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se señalan más adelante, y los artículos 49 y 52
de la Ley No.241 de 1967, sobre Tránsito de Vehículos, 55 del
Código Penal y 1, 20, 43, 62 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta
ciudad el 13 de noviembre de 1976 en el cual una persona
resultó muerta, la Tercera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional dictó el 3 de fe-
brero de 1978 una sentencia cuyo dispositivo se copia más
adelante, transcrito en el de la ahora impugnada; b) que
sobre los recursos interpuestos, intervino el fallo ahora im-
pugnado en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA:
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PRIMERO: Declara bueno y vatido, en cuanto a la forma,
los recursos de apelación interpuestos por: a) Dr. Rafael
Veras Benítez, a nombre y representación del prevenido
Eustáquio Valdez Bullen, de la persona civilmente respon-
sable Marcos E. Mariñez, y de la Compañía Seguros Patria,
S. A., en fecha catorce (14) de febrero de 1978; b) Dr. Ber-
nardo Vásquez, a nombre y representación de Eustáquio
Valdez Butten, Jacinto Suriel, Alimentos Balanceados, C.
por A., y Seguros Pepín, S. A., en fecha (22) de abril de
1980; y e) Dr. Celar Pina Toribio, a nombre y represen-
tación de José Ramón Valdez Lorenzo y Mercedes Marte de
Valdez, parte civil constituida, en fecha veinticinco (25) de
abril de 1980, contra la sentencia de fecha tres (3) de fe-
brero de 1978, dictada por la Tercera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional cuyo
dispositivo transcrito dice así: Falla: Primero: Declara
culpables a los nombrados Eustáquio Valdez Bullen y
Jacinto Suriel, inculpados del delito de golpes y heridas in-
voluntarios en perjuicio de Luis Valdez Marte (fallecido) en
Viol. a los arts. 49 inciso Iro. y 65 de la ley No.241, de
tránsito de vehículos y en consecuencia se condenan a Dos-
cientos Pesos (RD$200.00) de multa y al pago de las costas
penales a c/u; Segundo: Declara buena y válida la cons-
titución en parte civil hecha por los Dres José Ramón Val-
dez Lorenzo y Mercedes Marte de Valdez, contra F:tistáquio•
Valdez Butten, Jacinto Suriel, Marcos E. Mariñez y Ali-
mentos Balanceados C. por A., en la forma y en cuanto al
fondo, se condenan al pago solidario de la suma de Diez Mil
Pesos Oro (RD$10,000.00) moneda de curso legal, en favor
de dicha parte civil como justa indemnización por los daños
y perjuicios morales y materiales sufridos a causa del
referido accidente, además, al pago de los intereses legales
de esa suma a partir de la fecha de la demanda; Tercero:
Declaran oponibles la presente sentencia a la Cías. de
Seguros Pepín, S. A., y Seguros Patria, S. A., en sus respec-
tivas calidades de entidades aseguradoras de los vehículos
que causaron el accidente en cuestión, dentro de la cuantía
del seguro; Cuarto: Condena a Eustáquio Valdez, Jacinto-
Suriel, Marcos Mariñez y Alimentos Balanceados, C. por
A., al pago solidario de las costas civiles distribuidas en
provecho del Dr. César Pina Toribio, quien afirma haberlas
avanzado en su mayor parte: SEGUNDO: En cuanto al.
fondo, pronuncia el defecto contra el prevenido Eustáqui0
Valdez Bullen, por no haber comparecido a la audiencia es-
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tando regularmente citado; TERCERO: Confirma en todos
sus aspectos la sentencia apelada por ser justa y reposar
sobre prueba legal; CUARTO: Condena a Eustáquio Valdez
Butten, Jacinto Suriel, Marcos A. Mariñez y Alimentos
Balanceados, C. por A., al pago de las costas civiles en
provecho de los Dres. César R. Pina Toribio y Rolando de la
Cruz Bello, abogados que afirman en sus conclusiones es-
tarlas avanzando en su mayor parte; QUINTO: Dispone la
oponibilidad de la presente sentencia contra las Compañías
Seguros Patria, S. A., y Seguros Pepin, S. A., en aplicación
de las disposiciones del art. 10 de la ley 4117, sobre Seguro
Obligatorio de vehículos";

Considerando, que en su memorial los recurrentes pro-
ponen, centra la sentencia que impugnan, los siguientes
medios de casación: Primer Medio: Desnaturalización de
los hechos, motivos errados y falta de base legal al atribuir
culpabilidad en el accidente al coprevenido Jacinto Suriel;
Segundo Medio: Deficiente instrucción, falsa calificación
de los hechos, en lo que se refiere al co-prevenido Jacinto
Suriel, Alimentos Balanceados, C. por A., falta de base
legal; violación al Art. 141 del Código de Procedimiento
Civil; Tercer Medio: Violación al Art. 1202 del Código Civil,
en cuanto a las solidaridad de las condenaciones indemni-
zatorias, a las personas puestas en causa como civilmente
responsable y al principio de que la solidaridad no se pre-
sume;

Considerando, que en su dos primeros medios, que por su
estrecha relación se reunen para su examen, los recurren-
tes alegan, en síntesis, lo siguiente: que en la sentencia
recurrida pretende la Corte a-qua fundamentar los motivos,
para incursar de una manera forzada y especulativa al con-
ductor Jacinto Suriel, en los hechos de la prevención y
atribuirle falta en el accidente, el cual constituye para el un
hecho imprevisible, según puede inducirse de la relación de
hechos contenidos en el expediente y que de manera con-
tradictoria enuncia en sus motivos la sentencia impugnada ;
que la Corte a-qua deduce la falta del recurrente, sin
apoyarse en prueba documental ni testimonial alguna, ig-
norando, además que la Avenida Ortega y Gasset, es de
cuatro vías y que los vehículos transitaban en vías con-
trarias, y que al impactar la camioneta conducida por Eus-
táquio Valdez Bullen al ciclista, lanzó a éste, sobre el otro
lado de la vía, donde transitaba a su derecha el co-
prevenido Jacinto Suriel, constituyendo para él, el acciden-

te, un hecho imprevisible, lo que se induce de la misma afir-
mación de la Corte a-qua cuándo expresa, en su motivación
insuficiente, pues en ningún momento examina la conducta
del ciclista Luis Valdez quien irrumpió a la vía principal
desde una vía secundaria, sin tomar las previsiones que
aconseja la prudencia, que la causa eficiente del accidente
fue la circunstancia en que este conductor ( Eustáquio Val-
dez Bullen) guiaba su camioneta a velocidad excesiva, ya
que el mismo afirma que iba a 40""; que constituye un con-
tra sentido, atribuirle falta al conductor Jacinto Suriel; que
la deficiente instrucción del proceso, queda evidente no-
toriamente, en la atribución de la falta al co-prevenido
Jacinto Suriel incursándolo conjuntamente con Valdez But-
ten en los artículos 49 y 65 de la Ley 241 sin establecer los
motivos de hechos que resultaron de la instrucción, que le
permitieron calificar la prevención puesta a cargo de nues-
tro defendido, es decir, la imprudencia y la negligencia
eón la cual contribuye a la realización del accidente, que en
tales condiciones la sentencia impugnada carece de mo-
tivos que justifiquen su dispositivo, careciendo en conse-
cuencia, la Suprema Corte de Justicia, de condiciones para
apreciar si en dicho fallo se hizo una correcta aplicación de
la Ley, por lo que la misma debe ser casada ; pero,

Considerando, que la Corte a-qua, para considerar que el
prevenido recurrente Jacinto Suriel cometió faltas que in-
cidieron en el accidente y fallar como lo hizo, dio por es-
tablecido, sin desnaturalización alguna, mediante los
elementos de juicios que fueron administrados en la ins-
trucción de la causa, lo siguiente: a) que el 13 de noviembre
de 1976, en horas de la tarde, ocurrió un accidente de
tránsito en la Avenida José Ortega y Gasset, de esta ciudad,
en el cual la camioneta placa No.510-332, propiedad de Mar-
cos E. Martínez, conducida por Eustáquio Valdez Butten de
Norte a sur por la referida Avenida, chocó con la bicicleta
que manejaba el menor Luis Valdez Marte, el cual, con el
impacto, fue lanzado al otro lado de la referida Avenida,
donde fue alcanzado por el camión placa No.514-0129,
propiedad de la Compañia Alimentos Balanceados C. por
A., con Póliza No.A-17716 de la Seguros Pepírt, S. A., con-
ducido, de sur a norte por Jacinto Suriel, quien a su vez, le
pasó por encima, con su camión, al menor Luis Valdez, el
que murió a consecuencia de los golpes recibidos; b) que el
recurrente Jacinto Suriel cometió faltas que incidieron en
la comisión del accidente "ya que tuvo tiempo de observar
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tando regularmente citado; TERCERO: Confirma en todos
sus aspectos la sentencia apelada por ser justa y reposar
sobre prueba legal; CUARTO: Condena a Eustáquio Valdez
Bullen, Jacinto Suriel, Marcos A. Mariñez y Alimentos
Balanceados, C. por A., al pago de las costas civiles en
provecho de los Dres. César R. Pina Toribio y Rolando de la
Cruz Bello, abogados que afirman en sus conclusiones es-
tarlas avanzando en su mayor parte; QUINTO: Dispone la
oponibilidad de la presente sentencia contra las Compañías
Seguros Patria, S. A., y Seguros Pepín, S. A., en aplicación
de las disposiciones del art. 10 de la ley 4117, sobre Seguro
Obligatorio de vehículos";

Considerando, que en su memorial los recurrentes pro-
ponen, cnntra la sentencia que impugnan, los siguientes
medios de casación: Primer Medio: Desnaturalización de
los hechos, motivos errados y falta de base legal al atribuir
culpabilidad en el accidente al coprevenido Jacinto Suriel;
Segundo Medio: Deficiente instrucción, falsa calificación
de los hechos, en lo que se refiere al co-prevenido Jacinto
Suriel, Alimentos Balanceados, C. por A., falta de base
legal; violación al Art. 141 del Código de Procedimiento
Civil; Tercer Medio: Violación al Art. 1202 del Código Civil,
en cuanto a las solidaridad de las condenaciones indemni-
zatorias, a las personas puestas en causa como civilmente
responsable y al principio de que la solidaridad no se pre-
sume;

Considerando, que en su dos primeros medios, que por su
estrecha relación se reunen para su examen, los recurren-
tes alegan, en síntesis, lo siguiente: que en la sentencia
recurrida pretende la Corte a-qua fundamentar los motivos,
para incursar de una manera forzada y especulativa al con-
ductor Jacinto Suriel, en los hechos de la prevención y
atribuirle falta en el accidente, el cual constituye para el un
hecho imprevisible, según puede inducirse de la relación de
hechos contenidos en el expediente y que de manera con-
tradictoria enuncia en sus motivos la sentencia impugnada;
que la Corte a-qua deduce la falta del recurrente, sin
apoyarse en prueba documental ni testimonial alguna, ig-
norando, además que la Avenida Ortega y Gasset, es de
cuatro vías y que los vehículos transitaban en vías con-
trarias, y que al imputar la camioneta conducida por Eus-
táquio Valdez Bullen al ciclista, lanzó a éste, sobre el otro
lado de la vía, donde transitaba a su derecha el co-
prevenido Jacinto Suriel, constituyendo para él, el acciden-

te, un hecho imprevisible, lo que se induce de la misma afir-
mación de la Corte a-qua cuándo expresa, en su motivación
insuficiente, pues en ningún momento examina la conducta
del ciclista Luis Valdez quien irrumpió a la vía principal
desde una vía secundaria, sin tomar las previsiones que
aconseja la prudencia, que la causa eficiente del accidente
fue la circunstancia en que este conductor (1.:ustaquio Val-
dez Bullen) guiaba su camioneta a velocidad excesiva, ya
que el mismo afirma que iba a 40"; que constituye un con-
tra sentido, atribuirle falta al conductor Jacinto Suriel; que
la deficiente instrucción del proceso, queda evidente no-
toriamente, en la atribución de la falta al co-prevenido
Jacinto Suriel incursándolo conjuntamente con Valdez But-
ten en los artículos 49 y 63 de la Ley 241 sin establecer los
motivos de hechos que resultaron de la instrucción, que le
permitieron calificar la prevención puesta a cargo de nues-
tro defendido, es decir, la imprudencia y la negligencia
con la cual contribuye a la realización del accidente, que en
tales condiciones la sentencia impugnada carece de mo-
tivos que justifiquen su dispositivo, careciendo en conse-
cuencia, la Suprema Corte de Justicia, de condiciones para
apreciar si en dicho fallo se hizo una correcta aplicación de
la Ley, por lo que la misma debe ser casada ; pero,

Considerando, que la Corte a-qua, para considerar que el
prevenido recurrente Jacinto Suriel cometió faltas que in.
cidieron en el accidente y fallar como lo hizo, dio por es-
tablecido, sin desnaturalización alguna, mediante los
elementos de juicios que fueron administrados en la ins-
trucción de la causa, lo siguiente: a) que el 13 de noviembre
de 1976, en horas de la tarde, ocurrió un accidente de
tránsito en la Avenida José Ortega y Gasset, de esta ciudad,
en el cual la camioneta placa No.510-332, propiedad de Mar-
cos E. Martínez, conducida por Eustáquio Valdez Bullen de
Norte a sur por la referida Avenida, chocó con la bicicleta
que manejaba el menor Luis Valdez Marte, el cual, con el
impacto, fue lanzado al otro lado de la referida Avenida,
donde fue alcanzado por el camión placa No.514-0129,
propiedad de la Compañia Alimentos Balanceados C. por
A., con Póliza No.A-17716 de la Seguros Pepín, S. A., con-
ducido, de sur a norte por Jacinto Suriel, quien a su vez, le
pasó por encima, con su camión, al menor Luis Valdez, el
que murió a consecuencia de los golpes recibidos; b) que el
recurrente Jacinto Suriel cometió faltas que incidieron en
la comisión del accidente "ya que tuvo tiempo de observar
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cuanto estaba ocurriendo en el otro lado dela vía al ciclista
Luis Valdez Marte y no hizo nada para evitar alcanzarlo, lo
que se demuestra al afirmar dicho conductor lo siguiente:
"transitaba de sur a Norte por la Ortega y Gassett y al
llegar a la calle 22 el señor tuvo un accidente con un ciclista
lanzándolo hacia mí, yo cuando vi el ciclista maniobré
hacia la derecha, pegándome más del contén, yo vl el ciclis-
ta cuando venía rodando hacia mí", todo lo cual demuestra
que tuvo tiempo de evitar alcanzar al ciclista si hubiera
detenido la marcha a tiempo, lo que hubiera sido perfecta-
mente posible si hubiera conducido a la velocidad señalada
por él"; en consecuencia, por todo lo expuesto y transcrito,
es evidente que la sentencia impugnada contiene una rela-
ción completa 'de los hechos y circunstancia de la causa, y
motivos. suficientes y pertinentes que justifican su dispo-
sitivo, que han permitido a la Suprema Corte de Justicia es-
tablecer que en la especie se hizo una correcta aplicación de
la ley, por lo que, los dos primeros medios de los recurren-
tes deben ser desestimados por carecer de fundamentos;

Considerando, que en su tercer medio y último medio, los
recurrentes alegan, en síntesis, los siguiente: ; que la Corte
a-qua, al declarar, a Eustdquio Valdez Bullen y Jacinto
Suriel culpables penalmente del accidente, debió
determinar la gradación de la falta del accidente, a
fin de determinar la parte proporcional que correspondía a
los señores Marcos E. Martínez y,Alímentos Balanceados,
C. por A:, puestos en causa como civilmente responsable;
que la Suprema Corte de Justicia, ha admitido la tesis de
que: cuando en un .accidente concurren faltas de los pre-
venidos, los jueces deben determinar la proporción que
corresponde reparar a cada uno en el aspecto civil; que
donde la Corte a-qua incurre en un disla imperdonable, es al
pretender declarar solidaria la indemnización acordada,
entre las personas civilmente responsable; que en la de-
cisión recurrida, la Corte a-qua no justifica su fallo, ado-
leciendo el mismo de los vicios desarrollados, dejando la
misma carente de motivos de errores de hechos y de de-
recho, tanto en el aspecto penal como en el civil, por lo que
debe ser casada, con todas sus consecuencias legales;

Considerando, que ciertamente, tal como lo afirman los
recurrentes, por la sentencia impugnada la Corte a-qua
confirma la del primer grado que había condenado soli-
dariamente a Eustáquio Valdez Butten, Jacinto Suriel,-
Marcos E. Martínez y Alimentos, Balanceados, C. por A., al

pago de una indemnización de RD$10,000.00 (diez mil pesos
oro) en favor de José Ramón Valdez Lorenzo y Mercedes
Marte de Valdez, partes civil constituidos, como reparación
por los daños y perjuicios, materiales y morales, sufridos a
causa de la muerte de su hijo en el referido accidente; que
al disponer la solidaridad de la indicada suma entre las
referidas personas, la Corte a-qua hizo una errónea inter-
pretación del artículo 1202 del Código Civil, ya que ésta no
se presume y es preciso que se haya estipulado expresa-
mente; que los artículos 1383 y 1384 del Código Civil no
califican de solidaria esta obligación; que además, el ar-
ticulo 55 del Código Penal no crea la solidaridad sino entre
todos los individuos condenados por un mismo crimen o por
un mismo delito; que en el presente caso las personas de-
clarados responsables penalmente no han cometido el mis-
mo delito, y por que sería contrario a la equidad obligar a
Marcos E. Martínez y a Alimentos Balanceados, C. por A., a
pagar, uno u otro, los daños causados por las faltas co-
metidas por personas que no dependían de ellos; que en
consecuencia, y por las razones expuestas, procede casar
en el aspecto civil, la sentencia impugnada;

Considerando, que en los hechos establecidos por la Corte
a-qua se configura a cargo del recurrente Jacinto Suriel, el
delito previsto en el inciso 1ro., del artículo 49 de la Ley 241
de 1967, de Tránsito de Vehículos de ocasionar la muerte de
una persona con la conducción de un vehículo de motor,
como ocurrió en la especie; que, como ese delito está san-
cionado en el texto legal citado con las penas de prisión de
dos a cinco años y multa de 500 a 1,000.00 pesos oro, y la Cor-
te a-qua, acogiendo circunstancias atenuantes en favor del
prevenido, procedió correctamente, al aplicar sólo una
multa de RD$200.00;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en
lo concerniente a Jacinto Suriel, por ser el prevenido, no
presenta vicio alguno que justifique su casación;

Considerando, que las costas podian ser compensadas
cuando la sentencia fuere casada por cualquier violación de
las reglas procesales cuyo cumplimiento esté a cargo de los
jueces;

Por tales motivos, Primero: Admite corno interviniente a
José Ramón Valdez Lorenzo y Mercedes Marte de Valdez
en los recursos de casación interpuestos por Jacinto Suriel,
Alimentos Balanceados, C. por A., y la Seguros Pepin, S. A.,
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
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es evidente que la sentencia impugnada contiene una rela-
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pago de una indemnización de RDS10,000.00 (diez mil pesos
oro) en favor de José Ramón Valdez Lorenzo y Mercedes
Marte de Valdez, partes civil constituidos, como reparación
por los daños y perjuicios, materiales y morales, sufridos a
causa de la muerte de su hijo en el referido accidente; que
al disponer la solidaridad de la indicada suma entre las
referidas personas, la Corte a-qua hizo una errónea inter-
pretación del articulo 1202 del Código Civil, ya que ésta no
se presume y es preciso que se haya estipulado expresa-
mente; que los artículos 1383 y 1384 del Código Civil no
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delito previsto en el inciso lro., del artículo 49 de la Ley 241
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una persona con la conducción de un vehículo de motor,
como ocurrió en la especie; que, como ese delito está san-
cionado en el texto legal citado con las penas de prisión de
dos a cinco años y multa de 500 a 1,000.00 pesos oro, y la Cor-
te a-qua, acogiendo circunstancias atenuantes en favor del
prevenido, procedió correctamente, al aplicar sólo una
multa de RDS200.00;

Considerando, que examiaada la sentencia impugnada en
lo concerniente a Jacinto Suriel, por ser el prevenido, no
presenta vicio alguno que justifique su casación;

Considerando, que las costas podian ser compensadas
cuando la sentencia fuere casada por cualquier violación de
las reglas procesales cuyo cumplimiento esté a cargo de los
jueces;

Por tales motivos, Primero: Admite como int erviniente a
José Ramón Valdez Lorenzo y Mercedes Marte de Valdez
en los recursos de casación interpuestos por Jacinto Suriel,
Alimentos Balanceados, C. por A., y la Seguros Pepín, S. A.,
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
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Santo Domingo, en atribuciones correccionales, el 18 de
noviembre de 1980, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Casa, en el aspecto
civil, la indicada sentencia y envía el asunto, así limitado, a
la Corte de Apelación de San Cristóbal en la misma atri-
buciones; Tercero: Rechaza, en sus demás aspectos los
referidos recursos; Cuarto: Condena a Jacinto Suriel al
pago las costas penales; Quinto: Compensa las costas
civiles entre las partes.

(Firmados): Néstor Confin Aybar.- Fernando E. Ravelo
de la Fuente.- Francisco Elpidio Beras.- Juan Bautista
Rojas Almánzar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín
L. Hernández Espaillat.- Leonte Rafael Alburquerque Cas-
tillo.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia
pública del dia mes y año en él expresados y fue firmada,
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico
(Fdo.) Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE SEPTIEMBRE DEL 1983
No.3

Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, de
fecha 15 de septiembre de 1978.

Materia: Correccional

Recurrente (s): MIGUEL ANGEL ACEVEDO, MIGUEL
ANGEL LIRANZO y la COMPAÑIA UNION DE SEGUROS,
C. por A.,

Abogado (5):

Recurrido (s):

Abogado (s):

Inlercinlente(s):

Abogado (s):

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
Un 	 Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo
Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat y Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 3 de sep-
tiembre de 1982, años 139' de la Independencia y 119' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente porNliguel Angel Acevedo, chofer, domiciliado en la

•
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casa Nc.8 de la calle 2, de la ciudad de Santiago, Miguei An-
gel Liranzo, domiciliado en la casa No.80 de la calle 2.
barrio Hermanas Mirabal, de la ciudad de Santiago, y la
Unión de Seguros, C. por A., con domicilio social en el
Edificio No.98, de la calle Beller de la ciudad de Santiago,
contra la sentencia dictada en sus atribuciones correc-
cionales. por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, el 15 de
septiembre de 1978, cuyo dispositivo se copia más adelante;
. Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de
la República ;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaria de la Cámara a-qua, el 22 de septiembre de 1978,
a requerimiento del Lic. José Gutiérrez, actuando en repre-
sentación de los recurrentes, en la que no se propone ningún
medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 123 de la Ley 241 de 1967, sobre
Tránsito y Vehículos; y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y los do-
cumentos a que ella se refiere, consta • a) que con motivo de
un accidente de tránsito ocurrido en la ciudad de Santiago,
en que solamente resultaron los vehículos con desperfectos,
el Juzgado de Paz de la 2da. Circunscripción de Santiago,
dictó el 17 de abril de 1978, una sentencia cuyo dispositivo
se encuentra inserto en el de la ahora impugnada; b) que
sobre los recursos interpuestos intervino la sentencia ahora
impugnada en casación, cuyo dispositivo es como sigue:
"PRIMERO: Que debe pronunciar corno en efecto pronun-
cia el defecto contra el nombrado Miguel A. Acevedo, de
generales ignoradas por no haber comparecido a la audien-
cia, no obstante estar legalmente citado; SEGUNDO: Que
debe declarar como en efecto declara bueno y válido en
cuanto a la forma, el recurso de Apelación interpuesto por
el Lic. José Gutiérrez, a nombre y representación de Miguel
A. Acevedo, Miguel A. Liranzo y Unión de Seguros, C. por
A., en fecha 15/4 /78, dictada por el Juzgado de Paz de la
2da. Circ. de Santiago y cuyo dispositivo copiado textual-
mente dice así: 'Primero: Declarar como al efecto declara
al señor Miguel Angel Acevedo culpable de violar la Ley 241
y lo condena en consecuencia a 5 días de prisión y costas
acogiendo atenuantes, Segundo: Declarar como al efecto

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

00000—
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En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
Un Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo
Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat y Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 3 de sep-
tiembre de 1982, años 139' de la Independencia y 119' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:
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mente por 'Miguel Angel Acevedo, chofer, domiciliado en la
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casa Nc 8 de la calle 2, de la ciudad de Santiago, Miguei ;n-

gel Liranzo, domiciliado en la casa No.80 de la calle 2.
barrio Hermanas Mirabal, de la ciudad de Santiago, y la
Unión de Seguros, C. por A., con domicilio social en el
Edificio No.98, de la calle Beller de la ciudad de Santiago,
contra la sentencia dictada en sus atribuciones correc-
cionales, por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, el 15 de
septiembre de 1978, cuyo dispositivo se copia más adelante;
. Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de
la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua, el Z2 de septiembre de 1978,
a requerimiento del Lic. José Gutiérrez, actuando en repre-
sentación de los recurrentes, en la que no se propone ningún
medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 123 de la Ley 241 de 1967, sobre
Tránsito y Vehículos; y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y los do-
cumentos a que ella se refiere, consta • a) que con motivo de
un accidente de tránsito ocurrido en la ciudad de Santiago,
en que solamente resultaron los vehículos con desperfectos,
el Juzgado de Paz de la 2da. Circunscripción de Santiago,
dictó el 17 de abril de 1978, una sentencia cuyo dispositivo
se encuentra inserto en el de la ahora impugnada; b) que
sobre los recursos interpuestos intervino la sentencia ahora
impugnada en casación, cuyo dispositivo es como sigue:
'PRIMERO: Que debe pronunciar como en efecto pronun-
cia el defecto contra el nombrado Miguel A. Acevedo, de
generales ignoradas por no haber comparecido a la audien-
cia, no obstante estar legalmente citado; SEGUNDO: Que
debe declarar como en efecto declara bueno y válido en
cuanto a la forma, el recurso de Apelación interpuesto por
el Lic. José Gutiérrez, a nombre y representación de Miguel
A. Acevedo, Miguel A. Liranzo y Unión de Seguros, C. por
A., en fecha 15/4 /78. dictada por el Juzgado de Paz de la
2da. Circ. de Santiago y cuyo dispositivo copiado textual-
mente dice así: 'Primero: Declarar como al efecto declara
al señor Miguel Angel Acevedo culpable de violar la Ley 241
y lo condena en consecuencia a 5 días de prisión y costas
acogiendo atenuantes, Segundo: Declarar como al efecto



declara al señor Octavio de Js. Collado, no culpable de
violar la Ley 241; en este caso y por tanto lo descarga; Ter-
cero: Declarar buena y válida en cuanto a la forma la cons-
titución en parte civil intentada por el señor Pedro Nicolás
Burgos, contra el Sr. Miguel Angel Uranio y que sea
oponible a su aseguradora Unión de Seguros, C. por A., y en
cuanto al fondo lo condena a una indemnización de
RDS1,000 00 (Un mil pesos oro), como justa y adecuada
reparación por los daños y perjuicios experimentados por
ellos con motivo del accidente incluyendo lucro cesante y
depreciación de dicho vehículo de acuerdo a facturas de-
positadas; Cuarto: Condena coma al efecto condena a
Miguel A. Liranzo, al pago de los intereses legales de las
sumas acordadas como principal de la demanda a título de
indemnización suplementaria; Quinto: Condenar como al
efecto condena a Miguel A. Liranzo, al pago de las costas
civiles ordenando su distracción en provecho del Dr. Berto
E. Veloz, abogado que afirma estarlas avanzando; Sexto:
Declara esta sentencia común, oponible y ejecutable a la
Unión de Seguros, C. por A., entidad aseguradora de la res-
ponsabilidad civil del señor Miguel Angel Uranio, pro-
pietario del vehículo envuelto en el accidente; TERCERO:

tn cuanto al fondo, debe modificar como en efecto modifica
el Ordinal Iro. de la sentencia recurrida y en consecuencia,
debe condenar y condena a Miguel A. Acevedo, al pago de
una multa de RDS10 00 (Diez pesos oro), por violación al
art.123 (a y d) de la Ley 241; CUARTO: Que debe condenar
y condena a Miguel An gel I.iranzo, al pago de las costas ci-
viles del procedimiento, con distracción de las mismas en
favor del Dr. Berto Emilio Veloz, abogado que afirma es-
tarlas avanzando en su totalidad; QUINTO: que debe de-
clarar y declara la presente sentencia, común, o ponible y

•
e tecutoria contra Unión de Seguros, C. por A., aseguradora
de la responsabilidad civil del Sr. Miguel Angel Liranzo;
SEXTO: Que debe condenar y condena a Miguel A. Ace-
vedo, al pago de las castas penales del procedimiento";

Considerando, que Miguel Angel Liranzo, puesto en causa
como civilmente responsable y la Unión de Seguros, C. por
A., compañía aseguradora, también puesta en causa, ni en
el momento de interponer sus recursos ni posteriormente,
han expuesto el fundamento de sus recursos, como lo exige
a pena de nulidad el articulo 37 de la Ley de casación, por lo
que sus recursos resultan nulos, y en consecuencia solo se

procederá al examen del recurso del prevenido;
Considerando, que la Cámara a-qua, para declarar único

culpable al prevenido recurrente, mediante la ponderación
de los elementos de juicio,	 que fueron regularmente ad-
ministrados en la instrucción de la causa, dio por esta-.
blecido: a) que el 26 de junio de 1977, en horas del día, mien-
tras el vehículo placa No.209 -828 conducido por Oc-
tavio de Jesús Collado, propiedad de Pedro Nicolás Burgos,
se encontraba estacionado en la avenida Imbert de la
ciudad de Santiago, monta ndopasajeros, fue chocado por el
vehículo placa No.209-993, propiedad de Miguel Angel Li-
ranzo, conducido por Miguel Angel Acevedo, y asegurado
con Póliza No.	 de la Unión de Seguros, C. por
A.; 'p ) que con motivo del accidente resultó con daños de
consideración en su parte trasera el vehículo propiedad de
Pedro Nolasco Burgos; c) que la causa determinante del
accidente fue la falta cometida por el conductor Acevedo al
no mantenerse respecto al vehículo chocado a una distancia
razonable y prudente, que le hubiese permitido frenar a
tiempo y así haber evitado dicho accidente;

Considerando, que cl hecho así establecido configura a
cargo del prevenido recurrente, el delito previsto en el ar-
tículo 123 de la ley 241 de 1967, sobre tránsito y vehículos,
que establece entre otras cosas: "que todo conductor.
deberá mantener, con respecto al vehículo que lo antecede,
una distancia razonable .y prudente, de acuerdo con la
velocidad, etcétera que 	 le permita defender su
vehículo con regularidad ante cualquier emergencia del
vehículo que va delante"; y sancionado en ese mismo texto
legal con multa no menor de cinco pesos ([(D$5 o), ni mayor
de veinticinco ( RDS25.00); que en consecuencia, al con-
denar al prevenido recurrente a RD$10.00 de multa, se le
aplicó una pena ajustada a la ley;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en
sus demás aspectos, en cuanto pueda interesar al prevenido
recurrente, no presenta vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos
de casación interpuestos por Miguel Angel Liranzo y la
Unión de Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada en
sus atribuciones correccionales, por la Tercera Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Santiago, el 15 de septiembre de 1978, cuyo
dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo;
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declara al señor Octavio de Js. Collado, no culpable de
violar la Ley 241; en este caso y por tanto lo descarga; Ter-
cero: Declarar buena y válida en cuanto a la forma la cons-
titución en parte civil intentada por el señor Pedro Nicolás
Burgos, contra el Sr. Miguel Angel Liranzo y que sea
oponible a su aseguradora Unión de Seguros, C. por A., y en
cuanto al fondo lo condena a una indemnización de
RDS1,000 00 (Un mil pesos oro), como justa y adecuada
reparación por los daños y perjuicios experimentados por
ellos con motivo del accidente incluyendo lucro cesante y
depreciación de dicho vehículo de acuerdo a facturas de-
positadas; Cuarto: Condena coma al efecto condena a
Miguel A. Liranzo, al pago de los intereses legales de las
sumas acordadas como principal de la demanda a título de
indemnización suplementaria; Quinto: Condenar como al
efecto condena a Miguel A. Liranzo, al pago de las costas
civiles ordenando su distracción en provecho del Dr. ledo
E. Veloz, abogado que afirma estarlas avanzando; Sexto:
Declara esta sentencia común, oponible y ejecutable a la
Unión de Seguros, C. por A., entidad aseguradora de la res-
ponsabilidad civil del señor Miguel Angel Liranzo, pro-
pietario del vehículo envuelto en el accidente; TERCERO:

tn cuanto al fondo, debe modificar como en efecto modifica
el Ordinal 'ro. de la sentencia recurrida y en consecuencia,
debe condenar y condena a Miguel A. Acevedo, al pago de
una multa de RDS10 00 (Diez pesos oro), por violación al
art.123 (a y d) de la Ley 241; CUARTO: Que debe condenar
y condena a Miguel Angel Liranzo, al pa go de las costas ci-
viles del procedimiento, con distracción de las mismas en
favor del Dr. Berto Emilio Veloz, abogado que afirma es-
tarlas avanzando en su totalidad; QUINTO: que debe de-
clarar y declara la presente sentencia, común, oponible y
ejecutoria contra Unión de Seguros, C. por A., aseguradora
de la responsabilidad civil del Sr. Miguel Angel Liranzo;
SEXTO: Que debe condenar y condena a Miguel A. Ace-
vedo, al pago de las costas penales del procedimiento";

Considerando, que Miguel Angel Liranzo, puesto en causa
como civilmente responsable y la Unión de Seguros, C. por
A., compañía aseguradora, también puesta en causa, ni en
el momento de interponer sus recursos ni posteriormente,
han expuesto el fundamento de sus recursos, como lo exige
a pena de nulidad el articulo 37 de la Ley de casación, por lo
que sus recursos resultan nulos, y en consecuencia solo se

procederá al examen del recurso del prevenido;
Considerando, que la Cámara a-qua, para declarar único

culpable al prevenido recurrente, mediante la ponderación
de los elementos de juicio, 	 que fueron regularmente ad-
ministrados en la instrucción de la causa, dio por esta-.
blecido: a) que el 26 de junio de 1977, en horas del día, mien-
tras el vehículo placa No.209-828 conducido por Oc-
tavio de Jesús Collado, propiedad de Pedro Nicolás Burgos,
se encontraba estacionado en la avenida Imbert de la
ciudad de Santiago, monta ndopasa jeros, fue chocado por el
vehículo placa No.209-493, propiedad de Miguel Angel Li-
ranzo, conducido por Miguel Angel Acevedo, y asegurado
con Póliza No.	 de la Unión de Seguros, C. por
A.; b) que con motivo del accidente resultó con daños de
consideración en su parte trasera el vehículo propiedad de
Pedro Nolasco Burgos; c) que la causa determinante del
accidente fue la falta cometida por el conductor Acevedo al
no mantenerse respecto al vehículo chocado a una distancia
razonable y prudente, que le hubiese permitido frenar a
tiempo y así haber evitado dicho accidente;

Considerando, que el hecho así establecido configura a
cargo del prevenido recurrente, el delito previsto en el ar-
ticulo 123 de la ley 241 de 1967, sobre tránsito y vehículos,
que establece entre otras cosas: "que todo conductor.
deberá mantener, con respecto al vehículo que lo antecede,
una distancia razonable •y prudente, de acuerdo con la
velocidad, etcétera que	 le permita defender su
vehículo con regularidad ante cualquier emergencia del
vehículo que va delante"; y sancionado en ese mismo texto
legal con multa no menor de cinco pesos t RD$5 O), ni mayor
de veinticinco RD525.00) ; que en consecuencia, al con-
denar al prevenido recurrente a RD$10.00 de multa, se le
aplicó una pena ajustada a la ley;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en
sus demás aspectos, en cuanto pueda interesar al prevenido
recurrente, no presenta vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos
de casación interpuestos por Miguel Angel Liranzo y la
Unión de Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada en
sus atribuciones correccionales, por la Tercera Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Santiago, el 15 de septiembre de 1978, cuyo
dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo;



Segundo: Rechaza el recurso de casación interpuesto por
Miguel A. Acevedo, contra la misma sentencia, y lo con-
dena al pago de las costas penales.

(Firmados): Néstor Conttn Aybar.- F. E. Ravelo de la
Fuente.- Francisco Elpidio Beras.- Juan Bautista Rojas Al-
mánzar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín L. Her-
nández Espaillat.- Leonte R. Alburquerque Castillo.-
M iguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (Firmado): Mi guel Jacobo

SENTENCIA DE FECHA 3 DE SEPTIEMBlir DEL 1982
No.4

Sentencia impugnada: Corte de Ap€lación de Santo Domin-
go, de fecha 23 de mayo de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Radhames R. Rondón, Douglar Rondon y/o
Sandor Horovics y Seguros, Pepín, S. A.,

Abogado (s): Dres. Antonio Rosario y Raúl Reyes Vásquez..

Recurrido (s):

Abogado (s):

interviniente (s): Gregorio Jiménez Martínez y Justina
Rosario López.

Abogado (s): Dr. Francisco Espinosa Mesa.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

0000o—

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituidos por los Jueces Néstor Con-
fín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat y Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencia en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 3 del mes de septiembre del año
1982, años 139' de la Independencia y 119' de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública como Corte de Casación
la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Radhamés H. Rondón, dominicano, mayor de
edad, soltero, chofer, cédula No.187539 serie ira., dorni-
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Segundo: Rechaza el recurso de casación interpuesto por
Miguel A. Acevedo, contra la misma sentencia, y lo con-
dena al pago de las costas penales.

(Firmados): Néstor Contin Aybar.- F. E. Ravelo de la
Fuente.- Francisco Elpidio Beras.- Juan Bautista Rojas Al-
mánzar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín L. Her-
nández Espaillat.- Leonte R. Alburquerque Castillo.-
M iguel Jacobo. Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leida y publicada por mi, Secretario General, que
certifico.- (Firmado): Miguel Jacobo
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE SEPTIEMBRE DEL 1982
No.4

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de Santo Domin-
go, de fecha 23 de mayo de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Radhames R. Rondón, Douglar Rondon y/o
Sandor Horovics y Seguros, Pepín, S. A.,

Abogado (5> : Dres. Antonio Rosario y Raúl Reyes Vásquez.,

Recurrido (s):

Abogado (s):

Interviniente (s): Gregorio Jiménez Martínez y Justina
Rosario López.

Abogado (s): Dr. Francisco Espinosa Mesa.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

0000o—

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituidos por los Jueces Néstor Con-
Un Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat y Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencia en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 3 del mes de septiembre del año
1982, años 139' de la Independencia y 119' de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública como Corte de Casación
la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Radhamés R. Rondón, dominicano, mayor de
edad, soltero, chofer, cédula No.187539 serie Ira., domi-
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ciliado y residente en esta ciudad, en la calle ara. No.18 de
Villa Duarte; Douglar Rondón y/o Sandor Horoxics, do-
minicano, mayor de edad, casado, chofer, cédula No.109070,
serie Ira., y la Seguros Pepin, S. A., con su asiento social en
la calle Mercedes esquina Palo Hincado de esta ciudad con-
tra sentencia dictada, el 23 de mayo de 1978, en atribuciones
correccionales, por la Corte de Apelación de Santo Domin-
go, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la

Secretada de la Corte a-qua, el 8 de marzo de 1970, a re-
querimiento del Dr. Raúl Reyes Vásquez, cédula No.6556,.
serie 5, en representacióli de los recurrentes, en la cual no
se propone contra la sentencia impugnada ningún medio
determinado de casación;

Visto el escrito de los intervinientes, Gregorio Jiménez
Martínez y Justina Rosario López, dominicanos, mayores
de edad, cédulas Nos. 44982, serie 47 y 30945, serie 47 respec-
tivamente, con domicilio y residente en esta ciudad, del 29
de agosto de 1979, suscrito por su abogado Dr. Antonio Es-
pinosa Mesa;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berados y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes que se mencionan más adelante y los artículos 49 y

- 52 de la ley 241 de 1967 sobre Tránsito y Vehículos, 1384 del
Código Civil, 1 y 10 de la ley 4117 de 1955 sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor y 1, 62 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito, ocurrido el 18 de
mayo de 1975 en esta ciudad, en la cual resultó una persona
con lesiones corporales, la Octava Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 29
de octubre de 1976, una sentencia cuyo dispositivo aparece
copiado en el de la ahora impugnada; b) que sobre los re-
cursos interpuestos intervino el fallo ahora impugnado en
casación con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME-
RO: Admite como regular y válido en la forma el recurso
de apelación interpuasto por el Dr. Raúl Reyes Vásquez, a.
nombre de Radhamés Rondón Rosuk, Douglas D. Rondón,
y/o Sandor Horovics, y de la Compañía de Seguros Pepín,
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S. A., contra sentencia dictada por la Octava Cámara de lo
Penal del Distrito Nacional, en fecha 29 de Octubre de 1976,
cuya parle dispositiva dice así: "Falla: Primero: Se de-
clara a el nombrado Rafael R. Rondón Rasuk, culpable de
violación a los artículos 49 y 65 de la ley 241; y en consecuen-
cia de cordena al pago de una multa de treinta pesos oro
(RD$30.00, y al pago de las costas penales; Segundo: Se
declara regular y válido en cuanto a la forma la constitu-
ción en parte civil hecha por los nombrados; Gregorio Ji-
ménez Martínez y Justina Rosario López; por mediación de
su abogado Dr. Francisco Espinosa; contra Douglas D.
Rondón yloSandor I lorovics, persona civilmente respon-
sable por haber sido hecha de conformidad con la ley; y en
cuanto al fondo se condena a la persona civilmente respon-
sable al pago de una indemnización de Mil Quinientos Pesos
Oro (RD$1,500.00) a favor de la parte civil como justa re-
paración por los daños y perjuicios morales y materiales
sufridos por ellos; con motivo del accidente; el cual resultó
con lesiones su hijo menor Pedro Jiménez o Ricardo
Rosario más al pago de los intereses legales de
dicha	 suma a partir de. la fecha de la deman-
da a	 título de indemnización supletoria; y al pago
de las costas civiles; con distracción de las mis-
mas en provecho del Dr. Francisco Es pinosa Mesa quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad; Tercero: Se
declara la presente sentencia común y oponibles en su
aspecto civil a la Compañía de Seguros Pepfn, S. A.,; en-
tidad aseguradora del vehículo causahte de el accidente de
conformidad con el artículo 10 de la ley 4117 sobre seguros
obligatorio de vehículo de motor'; SEGUNDO: Pronuncia
el defecto contra Radhamés R. Rondon Rasuk y la Com•
pañia de Seguros Pepín, S. A., por no haber comparecido;
TERCERO: Modifica la sentencia recurrida en su ordinal
2do.	 lo que respecta a la indemnización acordada; y la
Corte por propia autoridad y contrario imperio la fija en la
suma de Seiscientos Pesos Oro (RDS600.00) que deben
pagar a Doglas D. Rondón y/o Sandor Horovics, en favor
de Andrés Martínez, Pedro Jiménez o Ricardo Rosario;
CUARTO: Condena al prevenido al pago de las costas
penales de la alzada; QUINTO: Condena a _ el
prevenido al pago de las costas civiles de la alzada con
distracción de las mismas en provecho dei Dr. Francisco
Espinosa Mesa ; abogado que afirma haberlas a vanzado.en
su totalidad; SEXTO: Se declara la presente sentencia

1
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ciliado y residente en esta ciudad, en la calle Ira. No.18 de
Villa Duarte; Douglar Rondón y/o Sandor Horovjcs, do-
minicano, mayor de edad, casado, chofer, cédula No.109070,
serie ira., y la Seguros Peplo, S. A., con su asiento social en
la calle Mercedes esquina Palo Hincado de esta ciudad con-
tra sentencia dictada, el 23 de mayo de 1978, en atribuciones
correccionales, por la Corte de Apelación de Santo Domin-
go, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la

Secretaria de la Corte a-qua, el 8 de marzo de 1979, a re-
querimiento del Dr. Raúl Reyes Vásquez, cédula No.6556,.
serie 5, en representacieh de los recurrentes, en la cual no
se propone contra la sentencia impugnada ningún medio
determinado de casación;

Visto el escrito de los intervinientes, Gregorio Jiménez
Martínez y Justina Rosario López, dominicanos, mayores
de edad, cédulas Nos. 44982, serie 47 y 30945, serie 47 respec-
tivamente, con domicilio y residente en esta ciudad, del 29
de agosto de 1979, suscrito por su abogado Dr. Antonio Es-
pinosa Mesa;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berados y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes que se mencionan más adelante y los artículos 49 y

- 52 de la ley 241 de 1967 sobre Tránsito y Vehículos, 1384 del
Código Civil, 1 y 10 de la ley 4117 de 1955 sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor y 1, 62 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito, ocurrido el 18 de
mayo de 1975 en esta ciudad, en la cual resultó una persona
con lesiones corporales, la Octava Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 29
de octubre de 1976, una sentencia cuyo dispositivo aparece
copiado en el de la ahora impugnada; b) que sobre los re-
cursos interpuestos intervino el fallo ahora impugnado en
casación con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME-
RO: Admite como regular y válido en la forma el recurso
de apelación interpuesto por el Dr. Raúl Reyes Vásquez, a.
nombre de Radhamés Rondón Rosuk, Douglas D. Rondón,
y/o Sandor Horovics, y de la Compañia de Se guros Pepin,
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S. A., contra sentencia dictada por la Octava Cámara de lo
Penal del Distrito Nacional, en fecha 29 de Octubre de 1976,
cuya parte dispositiva dice así: "Falla: Primero: Se de-
clara a el nombrado Rafael R. Rondón Rasuk, culpable de
violación a los artículos 49 y 65 de la ley 241; y en consecuen-
cia de cordena al pago de una multa de treinta pesos oro
(RD$30.00) y al pago de las costas penales; Segundo: Se
declara regular y válido en cuanto a la forma la constitu-
ción en parte civil hecha por los nombrados; Gregorio Ji-
ménez Martínez y Justina Rosario López; por mediación de
su abogado Dr. Francisco Espinosa; contra Douglas D.
Rondón y/o -Sandor I lorevics, persona civilmente respon-
sable por haber sido hecha de conformidad con la ley; y en
cuanto al fondo se condena a la persona civilmente respon-
sable al pago de una indemnización de Mil Quinientos Pesos
Oro (RD51,500 00) a favor de la parte civil como justa re-
paración por los daños y perjuicios morales y materiales
sufridos por ellos; con motivo del accidente; el cual resultó •
con lesiones su hijo menor Pedro Jiménez o Ricardo
Rosario más al pago de los intereses legales de
dicha suma a partir de la fecha de la deman-
da a título de indemnización supletoria ; y al pago
de las costas civiles; con _distracción de las mis-
mas en provecho del Dr. Francisco Es pinosa Mesa quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad; Tercero: Se
declara la presente sentencia común y oponibles en su
aspecto civil a la Compañía de Seguros Peplo, S. A.,; en-
tidad aseguradora del vehículo causahle de el accidente de
conformidad con el artículo 10 de la ley 4117 sobre seguros
obligatorio de vehículo de motor'; SEGUNDO: Pronuncia
el defecto contra Hadhamés R. Rondon Rasuk y la Com-
pañía de Seguros Pepin, S. A., por no haber comparecido;
TERCERO: Modifica la sentencia recurrida en su ordinal
2do. " lo que respecta a la indemnización acordada; y la
Corte por propia autoridad y contrario imperio la fija en la
suma de Seiscientos Pesos Oro (RDS600.00) que deben
pagar a Doglas D. Rondón y/o Sandor Horovics, en favor
de Andrés Martínez, Pedro Jiménez o Ricardo Rosario;
CUARTO: Condena al prevenido al pago de las costas
penales de la alzada; QUINTO: Condena a . el
prevenido al pago de las costas civiles de la alzada con
distracción de las mismas en provecho del Dr. Francisco
Espinosa Mesa; abogado que afirma haberlas avanzado_en
su totalidad; SEXTO: Se declara la presente sentencia
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común y oponibles a la Compañía de Seguros Pepín, S. A.,
por ser la entidad aseguradora del vehículo del
accidente;".

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada, los siguientes medios de casación,
Primer Medio: Violación de las reglas de la prueba; Segun-
do Medio: Violación del artículo 450 del Código Civil y 2 de
la ley 985; Tercer Medio: Falta de motivos y de base le-
gal;

Considerando, que en el desarrollo de su primer medio de
casación, los recurrentes alegan, en síntesis, "que ha sido
dicho y repetido que el que alega un hecho debe probarlo y
en materia penal el prevenido o acusado, según el caso se
presume inocente hasta que no se le pruebe lo contrario. En
el proceso presente, existe la versión que el mismo pre-
venido ofrece cie los hechos, pues no depuso, por no existir,
mayor testigo dicho señor Declaró "El niño fue el que se
estrelló contra el carro; yo iba por la Av. Resp. Las
Américas, de este a oeste. Entonces venia despacio al
llegar a la calle 5, cuando de repente ese niño salió huyendo
desde un callejón; no sé qué hacía, me parece que él estaba
jugando con otro niño; él se estrelló contra el guardalodo, y
frené y lo recogí y lo llevé al Darío Contreras. Yo vi al niño 5
ó 4 metros; yo frené pero el niño se estrelló, yo iba como a
15 ó 20 kms. por horas o menos. El niño se estrelló contra la
parte lateral del guardalodo"; corno se observa no existe
en esa declaración ningún elemento de donde se puede in-
ferir la culpabilidad del prevenido y por tanto existe la
violación denunciada, pero,

Considerando, que estos alegatos se refieren a cuestiones
de hecho que son de la soberana apreciación de los jueces
del fondo, la cual no está sujeta a ninguna crítica a menos
que se incurra en desnaturalización; que en la especie la
Corte a-qua para declarar culpable al prevenido recurren-
te, se basó no solamente en su propia declaración sino tam-
bién como se verá mas adelante en los hechos y circunstan-
cias de la causa como lo comprueba, el haber considerado,
que existieron faltas concurrentes en el accidente, lo cual la
condujo a rebajar sustancialmente la indemnización con-
cedida a la parte civil constituida, que por tanto, al no in-
currir en la violación denunciada. el medio que se examina
se desestima por carecer de fundamento;

Considerando, que en el desarrollo de st: segundo medio
de casación, los recurrentes alegan que si se examina el ac-
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ta policial y el certificado médico legal expedido al efecto,
nos percataremos de que el menor lesionado responde al
nombre de Pedro Andrés Martínez, sin embargo, las per-
sonas que se constituyeron en parte civil presentaron en ac-
ta de nacimiento (fotocopia) de alguien llamado Ricardo,
hijo de Justina Rosario López, El acto de emplazamiento
del 22 de julio de 1976, del Alguacil Fernando Romero, está
notificado a requerimiento de Gregorio Jiménez Martínez y
Justina Rosario López, y como se ve estos señores no tienen
ni pueden tener ningún vínculo jurídico con el menor que
resultó lesionado, cuyo nombre, según el acta policial es
Pedro Andrés Martínez. por eso concluimos en primer
grado y lo ratifiamos en la Corte de Apelación, en el sentido
de que se rechazara la constitución en parte civil de dichos
señores, por falta de calidad y por no haber establecido
suficientemente la identidad de dicho menor"; pero,

Considerando, que si tanto en el acta policial como en el
certificado médico-legal, se refieren en la primera al menor
como Pedro Andrés Martínez y en el Segundo como Pedro
Martínez-Pedro Jiménez, ello se debe a un error maternal,
ya que de acuerdo el acta de nacimiento (fotocopiada)
depositada en el expediente, el menor lesionado responde al
nombre de Ricardo y es hijo natural de Justina Rosario
López, que ello unido al hecho de que en el acta policial
aparece como padre del menor el señor Gregorio Martínez,
revela que ambos son los verdaderos padres del mismo, que
por tratarse de un error maternal, tanto en primer grado
como en la Corte a-qua, se refieren al menor lesionado
como Andrés Martínez, Pedro Jiménez o Ricardo Rosario,
que por tanto al admitir la Corte a-qua la constitución en
parte civil de los padres naturales del menor lesionado,
C01110 regular y válida, no incurrió en la violación denun-
ciada y el medio que se examina carece de fundamento ydebe ser desestimado;

Considerando, que en el desarrollo de su ter-
cer medio de casación, los recurrentes alegan "que la sen-
tencia impugnada expresa en el aspecto referente a la cul-
pabilidad lo siguiente: que el hecho se debió a la impruden-
cia y negligencia del prevenido, al conducir 11 vehículo a
una velocidad superior a lo que indica el articulo 61 de la ley
241 de tal manera, que al darse cuenta de que el menor iba a
cruzar la calle no pudo evitar el accidente, en primer lugar
el menor no iba a cruzar la calle, sino que salió corriendo de
un callejón y se estrelló contra la parte lateral del guar-
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común y oponibles a la Compañía de Seguros Peptn, S. A.,
por ser la entidad aseguradora del vehículo del
accidente:" .

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada, los siguientes medios de casación,
Primer Medio: Violación de las reglas de la prueba; Segun-
do Medio: Violación del artículo 450 del Código Civil y 2 de
la ley 985; Tercer Medio: Falta de motivos y de base le-

gal;
Considerando, que en el desarrollo de su primer medio de

casación, los recurrentes alegan, en síntesis, "que ha sido
dicho y repetido que el que alega un hecho debe probarlo y
en materia penal el prevenido o acusado, según el caso se
presume inocente hasta que no se le pruebe lo contrario. En
el proceso presente, existe la versión que el mismo pre-.
venido ofrece ce los hechos, pues no depuso, por no existir,
mayor testigo dicho señor Declaró "El niño fue el que se
estrelló contra el carro; yo iba por la Av. Resp. Las
Américas, de este a oeste. Entonces venía despacio al
llegar a la calle 5, cuando de repente ese niño salió huyendo
desde un callejón; no sé qué hacía, me parece que él estaba
jugando con otro niño; él se estrelló contra el guardalodo, y
frené y lo recogí y lo llevé al Darío Contreras. Yo ví al niño 5
ó 4 metros; yo frené pero el niño se estrelló, yo iba como a
15 ó 20 kms. por horas o menos. El niño se estrelló contra la
parte lateral del guardalodo"; como se observa no existe
en esa declaración ningún elemento de donde se puede in-
ferir la culpabilidad del prevenido y por tanto existe la
violación denunciada, pero,

Considerando, que estos alegatos se refieren a cuestiones
de hecho que son de la soberana apreciación de los jueces
del fondo, la cual no está sujeta a ninguna critica a menos
que se incurra en desnaturalización; que en la especie la
Corte a-qua para declarar culpable al prevenido recurren-
te, se basó no solamente en su propia declaración sino tam-
bién como se verá mas adelante en los hechos y circunstan-
cias de la causa como lo comprueba, el haber considerado,
que existieron faltas concurrentes en el accidente, lo cual la
condujo a rebajar sustancialmente la indemnización con-
cedida a la parte civil constituida, que por tanto, al no in-
currir en la violación denunciada, el medio que se examina
se desestima por carecer de fundamento;

Considerando, que en el desarrollo de su segundo medio
de casación, los recurrentes alegan que si se examina el ac-
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ta policial y el certificado médico legal expedido al efecto,nos percataremos de que el menor lesionado responde al
nombre de Pedro Andrés Martínez, sin embargo, las per-
sonas que se constituyeron en parte civil presentaron en ac-
ta de nacimiento (fotocopia)) de alguien llamado Ricardo,hijo de Justina Rosario López, El acto de emplazamiento
del 22 de julio de 1976, del Alguacil Fernando Romero, está
notificado a requerimiento de Gregorio Jiménez Martínez y
Justina Rosario López, y como se ve estos señores no tienen
ni pueden tener ningún vínculo jurídico con el menor que
resultó lesionado, cuyo nombre, según el acta policial es
Pedro Andrés Martínez. por eso concluimos en primer
grado y lo ratifiamos en la Corte de Apelación, en el sentido
de que se rechazara la constitución en parte civil de dichos
señores, por falta de calidad y por no haber establecido
suficientemente la identidad de dicho menor"; pero,

Considerando, que si tanto en el acta policial como en el
certificado médico-legal, se refieren en la primera al menor
como Pedro Andrés Martínez y en el Segundo como Pedro
Martínez-Pedro Jiménez, ello se debe a un error maternal,
ya que de acuerdo el acta de nacimiento (fotocopiada)
depositada en el expediente, el menor lesionado responde al
nombre de Ricardo y es hijo natural de Justina Rosario
López, que ello unido al hecho de que en el acta policial
aparece como padre del menor el señor Gregorio Martínez,
revela que ambos son los verdaderos padres del mismo, que
por tratarse de un error maternal, tanto en primer grado
como en la Corte a-qua, se refieren al menor lesionado
como Andrés Martínez, Pedro Jiménez o Ricardo Rosario,
que por tanto al admitir la Corte a-qua la constitución en
parte civil de los padres naturales del menor lesionado,
corno regular y válida, no incurrió en la violación denun-
ciada y el medio que se examina carece de fundamento y
debe ser desestimado;

Considerando, que en el desarrollo de su ter-
cer medio de casación, los recurrentes alegan'"que la sen-
tencia impugnada expresa en el aspecto referente a la cul-
pabilidad lo siguiente: que el hecho se debió a la impruden-
cia y negligencia del prevenido, al conducir tl vehículo a
una velocidad superior a lo que indica el artículo 61 de la ley
241 de tal manera, que al darse cuenta de que el menor iba a
cruzar la calle no pudo evitar el accidente, en primer lugar
el menor no iba a cruzar la calle, sino qué salió corriendo de
un callejón y se estrelló 'contra la parte lateral del guar-
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dalodo del vehículo, de donde no se puede inserir falta al-
guna de parte del prevenido; quien se limitó a detener la
marcha y el menor se golpeó con él; que de una especie
similar, la Suprema Corte casó una sentencia, porque para
dictarla, la Corte a-qua se basó exclusivamente en parte de
la declaración del prevenido, pero;

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar culpable
al prevenido recurrente y fallar como lo hizo, dio por es-
tablecido mediante la ponderación de todos los elementos
de juicios que fueron regularmente adtrünistrados en la ins-
trucción de la causa, lo siguiente: a) que el 18 de mayo de
1975, mientras Radhamés R. Ronda, conducía el carro
placa No.138-122 propiedad de Sandor liorovics, asegurado
con Póliza No.1-46794 de la Seguros Pepin, S.A.,
transitaba de Este. a Oeste por la. Avenida
Respaldo Las Américas, al llegar al kilóMetro 5
atropelló al menor Pedro Martínez o Pedro Jiménez,
ocasionándole lesiones curables después de 10 y antes de 20
días b) que el accidente se debió a la imprudencia y ne-
gligencia (le Rafael R. Rondón, por conducir su vehículo a
una velocidad superior a la establecida por el articulo 61 de
la ley 241, razón por la cual al cruzar la calle el menor no
pudo detenerse y evitar el accidente; que por lo expuesto se
pone de manifiesto que la Corte a-qua no incurrió en las
violaciones denunciadas y que el fallo impugnado contiene
una relación completa de los hechos y circunstancias de la
causa y motivos suficientes y pertinentes que justifican su
dispositivo, que han permitido a esta Suprema Corte
apreciar que en el presente caso se ha hecho una correcta
aplicación de la ley; razón por la cual el medio que se
examina se desestima por carecer de fundamento;

Considerando, que los hechos así establecidos configuran
a cargo del prevenido recurrente el delito de golpes y he-
ridas involuntarios ocasionados con la conducción de un
vehículo de motor, previsto por el artículo 49 de la ley 241 de
1967 sobre Tránsito y Vehículos y sancionados por ese mis-
mo texto legal en su letra b con la penas de tres meses a un
año de prisión y multa de RDS50.00 a RDS300.00 pesos cuan-
do la enfermedad o la imposibilidad de la víctima para de-
dicarse a su trabajo durare mas de iu was pero menos de
veinte como sucedió en la especie; que al condenar al
prevenido a una multa de RDS30.00 pesos, acogiendo cir-

BOLF:TTN JUDICIAL

cunstancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una san-
ción ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido ocasionóa Gregorio
Jiménez Martínez y Justina Rosario López, constituidos
en parte civil en su calidad de padres del menor lesionado,
daños y perjuicios materiales y morales que evaluó en la
suma de RD$600 00 pesos, acogiendo falta de la víctima y
rebajando la indemnización impuesta por Juez de Primer
Grado, que al condenar a Douglas D. Rondón y Sandor
Horovics, puesta en causa como civilmente responsable, al
pago de esa suma más el de los intereses legales de la mis-
ma a partir de la demanda a titulo de indemnización com-
plementaria, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación del
artículo 4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos
de Motor, al declarar oponibles dichas condenaciones a la
Seguros Pepin, S. A.,;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos en
lo que concierne al interés del prevenido, la sentencia im-
pugnada no , contiene vicio alguno que justifique su casa-
ción;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes
a Gregorio Jiménez Martínez y Justina Rosario López, en
los recursos de casación interpuestos por Radhamés R.
Rondón, Douglas Rondón, y a Salidor liorovics y la Seguros.
Pepín, S. A., contra sentencia dictada en atribuciones co-
rreccionales el 23 de mayo de 1978, por la Corte de Apela-
ción de Santo Domingo, cuyo dispositivo se ha copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza los
mencionados recursos; Tercero: Condena a Radhamés R.
Rondón al pago de las costas penales; Cuarto: Condena a •
Douglas Rondón y Sandor Horovics, al pago de las costas •
civiles y ordena su distracción en favor del Dr. Francisco
Espinosa Mesa abogado de los intervinientes quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad y las hace oponibles a la
Aseguradora ya mencionada dentro de los términos de la
Póliza.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ravelo
de la Fuente.- Juan Bautista Rojas Almánzar,.- Felipe Os-
valdo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández Espaillat.-
Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Miguel Jacobo F.,
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
•

e
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dalodo del vehículo, de dende no se puede interir falta al-
guna de parte del prevenido; quien se limitó a detener la
marcha y el menor se golpeó con él; que de una especie
similar, la Suprema Corte casó una sentencia, porque para
dictarla, la Corte a-qua se basó exclusivamente en parte de
la declaración del prevenido, pero;

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar culpable
al prevenido recurrente y fallar como lo hizó, dio por es-
tablecido mediante la ponderación de todos los elementos
de juicios que fueron regularmente administrados en la ins-
trucción de la causa, lo siguiente: a) que el 18 de mayo de
1973, mientras Radhamés R. Rondón, conducía el carro
placa No.138-122 propiedad de Sandor Horovics, asegurado
con Póliza No.1-46794 de la Seguros Pela S.A.,
transitaba de Este_ a Oeste por la Avenida
Respaldo Las Américas, al llegar al kilóinetro 5

atropelló al menor Pedro Martínez o Pedro Jiménez,
ocasionándole lesiones curables después de 10 y antes de 20
días b) que el accidente se debió a la imprudencia y ne-
gligencia de Rafael R. Rondón, por conducir su vehículo a
una velocidad superior a la establecida por el articulo 61 de
la ley 241, razón por la cual al cruzar la calle el menor no
pudo detenerse y evitar el accidente; que por lo expuesto se
pone de manifiesto que la Corte a-qua no incurrió en las
violaciones denunciadas y que el fallo impugnado contiene
una relación completa de los hechos y circunstancias de la
causa y motivos suficientes y pertinentes que justifican su
dispositivo, .que han permitido a esta Suprema Corte
apreciar que en el presente caso se ha hecho una correcta
aplicación de la ley; razón por la cual el medio que se
examina se desestima por carecer de fundamento;

Considerando, que los hechos así establecidos configuran
a cargo del prevenido recurrente el delito de golpes y he-
ridas involuntarios ocasionados con la conducción de • un
vehículo de motor, previsto por el artículo 49 de la ley 241 de
1967 sobre Tránsito y Vehículos y sancionados por ele mis-
mo texto legal en su letra b con la penas de tres meses a un
año de prisión y multa de RD$50.00 a RDS300.00 pesos cuan-
do la enfermedad o la imposibilidad de la víctima para de-
dicarse a su trabajo durare mas de su Loas pero menos de
veinte como sucedió en la especie; que al condenar al
prevenido a una multa de RD$30.00 pesos, acogiendo cir-

constancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una san-
ción ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido ocasionó a Gregorio
Jiménez Martínez y Justina Rosario López, constituidos
en parte civil en su calidad de padres del menor lesionado,
daños y perjuicios materiales y morales que evaluó en ja
suma de RD$600 00 pesos, acogiendo falta de la víctima y
rebajando la indemnización impuesta por Juez de Primer
Grado, que al condenar a Douglas D. Rondón y Sandor
Horovics, puesta en causa como civilmente responsable, al
pago de esa suma más el de les intereses legales de la mis-
ma a partir de la demanda a titulo de indemnización com-
plementaria, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación del
artículo 4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos
de Motor, al declarar oponibles dichas condenaciones a la
Seguros Pepin, S. A.,;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos en
lo que concierne al interés del prevenido, la sentencia im-
pugnada no ! contiene vicio alguno que justifique su casa-
ción;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes
a Gregorio Jiménez Martínez y Justina Rosario López, en
los recursos de casación interpuestos por Radharnés R.
Rondón, Douglas Hondón, y a Sandor Horovics y la Seguros
Pepin, S. A., contra sentencia dictada en atribuciones co-
rreccionales el 23 de mayo de 1978, por la Corte de Apela-
ción de Santo Domingo, cuyo dispositivo se ha copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza los
mencionados recursos; Tercero: Condena a. Radhamés R.
Rondón al pago de las costas penales; Cuarto: Condena a -
Douglas Rondón y Sandor Horovics, al pago de las costas •
civiles y ordena su distracción en favor del Dr. Francisco
Espinosa Mesa abogado de los intervinientes quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad y las hace oponibles a la
Aseguradora ya mencionada dentro de los términos de la
Póliza.

(Firmados): Néstor Contfn Aybar.- Fernando E. Ravelo
de la Fuente.- Juan Bautista Rojas Almánzar,.- Felipe Os-
valdo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández Espaillat.-
Leonte Rafael Alburquorque Castillo.- Miguel Jacobo F.,
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
•
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señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresad

os y fue

firmada, leída y publicada por mt, Secretario General, que

certifico. (Fdo) Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 6 DE SEPTIEMBRE DEL 1982
No.5

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domin-
go, de fecha 12 de diciembre de 1979.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): TEODORO GONZALEZ, la CENTRAL DE
HUEVOS, C. por A., y la COMPAÑIA UNION DE SEGU-
ROS, C. por A.,

Abogado (s):

Recurrido (s):

Abogado (s):

Interviniente (s):

Abogado (s):

Dios, Patria 'Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Juan Bautista Rojas Almánzar, Joaquín L. Hernández Es-
paillat y Leonte Rafael Alburquerque Castillo, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 6 de septiembre de 1982, años 139' de la In-
dependencia y 119' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Teodoro González, dominicano, mayor de edad,
chofer, domiciliado en la avenida Duarte No.515, de esta
ciudad, cédula No.11245, serie Sta.; la Central de Huevos, C.
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señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que

certifico . (Fdo) Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 6 DE SEPTIEMBRE DEL 1982
No.5

Sentencia impugnada : Corte de Apelación de Santo Domin-
go, de fecha 12 de diciembre de 1979.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): TEODORO GONZALEZ, la CENTRAL DE
HUEVOS, C. por A., y la COMPAÑIA UNION DE SEGU-
ROS, C. por A.,

Abogado (s):

Recurrido (s):

Abogado (s):

Interviniente (s):

Abogado (s):

Dios, Patria yo Libertad.
República Dominicana.

—000o0—

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tln 	 Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Juan Bautista Rojas Almánzar, Joaquín L. Hernández Es-
paillat y Leonte Rafael Alburquerque Castillo, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 6 de septiembre de 1982, años 139' de la In-
dependencia y 119' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Teodoro González, dominicano, mayor de edad,
chofer, domiciliado en la avenida Duarte No.515, de esta
ciudad, cédula No.11245, serie Sta.; la Central de Huevos, C.
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por A., con su domicilio en la calle Lic. Arturo Logroño
No.115, Ensanche la Fe, de esta ciudad, y por la Unión de
Seguros, C. por A., con su domicilio social en la avenida 27
de Febrero No.263, de esta ciudad, contra la sentencia dic-
tada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus
atribuciones correccionales, el 12 de diciembre de 1979,
cuyo dis'positivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la

Secretaria de la Corte a-qua, el 22 de enero de 1980, a re-
querimiento del Dr. Miguel Arcangel Vásquez Fernández,
cédula No.23874, serie 18, en representación de los recu-
rrentes, en la cual no se propone ningún medio determinado
de casación;La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967, de
Tránsito de Vehículos; 1383 del Código Civil; y 1,37 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: al que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta
ciudad el 9 de enero de 1978, en el cual una persona resultó
con lesiones corporales, la Séptima Cámara Penal del J LIZ

gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el
de mayo de 1978, una sentencia cuyo dispositivo se copia
más adelante, transcrito en el de la ahora impugnada; b)
que sobre los recursos interpuestos, intervino el fallo ahora
impugnado en casación, cuyo dispositivo dice así:
-FALLA: PRIMERO: Admite como regular y válido en
cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto por el
Dr. Miguel A. Vásquez Fernández, en fecha 2 de junio de
1978, a nombre y representación de Teodoro González, Cen-
tral de Huevos, C. por A., y la Cia. Unión de Seguros, C. por
A., contra sentencia de fecha 15 de mayo de 3978, dictada
por la Séptima Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así:
"Falla: Primero: Que debe declarar y declara al prevenido
Teodoro González, portador de la cédula personal de iden-
tidad No.14245, serie 5, residente en la Av. Duarte No.515,
ciudad, culpable de haber violado los arts. 49 letra B1 y 65
de la ley 241, en consecuencia se condena a Veinte Pesos
Oro (itD$20.00) de multa y al pago de las costas penales,
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acogiendo circunstancias atenuantes; Segundo: Declara
regular. y válida en cuanto a la forma, la constitución en
parte civil, incoada por el señor José Altagracia
Fabré Taveras, a través de sus abogados Dres.
José A. Oviedo Beltré y. Jesús Pérez Cruz, por
haber sido hecha de acuerdo a la ley, y en
cuanto al fondo de dicha constitución, condena al señor
Teodoro González, y la Sociedad Central de Huevos, C. por
A., al pago de una indemnización de Mil Pesos Oro
(RDS1,000.00) más los intereses legales de dicha suma a
partir de la demanda y hasta la ejecución de la sentencia a
título de indemnización complementaria como justa re-
paración por los daños morales y materiales sufridos por el
demandante en este accidente; Tercero: Condena al señor
Teodoro González y la Sociedad Comercial Central de
Huevos, C. por A., en sus calidades antes señaladas, al pago
de las costas civiles, distrayéndolas en favor de los Dres.
José A. Oviedo Beltré y Jesús Pérez Cruz, abogados de la
parte civil constituida, quienes afirman haberlas avanzado
en su totalidad; y Cuarto: Ordena que esta sentencia le sea
común, oponible y ejecutable en el aspecto civil a la Cía.
Unión de Seguros, C. por A., entidad aseguradora del ve-

.	 hindi) que ocasionó el accidente, de conformidad con el
art.10 Mod. de la Ley 4117'; SEGUNDO: En cuanto al fondo
pronuncia el defecto contra Teodoro González, por no haber
comparecido no obstante haber sido legalmente citado;
TERCERO: Confirma en todas sus partes la sentencia
recurrida por reposar sobre base justa y prueba legal;
CUARTO: Condena a Teodoro González, al pago de las cos-
tas penales de la alzada y a Teodoro González y Central de
Huevos, C. por A., al pago de las costas civiles con distrac-
ción de las mismas a favor del Dr. José A. Oviedo Beltré,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; QUINTO:
Se declara la presente sentencia común y oponible a la
Compañía Unión de Seguros, C. por A., en su condición de
entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el acciden-
te";

Considerando, que procede declarar la nulidad de los
recursos interpuestos por la Central de Huevos, C. por A.,
puesta en causa como civilmente responsable, y la Unión de
Seguros, C. por A., también puesta en causa como entidad
aseguradora, en vista de que estas recurrentes, ni al inter-
ponerlos, ni posteriormente, han expuesto los medios en
que lo fundan, según lo exige, a pena de nulidad el artículo
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por A., con su domicilio en la calle Lic. Arturo Logroño
No.115, Ensanche la Fe, de esta ciudad, y por la Unión de
Seguros, C. por A., con su domicilio social en la -avenida 27
de Febrero No.263, de esta ciudad, contra la sentencia dic-
tada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus
atribuciones correccionales, el 12 de diciembre de 1979,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la

Secretaria de la Corte a-qua, el 22 de enero de 1980, a re-
querimiento del Dr. Miguel Arcangel Vásquez Fernández,
cédula No.23874, serie 18, en representación de los recu-
rrentes, en la cual no se propone ningún medio determinado
de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967, de
Tránsito de Vehiculos; 1383 del Código Civil; y 1,37 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta
ciudad el 9 de enero de 1978, en el cual una persona resultó
con lesiones corporales, la Séptima Cámara Penal del Juz,
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 15.-
de mayo de 1978, una sentencia cuyo dispositivo se copia
más adelante, transcrito en el de la ahora impugnada; b)
que sobre los recursos interpuestos, intervino el fallo ahora
impugnado en casación, cuyo dispositivo dice así:
-FALLA: PRIMERO: Admite como regular y válido en
cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto por el
Dr. Miguel A. Vásquez Fernández, en fecha 2 de junio de
1978, a nombre y representación de Teodoro González, Cen-
tral de Huevos, C. por A., y la Cia. Unión de Seguros, C. por
A., contra sentencia de fecha 15 de mayo de 1978, dictada
por la Séptima Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así:
"Falla: Primero: Que debe declarar y declara al prevenido
Teodoro González, portador de la cédula personal de iden-
tidad No.14245, serie 5, residente en la Av. Duarte No.515,
ciudad, culpable de haber violado los arts. 49 letra Bl y 65
de la ley 241, en consecuencia se condena a Veinte Pesos
Oro (BD$20.00) de multa y al pago de las costas penales,
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acogiendo circunstancias atenuantes; Segundo: Declara
regular.y válida en cuanto a la forma, la constitución en
parte civil, incoada por el señor José Altagracia
t'abre Taveras, a través de sus abogados Dres.
José A. Oviedo Beltré y Jesús Pérez Cruz, por
haber sido hecha de acuerdo a la ley, y en
cuanto al fondo de dicha constitución, condena al señor
Teodoro González, y la Sociedad Central de Huevos, C. por
A., al pago de una indemnización de Mil Pesos Oro
(RD$1,000.00) más los intereses legales de dicha suma a
partir de la demanda y hasta la ejecución de la sentencia a
titulo de indemnización complementaria como justa re-
paración por los daños morales y materiales sufridos por el
demandante en este accidente; Tercero: Condena al señor
Teodoro González y la Sociedad Comercial Central de
Huevos, C. por A., en sus calidades antes señaladas, al pago
de las costas civiles, distrayéndolas en favor de los Dres.
José A. Oviedo Beltré y Jesús Pérez Cruz, abogados de la
parte civil constituida, quienes afirman haberlas avanzado
en su totalidad; y Cuarto: Ordena que esta sentencia le sea
común, oponible y ejecutable en el aspecto civil a la Cía.
Unión de Seguros, C. por A., entidad aseguradora del ve-
hículo que ocasionó el accidente, de conformidad con el
art.10Mod. de la Ley 4117'; SEGUNDO: En cuanto al fonda
pronuncia el defecto contra Teodoro González, por no haber
comparecido no obstante haber sido legalmente citado;
TERCERO: Confirma en todas sus partes la sentencia
recurrida por reposar sobre base justa y prueba legal;
CUARTO: Condena a Teodoro González, al pago de las cos-
tas penales de la alzada y a Teodoro González y Central de
Huevos, C. por A., al pago de las costas civiles con distrac-
ción de las mismas a favor del Dr. José A. Oviedo Beltré,
quien afirma beberlas avanzado en su totalidad; QUINTO:
Se declara la presente sentencia común y oponible a la
Compañía Unión de Seguros, C. por A., en su condición de
entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el acciden-
te";

Considerando, que procede declarar la nulidad de los
recursos interpuestos por la Central de Huevos, C. por A.,
puesta en causa como civilmente responsable, y la Unión de
Seguros, C. por A., también puesta en causa como entidad
aseguradora, en vista de que estas recurrentes, ni al inter-
ponerlos, ni posteriormente, han expuesto los medios en
que lo fundan, según lo exige, a pena de nulidad el artículo
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37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, para todo
recurrente que no sean los condenados penalmente, por lo
que sólo será examinado el recurso del prevenido Teodoro
González;

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar al re-
currente Teodoro González, como único culpable del ac-
cidente, y fallar como lo hizo, dio por establecido, mediante
la ponderación de los elementos de juicio que fueron ad-
ministrados en la instrucción de la causa, los siguiente: ; a)
que el 9 de enero de 1978, en horas de la tarde, ocurrió un
accidente de tránsito en la calle Domingo Sabio de esta
ciudad, en el cual la camioneta placa No.508-923, propiedad
de la Central de Huevos, C. por A., con Póliza No.49660 de 11
Unión de Seguros, C. por A., conducida por Teodoro Gen
zález de Oeste a Este por la indicada vía, atropelló a Jos<
Altagracia Fabré Taveras, causándole lesiones corporales
curables después de diez días y antes de veinte; b) que el
accidente se debió a la falta exclusiva de Teodoro González
al conducir su vehículo muy cerca de la calzada, donde al
canzó a Fabré Taveras que estaba sentado sobre la misma;

Considerando, que el hecho así establecido configura el
delito de golpes y heridas por imprudencia, producidos con
la conducción de un vehículo de motor, previsto en el ar-
tículo 49 de la Ley No.241, de 1967, y sancionado en ese mis-
mo texto legal en su letra b), con las penas de 3 meses a 1
año de prisión y multa de 50 a 300 pesos, si del accidente
resultare el lesionado con una enfermedad o imposibilidad
de dedicarse a su traba jo por un tiempo de diez días o más,
pero menos de veinte, como ocurrió en la especie; que, en
consecuencia, al condenar al prevenido -recurrente a
RD$20.00 de multa, acogiendo circunstancias atenuantes la
Corte a-qua le aplicó una pena permitida por la ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua, dio por es-.
tablecido que el hecho cometido por el prevenido Teodoro
González había ocasionado a José Altagracia Fabré Ta-
veras, constituido en parte chril, daños y perjuicios ma-
teriales y morales, cuyo monto apreció en la suma de
RD$1,000.00; que al conden . r a Teodoro González al pago de
esa suma, más al pago del ,s intereses legales de la misma,
a título de indemnizaciones principal y complementaria, la
Corte a-qua hizo una correcta aplicación del artículo 1383
del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, en
lo que concierne al prevenido recurrente, la sentencia ir
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pugnada no presente ningún vicio que justifique su casa-ción;
Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos

de casación interpuestos por la Central de Huevos, C. por
A., y la Unión de Seguros, C. por A., contra la sentencia dic-
tada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus
atribuciones correccionales, el 12 de diciembre de 1979,
cuyo dispositivo se ha copiado en parte a nterior del presen-
te fallo; Segundo: Rechaza el recurso de casación inter-
puesto por Teodoro González y lo condena al pago de las
costas penales.

(Firmados): Néstor Contin Aybar.- F. E. Ravelo d la
Fuente.- Francisco Elpidio Beras.- Juan Bautista Rojas

e
 Al-mánzar.- Joaquín L. Hernández Espaillat.- Leonte Rafael

Al burquerque Castillo.- Miguel Jacobo, Secretario General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que
certifico.- (Firmado): Miguel Jacobo.
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pugnada no presente ningún vicio que justifique su casa-
ción;

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos
de casación interpuestos por la Central de Huevos, C. por
A., y la Unión de Seguros, C. por A., contra la sentencia dic-
tada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus
atribuciones correccionales, el 12 de diciembre de 1979,
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presen-
te fallo; Segundo: Rechaza el recurso de casación inter-
puesto por Teodoro González y lo condena al pago de las
costas penales.

(Firmados): Néstor Contln Aybar.- F. E. Ravelo de la
Fuente.- Francisco Elpidio Beras.- Juan Bautista Rojas Al-
mánzar.- Joaquín L. Hernández Espaillat.- Leonte Rafael
Al burquerque Castillo.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (Firmado): Miguel.lacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE SEPTIEMBRE DEL 1982

No.6

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domin-
go de fecha 19 de febrero de 1979.

Materia : Correccional.

Recurrente (s): Leonidas Cuevas, c.s. Bulla A. Scheker
Ramírez.

Abogado (s): Víctor Manuel Mangual y Sucre Pérez Ra-
mírez.

Recurrido (s):

Abogado (s):

Interviniente (s):

Abogado (s):

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Contin
Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo
Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat y Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 8 de sep-
tiembre del 1982, años 139' de la Independencia y 119' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia :

Sobre el recurso de casación interpuesto por Leonidas
Cuevas, dominicana, mayor de edad, soltera, domiciliada
en la casa número 263-A, de la calle Gustavo Mejía Ricart,
Ensanche Quisqueya, de esta ciudad, portadora de la
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cédula número 360, Serie 80, contra la sentencia dictada en
dispositivo por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en
sus atribuciones correccionales, el 19 de febrero de 1979;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República ;
Oída, a Altagracia Maldonado Pinales en la lectura de sus

conclusiones, en representación de los doctores Víctor
Manuel Mangual y Sucre Pérez Ramírez;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaria de la Corte a-qua, el 2 de marzo del año 1979, a
requerimiento del Dr. Víctor Manuel Mangual, por sí y por
el Dr. Sucre Pérez Ramírez, cédulas números 18900 y
26408, serie Ira. y 18, respectivamente, en representación
de la recurrente, en la cual no se propone ningún medio
determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia después de haber delibe-
rado y vistos los textos legales invocados por el recurrente,
que se indica más adelante, y los artículos 1,20,43 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con motivo
de una querella presentada por Leonidas Cuevas en contra
de Badia Altagracia Scheker Ramírez por los delitos de
destrucción de cerca y mejoras, destrucción u obstrucción
de pozo, construcción de zanja, destrucción de linderos y
tentativas de encierro, la Primera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en sus
atribuciones correccionales dictó una sentencia en fecha 13
de marzo del 1978, cuyo dispositivo dice así: 'Primero:
Declarar buena y válida por regular en la forma la parte
civil constituida de la señora Leonidas Cuevas, contra la
prevenida Badía Altagracia Scheker Ramírez; Segundo: Se
declara culpable a la prevenida Badia Altagracia Scheker
Ramírez, de violación a los artículos 437 y 456, del Código
Penal; b) Se declara no culpable de violación al artículo
341, del Código Penal; e) Se condena al pago de una multa
de Cien Pesos Oro (RD$100.00) moneda nacional; d) Se con-
dena a la prevenida Badla Altagracia Scheker Ramírez, al
pago de las costas penales; Tercero: Se dan a la parte civil
las actas solicitadas por el ordinal primero en sus con-
clusiones; Cuarto: Se acogen los ordinales, segundo, ter-
cero, y cuarto y quinto, de las conclusiones de la parte civil
constituida y por consiguiente se di snone: a) Se declara en
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Ramírez.
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Abogado (s):
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Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.
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En nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Contín
Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo
Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat y Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 8 de sep-
tiembre del 1982, años 139' de la Independencia y 119 . de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Leonidas
Cuevas, dominicana, mayor de edad, soltera, domiciliada
en la casa número 263-A, de la calle Gustavo Mejía Ricart,
Ensanche Quisqueya, de esta ciudad, portadora de la
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cédula número 360, serie 80, contra la sentencia dictada en
dispositivo por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en
sus atribuciones correccionales, el 19 de febrero de 1979;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República ;
Oída, a Mtagracia Maldonado Pinales en la lectura de sus

• conclusiones, en representación de los doctores Víctor
Manuel Mangual y Sucre Pérez Ramírez;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaria de la Corte a-qua, el 2 de marzo del año 1979, a
requerimiento del Dr. Victor Manuel Mangual, por sí y por
el Dr. Sucre Pérez Ramírez, cédulas números 18900 y
26408, serie Ira. y 18, respectivamente, en representación
de la recurrente, en la cual no se propone ningún medio
determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia después de haber delibe-
rado y vistos los textos legales invocados por el recurrente,
que se indica más adelante, y los artículos 1,20,43 y65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con motivo
de una querella presentada por Leonidas Cuevas en contra
de Badía Altagracia Scheker Ramírez por los delitos de
destrucción de cerca y mejoras, destrucción u obstrucción
de pozo, construcción de zanja destrucción de linderos y
tentativas de encierro, la Primera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en sus
atribuciones correccionales dictó una sentencia en fecha 13
de marzo del 1978, cuyo dispositivo dice así: 'Primero:
Declarar buena y válida por regular en la forma la parte
civil constituida de la señora Leonidas Cuevas, contra la
prevenida Badia Altagracia Scheker Ramírez; Segundo: Se
declara culpable a la prevenida Badia Altagracia Scheker
Ramírez, de violación a los artículos 437 y 456, del Código
Penal; b) Se declara no culpable de violación al artículo
341, del Código Penal; c) Se condena al pago de una multa
de Cien Pesos Oro (RD$100.00) moneda nacional; 	 Se con-
dena a la prevenida Radia Altagracia Scheker Ramírez, al
pago de las costas penales; Tercero: Se dan a la parte civil
las actas solicitadas por el ordinal primero en sus con-
clusiones; Cuarto: Se acogen los ordinales, segundo, ter-
cero, y cuarto y quinto, de las conclusiones de la parte civil
constituida y por consiguiente se disoone: a) Se declara en
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rebeldía o en desacato a la prevenida Badia Altagracia
Scheker Ramírez, en cuanto al cumplimiento de las dis-
posiciones contenidas en el auto de fecha 5 del mes de julio
del año 1977, notificado el día 7 del mes de julio de 1977,
mediante actuación del ministerial; b) Se declara de mala
fe las mejoras levantadas en el terreno por la prevenida
Badia Altagracia Scheker Ramírez, en violación al descen-
so, practicado en la audiencia del 29 de junio de 1977, com-
probados  por el descenso en la audiencia del 24 de enero de
1978, y por consiguiente el desalojo de quienes la ocupen a
cualquier titulo lo que fuere; c) Se ordena la demolición del
muro levantado en el terreno ocupado por la concluyente al
momento de nuestro traslado el día 29 de julio
de 1977, y de las mejoras construidas después del
descenso en desacato al auto de fecha 5 de julio
de 1977, cuya existencia ha sido comprobada por
el descenso en la audiencia del 24 de enero de
1978; d) Se pone a cargo de la prevenida Badia Altagracia
Scheker Ramírez, los gastos de la demolición o de cualquier
persona que alegue algún derecho en los terrenos recia-.
mados por la prevenida como de su propiedad, por consi-
derarlos testaberros y de la responsabilidad de las ac-
tuaciones por las cuales -stá respondiendo por ante este
Tribunal; Quinto: Se condena a la prevenida Radia Alta-
gracia Scheker Ramírez, a pagar a la señora Leonidas
Cuevas, parte civil constituida, a pagar una indemnización
de Diez Mil Pesos Oro (RD$10,000.00) por los daños y per-
juicios causados, más los intereses legales a título de daños
y perjuicios complementarios; Sexto: Se condena a la
prevenida Badia Altagracia Scheker Ramírez a un astrein-
te de Cincuenta Pesos Oro (RD$50.00) diarios por cada día
de retardo en la. letra ;c1 del ordinal sexto; Séptimo: Se
ordena la ejecución provisional sin prestación de
fianzas, el aspecto civil de esta sentencia, no
obstante cualquier recurso que se interponga con-
tra la misma; Octavo: Se condena a la preve-
nida Badia Altagracia Scheker Ramírez al pago de las
costas civiles, con distracción de las mismas en provecho
de los Dres. Víctor Manuel Mangual y Luis Conrado Ce-
deño, abogado quienes afirman haberlas avanzado en su
mayor parte' ; b) Que sobre el recurso interpuesto intervino
la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo
dice así: "FALLA: PRIMERO: Se de acta a la parte civil
de que la sentencia que figura en el expediente y que fijó
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audiencia para el día 14 del presente mes, no tiene fecha ni
fue notificada a la parte civil ni a sus abogados; SEGUN-
DO: Reenvía la causa seguida a la nombrada Radia Al-
tagracia Scheker Ramírez, a los fines de una mejor sustan-
elación; TERCERO: Fija la audiencia del día 5 de marzo
de 1979, para conocer del fondo de este proceso; CUARTO:
Ordena la citación de las partes en causa, así como la ci-
tación del nombrado José Manuel Granado Mendoza, para
ser oído éste, como funcionario actuante, revocando así, la
sentencia de fecha 13 de diciembre de 1978, de esta Corte;
QUINTO: Reserva las costas";

Considerando, que la recurrente propone en su memorial
el siguiente medio único de casación: Violación del artículo
141 del Código de Procedimiento Civil. Falta de Motivos.
Violación de los principios que rigen la ejecución de las sen-
tencias preparatorias. Falta de base legal;

Considerando, que en el único medio de casación pro-
puesto la recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: que en
la sentencia impugnada se violó el artículo 141 del Código de
Procedimiento Civil por cuanto fue dictada en dispositivo y,
por tanto, no fue motivada; que por dicho dispositivo la Cor-
te a-qua revocó su sentencia preparatoria del 13 de septiem-
bre de 1978 por la cual se ordenó una medida de instrucción
para oír como perito a José D'Ulule! Granado Mendoza,
quien fue el Alguacil actuante en este caso;

. Considerando, que, en efecto, tal como lo alega la re-
currente la sentencia ahora impugnada fue dictada en dis-
positivo por lo cual carece no sólo de motivos, sino de toda
relación de hechos;

Considerando, que los Jueces del fondo están en la obli-
gación de motivar sus sentencias y en materia represiva
deben enunciar los hechos que resulten de la instrucción,
que al estar la sentencia impugnada carente de motivos, la
Suprema Corte está en la imposibilidad, al ejercer su poder
de control, de decidir si la Ley ha sido bien o mal aplicada;
por lo que procede la casación del fallo impugnado;

Por tales motivos, Unico: Casa sin envío, la sentencia
dictada en atribuciones correccionales por la Corte de
Apelación de Santo Domingo el 19 de febrero de 1979, cuyo
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente
fallo.

(Firmados): ; Néstor Confin Aybar.- Fernando E. Ravelo
de la Fuente.- Francisco Elpidio Beras.- Juan Bautista
Rojas Almánzar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín
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rebeldía o en desacato a la prevenida Badia Altagracia
Scheker Ramírez, en cuanto al cumplimiento de las dis-
posiciones contenidas en el auto de fecha 5 del mes de julio
del año 1977, notificado el día 7 del mes de julio de 1977,
mediante actuación del ministerial; b) Se declara de mala
fe las mejoras levantadas en el terreno por la prevenida
Badia Altagracia Scheker Ramírez, en violación al descen-
so, practicado en la audiencia del 29 de junio de 1977, com-
probados por el descenso en la audiencia del 24 de enero de
1978, y por consiguiente el desalojo de quienes la ocupen a
cualquier titulo lo que fuere; c) Se ordena la demolición del
muro levantado en el terreno ocupado por la concluyente al
momento de nuestro traslado el dia 29 de julio
de 1977, y de las mejoras construidas después del
descenso en desacato al auto de fecha 5 de julio
de 1977, cuya existencia ha sido comprobada por
el descenso en la audiencia del 24 de enero de
1978; d) Se pone a cargo de la prevenida Radia Altagracia
Scheker Ramírez, los gastos de la demolición o de cualquier
persona que alegue algún derecho en los terrenos recia-.
mados por la prevenida como de su propiedad, por consi-
derarlos testaberros y de la responsabilidad de las ac-
tuaciones por las cuales -stá respondiendo por ante este
Tribunal; Quinto: Se condena a la prevenida Badia Alta-
gracia Scheker Ramírez, a pagar a la señora Leonidas
Cuevas, parte civil constituida, a pagar una indemnización
de Diez Mil Pesos Oro (RD$10,000.00) por los daños y per-
juicios causados, más los intereses legales a título de daños
y perjuicios complementarios; Sexto: Se condena a la
prevenida Sacha Altagracia Scheker Ramírez a un astrein-
te de Cincuenta Pesos Oro (RD$50.00) diarios por cada día
de retardo en la. letra ;c) del ordinal sexto; Séptimo: Se
ordena la ejecución provisional sin prestación de
fianzas, el aspecto civil de esta sentencia,. no
obstante cualquier recurso que se interponga con-
tra la misma; Octavo: Se condena a la preve-
nida Barna Altagracia Scheker Ramírez al pago de las
costas civiles, con distracción de las mismas en provecho
de los Dres. Víctor Manuel Mangual y Luis Conrado Ce-
deño, abogado quienes afirman haberlas avanzado en su
mayor parte' ; b) Que sobre el recurso interpuesto intervino
la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo
dice así: "FALLA: PRIMERO: Se de acta a la parte civil
de que la sentencia que figura en el expediente y que fijó

audiencia para el día 14 del presente mes, no tiene fecha ni
fue notificada a la parte civil ni a sus abogados; SEGUN-
DO: Reenvía la causa seguida a la nombrada Badia Al-
tagracia Scheker Ramírez, a los fines de una mejor sustan-
ciación; TERCERO: Fija la audiencia del día 5 de marzo
de 1979, para conocer del fondo de este proceso; CUARTO:
Ordena la citación de las partes en causa, así como la ci-
tación del nombrado José Manuel Granado Mendoza, para
ser oído éste, como funcionario actuante, revocando así, la
sentencia de fecha 13 de diciembre de 1978, de esta Corte;
QUINTO: Reserva las costas";

Considerando, que la recurrente propone en su memorial
el siguiente medio único de casación: Violación del artículo
141 del Código de Procedimiento Civil. Falta de Motivos.
Violación de los principios que rigen la ejecución de las sen-
tencias preparatorias. Falta de base legal;

Considerando, que en el único medio de casación pro-
puesto la recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: que en
la sentencia impugnada se violó el artículo 141 del Código de
Procedimiento Civil por cuanto fue dictada en dispositivo y,
por tanto, no fue motivada; que por dicho dispositivo la Cor-
te a-qua revocó su sentencia preparatoria del 13 de septiem-
bre de 1978 por la cual se ordenó una medida de instrucción
para oír como perito a José Manuel Granado Mendoza,
quien fue el Alguacil actuante en este caso -

Considerando, que, en efecto, tal como lo alega la re-
currente la sentencia ahora impugnada fue dictada en dis-
positivo por lo cual carece no sólo de motivos, sino de toda
relación de hechos;

Considerando, que los Jueces del fondo están en la obli-
gación de motivar sus sentencias y en materia represiva
deben enunciar los hechos que resulten de la instrucción,
que al estar la sentencia impugnada carente de motivos, la
Suprema Corte está en la imposibilidad, al ejercer su poder
de control, de decidir si la Ley ha sido bien o mal aplicada;
por lo que procede la casación del fallo impugnado;

Por tales motivos, Unico: Casa sin envio, la sentencia
dictada en atribuciones correccionales por la Corte de
Apelación de Santo Domingo el 19 de febrero de 1979, cuyo
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente
fallo.

(Firmados): ; Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ravelo
de la Fuente.- Francisco Elpidio Beras.- Juan Bautista
Rojas Almánzar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín

1
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L Hernández Espaillat.- Leonte Rafael Alburquerque Cas-
tillo.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mi., Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Miguel Jacobo.

BOLETINJUDICIAL 1593  

SENTENCIA DE FECHA 8 DE SEPTIEMBRE DEL I982
No. 7

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de
fecha I° de septiembre de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Cesáreo Almonte Beato y compartes.

Abogado (s): Dr. Gregorio de Js. Batista Gil.

Recurrido (s):

Abogado (s):

Interviniente (s):

Abogado (s ) :

Dios, Patria s• Libertad.
República Dominicana.

00000—

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras;
Juan Bautista Rojas Almánzar; Felipe Osvaldo Perdomo
Báez; Joaquín L. Hernández Espaillat; y Leonte R. Albur-
querque Castillo, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 8 de sep-
tiembre de 1982, años 139' de la Independencia y 119' de la.
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia;

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Cesáreo Almonte Beato, dominicano, mayor de
edad, soltero, chofer, cédula Num. 73947, serie 31, domi-
ciliado y residente en esta ciudad en la calle Mella No.3;
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L Hernández Espaillat.- Leonte Rafael Alburquerque Cas-
tillo.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leida y publicada por mi, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE SEPTIEMBRE DEL 1982
No. 7

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de
fecha 1° de septiembre de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Cesáreo Almonte Beato y compartes.

Abogado ( s ): Dr. Gregorio de Js. Batista Gil.

Recurrido (s):

Abogado (s):

Interviniente (s):

Abogado (s):

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

—00000—

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fin 	 Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras;
Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo
Báez; Joaquín L. Hernández Espaillat; y Leonte R. Albur-
querque Castillo, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy dia 8 de Sep-
tiembre de 1982, años 139' de la Independencia y 119' de la.
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia;

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Cesáreo Almonte Beato, dominicano, mayor de
edad, soltero, chofer, cédula Num. 73947, serie 31, domi-
ciliado y residente en esta ciudad en la calle Mella No.3;
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José Ramón Radad, dominicano, casado, comerciante,
cédula No.24311, serie 31, domiciliado y residente en la
ciudad de Santiago de los Caballeros, en la calle 30 de marzo
No.76, y la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., con
su asiento social en la avenida Independencia No.201 de esta
ciudad; contra sentencia dictada en 	 atribuciones co-
rreccionales, el 1 de septiembre de 1977 por la Corte de
Apelación de Santiago cuyo dispositivo se copia más ade-
lante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, el 13 de octubre de 1977, a
requerimiento del Dr. Gregorio de Jesús Batista Gil, cédula
No.29612, serie 47, en representación de los recurrentes en
la cual no se propone contra la sentencia impugnada ningún
medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes del 28 de agosto de
1978, suscrito por el Dr. Gregorio de Jesús Batista Gil, en la
cual se proponen contra la sentencia impugnada los medios
de casación que se indican más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, vistos los textos legales invocados por los recurren-
tes que se mencionan más adelante y los artículos 49 y 52 de
la Ley 241 del 1967 sobre Tránsito y Vehículos, 1384 del
Código Civil, 1 y 10 de la ley 4117 de 1955 sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor y 1 y 65 de la ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los.
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito, ocurrido el 4 de septiembre de
1974, en la ciudad de Santiago de los Caballeros en el cual
dos personas resultaron con lesiones corporales, la segun-
da Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santiago, dictó el 23 de septiembre de
1975, una sentencia cuyo dispositivo aparece copiado en el
de la ahora impugnada; bl que sobre los recursos inter-
puestos intervino el fallo ahora impugnado con el siguiente
dispositivo: -FALLA: PRIMERO: Admite en la forma el
recurso de apelación interpuesto por el Dr. Gregorio de Js.
Batista Gil, actuando a nombre y representación de Ce-
sáreo Almonte Beato, José Ramón Hadad y Id Compañía de
Seguros la Dominicana de Seguros, C. por A., contra sen-

tencia No.1199 de fecha veintitres (23) del mes de septiem-
bre del año mil novecientos setenta y cinco (1975), dictada
por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo es
el siguiente: "PRIMERO: Que debe pronunciar, como al
efecto pronuncia el defecto contra el nombrado CESAREO
A LIVIONTE BEATO, por no haber comparecido a la audien-
cia no obstante estar legalmente citado; SEGUNDO: Que
debe declarar, como al efecto declara, el nombrado CE-
SAREO ALMONTE BEATO, culpable de violar los ar-
tículos 61 y 49 de la Ley 241 sobre Tránsito de vehículos de
motor, y en consecuencia se condena al pago de una multa
de RDS25.00 (Veitincinco Pesos Oro), acogiendo circunstan-
cias atenuantes; TERCERO: Que debe declarar, como al
efecto declara, al nombrado ANTONIO PEREZ, no cul-
pable de violación a la Ley 241, y en consecuencia se descar-
ga por no haber cometido falta en el manejo de su vehículo
de motor; CUARTO: Que debe declarar como al efecto
declara regular y válida en cuanto a la forma la constitu-
ción en parte civil intentada por ANTONIO PEREZ Y
EDUARDO LUGO (agraviados), contra JOSE RAMON
HADAD, persona civilmente responsable por haber sido
hecha de acuerdo a las normas y exigencias procesales;
QUINTO: Que en cuanto al fondo, debe condenar, como al
efecto condena a JOSE RAMON HADAD, al pago de las
siguientes indemnizaciones; la suma de RD$300.00 (Tres-
cientos Pesos Oro), en provecho de ANTONIO PEREZ, por
los daños morales y materiales recibidos en el accidente, b)
la suma de RD5400.00 (Cuatrocientos Pesos Oro) en pro-
vecho de EDUARDO LUGO, por los daños morales y ma-
teriales sufridos a consecuencia del accidente, c) Ordenar
que las indemnizaciones debida a ELIGIO DIEZ, por los
daños sufridos por el vehículo de su propiedad sea justifi-
cada por Estado; SEXTO: Que debe de condenar y condena
a JOSE RAMON HADAD, al pago de los intereses legales
de las sumas acordadas en indemnizaciones, a partir de la
demanda en justicia a título de indemnización suplemen-
taria; SEPTIMO: Que debe declarar, como al efecto de-
clara la presente sentencia común, oponible y ejecutoria a
la Cía. Dominicana de Seguros, C. por A., OCTAVO: Que
debe condenar y condena a JOSE RAMON HADAD y la
CIA. DOMINICANA DE SEGUROS al pago de las cos-
tas civiles, ordenando que sea distraídas en pro-
vecho del Dr. HECTOR VALENZUELA, quien afirma



José Ramón Radad, dominicano, casado, comerciante,
cédula No 24311, serie 31, domiciliado y residente en la
ciudad de Santiago de los Caballeros, en la calle 30 de marzo
No.76, y la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., con
su asiento social en la avenida Independencia No.201 de esta
ciudad; contra sentencia dictada en	 atribuciones co-
rreccionales, el 1 de septiembre de 1977 por la Corte de
Apelación de Santiago cuyo dispositivo se copia más ade-
lante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, el 13 de octubre de 1977, a
requerimiento del Dr. Gregorio de Jesús Batista Gil, cédula
No.29612, serie 47, en representación de los recurrentes en
la cual no se propone contra la sentencia impugnada ningún
medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes del 28 de agosto de
1978, suscrito por el Dr. Gregorio de Jesús Batista Gil, en la
cual se proponen contra la sentencia impugnada los medios
de casación que se indican más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, vistos los textos legales invocados por los recurren-
tes que se mencionan más adelante y los artículos 49 y 52 de
la Ley 241 del 1967 sobre Tránsito y Vehículos, 1384 del
Código Civil, 1 y 10 de la ley 4117 de 1955 sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor y 1 y 65 de la ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los.
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito, ocurrido el 4 de septiembre de
1974, en la ciudad de Santiago de los Caballeros en el cual
dos personas resultaron con lesiones corporales, la segun-
da Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santiago, dictó el 23 de septiembre de
1975, una sentencia cuyo dispositivo aparece copiado en el
de la ahora impugnada; b) que sobre los recursos inter-
puestos intervino el fallo ahora impugnado con el siguiente
dispositivo: -FALLA: PRIMERO: Admite en la forma el
recurso de apelación interpuesto por el Dr. Gregorio de Js.
Batista Gil, actuando a nombre y representación de Ce-
sáreo Almonte Beato, José Ramón Hadad y La Compañía de
Seguros la Dominicana de Seguros, C. por A., contra sen-

tencia No.1199 de fecha veintitres (23) del mes de septiem-
bre del año mil novecientos setenta y cinco (1975), dictada
por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo es
el siguiente: -PRIMERO: Que debe pronunciar, como al
efecto pronuncia el defecto contra el nombrado CESAREO
P.LIVIONTE BEATO, por no haber comparecido a la audien-
cia no obstante estar legalmente citado; SEGUNDO: Que
debe declarar, como al efecto declara, el nombrado CE-
SAREO ALMONTE BEATO, culpable de violar los ar-
tículos 61 y 49 de la Ley 241 sobre Tránsito de vehículos de
motor, y en consecuencia se condena al pago de una multa
de Ft D$25.00 ( Veitincinco Pesos Oro ), acogiendo circunstan-
cias atenuantes; TERCERO: Que debe declarar, como al
efecto declara, al nombrado ANTONIO PEREZ, no cul-
pable de violación a la Ley 241, y en consecuencia se descar-
ga por no haber cometido falta en el manejo de su vehículo
de motor; CUARTO: Que debe declarar como al efecto
declara regular y válida en cuanto a la forma la constitu-
ción en parte civil intentada por ANTONIO PEREZ Y
EDUARDO LUGO (agraviados), contra JOSE RAMON
HADAD, persona civilmente responsable por haber sido
hecha de acuerdo a las normas y exigencias procesales;
QUINTO: Que en cuanto al fondo, debe condenar, como al
efecto condena a JOSE RAMON HADAD, al pago de las
siguientes indemnizaciones; la suma de R1:4300.00 (Tres-
cientos Pesos Oro), en provecho de ANTONIO PEREZ, por
los daños morales y materiales recibidos en el accidente, b)
la suma de RD$400.00 (Cuatrocientos Pesos Oro) en pro-
vecho de EDUARDO LUGO, por los daños morales y ma-
teriales sufridos a consecuencia del accidente, c) Ordenar
que las indemnizaciones debida a ELIGIO DIEZ, por los
daños sufridos por el vehículo de su propiedad sea justifi-
cada por Estado; SEXTO: Que debe de condenar y condena
a JOSE RAMON HADAD, al pago de los intereses legales
de las sumas acordadas en indemnizaciones, a partir de la
demanda en justicia a título de indemnización suplemen-
taria; SEPTIMO: Que debe declarar, como al efecto de-
clara la presente sentencia común, oponible y ejecutoria a
la Cía. Dominicana de Seguros, C. por A., OCTAVO: Que
debe condenar y condena a JOSE RAMON HADAD y la
CIA. DOMINICANA DE SEGUROS al pago de las cos-
tas civiles, ordenando que sea distraídas en pro-
vecho del Dr. RECTOR VALENZUELA, quien afirma
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estarlas avanzando en su totalidad; NOVENO: Debe con-
denar y condena al nombrado CESAREO ALMONTE
BEATO, al pago de las costas penales y las declara de oficio
en lo que respeta ANTONIO PEREZ;" SEGUNDO: Pro-
nuncia el defecto contra el prevenido CESAREO ALMON-
TE 'BEATO, por no haber comparecido en la audiencia no
obstante estar legalmente citado; TERCERO: Rechaza las
conclusiones presentadas por el Lic. Rafael Benedicto,
quien actúa a nombre y representación de José Ramón
Hadad y la Compañia de Seguros, la Dominicana de Se-
guros, C. por A., CUARTO: Confirma la sentencia recu-
rrida en todas sus partes; QUINTO: Condena al prevenido
al pago de las costas penales; SEXTO: Condena a la per-
sona civilmente responsable JOSE RAMON HADAD, al
pago de las costas civiles con distracción de las mismas en
provecho del Dr. Héctor Valenzuela, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad;	 •

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada los siguientes medios de casación;
Primer Medio: Violación al artículo 155 y 163 del Código de
Procedimiento Criminal; Segundo Medio: Falta base legal;
Tercero Medio; Falso motivo; Cuarto Medio: Falta de
motivación de conclusiones formales, Falta de base legal.
Falta de motivos; Quinto Medio: Falta de ponderación de
documento. Falta de motivo y base legal;

Considerando, que en el desarrollo de sus primeros
medios de casación, que por su estricta relación se reunen
para su examen, los recurrentes alegan: a) que la corte a-.
qua violó el Art. 155 del Código de Procedimiento Civil, pues
no dice en ninguna parte si los prevenidos prestaron el
juramento de ley; que por otra parte la corte a-qua expresa,.
que fue oída la parte civil constituida pero en el cuerpo de la
sentencia no dice nada de lo que declaró; b) que la Corte a-
gua ha dado motivo falso de toda falsedad al consignar que
el prevenido ha declarado en audiencia tales y tales cosas,
siendo cierto que dicho prevenido hizo defecto tanto en
primer como en segundo grado por lo que es imposible que
haya declarado, aquí existe falso motivo y falta de base
legal; e) que en la audiencia del 8 de septiembre de 1976, el
infrascrito abogado se hizo representar por el Dr. Rafael
Mieses Lazala y éste depositó en la misma, una certifica-
ción de la superintendencia de seguros en la cual se indica
que José Ramón Hadad no era asegurado de la Compañía
Dominicana de Seguros, C. por A.; sino Teófilo Antonio.

Martínez; por lo tanto el primero no ¡mara ser condenado ni
la sentencia era oponible a la compañía aseguradora; pero,

Considerando, en cuanto al alegato contenido en la letra
a) que las disposiciones del art. 155 del Código de proce-
dimiento Criminal, contrariamente a lo sostenido por los
recurrentes, no tienen aplicación en lo referente a los
prevenidos, sino solamente en cuanto a los testigos; que la
Corte a-qua no tenía que transcribir en la sentencia lo que
declaró la parte civil constituida, ya que esas declaraciones
constan en el acta de audiencia de esa misma Corte de
fecha 31 de agosto de 1977, en su página 2, la cual es un
documento auténtico; en cuanto al alegato contenido en la
letra b) que no obstante haber hecho defecto tanto en pri-
mer, como en segundo grado, el prevenido prestó decla-
raciones en primer grado, según consta en la página 3 del
acta de audiencia del 17 de marzo de 1975, acta que es un
documento auténtico, y a las cuales se refirió la Corte a-qua
en el quinto considerando de su sentencia; en cuanto al
alegato contenido en la letra c), este será contestado más
adelante, pués son los mismos contenidos en los medios
cuarto y quinto que serán examinados a continuación; que
por tanto, los dos medios que se examinan, se desestimad
por carecer de fundamento;

Considerando, que en el desarrollo de sus medios cuarto y
quinto, los recurrentes alegan: a) que el Lic. Rafael Be-
nedicto, quien llevó el caso por ante la Corte a-qua, con-
cluyó pidiendo revocar la sentencia por improcedente y no
podía afectar a José Ramón Hadad ni a la compañia Do-
minicana de Seguros, y ello así porque reposa una certi-
ficación que expresa que Teófilo Antonio Martínez es el
asegurado de la Compañía Dominicana de Seguros, C. por
A., y además que José Ramón Hadad no tenía la guarda del
vehículo ni era comitente de Cesáreo Almonte Beato; b).
que si la certificación de la Superintentencia de Seguros ex-
presa que el beneficiario de la Póliza que cubría los riesgos
del vehículo que ocasionó el accidente es Teófilo Antonio
Martínez y éste no ha sido puesto en causa, justo es que la
sentencia a intervenir no pueda ni deba ser oponible a la
compañía aseguradora; que de haber ponderado este do-
cumento, la decisión de la Corte a-qua hubiere sido diferen-
te; que en cuanto a la violación del art. 141 del Código de
Procedimiento Civil, es bueno señalar que ese articulo pone
a cargo de los jueces, designar claramente, loe nombres,
profesiones y domicilio de las partes lo que no es así en la
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estarles avanzando en su totalidad; NOVENO: Debe con-
denar y condena al nombrado CESAREO ALMONTE
BEATO, al pago de las costas penales y las declara de oficio
en lo que respeta ANTONIO PEREZ;" SEGUNDO: Pro-
nunpa el defecto contra el prevenido CESAREO ALMON-
TE BEATO, por no haber comparecido en la audiencia no
obstante estar legalmente citado; TERCERO: Rechaza las
conclusiones presentadas por el Lic. Rafael Benedicto,
quien actúa a nombre y representación de José Ramón
Hadad y la Compañía de Seguros, la Dominicana de Se-
guros, C. por A., CUARTO: Confirma la sentencia recu-
rrida en todas sus partes; QUINTO: Condena al prevenido
al pago de las costas penales; SEXTO: Condena a la per-
sona civilmente responsable JOSE RAMON HADAD, al
pago de las costas civiles con distracción de las mismas en
provecho del Dr. Héctor Valenzuela, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad;	 •

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada los siguientes medios de casación;
Primer Medio: Violación al artículo 155 y 163 del Código de
Procedimiento Criminal; Segundo Medio: Falta base legal;
Tercero Medio; Falso motivo; Cuarto Medio: Falta de
motivación de conclusiones formales, Falta de base legal.
Falta de motivos; Quinto Medio: Falta de ponderación de
documento. Falta de motivo y base legal;

Considerando, que en el desarrollo de sus primeros
medios de casación, que por su estricta relación se reunen
para su examen, los recurrentes alegan: a) que la corte a-
qua violó el Art. 155 del Código de Procedimiento Civil, pues
no dice en ninguna parte si los prevenidos prestaron el
juramento de ley; que por otra parte la corte a-qua expresa,
que fue oída la parte civil constituida pero en el cuerpo de la
sentencia no dice nada de lo que declaró; b) que la Corte a-
qua ha dado motivo falso de toda falsedad al consignar que
el prevenido ha declarado en audiencia tales y tales cosas,
siendo cierto que dicho prevenido hizo defecto tanto en
primer como en segundo grado por lo que es imposible que
haya declarado, aquí existe falso motivo y falta de base
legal; c) que en la audiencia del 8 de septiembre de 1976, el
infrascrito abogado se hizo representar por el Dr. Rafael
Mieses Lazala y éste depositó en la misma, una certifica-
ción de la superintendencia de seguros en la cual se indica
que José Ramón Hadad no era asegurado de la Compañia
Dominicana de Seguros, C. por A.; sino Teófilo Antonio.
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Martínez; por lo tanto el primero no podrá ser condenado ni
la sentencia era oponible a la compañia aseguradora; pero,

Considerando, en cuanto al alegato contenido en la letra
a) que las disposiciones del art. 155 del Código de proce-
dimiento Criminal, contrariamente a lo sostenido por los
recurrentes, no tienen aplicación en lo referente a los
prevenidos, sino solamente en cuanto a los testigos; que la
Corte a-qua no tenía que transcribir en la sentencia lo que
declaró la parte civil constituida, ya que esas declaraciones
constan en el acta de audiencia de esa misma Corte de
fecha 31 de agosto de 1977, en su página 2, la cual es un
documento auténtico; en cuanto al alegato contenido en la
letra b) que no obstante haber hecho defecto tanto en pri-
mer, como en segundo grado, el prevenido prestó decla-
raciones en primer grado, según consta en la página 3 del
acta de audiencia del 17 de marzo de 1975, acta que es un
documento auténtico, y a las cuales se refirió la Corte a-qua
en el quinto considerando de su sentencia; en cuanto al
alegato contenido en la letra c), este será contestado más
adelante, pués. son los mismos contenidos en los medios
cuarto y quinto que serán examinados a continuación; que
por tanto, los dos medios que se examinan, se desestiman
por carecer de fundamento;

Considerando, que en el desarrollo de sus medios cuarto y
quinto, los recurrentes alegan: a) que el Lic. Rafael Be-
nedicto, quien llevó el caso por ante la Corte a-qua, con-
cluyó pidiendo revocar la sentencia por improcedente y no
podía afectar a José Ramón Hadad ni a la compañia Do-
minicana de Seguros, y ello así porque reposa una certi-
ficación que expresa que Teófilo Antonio Martínez es el
asegurado de la Compañia Dominicana de Seguros, C. por
A., y además que José Ramón Hadad no tenía la guarda del
vehículo ni era comitente de Cesáreo Almonte Beato; b)-
que si la certificación de la Superintentencia de Seguros ex-
presa que el beneficiario de la Póliza que cubría los riesgos
del vehículo que ocasionó el accidente es Teófilo Antonio
Martínez y éste no ha sido puesto en causa, justo es que la
sentencia a intervenir no pueda ni deba ser oponible a la
compañia aseguradora; que de haber ponderado este do-
cumento, la decisión de la Corte a-qua hubiere sido diferen-
te; que en cuanto a la violación del art. NI del Código de
Procedimiento Civil, es bueno señalar que ese articulo pone
a cargo de los jueces, designar claramente, los nombres,
profesiones y domicilio de las partes lo que no es así en la
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presente sentencia así como tampoco señala la Corte a-qua
en su sentencia la exposición sumaria de las declaraciones
en la Corte de Antonio Pérez y Eduardo Lugo, pero Con-
siderando, que el examen del fallo impugnado y de los
documentos del expediente se pone de manifiesto, que la
Corte a-qua para fallar como lo hizo condenando a José R.
Hadad como parte civil constituida y haciendo oponibles
esas condenaciones al Compañía Dominicana de Seguros,
C. por A.; estableció la culpabilidad del conductor del ve-
hículo Cesare( Almonte Beato, la relación de comitente a
preposé entre éste y José R. Hadad por ser este último
propietario del vehículo conducido por el primero, relación
que se presume a menos que se establezca lo contrario, lo
que no ha sucedido en el presente caso y por último que ese
vehículo estaba asegurado con la Compañia Dominicana de
Seguros, la cual fue puesta en causa; que por tanto hechas
esas comprobaciones, la Corte a-qua procedió correcta-
mente al pronunciar su fallo en aspecto civil en el sentido ya
indicado; que existiendo como ya se ha establecido ante-
riormente actas de audiencia donde constan las generales
de Antonio Pérez y Eduardo Lugo, así como sus declara-
ciones, a la Corte a-qua le bastaba como lo hizo citar sus
nombres y decir que declararon sin necesidad de trans-
cribir estas últimas, que por todo ello, al no incurrir en las
violaciones denunciadas en los dos medios que se examinan
ni en las alegadas en la letra c) del considerando anterior,
procede desestimar los medios tercero, cuarto y quinto, por
carecer de fundamento;

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar al
prevenido recurrente único culpable del accidente y fallar
como lo hizo, dio por establecido mediante la ponderación
de todos los elementos de juicio que fueron regularmente
administrados en la instrucción de la causa: a) que el 4 de
septiembre de 1974, mientras el carro placa No.309-393,
propiedad de José Ramón Hadad, asegurado con Póliza
No.28200 de la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A.;
conducido por Cesare Almonte Beato, transitaba de oeste
a este por la calle Restauración al llegar a la unión de ésta
con la San Luis, se originó un choque con el carro placa
No.211-124, propiedad de Eligio Veras, conducido por An-
tonio Pérez el cual transitaba de norte a sur por la calle San
Luis, resultando Eduardo Antonio Lugo y Antonio Pérez, el
primero con lesiones curables después de 10 (diez) y antes •

• de 20 (veinte) días y el segundo después de 5 (cinco) y antes

de 10 (diez) días; b) que el accidente se debió a las faltas
cometidas por Cesáreo Almonte Beato, por conducir su
vehículo en la zona urbana a una velocidad superior a la es-
tablecida por la Ley y por pasar cruzar la calle con el se-
máforo en rojo;

Considerando, que los hechos as! establecidos configuran
a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes y he-
ridas involuntarias ocasionados con la conducción de un
vehículo de motor, previsto por el artículo 49 de la Ley 241
de 1967 sobre Tránsito y Vehículos y sancionado por ese
mismo texto legal en su letra b con las penas de tres meses
a un año de prisión y multa de RD$50 00 (Cincuenta Pesos
Oro) a RD$300.00 (Trescientos Pesos Oro) ; cuando la enfer-
medad o imposibilidad de la víctima para dedicarse a su
trabajo durare más de 10 (diez) pero menos de 20 ( veinte)
días como sucedió en la especie, que al condenar al pre-
venido al pago de una multa de F(1)525 00 (Veinte y Cinco
Pesos Oro), acogiendo circunstancias atenuantes, la Corte
a-qua le aplicó una sanción ajustada a la Ley ;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido, que el hecho del prevenido, ocasionó a Antonio
Pérez y Eduardo Lugo, constituidos en parte civil, daños
materiales y morales que evaluó en las sumas de Trescien-
tos Pesos Oro (RDS300.00) para el primero y Cuatrocientos
Pesos Oro (RD$400.00) para el segundo así como también
daños materiales al vehículo propiedad de Eligio Díaz, los
cuales ordenó pagar a justificar por estado; que al con-
denar a José Ramón Hadad puesto en causa como civilmen-
te responsable al pago de esas sumas, más los intereses
legales de las mismas a titulo de indemnizaciones com-
plementarias, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación
del artículo 1384 del Código Civil y del 1 y 10 de la Ley 4117 de
1975 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, al
declarar oponibles dichas condenaciones a la Compañía
Dominicana de Seguros, C. por A.;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, en
lo que concierne al interés del prevenido, la sentencia im-
pugnada no contiene vicio alguno que justifique su casa-
ción;

Por tales motivos: Primero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por Cesáreo Almonte Beato, José
Ramón Hadad y la Compañia Dominicana de Seguros, C.
por A., contra sentencia dictada en atribuciones correc-
cionales, por la Corte de Apelación de Santiago, el 1ro. de



1598 BOLETINJUDICIAL     

presente sentencia así como tampoco señala la Corte a-qua
en su sentencia la exposición sumaria de las declaraciones
en la Corte de Antonio Pérez y Eduardo Lugo, pero Con-
siderando, que el examen del fallo impugnado y de los
documentos del expediente se pone de manifiesto, que la
Corte a-qua para fallar como lo hizo condenando a José R.
Nadad como parte civil constituida y haciendo oponibles
esas condenaciones al Compañía Dominicana de Seguros,
C. por A.; estableció la culpabilidad del conductor del ve-
hículo Cesárec Almonte Beato, la relación de comitente a
preposé entre éste y José R. Hadad por ser este último
propietario del vehículo conducido por el primero, relación
que se presume a menos que se establezca lo contrario, lo
que no ha sucedido en el presente caso y por último que ese
vehículo estaba asegurado con la Compañia Dominicana de
Seguros, la cual fue puesta en causa; que por tanto hechas
esas comprobaciones, la Corte a-qua procedió correcta-
mente al pronunciar su fallo en aspecto civil en el sentido ya
indicado; que existiendo como ya se ha establecido ante-
riormente actas de audiencia donde constan las generales
de Antonio Pérez y Eduardo Lugo, así como sus declara-
ciones, a la Corte a-qua le bastaba como lo hizo citar sus
nombres y decir que declararon sin necesidad de trans-
cribir estas últimas, que por todo ello, al no incurrir en las
violaciones denunciadas en los dos medios que se examinan
ni en las alegadas en la letra c) del considerando anterior,
procede desestimar los medios tercero, cuarto y quinto, por
carecer de fundamento;

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar al
prevenido recurrente único culpable del accidente y fallar
como lo hizo, dio por establecido mediante la ponderación
de todos los elementos de juicio que fueron regularmente
administrados en la instrucción de la causa: a) que el 4 de
septiembre de 1974, mientras el carro placa No.309-393,
propiedad de José Ramón nadad, asegurado con Póliza
No.28200 de la Compañia Dominicana de Seguros, C. por A.;
conducido por Cesare s: Almonte Beato, transitaba de oeste
a este por la calle Restauración al llegar a la unión de ésta
con la San Luis, se originó un choque con el carro placa
No.211-124, propiedad de Eligio Veras, conducido por An-
tonio Pérez el cual transitaba de norte a sur por la calle San
Luis, resultando Eduardo Antonio Lugo y Antonio Pérez, el
primero con lesiones curables después de 10 (diez) y antes •
de 20 (veinte) días y el segundo después de 5 (cinco) y antes .
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de 10 (diez) días; b) que el accidente se debió a las faltas
cometidas por Cesáreo Almonte Beato, por conducir su
vehículo en la zona urbana a una velocidad superior a la es-
tablecida por la Ley y por pasar cruzar la calle con el se-
máforo en rojo;

Considerando, que los hechos así establecidos configuran
a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes y he-
ridas involuntarias ocasionados con la conducción de un
vehículo de motor, previsto por el articulo 49 de la Ley 241
de 1967 sobre Tránsito y Vehículos y sancionado por ese
mismo texto legal en su letra b con las penas de tres meses
a un año de prisión y multa de RD$50 00 (Cincuenta Pesos
Oro) a RDS300 90 (Trescientos Pesos Oro); cuando la enfer-
medad o imposibilidad de la víctima para dedicarse a su
trabajo durare más de 10 (diez) pero menos de 20 ( veinte)
días como sucedió en la especie, que al condenar al pre-
venido al pago de una multa de RD$25 00 ( Veinte y Cinco
Pesos Oro), acogiendo circunstancias atenuantes, la Corte
a-qua le aplicó una sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido, que el hecho del prevenido, ocasionó a Antonio
Pérez y Eduardo Lugo, constituidos en parte civil, daños
materiales y morales que evaluó en las sumas de Trescien-
tos Pesos Oro (RD$300.00) para el primero y Cuatrocientos
Pesos Oro (RD$400.00) para el segundo así como también
daños materiales al vehículo propiedad de Eligio Díaz, los
cuales ordenó pagar a justificar por estado; que al con-
denar a José Ramón Hadad puesto en causa como civilmen-
te responsable al pago de esas sumas, más los intereses
legales de las mismas a titulo de indemnizaciones com-
plementarias, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación
del articulo 1384 del Código Civil y del 1 y 10 de la Ley 4117 de
1975 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, al
declarar oponibles dichas condenaciones a la Compañia
Dominicana de Seguros, C. por A.;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, en
lo que concierne al interés del prevenido, la sentencia im-
pugnada no contiene vicio alguno que justifique su casa-
ción;

Por tales motivos: Primero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por Cesáreo Almonte Beato, José
Ramón Hadad y la Compañía Dominicana de Seguros, C.
por A., contra sentencia dictada en atribuciones correc-
cionales, por la Corte de Apelación de Santiago, el 1ro. de



II
1600
	 BOI.ETINJUDICIAL

Septiembre de 1977, cuyo dispositivo aparece copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena a
Cesáreo Almonte Beato al pago de las costas penales.

(Firmados) : Néstor Contin Aybar.- Fernando E. Ravelo
de la Fuente.- Francisco Elpidio Beras.- Juan Bautista
Rojas Almánzar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín
L. Hernández Espaillat.- Leonte R. Alburquerque Castillo.-

Miguel Jacobo F., Secretario General.-
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los

señores Jueces que figuran en su encabezamiento , en la
audiencia pública del dla, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí. Secretario General, que
certifico.- (Fdo.): Miguel Jacobo F.-
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE SEPTIEMBRE DEL 1982
No. 8

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cris-
tóbal. de fecha 14 de abril de 1980.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): DANILO DE LOS SANTOS, FRANCISCO
A. OLIVERO MOTA y la COMPAÑIA DOMINICANA DE
SEGUROS, C. por A.,

Abogado (5): Dr. Juan José Sánchez.

Recurrido (s):

Ahogado (s):

Interviniente (s): ALTAGRACIA MILAGROS LANTIGUA
MATOS.

Abogada (s): Lic. Rubén Dario Espaillat Inoa.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

00000—

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por; los Jueces Néstor Con-
Un Aybar, Presidente; Fernands) E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente, Francisco Elpidio Beras,
Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo
Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat, y Leonte R. -Albur-
querque Castillo, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra Sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy dia 8 del mes
de Septiembre del año 1982, años 138' de la Independencia y
119' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Danilo de los Santos, dominicano, mayor de
edad, soltero, chofer, domiciliado en la calle Oscar Santana
No.157 del Ensanche Espaillat, de esta ciudad, cédula

s
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Septiembre de 1977, cuyo dispositivo aparece copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena a
Cesáreo Almonte Beato al pago de las costas penales.

(Firmados): Néstor Contin Aybar.- Fernando E. Ravelo
de la Fuente.- Francisco Elpidio Beras.- Juan Bautista
Rojas Almánzar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín
L. Hernández Espaillat.- Leonte R. Alburquer que Castillo.-

Miguel Jacobo F., Secretario General.-
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los

señores Jueces que figuran en su encabezamiento , en la
audiencia pública del dia, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leida y publicada por mi, Secretario General, que
certifico.- tydo. ) : Miguel J acabo F.-
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE SEPTIEMBRE DEL 1982
No.8

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cris-
tóbal, de fecha 14 de abril de 1980.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): DANILO DE LOS SANTOS, FRANCISCO
A. OLIVERO MOTA y la COMPAÑIA DOMINICANA DE
SEGUROS, C. por A.,

Abogado ( s ) : Dr. Juan José Sánchez.

Recurrido (s I:

Abogado (s):

Interviniente (s) : ALTAGRACIA MILAGROS LANTIGUA
MATOS.

Abogad.) (s): Lic. Rubén Darío Espaillat Inoa.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

00000--

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida poi los Jueces Néstor Con-
tin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo
Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat, y Leonte R. Albur-
querque Castillo, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy cha 8 del mes
de Septiembre del año 1982, años 138' de la Independencia y
119' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia :

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Danilo de los Santos, dominicano, mayor de
edad, soltero, chofer, domiciliado en la calle Oscar Santana
No.157 del Ensanche Espaillat, de esta ciudad, cédula
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No.66649, serie Ira.; Francisco A. Olivero Mota, domini-
cano, mayor de edad, casado, domiciliado en la calle Ha-
tuey No.84 del Ensanche Quisqueya de esta Capital, cédula
No.3281, serie 53; y la Compañia Dominicana de Seguros, C.
por A., con su domicilio social en esta ciudad; contra la sen-
tencia dictada en sus atribuciones correccionales, por la
Corte de Apelación de San Cristóbal, el 14 de abril de 1980,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua el 2 de mayo de 1980, a re-
querimiento del Dr. Juan José Sánchez, cédula No.13030,
serie 10, en representación de los recurrentes, en la cual no
se propone ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 9 de enero de
1981, suscrito por el Dr. Juan J. Sánchez A., en el cual se
propone el medio que se indica más adelante;

Visto el escrito de la interviniente, del 9 de enero de 1981,
firmado por el Lic. Rubén Darío Espaillat Inoa, intervinien-
te que es Altagracia Milagros Lantigua Matos, dominicana,
mayor de edad, soltera, estudiante, domiciliada en la
Avenida, 27 de Febrero No.296, de esta ciudad, cédula
No.109484, serie lra.;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se señalan más adelante, y los articulos 1383 y
1384 del Código Civil, y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta
ciudad el 30 de marzo de 1972, en el cual una persona resultó
con lesiones corporales, la Segunda Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional dictó, en
sus atribuciones correccionales, el 29 de noviembre de-
1972, una sentencia cuyo dispositivo se copia en el de la
ahora impugnada; b) que sobre los recursos interpuestos,
la Corte de Apelación de Santo Domingo, dictó el 31 de mar-
zo de 1975, una sentencia cuyo dispositivo se copia más
adelante; e) que sobre los recursos de casación interpues-
tos contra la sentencia anterior, la Suprema Corte de Jus-
ticia dictó el 7 de marzo de 1979. una sentencia cuyo dis-
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positivo es el siguiente: "PRIMERO: Admit&-como inter-
viniente a Altagracia Milagros Lantigua Matos, en los
recursos de casación interpuestos por Danilo de los Santos,
Francisco A. Olivero Mota y la Compañía Dominicana de
Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada por la Corte
de Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones correc-
cionales, el 31 de marzo de 1975, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo; SEGUNDO:
Casa, en el aspecto civil, y en cuanto al monto de la indem-
nización se refiere, la sentencia impugnada y envía el asun-
to, así delimitado, por ante la Corte de Apelación de San
Cristóbal, en las mismas atribuciones; TERCERO: Con-
dena al prevenido Danilo de los Santos al pago de las costas
penales; CUARTO: Compensa las costas civiles entre las
partes"; d) que la Corte de Apelación de San Cristóbal, ac-
tuando como Tribunal de envio, dictó el 14 de abril de 1980 el
fallo ahora impugnado en casación cuyo dispositivo es como
sigue: "FALLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos
los recursos de apelación interpuestos por el Dr. Osvaldo
Vásquez Hernández, a nombre y representación de Danilo
de los Santos, prevenido, de la persona civilmente respon-
sable Francisco Olivero Mota y de la Compañia Domini-
cana de Seguros, C. por A. (SEDOMCA), contra la senten-
cia dictada por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 29 del
mes de noviembre del año 1972, cuyo dispositivo dice así:
'Falla: Primero: Declara al nombrado Danilo de los San-
tos, de generales anotadas, culpable de violar los artículos
49 y 65 y 97 de la Ley No.241, en perjuicio de la co-acusada
Alta gracia Milagros Lantigua M., y en consecuencia lo con-
dena al pago de una multa de veinticinco pesos oro
(RD$25.00) acogiendo circunstancias atenuantes a su fa-
vor; Segundo: Ordena la suspensión de la licencia qiie
para manejar vehículos de motor ampara al co-acusado
Danilo de los Santos, por un término de seis (6) meses a
partir de la sentencia; Tercero: Condena al co-acusado
Danilo de los Santos, al pago de las costas penales; Cuarto:
Declara a la co-acusada Altagracia Milagros Lantigua
Matos, de generales que constan en el expediente, no cul-
pable de los hechos puestos a su cargo, y en consecuencia se
descarga por no haber violado ninguna de las disposiciones
contenidas en la Ley No.241; Quinto: Declara las costas
penales de oficio, en cuanto a la co-acusada Altagracia
Milagros Lantigua M.; Sexto: Declara buena y válida en
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No.66649, serie Ira.; Francisco A. Olivero Mota, domini-
cano, mayor de edad, casado, domiciliado en la calle Ha-
tuey No.84 del Ensanche Quisqueya de esta Capital, cédula
No.3281, serie 53; y la Compañía Dominicana de Seguros, C.
por A., con su domicilio social en esta ciudad; contra la sen-
tencia dictada en sus atribuciones correccionales, por la
Corte de Apelación de San Cristóbal, el 14 de abril de 1980,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la

Secretaria de la Corte a-qua el 2 de mayo de 1980, a re-
querimiento del Dr. Juan José Sánchez, cédula No.13030,
serie 10, en representación de los recurrentes, en la cual no
se propone ningún, medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 9 de enero de
1981, suscrito por el Dr. Juan J. Sánchez A., en el cual se
propone el medio que se indica más adelante;

Visto el escrito de la interviniente, del 9 de enero de 1981,
firmado por el Lic. Rubén Darío Espaillat Inoa, intervinien-
te que es Altagracia Milagros Lantigua Matos, dominicana,
mayor de edad, soltera, estudiante, domiciliada en la
Avenida, 27 de Febrero No.296, de esta ciudad, cédula
No.109484, serie Ira.;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se señalan más adelante, y los artículos 1383 y
1384 del Código Civil, y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta
ciudad el 30 de marzo de 1972, en el cual una persona resultó
con lesiones corporales, la Segunda Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional dictó, en
sus atribuciones correccionales, el 29 de noviembre de.
1972, una sentencia cuyo dispositivo se copia en el de la
ahora impugnada; b) que sobre los recursos interpuestos,
la Corte de Apelación de Santo Domingo, dictó el 31 de mar-
zo de 1975, una sentencia cuyo dispositivo se copia más
adelante; c) que sobre los recursos de casación interpues-
tos contra la sentencia anterior, la Suprema Corte de Jus-
ticia dictó el 7 de marzo de 1979. una sentencia cuyo dis-
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positivo es el siguiente: "PRIMERO: Admit&como inter-
viniente a Altagracia Milagros Lantigua Matos, en los
recursos de casación interpuestos por Danilo de los Santos,
Francisco A. Olivero Mota y la Compañia Dominicana de
Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada por la Corte
de Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones correc-
cionales, el 31 de marzo de 1975, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo; SEGUNDO:
Casa, en el aspecto civil, y en cuanto al monto de la indem-
nización se refiere, la sentencia impugnada y envía el asun-
to, así delimitado, por ante la Corte de Apelación de San
Cristóbal, en las mismas atribuciones; TERCERO: Con-
dena al prevenido Danilo de los Santos al pago de las costas
penales; CUARTO: Compensa las costas civiles entre las
partes"; d) que la Corte de Apelación de San Cristóbal, ac-
tuando como Tribunal de envio, dictó el 14 de abril de 1980 el
fallo ahora impugnado en casación cuyo dispositivo es como
sigue: "FALLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos
los recursos de apelación interpuestos por el Dr. Osvaldo
Vásquez Hernández, a nombre y representación de Danilo
de los Santos, prevenido, de la persona civilmente respon-
sable Francisco Olivero Mota y de la Compañia Domini-
cana de Seguros, C. por A. (SEDOMCA), contra la senten-
cia dictada por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 29 del
mes de noviembre del año 1972, cuyo dispositivo dice así:
Falla: Primero: Declara al nombrado Danilo de los San-

tos, de generales anotadas, culpable de violar los artículos
49 y 65 y 97 de la Ley No.241, en perjuicio de la co-acusada
Alta gracia Milagros Lantigua M., y en consecuencia lo con-
dena al pago de una multa de veinticinco pesos oro
(RD$25.00) acogiendo circunstancias atenuantes a su fa-
vor; Segundo: Ordena la suspensión de la licencia cale
para manejar vehículos de motor ampara al co-acusado
Danilo de los Santos, por un término de seis (6) meses a
partir de la sentencia; Tercero: Condena al co-acusado
Danilo de los Santos, al pago de las costas penales; Cuarto:
Declara a la co-acusada Altagracia Milagros Lantigua
Matos, de generales que constan en el expediente, no cul-
pable de los hechos puestos a su cargo, y en consecuencia se
descarga por no haber vioiado ninguna de las disposiciones
contenidas en la Ley No.241; Quinto: Declara las costas
penales de oficio, en cuanto a la co-acusada Altagracia
Milagros Lantigua M.; Sexto: Declara buena y válida en
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cuanto a la forma, la constitución en parte civil, incoada por
la señorita Altagracia Milagros Lantigua Matos, contra los
nombrados Danilo de los Santos y Francisco Antonio Oli-
vero Mota, prevenido y persona civilmente responsable,
respectivamente, a través de su abogado Lic. Rubén Darío
Espaillat Inoa, por haber sido hecha conforme a la Ley;
Séptimo: En cuanto al fondo de la referida constitución en
parte civil condena a los señores Danilo de, los Santos y
Francisco Antonio Olivero Mota, prevenido y persona civil-
mente responsable respectivamente, al pago solidario de
una indemnización de Tres Mil Quinientos Pesos Oró
(RDS3,500.00) en favor de la señorita Altagracia Milagros
Lantigua Matos, como justa reparación por los daños y per-
juicios sufridos por ella a consecuencia del accidente; Oc-
tavo: Condena a los señores Danilo de los Santos y Francis-
co Antonio Olivero Mota, al pago solidario de los intereses
legales de la suma acordada, a partir de la sentencia, a
titulo de indemnización supletoria; Noveno: Condena a los
señores Danilo de los Santos y Francisco Antonio Olivero
Mota, prevenido y persona civilmente responsable, respec-
tivamente, al pago de las costas civiles, con distracción de
las mismas en provecho del Lic. Rubén Darío Espaillat
Inoa, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad;
Décimo: Declara la presente sentencia común y oponible a
la Compañia Dominicana de Seguros, C. por A., en su ca-
lidad de entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el
accidente, en virtud del articulo 10, reformado, de la Ley
No.4117; por haberlos intentados en tiempo hábil y de
acuerdo con las formalidades legales; asunto del cual se en-
cuentra apoderada esta Corte por envio que hiciera la
Suprema Corte de Justicia, por su sentencia de fecha 7 de
marzo de 1979; SEGUNDO: Declara buena y válida la cons-
titución en parte civil de la demandante, Altagracia Mi-
lagros Lantigua Matos, en consecuencia, condena a las per-
sonas civilmente responsable, señores Danilo de los Santos
y Francisco Antonio Olivero Mota, a pagar, conjuntamente
la cantidad de Dos Mil Pesos Oro RDS2,000.00). moneda de
curso legal, a favor de la parte civil constituida por concep-
to de daños y perjuicios morales y materiales que les fueron
ocasionados con motivo del accidente, además al pago de
los intereses legales de dicha suma a partir de la demanda;
TERCERO: Condena a los señores Danilo de los Santos y
Francisco Antonio Olivero Mota, al pago de las costas ci
viles, con distracción de dichas costas, en provecho del Lic.
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Rubén Darío Espaillat Inca, quien afirma haberlas avan-
zado en su mayor parte; CUARTO: Declara la presente
sentencia oponible a la Compañía Dominicana de Seguros,
C. por A., por ser la entidad aseguradora del vehículo que
originó el accidente";

Considerando, que los recurrentes proponen, contra la
sentencia que impugnan, el siguiente medio único de ca-
sación: Violación de los artículos 1382 y siguientes del
Código Civil ; insuficiencia de motivos y falta de base legal;

Considerando, que en apoyo de su medio único de casa-
ción, los recurrentes alegan, en si ntesis, lo que sigue: que la
Corte a-qua incurre en el mismo error que la Corte de Santo
Domingo; que la Corte a-qua sin dar una motivación per-
tinente y adecuada en hecho y en derecho, fija en la suma de
RDS2,000.00, la indemnización acordada a favor de la
agraviada Altagracia Milagros Lantigua, por estimar justa
y equitativa dicha cantidad, sin ponderar el hecho incon-
trovertido de que la víctima incurrió con su falta a la
realización del daño recibido, lo que exigía que se tuviera en
cuenta al momento de acordar la indemnieación corres-
pondiente; que en estas condiciones es de reconocer que la

:k	 indemnización es irrazonable por no guardar relación con
el daño, de ahí que sea manifiesto el vicio de falta de base
legal y la insuficiencia de motivos que contiene la sentencia
que la hace anulable; pero,

Considerando, que la Corte a-qua para acordar la indem-
nización a favor de Altagracia Milagros Lantigua dio, en-
tre otros, el motivo siguiente: "que procede acordarla can-
tidad de Dos Mil Pesos (RDS2,000.00) a favor de la a gracia-
da Altagracia Milagros Lantigua, por estimar justa y equi-
tativa dicha cantidad, para la reparación de los daños y
perjuicios morales y materiales que recibió con motivo del
accidente, tomándose en cuenta que la mencionada
agraviada según consta en certificación, médica, recibió
varias lesiones curables después de diez y antes de veintee
dias; que, por lo transcrito, es evidente que la Corte a-qua,
al acordar la referida indemnización, ponderó la magnitud
de los daños experimentados por la víctima y dio motivos
suficientes y pertinentes para justificarla, por lo que, la
sentencia impugnada no adolece de los vicios denunciados;

procede desestimar los alegatos de los
recurrentes por carecer de fundamento;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervinien-
te a Altagracia Milagros Lantigua M., en los recursos de
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cuanto a la forma, la constitución en parte civil, incoada por
la señorita Altagracia Milagros Lantigua Matos, contra los
nombrados Danilo de los Santos n • Francisco Antonio Oli-
vero Mota, prevenido y persona civilmente responsable,
respectivamente, a través de su abogado Lic. Rubén Darío
Espaillat Inoa, por haber sido hecha conforme a la Ley;
Séptimo: En cuanto al fondo de la referida constitución en
parte civil condena a los señores Danilo den los Santos y
Francisco Antonio Olivero Mota, prevenido y persona civil-
mente responsable respectivamente, al pago solidario de
una indemnización de Tres Mil Quinientos Pesos Oró
(RD$3,500.00) en favor de la señorita Alta gracia Milagros
Lantigua Matos, como justa reparación por los daños y per-
juicios sufridos por ella a consecuencia del accidente; Oc-
tavo: Condena a los señores Danilo de los Santos y Francis-
co Antonio Olivero Mota, al pago solidario de los intereses
legales de la suma acordada, a partir de la sentencia, a
titulo de indemnización supletoria; Noveno: Condena a los
señores Danilo de los Santos y Francisco Antonio Olivero
Mota, prevenido y persona civilmente responsable, respec-
tivamente, al pago de las costas civiles, con distracción de
las mismas en provecho del Lic. Rubén Dario Espaillat
Inoa, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad;
Décimo: Declara la presente sentencia común y oponible a
la Compañia Dominicana de Seguros, C. por A., en su ca-
lidad de entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el
accidente, en virtud del artículo 10, reformado, de la Ley
No.4117; por haberlos intentados en tiempo hábil y de
acuerdo con las formalidades legales; asunto del cual se en-
cuentra apoderada esta Corte por envío que hiciera la
Suprema Corte de Justicia, por su sentencia de fecha 7 de
marzo de 1979; SEGUNDO: Declara buena y válida la cons-
titución en parte civil de la demandante, Altagracia Mi-
lagros Lantigua Matos, en consecuencia, condena a las per-
sonas civilmente responsable, señores Danilo de los Santos
y Francisco Antonio Olivero Mota, a pagar, conjuntamente
la cantidad de Dos Mil Pesos Oro (R052,000.00), moneda de
curso legal, a favor de la parte civil constituida por concep-
to de daños y perjuicios morales y materiales que les fueron
ocasionados con motivo del accidente, además al pago de
los intereses legales de dicha suma a partir de la demanda;
TERCERO: Condena a los señores Danilo de los Santos y
Francisco Antonio Olivero Mota, al pago de las costas ci
viles, con distracción de dichas costas, en provecho del Lic.
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Rubén Darío Espaillat Inoa, quien afirma haberlas avan-
zado en su mayor parte; CUARTO: Declara la presente
sentencia oponible a la Compañía Dominicana de Seguros,
C. por A., por ser la entidad aseguradora del vehículo que
originó el accidente";

Considerando, que los recurrentes proponen, contra la
sentencia que impugnan, el siguiente medio único de ca-
sación: Violación de los artículos 1382 y siguientes del
Código Civil: insuficiencia de motivos y falta de base legal;

Considerando, que en apoyo de su medio único de casa-
ción, los recurrentes alegan, en sintesis, lo que sigue: que la
Corte a-qua incurre en el mismo error que la Corte de Santo
Domingo; que la Corte a-qua sin dar una motivación per-
tinente y adecuada en hecho y en derecho, fija en la suma de
RD$2,000.00, la indemnización acordada a favor de la
agraviada Altagracia Milagros Lantigua, por estimar justa
y equitativa dicha cantidad, sin ponderar el hecho incon-
trovertido de que la víctima incurrió con su falta a la
realización del daño recibido, lo que exigía que se tuviera en
cuenta al momento de acordar la indemnieación corres-
pondiente; que en estas condiciones es de reconocer que la
indemnización es irrazonable por no guardar relación con
el daño, de ahí que sea manifiesto el vicio de falta de base
legal y la insuficiencia de motivos que contiene la sentencia
que la hace anulable; pero.

Considerando, que la Corte a-qua para acordar la indem-
nización a favor de Altagracia Milagros Lantigua dio, en-
tre otros. el motivo siguiente: "que procede acordarla can-

_ tidad de Dos Mil Pesos (RD$2,000.00) a favor de la agracia-
da Altagracia Milagros Lantigua, por estimar justa y equi-
tativa dicha cantidad, para la reparación de los daños y
perjuicios morales y materiales que recibió con motivo del
accidente, tomándose en cuenta que la mencionada
agraviada según consta en certificación, médica, recibió
varias lesiones curables después de diez y antes de seinte
dias; que, por lo transcrito, es evidente que la Corte a-qua,
al acordar la referida indemnización, ponderó la magnitud
de los daños experimentados por la víctima y dio motivos
suficientes y pertinentes para justificarla, por lo que, la
sentencia impugnada no adolece de los vicios denunciados;

---,a..., procede desestimar los alegatos de los
recurrentes por carecer de fundamento;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervinien-
te a Altagracia Milagros Lantigua M., en los recursos de,
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casación interpuestos por Danilo de los Santos, Francisco
Antonio Olivero Mota y la Compañia Dominicana de Se-
guros, C. por A., contra la sentencia dictada por la Corte de
Apelación de San Cristóbal, el 14 de abril de 1980, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
SEGUNDO: Rechaza los referidos recursos; TERCERO:
Condena a Danilo de los Santos y a Francisco Antonio
Olivero Mota, al pago de las costas civiles y las distrae en
provecho del Lic. Rubén Darío Espaillat Inoa, ahogado de
la interviniente, quien afirma estarlas avanzando en su
mayor parte, y las hace oponibies a las Aseguradora ya
mencionada, dentro de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS) . Néstor Contin Aybar.- F. E. Ravelo de la
Fuente.- Francisco Elpidio Beras.- Juan Bautista Rojas Al-
mánzar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín L. Her-
nández Espaillat.- Leonte R. Alburquerque Castillo.- Mi-
guel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.- Fdo. Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE SEPTIEMBRE DEL 1982
No. 9

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domin-
go, en fecha 18 de marzo de 1980.

Materia: Correccional.
•

Recurrente (s): Juana Gómez Bone Vda. Beriguet te y com-
partes y Efrén Sánchez Rosario y compartes.

Recurrido ( s): Abogado (s) Dr. Raymundo Cuevas Sena.

Abogado (s):

Interviniente (s): Maria Esther Mercedes Díaz.

Abogado (s): Rolando de la Cruz Bello y César R. Pina
Toribio.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

--00000--

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
Un Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo
Báez, Joaquín Hernández Espaillat, Leonte R. Alburquer-
que C., asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 8 del mes de septiem-
bre. del año 1982, años 139' de la Independencia y 119' de la
Restauración, dicta en audiencia pública,• como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Efrén
Sánchez Rosario, dominicano, mayor de edad, soltero,
domiciliado en la calle.l3 No.138 del Banjo 27 de Febrero,
ciudad, cédula No.74475, serie 31, LA Universidad Au-
tónoma de Santo Domingo, con su domicilio en esta ciudad,
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casación interpuestos por Danilo de los Santos, Francisco
Antonio Olivero Mota y la Compañia Dominicana de Se-
guros, C. por A., contra la sentencia dictada por la Corte de
Apelación de San Cristóbal, el 14 de abril de 1980, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
SEGUNDO: Rechaza los referidos recursos; TERCERO:
Condena a Danilo de los Santos y a Francisco Antonio
Olivero Mota, al pago de las costas civiles y las distrae en
provecho del Lic. Rubén Darío Espaillat I noa, abogado de
la interviniente, quien afirma estarlas avanzando en su
mayor parte, y las hace oponibles a las Aseguradora ya
mencionada, dentro de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS) Néstor Contin Aybar.- F. E. Ravelo de la
Fuente.- Francisco Elpidio Beras.- Juan Bautista Rojas Al-
mánzar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín L. Her-
nández Espaillat.- Leonte R. Alburquerque Castillo.- Mi-
guel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mi, Secretario General,
que certifico.- Fdo. Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 8 DE SEPTIEMBRE DEL 1982
No. 9

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domin-
go, en fecha 18 de marzo de 1980.

Materia: Correccional.
•

Recurrente (s): Juana Gómez Bone Vda. Beriguet te y com-
partes y Efrén Sánchez Rosario y compar tes.	 •

Recurrido (s): Abogado (s) Dr. Raymundo Cuevas Sena.

Abogado ( s ) :

Interviniente (s): Maria Esther Mercedes Díaz.

Abogado (s): Rolando de la Cruz Bello y César R. Pina
Toribio.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

—00000----

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo
Báez, Joaquín Hernández Espaillat, Leonte R. Alburquer-
que C., asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 8 del mes de septiem-
bre, del año 1982, años 139 de la Independencia y 119' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Efrén
Sánchez Rosario, dominicano, mayor de edad, soltero,
domiciliado en la calle.13 No.138 del Barrio 27 de Febrero,
ciudad, cédula No.74475, serie 31, 12 Universidad Au-
tónoma de Santo Domingo, con su domicilio en esta ciudad,
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a
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la San Rafael, C. por A., con su domicilio social en la calle
Leopoldo Navarro de esta Capital, y por Juana Gómez
Viuda Beriguette, dominicana, mayor de edad, soltera,
domiciliada en la calle General José Oliva del Ensanche
San Lorenzo de Los Minas del Distrito Nacional, cédula
No.6206, serie 38, contra la sentencia dictada por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones correc-
cionales, el 18 de marzo de 1980, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua el 7 de abril de 1980, a reque-
rimiento del Dr. Miguel Angel Cedeño Jiménez, en repre-
sentación de los recurrentes Efrén Sánchez Rosario, la
Universidad Autónoma de Santo Domingo y la San Rafael,
C. por A., en la cual no se propone, contra la sentencia im-
pugnada, ningún medio determinado de casación;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua el 4 de agosto de 1980, a re-
querimiento del Dr. Raymundo Cuevas Sena, en represen-
tación de la recurrente Juana Gómez Viuda Beriguette, en
la cual no se propone ningún medio determinado de casa-
ción;

Vista cl ruerTIur ial de le realmente Juana	 ,da
Beriguette, del Iro. de febrero de 1982, suscrito por el Dr.
Raymundo Cuevas Sena, en el cual se propone el medio que
se indica más adelante;

Visto el escrito del interviniente, del lro. de febrero de
1982, firmado por los Dres. Rolando de la Cruz Bello y César
R. Pina Toribio, cédulas Nos.113509 y 118435, series Ira., in-
terviniente que es María Esther Mercedes Díaz, domini-
cana, mayor de edad, soltera, domiciliada en la Avenida In-
dependencia No.145 de esta ciudad, cédula No.45411, serie
2;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No.241 de 1967
de Tránsito de Vehículos; 1383 del Código Civil, y 1,22,37,62
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta
ciudad el 14 de noviembre de 1975, en el cual una persona
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resultó muerta, la Octava Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional dictó el 4 de fe-
brero de 1977, una sentencia cuyo dispositivo se copia más
adelante, inserto en el de la ahora impugnada; b) que sobre
los recursos interpuestos, intervino el fallo ahora impug-
nado en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA:
PRIMERO: Admite como regular y válido, en cuanto a la
forma, el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Rolan-
do de la Cruz Bello, en fecha 24 de febrero de 1977, a nombre
y representación de la parte civil constituida, contra sen-
tencia de fecha 4 de febrero de 1977, dictada por la Octava
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, cuyo dispositivo dice así; Falla Primero: Se.
declara al nombrado Efrén Sánchez Rosario dom. de 25.
años de edad, soltero, técnico electrónico, portador de la.
cédula personal de identidad No.74475-31. domiciliado v
residente en la calle 13 No118 del Barrio 27 de Febrero:
Ciudad, culpable de violación a los artículos 49 y 65 de la
Ley No.24I,yen  consecuencia se le condena al pago de una
multa de RD$i00.00 (Cien Pesos Oro) acogiendo en su favor
circunstancias atenuantes y al pago de las costas penales;
Segundo: Se declara regular y válida en cuanto a la forma,
la constitución en parte civil hecha en audiencia por la
señora Maria Esther Mercedes Díaz, en nombre y repre-
sentación de sus hijos menores Manuel de Jesús Beriguette
y Miguel Angel Beriguette, por mediación de su abogado
Dr. Rolando de la Cruz Bello, contra Efrén Sánchez Rosario
y la Universidad Autónoma de Santo Domingo, por haber
sido hecho de conformidad con la ley; y en cuanto al fondo
se condena a Efrén Sánchez Rosario, conjunta y solida-
riamente con la Universidad Autónoma de Santo Domingo,
al pago de una indemnización de RD$2,500.00 (Dos Mil
quinientos Pesos Oro) a favor de María Esther Mercedes
Díaz, (como justa reparación por los daños y perjuicios
sufridos por la muerte del Padre de los referidos menores
Sr. Eduardo Furgal Beriguette) tomando en consideración
itie hubo falta imputable a la víctima, al pago de los inte-
reses legales de dicha suma a contar de la fecha de la de-
manda a título de indemnización complementaria; y al
pago de las costas civiles con distracción de las mismas en
provecho del Dr. Rolando de la Cruz Bel la quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad; Tercero: Se declara
regular y válida en cuanto a la forma la constitución en par-
te civil hecha por la señora Juana Gómez Bone Vda. Be-
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la San Rafael, C. por A., con su domicilio social en la calle
Leopoldo Natarro de esta Capital, y por Juana Gómez
Viuda Beriguette, dominicana, mayor de edad, soltera,
domiciliada en la calle General José Oliva del Ensanche
San Lorenzo de Los Minas del Distrito Nacional, cédula
No.6206, serie 38, contra la sentencia dictada por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones correc-
cionales, el 18 de marzo de 1980, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua el 7 de abril de 1980, a reque-
rimiento del Dr. Miguel Angel Cedeño Jiménez, en repre-
sentación de los recurrentes Efrén Sánchez Rosario, la
Universidad Autónoma de Santo Domingo y la San Rafael,
C. por A., en la cual no se propone, contra la sentencia im-
pugnada, ningún medio determinado de casación;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaria de la Corte a-qua el 4 de agosto de 1980, a re-
querimiento del Dr. Raymundo Cuevas Sena, en represen-
tación de la recurrente Juana Gómez Viuda Beriguette, en
la cual no se propone ningún medio determinado de casa-
ción;

Visa el rnernurial de la recurrente Juana Gl,:i11-4.	 Jda
Beriguette, del lro. de febrero de 1982, suscrito por el Dr.
Raymundo Cuevas Sena, en el cual se propone el medio que
se indica más adelante;

Visto el escrito del interviniente, del 1ro. de febrero de
1982. firmado por los Dres. Rolando de la Cruz Bello y César
R. Pina Toribio, cédulas Nos.113509 y 118435, series lra., in-
terviniente que es María Esther Mercedes Diaz, domini-
cana, mayor de edad, soltera, domiciliada en la Avenida In-
dependencia No.145 de esta ciudad, cédula No.45411, serie
2;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No.241 de 1967
de Tránsito de Vehículos; 1383 del Código Civil, y 1, 22, 37, 62
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta
ciudad cl 14 de noviembre de 1975, en el cual una persona
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resultó muerta, la Octava Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional dictó el 4 de fe-
brero de 1977, una sentencia cuyo dispositivo se copia más
adelante, inserto en el de la ahora impugnada; b) que sobre
los recursos interpuestos, intervino el fallo ahora impug-
nado en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA:
PRIMERO: Admite como regular y válido, en cuanto a la
forma, el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Rolan-
do de la Cruz Bello, en fecha 24 de febrero de 1977, a nombre
y representación de la parte civil constituida, contra sen-
tencia de fecha 4 de febrero de 1977, dictada por la Octava
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, cuyo dispositivo dice así; Falla Primero: Se.
declara al nombrado Efrén Sánchez Rosario dom. de 25.
años de edad, soltero, técnico electrónico, portador de la.
cédula personal de identidad No.74475-31. domiciliado
residente en la calle 13 No.138 del Barrio 27 de Febrero;
Ciudad, culpable de violación a los artículos 49 y 65 de la
Ley No.241, y en consecuencia se le condena al pago de una
multa de RD$100.00 (Cien Pesos Oro) acogiendo en su favor
circunstancias atenuantes y al pago de las costas penales;
Segundo: Se declara regular y válida en cuanto a la forma,
la constitución en parte civil hecha en audiencia por la
señora María Esther Mercedes Díaz, en nombre y repre-
sentación de sus hijos menores Manuel de Jesús Beriguette
y Miguel Angel Beriguette, por mediación de su abogado
Dr. Rolando de la Cruz Bello, contra Efrén Sánchez Rosario
y la Universidad Autónoma de Santo Domingo, por haber
sido hecho de conformidad con la ley; y en cuanto al fondo
se condena a Efrén Sánchez Rosario, conjunta y solida-
riamente con la Universidad Autónoma de Santo Domingo,
al pago de una indemnización de RD$2,500.00 (Dos Mil
quinientos Pesos Oro) a favor de Marfa Esther Mercedes
Díaz, (como justa reparación por los daños y perjuicios
sufridos por la muerte del padre de los referidos menores
Sr. Eduardo Furgal Beriguette) tomando en consideración
que hubo falta imputable a la víctima, al pago de los inte-
'eses legales de dicha suma a contar de la fecha de la de-
manda a título de indemnización complementaria; y al
pago de las costas civiles con distracción de las mismas en
provecho del Dr. Rolando de la Cruz Bel le quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad; Tercero: Se declara
regular y válida en cuanto a la forma la constitución en par-
te civil hecha por la señora Juana Gómez Bone Vda. Be-
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riguette, por si y en representación de sus hijos menores
Wendy Mercedes, Guillermo Escolástico, Fior Daliza, José
Antonio y Daniel Beriguette Gómez, procreados con la
víctima Eduardo Furgal Beriguette, por mediación de su
abogado Dr. Raymundo Cuevas Sena, contra Efrén Sánchez
Rosario, y la Universidad Autónoma de Santo Domingo, por
haber sido hecha de conformidad con la ley; y en cuanto al
fondo se condena a Efrén Sánchez Rosario conjunta y so-
lidariamente con la Universidad Autónoma de Sto. Dgo., al
pago de una indemnización de RDS2,500.00 (dos mil quinien-
tos pesos oro) a favor de la parte civil constituida, tomando
en consideración que hubo falta imputable a la victimp, al
pago de los intereses legales de dicha suma, a contar de la
fecha de la demanda a título de indemnización supletoria; y
al pago de las costas civiles con distracción de las mismas
en provecho del Dr. Raymundo Cuevas Sena, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad; y Cuarto: Se declara la
presente sentencia común y oponible en su aspecto civil a la
Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., entidad ase-
guradora del vehículo causante del accidente, de confor-
midad con el art. 10 Mod. de la Ley No.4117, sobre seguro
obligatorio de vehículos de motor"; SEGUNDO: En cuanto
al fondo pronuncia el defecto contra el prevenido Efrén
Sánchez Rosario, por no haber comparecido no obstante
haber sido legalmente citado; TERCERO: Se modifica el
ordinal 2do. de la sentencia recurrida en cuanto a la indem-
nización del Tribunal a-quo, y la Corte obrando por propia
autoridad y contrario imperio, aumenta la misma a la suma
de seis mil pesos oro (RDS6,000.00) en favor de la señora
?fiaría Esther Mercedes Díaz, madre y tutora legal de los
menores Manuel de Js. Beriguette y Miguel A. Beriguette,
como justa reparación por los daños y perjuicios sufridos
por dichos menores con motivo de la muerte de su padre
Eduardo Furgal Beriguette, en el accidente de que se trata;

CUARTO: Se confirma en sus demás aspectos la sentencia
apelada; QUINTO: Condena al prevenido Efrén Sánchez
Rosario, al pago de las costas penales de la alzada y a Efrén.
Sánchez Rosario y la Universidad Autónoma de Santo
Domingo, al pago de las costas civiles con distracción de
las mismas en favor de los Dres. César Pina Toribio y
Rolando de la Cruz Bello, quienes afirman haberlas avan-
zado en su totalidad; SEXTO: Se declara la presente sen-
tencia, común y oponible a la Compañia de Seguros San

Rafael, C. por A., en su condición de entidad aseguradora
del vehículo que ocasionó el accidente";

Considerando, que procede declarar la nulidad de los
recursos interpuestos por la Universidad Autónoma de San-
to Domingo, puesta en causa como civilmente responsable,
y por la San Rafael, C. por A., también puesta en causa, en
vista de que éstos recurrentes, ni al interponerlos, ni pos-
teriormente, han expuesto los medios en que lo fundan,
según lo exige, a pena de nulidad, el artículo 37 de la Lev
sobre Procedimiento de Casación, por lo que sólo será
examinado el recurso del prevenido Efrén Sánchez Ro-
sario;

Considerando, que la • ecurrente, Juana Gómez viuda
Beriguette, propone, contra la sentencia impugnada, el
siguiente medio de casación: Violación al derecho de defen-
sa, falta de motivos y de base legal;

Considerando, que la recurrente, Juana Gómez Viuda
Beriguette, alega en síntesis, lo siguiente: que la recurrente
figuró en la jurisdicción de primer grado como parte civil
constituida en la causa seguida a Efrén Rosario-por vio-
lación a la Ley 241; que la sentencia de primer grado le
reconoce el derecho de percibir indemnizaciones, en su
calidad de cónyuge superviviente del finado Eduardo Ful-
car Beriguette; que la sentencia del 4 de febrero de 1977, de
primer grado, únicamente fue apelada por Maria Esther
Mercedes Díaz, igualmente parte civil; que la sentencia de
primer grado no fue notificada a la recurrente, la que se en-
tera cuando la Corte conoce el recurso de apelación de Mer-
cedes Díaz; que Juana Gómez Viuda Beriguette no fue
citada a ninguna de las audiencias que tuvieron lugar por
ante la Corte de Apelación, que no se le permitió hacer valer
su derecho ante la Corte a-qua que en tales circunstancias,
se ha violado el derecho de defensa de la recurrente, lo que
conduce a la casación de la sentencia recurrida ; pero,

Considerando, que las pérsonas calificadas para intentar
el recurso de casación son las que han sido partes en la ins-
tancia que culminó con la sentencia impugnada; que esta
condición resulta explipitamente de los términos del ar-
ticulo 22 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, según
el cual pueden pedir la casación de una sentencia: el con-
denado, el ministerio público, la parte civil y la persona
civilmente responsable; que el examen del expediente pone
de manifiesto que la recurrente Juana Gómez Viuda Be-
riguette no interpuso recurso de apelación contra la senten-
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riguette, por sí y en representación de sus hijos menores
Wendy Mercedes, Guillermo Escolástico, Fior Daliza, José
Antonio y Daniel Beriguette Gómez, procreados con la
víctima Eduardo Furgal Beriguette, por mediación de su
abogado Dr. Raymundo Cuevas Sena, contra Efrén Sánchez
Rosario, y la Universidad Autónoma de Santo Domingo, por
haber sido hecha de conformidad con la ley; y en cuanto al
fondo se condena a Efrén Sánchez Rosario conjunta y so-
lidariamente con la Universidad Autónoma de Sto. Dgo., al
pago de una indemnización de RD$2,500.00 (dos mil quinien-
tos pesos oro) a favor de la parte civil constituida, tomando
en consideración que hubo falta imputable a la víctima, al
pago de los intereses legales de dicha suma, a contar de la
fecha de la demanda a título de indemnización supletoria; y
al pago de las costas civiles con distracción de las mismas
en provecho del Dr. Raymundo Cuevas Sena, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad; y Cuarto: Se declara la
presente sentencia común y oponible en su aspecto civil a la
Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., entidad ase-
guradora del vehículo causante del accidente, de confor-
midad con el art. 10 Mod. de la Ley No.4117, sobre seguro
obligatorio de vehículos de motor"; SEGUNDO: En cuanto
al fondo pronuncia el defecto contra el prevenido Efrén
Sánchez Rosario, por no haber comparecido no obstante
haber sido legalmente citado; TERCERO: Se modifica el
ordinal 2do. de la sentencia recurrida en cuanto a la indem-
nización del Tribunal a-quo, y la Corte obrando por propia
autoridad y contrario imperio, aumenta la misma a la suma
de seis mil pesos oro (RD$6,000.00) en favor de la señora
María Esther Mercedes Díaz, madre y tutora legal de los
menores Manuel de Js. Beriguette y Miguel A. Beriguette,
como justa reparación por los daños y perjuicios sufridos
por dichos menores con motivo de la muerte de su padre
Eduardo Furgal Beriguette, en el accidente de que se trata;

CUARTO: Se confirma en sus demás aspectos la sentencia
apelada; QUINTO: Condena al prevenido Efrén Sánchez
Rosario, al pago de las costas penales de la alzada y a Efrén.
Sánchez Rosario y la Universidad Autónoma de Santo
Domingo, al pago de las costas civiles con distracción de
las mismas en favor de los Dres. César Pina Toribio y
Rolando de la Cruz Bello, quienes afirman haberlas avan-
zado en su totalidad; SEXTO: Se declara la presente sen-
tencia, común y oponible a la Com pañía de Seguros San

Rafael, C. por A., en su condición de entidad aseguradora
del vehículo que ocasionó el accidente";

Considerando, que procede declarar la nulidad de los
recursos interpuestos por la Universidad Autónoma de San-
to Domingo, puesta en causa como civilmente responsable,
y Por la San Rafael, C. por A., también puesta en causa, en
vista de que éstos recurrentes, ni al interponerlos, ni pos-
teriormente, han expuesto los medios en que lo fundan,
según lo exige, a pena de nulidad, el articulo 37 de la Lev
sobre Procedimiento de Casación, por lo que sólo será
examinado el recurso del prevenido Efrén Sánchez Ro-
sario;

Considerando, que la• ecurrente, Juana Gómez viuda
Beriguette, propone, contra la sentencia impugnada, el
siguiente medio de casación: Violación al derecho de defen-
sa, falta de motivos y de base legal;

Considerando, que la recurrente, Juana Gómez Viuda
Beriguette, alega en síntesis, lo siguiente: que la recurrente
figuró en la jurisdicción de primer grado como parte civil
constituida en la causa seguida a Efrén Rosario-por vio-
lación a la Ley 241; que la sentencia de primer grado le
reconoce el derecho de percibir indemnizaciones, en su
calidad de cónyuge superviviente del finado Eduardo Ful-
car Beriguette; que la sentencia del 4 de febrero de 1977, de
primer grado, únicamente fue apelada por María Esther
Mercedes Díaz, igualmente parte civil; que la sentencia de
primer grado no fue notificada a la recurrente, la que se en-
tera cuando la Corte conoce el recurso de apelación de Mer-
cedes Díaz; que Juana Gómez Viuda Beriguette no fue
citada a ninguna de las audiencias que tuvieron lugar por
ante la Corte de Apelación, que no se le permitió hacer valer
su derecho ante la Corte a-qua: que en tales circunstancias,
se ha violado el derecho de defensa de la recurrente, lo que
conduce a la casación de la sentencia recurrida ; pero,

Considerando, que las phrsonas calificadas para intentar
el recurso de casación son las que han sido partes en la ins-
tancia que culminó con la sentencia impugnada; que esta
condición resulta expliLitamente de los términos del ar-
tículo 22 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, según
el cual pueden pedir la casación de una sentencia: el con-
denado, el ministerio público, la parte civil y la persona
civilmente responsable; que el examen del expediente pone
de manifiesto que la recurrente Juana Gómez Viuda Be-
riguette no interpuso recurso de apelación contra la senten-.
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cia de primer grado y la ahora impugnada no le causó nin-
gún agravio; por lo que el presente recurso de casación
resulta irrecibible;

Considerando, en cuanto al recurso de casación del
prevenido Efrén Sánchez Rosarir. la Corte a-qua, para
declarar que éste habla cometido faltas que incidieron en el
accidente y fallar como lo hizo,dio por establecido,med i a n

-te la ponderación de los elementos de juicio que fueron ad-
ministrados en la instrucción de la causa, lo siguiente: a)
que el 14 de noviembre de 1975, en horas de la tarde, ocurrió
un accidente de tránsito en la Avenida Alma Mater,
próximo a la Universidad Autónoma de Santo Domingo, en
el cual la guagua placa No.0-12287, propiedad de la Univer-
sidad Autónoma de Santo Domingo, con Póliza No.01134066
de la San Rafael, C. por A., conducida por Efrén Sánchez
Rosario le propinó golpes y heridas a Eduardo Furgal
Beriguette que le ocasionaron la muerte; b) que Efrén.
Sánchez Rosario cometió faltas que incidieron en el acci-
dente, al poner en marcha el vehículo que conducía, cuando-
aún no habla terminado de subirse en el Eduardo Furgal.
Beriguette, lo que ocasionó que éste cayera sobre el pavi-.
mento y las gomas traseras de la guagua le pasaron por en-.
cima, ocasionándole la muerte;

Considerando, que los hechos así establecidos por la Corte.
a-qua se configura a cargo del recurrente Sánchez Rosario,.
el delito previsto en el inciso 1ro. del articulo 49 de la Ley
No.241 de 1967 de Tránsito de Vehículos, de ocasionar in-
voluntariamente la muerte de una persona con la conduc-.
ción de un vehículo de motor; que, como ese delito está san-•
cionado en el texto legal citado con las penas de prisión de•
dos a cinco años y multa de 500 a 1,000 pesos, y la Corte a-
qua acogiendo circunstancias atenuantes en su favor,
procedió correctamente, al aplicar sólo una multa de
RD$100.00:

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua dio por es-
tablecido, que el hecho del prevenido habla causado daños y
perjuicios materiales y morales, a María Esther Mercedes
Díaz, constituida en parte civil, que evaluó en la suma de
RD$6,000.00; que de condenar a Efrén Sánchez Rosario,
solida r iamente con la Unlocirs id,r1 ftimimerna de Sante.
Domingo, al pago de esa suma, más al pago de los intereses.
legales de la misma, a partir de la demanda, a título de in-.
demnización principal y complementaria, la Corte a-qua.
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hizo una correcta aplicación del articulo 1383 del Código
Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, en
lo que concierne al prevenido recurrente, la sentencia im-
pugnada no contiene vicio alguno que justifique su casa-
ción;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
María Esther Mercedes Díaz en los recursos de casación in-
terpuestos por Efrén Sánchez Rosario, Universidad Au-
tónoma de Santo Domingo y la San Rafael, C. por A., y por
Juana Gómez Viuda Beriguette, contra la sentencia dictada
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus atri-
buciones correccionales, el 18 de marzo de 1980, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Declara nulos los recursos de la Universidad
Autónoma de Santo Domingo y a la San Rafael, C. por A.,
contra la indicada sentencia ; Tercero: Declara irrecibible
el recurso de Juana Gómez Viuda Beriguette contra la men-
cionada sentencia; Cuarto: Rechaza el recurso de Efrén
Sánchez Rosario contra la mencionada sentencia y lo con-
dena al pago de las costas penales; Quinto: Condena a
Efrén Sánchez Rosario y a la Universidad Autónoma de
Santo Domingo al pago de las costas civiles, y las distrae en
provecho de los Dres. Rolando de la Cruz Bello y César R.
Toribio, abogados de la interviniente, por ha berla avanzado
en su totalidad, y las hace oponibles a la Aseguradora ya
mencionada dentro de los términos de la Póliza.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ravelo
de la Fuente.- Francisco Elpidio Beras.- Juan Bautista
Rojas Almánzar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín
Hernández Espaillat.- Leonte R. Alburquerque C.- Miguel
Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresado, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. Fdo. Miguel Jacobo.-

I,
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cia de primer grado y la ahora impugnada no le causó nin-
gún agravio; por lo que el presente recurso de casación
resulta irrecibible:

Considerando, en cuanto al recurso de casación del
prevenido Efrén Sánchez Rosarir, la Corte a-qua, para
declarar que éste habla cometido faltas que incidieron en el
accidente y fallar como lo hizo, dio por establecido, median-
te la ponderación de los elementos de juicio que fueron ad-
ministrados en la instrucción de la causa, lo siguiente: a)
que el 14 de noviembre de 1975, en horas de la tarde, ocurrió
un accidente de tránsito en la Avenida Alma Mater,
próximo a la Universidad Autónoma de Santo Domingo, en
el cual la guagua placa No.O-12287, propiedad de la Univer-
sidad Autónoma de Santo Domingo, con Póliza No.01134066
de la San Rafael, C. por A., conducida por Efrén Sánchez
Rosario le propinó golpes y heridas a Eduardo Furgal
Beriguette que le ocasionaron la muerte; b) que Efrén
Sánchez Rosario cometió faltas que incidieron en el acci-
dente, al poner en marcha el vehículo que conducía, cuando.
aún no habla terminado de subirse en el Eduardo Furgal.
Beriguette, lo que ocasionó que éste cayera sobre el pavi-.
mento y las gomas traseras de la guagua le pasaron por en-
cima, ocasionándole la muerte;

Considerando, que los hechos así establecidos por la Corte.
a-qua se configura a cargo del recurrente Sánchez Rosario,
el delito previsto en el inciso 1ro. del artículo 49 de la Ley.
No.241 de 1967 de Tránsito de Vehículos, de ocasionar in-.
voluntariamente la muerte de una persona con la conduc-;
ción de un vehlculo de motor; que, como ese delito está san-•
cionado en el texto legal citado con las penas de prisión de •
dos a cinco años y multa de 500 a 1,000 pesos, y la Corte a-.
qua acogiendo circunstancias atenuantes en su favor,
procedió correctamente, al aplicar sólo una multa de
RD$100.00:

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua dio por es-•
tablecido, que el hecho del prevenido habla causado daños y
perjuicios materiales y morales, a María Esther Mercedes
Díaz, constituida en parte civil, que evaluó en la suma de
RD$6,000.00; que de condenar a Efrén Sánchez Rosario,
ÇondadamentA con In UnlverT id,d !t utt5norna río SPnto.
Domingo, al pago de esa suma, más al pago de los intereses.
legales de la misma, a partir de la demanda, a titulo de in-.
demnización principal y complementaria, la Corte a-qua.
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hizo una correcta aplicación del artículo 1383 del Código
Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, en
lo que concierne al prevenido recurrente, la sentencia im-
pugnada no contiene vicio alguno que justifique su casa-

cióno;Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
María Esther Mercedes Diaz en los recursos de casación in-
terpuestos por Efrén Sánchez Rosario, Universidad Au-
tónoma de Santo Domingo y la San Rafael, C. por A., y por
Juana Gómez Viuda Beriguette, contra la sentencia dictada
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus atri-
buciones correccionales, el 18 de marzo de 1980, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Declara nulos los recursos de la Universidad
Autónoma de Santo Domingo y a la San Rafael, C. por A.,
contra la indicada sentencia ; Tercero: Declara irrecibible
el recurso de Juana Gómez Viuda Beriguette contra la men-
cionada sentencia; Cuarto: Rechaza el recurso de Efrén
Sánchez Rosario contra la mencionada sentencia y lo con-
dena al pago de las costas penales; Quinto: Condena a
Efrén Sánchez Rosario y a la Universidad Autónoma de
Santo Domingo al pago de las costas civiles, y las distrae en
provecho de los Dres. Rolando de la Cruz Bello y César R.
Toribio, abogados de la interviniente, por haberla avanzado
en su totalidad, y las hace oponibles a la Aseguradora ya
mencionada dentro de los términos de la Póliza.

(Firmados): Néstor Contin Aybar.- Fernando E. Ravelo
de la Fuente.- Francisco Elpidio Beras.- Juan Bautista
Rojas Almánzar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín
Hernández Espaillat.- Leonte R. Alburquerque C.- Miguel
Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresado, y fue
firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. Fdo. Miguel Jacobo.-
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE SEPTIEMBRE DEL 1982
No.10

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de
fecha 9 de marzo de 1976.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Antonio Rodriguez Rodriguez y la Unión de
Seguros C. por A.,

Ahogado (s):

Recurrido (s):

Abogado (s):

lnterviniente (s):

Abogado (s):

Dios Patria y Libertad.
República Dominicana

—00000--

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces, Néstor Con-
fin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente, Francisco Elpidio Beras,
Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo
Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat y Leonte R. Albur-
querque C., asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán. Distrito Nacional, hoy día 8 de septiembre de
1982, años 139' de la Independencia y 119' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación la
siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Antonio
Rodriguez Rodriguez, dominicano, mayor de edad, soltero,•
chofer, de cédula número 75170 serie 31, domiciliado en el.
Barrio Ciruelitas de la Ciudad de Santiago y la Unión de.
Seguros, C. por A., con asiento social en esta ciudad, contra.
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la sentencia dictada en sus atribuciones correccionales por
la Corte de Apelación de Santiago, el 8 de marzo de 1976,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta de audiencia levantada en la Secretaría de la

Corte a-qua el 17 de noviembre de 1977, a requerimiento del
Dr. Manuel de Jesús Dista Suárez, cédula No.39720 serie
3ra. abogado de los recurrentes, en la que no se propone
ningún medio determinado de casación.

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 de la Ley 241 de 1967 de
Tránsito y Vehículos y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido en la ciudad de San-
tiago el 7 de octubre de 1974, en el que una persona resultó
con lesiones corporales, la Tercera Cámara Penal del Dis-
trito Judicial de Santiago, dictó el 15 de enero de 1975 una
sentencia cuyo dispositivo se copia más adblante; b) que
sobre los recursos interpuestos intervino la sentencia ahora
impugnada en casación, cuyo dispositivo dice así: FALLA
PRIMERO: Declara bueno y válido en cuanto a la forma, el
recurso de apelación interpuesto por el Licdo. Ramón An-
tonio Cruz Belliard, a nombre y representación de Antonio
Rodriguez y Rodríguez, prevenido, Sindicato Independiente
de Choferes de Gurabo y la Compañia Nacional de Seguros
Unión de Seguros C. por A., contra sentencia de fecha 15 del
mes de enero del año Mil Novecientos Setenta y Cinco (1975)
dictada por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo
dispositivo copiado textualmente dice, así: "Falla'
Primero: Que debe pronunciarse el defecto contra Antonio
Rodriguez y Rodríguez, por estar legalmente citado; Se-
gundo	 Que debe declarar como el defecto declara al
nombrado Antonio Rodríguez y Rodríguez Culpable de

de la Ley
las disposiciones de los artículos 139 y 49 párrafo c)

Ley 241, sobre tránsito terrestre de vehículo de motor
y en consecuencia de su reconocida culpabilidad lo debe
condenar y condena a RD$15.00 (Quince Pesos Oro) de
multa, por el hecho delictuoso puesto a su cargo; Ter-
cero: Que debe declarar como en efecto declara al nom-
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE SEPTIEMBRE DEL 1982
No.10

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de
fecha 8 de marzo de 1976.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Antonio Rodriguez Rodríguez y la Unión de
Seguros C. por A.,

Ahogado (5):

Recurrido (s):

Abogado (s):

Interviniente (s):

Abogado (s):

Dios Patria y Libertad.
República Dominicana

—00000--

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces, Néstor Con-
f in Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente, Francisco Elpidio Beras,
Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo
Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat y Leonte R. Albur-
querque C., asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán. Distrito Nacional, hoy dia 8 de septiembre de
1982, años 159' de la Independencia y 119' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación la
siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Antonio
Rodríguez Rodríguez, dominicano, mayor de edad, soltero,'
chofer, de cédula número 75170 serie 31, domiciliado en el-
Barrio Ciruelitas de la Ciudad de Santiago y la Unión de.
Seguros, C. por A., con asiento social en esta ciudad, contra.
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la sentencia dictada en sus atribuciones correccionales por
la Corte de Apelación de Santiago, el 8 de marzo de 1976,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la \
Rt iesplailbell iaccat;a de audiencia levantada en la Secretaría de la

Corte a-qua el 17 de noviembre de 1977, a requerimiento del
Dr. Manuel de Jesús Disla Suárez, cédula No.39720 serie
3ra. abogado de los recurrentes, en la que no se propone
ningún medio determinado de casación.

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 de la Ley 241 de 1967 de
Tránsito y Vehículos y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido en la ciudad de San-
tiago el 7 de octubre de 1974, en el que una persona resultó
con lesiones corporales, la Tercera Cámara Penal del Dis-
trito Judicial de Santiago, dictó el 15 de enero de 1975 una
sentencia cuyo dispositivo se copia más adblante; b) que
sobre los recursos interpuestos intervino la sentencia ahora
impugnada en casación, cuyo dispositivo dice así: FALLA
PRIMERO: Declara bueno y válido en cuanto a la forma, el
recurso de apelación interpuesto por el Licdo. Ramón An-
tonio Cruz Belliard, a nombre y representación de Antonio
Rodriguez y Rodríguez, prevenido, Sindicato Independiente
de Choferes de Gurabo y la Compañía Nacional de Seguros
Unión de Seguros C. por A., contra sentencia de fecha 15 del
mes de enero del año Mil Novecientos Setenta y Cinco (1975)
dictada por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo
dispositivo copiado textualmente dice. así: –Falla'
Primero: Que debe pronunciarse el defecto contra Antonio
Rodríguez y Rodríguez, por estar legalmente citado; Se-
gundo	 Que debe declarar como el defecto declara al
nombrado Antonio Rodriguez y Rodríguez Culpable de
violar las disposiciones de los artículos 139 y 49 párrafo c)
de la Ley 241, sobre tránsito terrestre de vehículo de motor
y en consecuencia de su reconocida culpabilidad lo debe
condenar y condena a RD$i5.00 (Quince Pesos Oro) de
multa, por el hecho delictuoso puesto a su cargo; Ter-
cero: Que debe declarar como en efecto declara al nom-
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brado Juan Dionicio González, no culpable del hecho puesto
a su cargo y en consecuencia lo debe descargar por no
haber cometido violación a la Ley sobre la materia; Cuar-
to: 'Que debe declara como en efecto declara buena y
válida la constitución en parte civil formada por el señor
Juan Dionicio González contra la Compañía Unión de Se
guros C. por A., y el Sindicato Independiente de Choferes de
Gurabo, por haberlas hecho en tiempo hábil de acuerdo con
las normas y,exigencias procesales; quinto: En cuanto al
fondo debe condenar y condena al sindicato Independiente
de Choferes de Gurabo a una indemnización de RDS800.00
(Ochocientos Pesos Oro) a favor de la parte civil consti-
tuida Juan Dionicio González, por los daños sufridos como
consecuencia de las lesiones recibidas con el carro placa
No.209-592, marca Austin modelo 1971, color rojo y azul con-
ducido por Antonio Rodri guez y Rodriguez; Sexto: Que de-
be condenar como al efecto condena al Sindicato de Cho-
feres Independientes de Gurabo, al pago de los intereses le-
gales de la suma acordada como indemnización pringipal a
partir de la demanda en justicia a título de indemnización
suplementaria; Séptimo: Que debe declarar como en efecto
declara la presente sentencia común, oponible y ejecutable,
contra la Cía Unión de Seguros C. por A., en su condición de
aseguradora de Antonio Rodríguez y Rodríguez; octavo:
Que el Sindicato Independiente de Choferes de Gurabo y la
Unión de Seguros C. por A., sean condenados al pago de las
costas civiles con distracción de las mismas en provecho
del Dr. José Joaquín Madera Fernández, quien afirma es-
tarlas avanzando en su totalidad; Noleno: Que debe con-
denar al nombrado Antonio Rodrigues y Rodriguez al pago-
de las costas penales del procedimiento;" SEGUNDO:
Declara regular la intervención hecha en audiencia por la
parte civil constituida; TERCERO: Modifica el ordinal
quinto de la sentencia recurrida en el sentido de reducir a la
suma de Setecientos Pesos Oro (RD$700.00) la indemni-
zación acordada en favor de la parte civil constituida Juan
Dionicio González, por los daños y perjuicios morales y
materiales recibidos por él, como consecuencia de las le-
siones que recibió; en el accidente de que se trata, por con-
siderar esta Corte que esta última suma es la justa, sufi-
ciente y adecuada para reparar los referidos da ños

Considerando, que ni el Sindicato Independiente de
Choferes de Gitrabo, puesto en causa como civilmente res-
ponsable, ni la Unión de Seguros, C. por A., también puesta
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en causa, han puesto los medios en que fundán sus recursos
de casación, según lo exige el Art. 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, a pena de nulidad; que, en con-
secuencia, se procederá únicamente al examen del recurso
del prevenido;

Considerando, que en la sentencia impugnada, mediante
la ponderación de los elementos de juicio regularmente ad-
ministrados en la instrucción de la causa, se da por esta-
blecido lo siguiente: a) que el 7 de octubre de 1974 4,apro-
ximadamente a las cuatro de la tarde, mientras el chofer
Antonio Rodriguez, conducía de sur a norte por la carretera
que conduce de Santiago a Jacagua el automóvil placa
No.209-59, propiedad del Sindicato Independiente de Cho-
feres de Gurabo, con Póliza No.34429, y, al aproximarse al
mercadito, en donde existe una cuesta muy inclinada se
devolvió y chocó con el vehículo qu conducía Juan Dionisio
González, resultando éste con traumatismos que curaron
después de los 20 y antes de los 30 días; b) que el accidente
se debió a la imprudencia del prevenido Antonio Rodriguez
quien no pudo detener el automóvil en vista de que los
frenos no estaban en buenas condiciones;

Considerando, que los hechos así establecidos por la Corte
a-qua configuran el delito de golpes y heridas por impru-
dencia, causados involuntariamente con el manejo de un
vehículo de motor, previsto por el artículo 49 de la Ley 241
de 1967, sobre Tránsito y Vehículos y sancionado por ese
mismo texto legal en su letra c) con las penas de seis meses
a dos años de prisión y multa de RD$100.00 a RD$500.00, si la
enfermedad o imposibilidad de la víctima para realizar su
trabajo durare 20 días o más, como sucedió en la especie;
que, en consecuencia, la Corte a-qua, al condenar al pre-
Venido recurrente, después de declararlo culpable de dicho
delito, al pago de una multa de RDS15.00, si bien aplicó esta
pena sin acoger circunstancias atenuantes, la sentencia no
puede ser casada ya que la Corte a-qua no podía modificar
la sentencia de Primera Instancia en ausencia, de la ape-
lac iórr del Ministerio Público;

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos
de casación nterpuestos por el sindicato Independiente de
Choferes de Gurabo y la Unión de Seguros C. por A., contra
sentencia dictada por la Corte'de Apelacin de Santiago, en

tus atribuciones correccionales, el 8 de marzo de 1976, cuyo
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente
fallo; Segundo: Rechaza el recurso de casación inter-
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brado Juan Dionicio González, no culpable del hecho puesto
a su cargo y en consecuencia lo debe descargar por no
haber cometido violación a la Ley sobre la materia; Cuar-
to: %pie debe declara como en efecto declara buena y
válida la constitución en parte civil formada por el señor
Juan Dionicio González contra la Compañia Unión de Se
guros C. por A., y el Sindicato Independiente de Choferes de
Gurabo, por haberlas hecho en tiempo hábil de acuerdo con
las normas y,exigencias procesales; <plinto: En cuanto al
fondo debe condenar y condena al sindicato Independiente
de Choferes de Gurabo a una indemnización de RD$800.00
(Ochocientos Pesos Oro) a favor de la parte civil consti-
tuida Juan Dionicio González, por los daños sufridos como
consecuencia de las lesiones recibidas con el carro placa
No.209-592, marca Austin modelo 1971, color rojo y azul con-
ducido por Antonio Rodríguez y Rodríguez; Sexto: Que de-
be condenar como al efecto condena al Sindicato de Cho-
feres Independientes de Gurabo, al pago de los intereses le-
gales de la suma acordada como indemnización pringipal a
partir de la demanda en justicia a título de indemnización
suplementaria; Séptimo: Que debe declarar como en efecto
declara la presente sentencia común, oponible y ejecutable,
contra la Cía Unión de Seguros C. por A., en su condición de
aseguradora de Antonio Rodríguez y Rodríguez; Octavo:
Que el Sindicato Indepenwente de Choferes de Gurabo y hl
Unión de Seguros C. por A., sean condenados al pago de las
costas civiles con distracción de las mismas en provecho
del Dr. José Joaquín Madera Fernández, quien afirma es-
tartas avanzando en su totalidad; Noveno: Que debe con-
denar al nombrado Antonio Rodrtgues y Rodriguez al pago-
de las costas penales del procedimiento;" SEGUNDO:
Declara regular la intervención hecha en audiencia por la
parte civil constituida ; TERCERO: Modifica el ordinal
quinto de la sentencia recurrida en el sentido de reducir a la
suma de Setecientos Pesos Oro (RD$700.00) la indemni-
zación acordada en favor de la parte civil constituida Juan
Dionicio González, por los daños y perjuicios morales y
materiales recibidos por él, como consecuencia de las le-
siones que recibió; en el accidente de que se trata, por con-
siderar esta Corte que esta última suma es la justa, sufi-
ciente y adecuada para reparar los referidos daños:"

Considerando, que ni el Sindicato Independiente de
Choferes de Gurabo, puesto en causa como civilmente res-
ponsable, ni la Unión de Seguros, C. por A., también puesta

en causa, han puesto los medios en que fundán sus recursos
de casación, según lo exige el Art. 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, a pena de nulidad; que, en con-
secuencia, se procederá únicamente al examen del recurso
del prevenido;

Considerando, que en la sentencia impugnada, mediante
la ponderación de los elementos de juicio regularmente ad-
ministrados en la instrucción de la causa, se da por esta-
blecido lo siguiente: a) que el 7 de octubre de 1974.apro-
ximadamente a las cuatro de la tarde, mientras el chofer
Antonio Rodríguez, conducía de sur a norte por la carretera
que conduce de Santiago a Jacagua el automóvil placa
No.209-59, propiedad del Sindicato Independiente de Cho-
feres de Gurabo, con Póliza No.34429, y, al aproximarse al
mercadito, en donde existe una cuesta muy inclinada se
devolvió y chocó con el vehículo qu conducía Juan Dionisio
González, resultando éste con traumatismos que curaron
después de los 20 y antes de los 30 días; b) que el accidente
se debió a la imprudencia del prevenido Antonio Rodríguez
quien no pudo detener el automóvil en vista de que los
frenos no estaban en buenas condiciones;

Considerando, que los hechos así establecidos por la Corte
a-qua configuran el delito de golpes y heridas por impru-
dencia, causados involuntariamente con el manejo de un
vehículo de motor, previsto por el articulo 49 de la Ley 241
de 1967, sobre Tránsito y Vehículos y sancionado por ese
mismo texto legal en su letra c) con las penas de seis meses
a dos años de prisión y multa de RD$100.00 a RD$500.00, si la
enfermedad o imposibilidad de la víctima para realizar su
trabajo durare 20 días o más, como sucedió en la especie;
que, en consecuencia, la Corte a-qua, al condenar al pre-
venido recurrente, después de declararlo culpable de dicho
delito, al pago de una multa de RD$15.00, si bien aplicó esta
pena sin acoger circunstancias atenuantes, la sentencia no
puede ser casada ya que la Corte a-gua no pocha modificar

.zar	 la sentencia de Primera Instancia en ausencia, de la ape-
lación• del Ministerio Público;

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos
de casación nterpuestos por el sindicato Independiente de
Choferes de Gurabo y la Unión de Seguros C. por A., contra
sentencia dictada por la Corte de Apelacin de Santiago, en

tus atribuciones correccionales, el 8 de marzo de 1976, cuyo
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente
fallo; segundo: Rechaza el recurso de casación inter-
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puesto por Antonio Rodríguez y Rodríguez contra la misma
sentencia y lo condena al pago de las costas penales.

(Firmados): Néstor Contin Aybar.- Fernando E. Ravelo
de la Fuente.- Francisco Elpidio Beras.- Juan Bautista
Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L.
Hernández Espaillat.- Leonte R. Alburquerque C., Miguel
Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia, pública del día, mes y año en el expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE SEPTIEMBRE DEL 1982
Nolt

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 4 de julio de 1980.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Félix Gabriel Soto Cruz.

Abogado (s):

Recurrido (s):

Abogado (5):

Interviniente (s): Lic. Rafael Ravelo Miquis.

Abogado (s): Lic. Rafael Ravelo Miquis.

Dios , Patria y Libertad.
República Dominicana.

00000—

En Nombre de la Repúblicas la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituidos por los Jueces Néstor Con-
Un Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo
Báez, Joaquí. L. Hernández Espaillat y Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo, asistidos del Secretario General en la
Sala donde celebra sus audiencia en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 8 del mes
de septiembre del año 1982, años 139' de la Independencia y
119' de la Restauración, dicta en audiencia pública como
Corte de Casación la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Félix Ga-
briel Soto, dominicano, mayor de edad, casado, domiciliado
y residente en esta ciudad, cédula No 22482 serie Ira., con/
tra sentencia dictada en atribuciones correccionales, por la•
Corte de Apelación de Santo Domingo el 4 de julio de 1980,-
cuyo dispositivo se copia más adelante;
• Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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puesto por Antonio Rodríguez y Rodríguez contra la misma
sentencia y lo condena al pago de las costas penales.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ravelo
de la Fuente.- Francisco Elpidio Beras.- Juan Bautista
Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L.
Hernández Espaillat.- Leonte R. Alburquerque C., Miguel
Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia, pública del día, mes y año en el expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE SEPTIEMBRE DEL 1982
No.11

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 4 de julio de 1980.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Félix Gabriel Soto Cruz.

Abogado (s):

Recurrido (s):

Abogado (s):

Interviniente (s): Lic. Rafael Ravelo Miquis.

Abogado (s): Lic. Rafael Ravelo Miquis.

Dios Patria y Libertad.
República Dominicana.

—00000—

En Nombre de la Repúblicas la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituidos por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo
Báez, Joaquis L. Hernández Espaillat y Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo, asistidos del Secretario General en la
Sala donde celebra sus audiencia en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 8 del mes
de septiembre del año 1982, años 139' de la Independencia y
119' de la Restauración, dicta en audiencia pública como
Corte de Casación la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Félix Ga-
briel Soto, dominicano, mayor de edad, casado, domiciliado
y residente en esta ciudad, cédula No.22482, serie Ira., con-'
tra sentencia dictada en atribuciones correccionales, por la•
Corte de Apelación de Santo Domingo el 4 de julio de 1980,-
cuyo dispositivo se copia más adelante;
• Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;



Oido al Lic. Rafael Ravelo Miquis, en la lectura ne sus
conclusiones, abogado de si mismo, cédula No.6048, serie
Ira.,

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de
la República;

Vista el acta de casación levantada en la Secretaria de la
Corte a-qua en fecha 22 de julio de 1980, a requerimiento del
Dr. Roberto Peña Frómeta, cédula No.35937, serie Ira., en
representación del recurrente, en la cual no se propone
ningún medio determinado de casación;

Visto el escrito del interviniente Lic. Rafael Ravelo
Miquis del 4 de mayo de 1981, abogado de si mismo;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1,29 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, que en el fallo impugnado y en los
documentos a que el se refiere, consta a) que con motivo de
un recurso de Hábeas Corpus, interpuesto por Félix Gabriel
Soto Cruz, la Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, dictó una sentencia en
fecha 30 de enero de 1980, cuyo dispositivo se encuentra
inserto en el de la ahora impugnada b) que sobre el recurso
interpuesto, la Corte a-qua dictó el 4 de julio de 1980, la sen-
tencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo dice
así: "FALLA: PRIMERO : Declara bueno y válido en cuan-
to a la forma, el recurso de apelación de fecha treinta (30)
de enero de 1980, interpuesto por el Magistrado Procurador
Fiscal del Distrito Nacional, contra sentencia de esa misma
fecha dictada en materia de Hábeas Corpus, por el Juez
Presidente de la Sexta Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional cuyo dispositivo
dice así: Falla: Primero: Se declara bueno y válido el
recurso de Hábeas Corpus, intentado por el impetrante
Félix Gabriel Soto Cruz, por haberlo hecho de acuerdo a las
disposiciones legales; Segundo: En cuanto al fondo, se or-
dena la libertad del impetrante Félix Gabriel Soto Cruz,
inmediatamente, a no ser que se encuentre detenido por
otra causa, en razón de que la sentencia dictada en fecha 13
del mes de agosto de 1979, por la 3ra., Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del D. N., por la cual se
encuentra en prisión no establece el tiempo de duración ni
la expiración del apremio corporal indicado en su sen-
tencia. conforme lo especifica el artículo 800 del Código de
Procedimiento Civil, que forma parte del titulo XV, libro V;

uy	
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Tercero: Se declaran las costas de oficio' ; SEGUNDO: En
cuanto al fondo Revoca la sentencia apelada de fecha trei-
ta (30) de enero de 1980, y en consecuencia la Corte por au-
toridad propia y contrario imperio ordena el man-
tenimiento en prisión del señor Félix Gabriel Soto Cruz, por
haberse establecido que el encarcelamiento de dicho im-
petrante ha tenido su origen en virtud de un procedimiento• k	 regular de apremio corporal seguido en su contra por au-
torización de una sentencia emanada de Juez competente y
con autoridad de casa juzgada, como lo es la sentencia
correccional de fecha trece (13) de agosto de 1979, de la 3ra.
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional; TERCERO: Declara las costas de oficio
por tratarse de Hábeas Corpus";.

Considerando, que en su escrito, el interviniente, Lic. Ra-
fael Ravelo Miquis, propone el siguiente medio de inad-
misión: que la sentencia recurrida en casación fue no-
tificada el día 9 de julio de >980, o lo que es lo mismo, ca-
torce días después de notificada. lo que constituye una
violación al artículo 29 de la Ley de Casación;

Considerando, que tal como lo informa el interviniente, la
sentencia impugnada en casación fue dictada por la Corte
de Apelación de Santo Domingo el 4 de julio de 1980, y la
misma le fue notificada al recurrente Félix Gabriel Soto
Cruz el 9 de julio del mismo año. por el Ministerial Rafael A.
Trevalier V., de Estrados de la Corte de A pelación de Santo
Domingo, según se infiere de la certificación expedida el 22de julio de 1980 por Mario Alcibiades Báez, Secretario de
Asuntos Penales de la Corte de A pelación de Santo
Domingo; que habiendo sido interpuesto, el recurso de
casación el 22 de julio de 1980, es obvio que fue intentado
fuera del plazo de diez días que otorga el artículo 29 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación, que en consecuen-
cia, procede declarar inadmisible el referido recurso de
casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente
al Lic. Rafael Ravelo Miquis en el recurso de casación in-terpuestos por Félix Gabriel Soto Cruz, contra la sentencia
dictada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en susatribuciones correccionales, el 4 de julio de 1980. cuyodispositivo se ha copiado en parte anterior del presente
fallo; Segundo: Declara inadmisible el referido recurso de
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Oldo al Lic. Rafael Ravelo Miquis, en la lectura oe sus
conclusiones, abogado de si mismo, cédula No.6048, serie
Ira.,

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de
la República;

Vista el acta de casación levantada en la Secretaria de la
Corte a-qua en fecha 22 de julio de 1980, a requerimiento del
Dr. Roberto Peña Frómeta, cédula No.35937, serie Ira., en
representación del recurrente, en la cual no se propone
ningún medio determinado de casación;

Visto el escrito del interviniente Lic. Rafael Ravelo
Miquis del 4 de mayo de 1981, abogado de si mismo;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1,29 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, que en el fallo impugnado y en los
documentos a que el se refiere, consta a) que con motivo de
un recurso de Hábeas Corpus, interpuesto por Félix Gabriel
Soto Cruz, la Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, dictó una sentencia en
fecha 30 de enero de 1980, cuyo dispositivo se encuentra
inserto en el de la ahora impugnada b) que sobre el recurso
interpuesto, la Corte a-qua dictó el 4 de julio de 1980, la sen-
tencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo dice
así: "FALLA: PRIMERO : Declara bueno y válido en cuan-
to a la forma, el recurso de apelación de fecha treinta (30)
de enero de 1980, interpuesto por el Magistrado Procurador
Fiscal del Distrito Nacional, contra sentencia de esa misma
fecha dictada en materia de Hábeas Corpus, por el Juez
Presidente de la Sexta Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional cuyo dispositivo
dice así: Falla: Primero: Se declara bueno y válido el
recurso de Hábeas Corpus. intentado por el impetrante
Félix Gabriel Soto Cruz, por haberlo hecho de acuerdo a las
disposiciones legales; Segundo: En cuanto al fondo, se or-
dena la libertad del impetrante Félix Gabriel Soto Cruz,
inmediatamente, a no ser que se encuentre detenido por
otra causa, en razón de que la sentencia dictada en fecha 13
del mes de agosto de 1979, por la 3ra., Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del D. N., por la cual se
encuentra en prisión no establece el tiempo de duración ni
la expiración del apremio corporal indicado en su sen-
tencia. conforme lo especifica el artículo 800 del Código de
Procedimiento Civil, que forma parte del título XV, libro V;

'tercero: Se declaran las costas de oficio'; SEGUNDO: En
cuanto al fondo Revoca la sentencia apelada de fecha trei-
ta (30) de enero de 1980, y en consecuencia la Corte por au-
toridad propia y contrario imperio ordena el man-
tenimiento en prisión del señor Félix Gabriel Soto Cruz, por
haberse establecido que el encarcelamiento de dicho im-
petrante ha tenido su origen en virtud de un procedimiento
regular de apremio corporal seguido en su contra por au-
torización de una sentencia emanada de Juez competente y
con autoridad de cosa juzgada, como lo es la sentencia
correccional de fecha trece (13) de agosto de 1979, de la 3ra.
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional; TERCERO: Declara las costas de oficiopor tratarse de Hábeas Corpus";.

Considerando, que en su escrito, el interviniente, Lic. Ra-fael Ravelo Miquis, propone el siguiente medio de inad-
misión: que la sentencia recurrida en casación fue no-
tificada el día 9 de julio de /080. o lo que es lo mismo, ca-
torce días después de notificada. lo que constituye una
violación al artículo 29 de la Ley de Casación;

Considerando, que tal como lo informa el interviniente, la
.sentencia impugnada en casación fue dictada por la Corte
de Apelación de Santo Domingo el 4 de julio de 1980, y la

. misma le fue notificada al recurrente Félix Gabriel Soto
Cruz el 9 de julio del mismo año, por el Ministerial Rafael A.
Trevalier V., de Estrados de la Corte de A pelación de Santo
Domingo, según se infiere de la certificación expedida el 22
de julio de 1980 por Mario Alciblades Báez, Secretario de
Asuntos Penales de la Corte de A pelación de Santo
Domingo; que habiendo sido interpuesto, el recurso de
casación el 22 de julio de 1980, es obvio que fue intentado
fuera del plazo de diez días que otorga el artículo 29 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación, que en consecuen-
cia, procede declarar inadmisible el referido recurso de
casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente
al Lic. Rafael Ravelo Miquis en el recurso de casación in-
terpuestos por Félix Gabriel Soto Cruz, contra la sentencia
dictada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en susatribuciones correccionales, el 4 de julio de 1980, cuyodispositivo se ha copiado en parte anterior del presente
fallo; Segundo: Declara inadmisible el referido recurso de
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casación y declara las costas penales de-oficio por tratarse
de Habeas Corpus.

(Firmados): Néstor Contln Aybar.- Fernando E. Ravelo
de la Fuente.- Francisco Elpidio Beras.- Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín L.
Hernández Espaillat.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE SEPTIEMBRE DEL 1982
No.12

Sentencia impugnada: Quinta Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 18 de
julio de 1980.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): CARLOS TORRES PANIAGUA, NELSON
A. GUERRERO URBANO, y la COMPAÑIA DOMINICANA
DE SEGUROS, C. X. A.

Abogado (s): Dr. José María Acosta Torres.

Recurrido (s):

Abogado (s):

Intervinlente (O: CARMEN L. JAMES DE RICART,

Abogado (s): Dr. Fernando Gutiérrez Guillén.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

00000—

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tln 	 Presidente ; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo
Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat y Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo, asistidos del Secretario General, en la
Sa's donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy dla 8 de sep-
tiembre de 1982, años 139' de la Independencia y 119' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos con-
juntamente por Carlos Torres Paniagua, dominicano,
mayor de edad, chofer, domiciliado en la casa No.3-B, de la
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casación y declara las costas penales de-oficio por tratarse
de Habeas Corpus.

(Firmados): Néstor Contin Aybar.- Fernando E. Ravelo
de la Fuente.- Francisco Elpidio Beras.- Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín L.
Hernández Espaillat.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE SEPTIEMBRE DEL 1982
No.12

Sentencia impugnada: Quinta Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 18 de
julio de 1980.

Materia: Correccional.

Recurrente (O : CARLOS TORRES PANIAGUA, NELSON
A. GUERRERO URBANO, y la COMPAÑIA DOMINICANA
DE SEGUROS, C. X. A.

Abogado (s): Dr. José Maria Acosta Torres.

Recurrido (s):

Abogado (s):

Intervinienle (s): CARMEN L. JAMES DE RICART,

Abogado (s): Dr. Fernando Gutiérrez Guillén.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

00000—

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tin Aybar, Presidente ; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo
Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat y Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo, asistidos del Secretario General, en la
Sa'.a donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 8 de sep-
tiembre de 1982, años 139' de la Independencia y 119' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos con-
juntamente por Carlos Torres Paniagua, dominicano,
mayor de edad, chofer, domiciliado en la casa No 3-B, de la
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calle Gaspar Hernández, cédula No.7615, serie 16; Nelson A.
Guerrero Urbano, dominicano, mayor de edad, domiciliado
.en la casa No.39, Villa Juana, calle Virgil Díaz, de esta ciu-
dad, y la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., con
domicilio social en la avenida Independencia esquina Dr.
Delgado, de esta ciudad, contra la sentencia dictada en sus
atribuciones correccionales, por la Quinta Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, el
18 de julio de 1980, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Fernando Gutiérrez Guillén, abogado de la in-

terviniente Carmen L. James de Ricart, dominicana,
mayor de edad, casada, domiciliada en esta ciudad, cédula
No.70419, serie ira., en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de
la República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaria de la Cámara a-qua, el 13 de agosto de 1980, a re-
querimiento del Dr. José María Acosta Torres, actuando a
nombre de los recurrentes, en la que no se propone ningún•
medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, suscrito por su
abogado, Dr. José Maria Acosta Torres, de fecha 9 de fe-
brero de 1981, en el que se proponen los medios de casación,
que se indican más adelante;

Visto el escrito de la interviniente del 9 de febrero de 1981,
suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los
recurrentes que se mencionan más adelante; y los artículos
65 de la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1384 del
Código Civil; 1 y 10 de la Ley 4117 de 1935, sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor; y 1, 62 y 65 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito de vehículos ocurrido en esta
ciudad, en que no hubo lesionados corporalmente, el Tri-
bunal Especial de Tránsito del Distrito Nacional, dictó el 15
de noviembre de 1979, una sentencia cuyo dispositivo
aparece inserto en el de la ahora impugnada; b) que sobre
los recursos interpuestos intervino la sentencia ahora
impugnada en casación, cuyo dispositivo dice así:
"FALLA: PRIMERO: Declara bueno y válido en cuanto a

130LETIN JUDICIAL	 1625

la forma, por haber sido hecho dentro de los plazos y demás
formalidades legales, el recurso de apelación interpuesto
en fecha 21 del mes de noviembre del año 1979, por la Dra.
Nefty Duquela, a nombre y representación del nombrado
Carlos Torres Paniagua, contra la sentencia dictada en
fecha 15 de noviembre de 1979, por el Tribunal Especial de
Tránsito del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así:
tallo: Primero: Se declara culpable al nombrado Carlos
Torres Paniagua, de violar el articulo 75 de la Ley No.241; y
en consecuencia se condena con Setecientos pesos de multa
( RD$700.00) y al pago de las costas; Segundo: Se pronuncia
el defecto contra el nombrado Carlos Torres Paniagua, por
no haber com parecido no obstante citación legal; Tercero:
En cuanto al nombrado Ernesto Ricart Solls, se descarga
de toda responsabilidad penal por no haber violado la Ley
No.241 y en cuanto a él se declaran las costas de oficio; en el
aspecto civil; Cuarto: Se acogen en todas sus partes las
conclusiones en parte civil hecha por la nombrada Carmen
L. Lama de Ricart, hecha por intermedio de su abogado Dr.
Fernando Gutiérrez, según consta en el acto No.73 de fecha
22 de julio de 1979, modificado por el Ministerial Alberto
Malagón Collado, Alguacil Ordinario del Tribunal Especial
de Tránsito del Distrito Nacional'; SEGUNDO: Pronuncia
el defecto en contra del prevenido Carlos Torres Paniagua,
dominicano, mayor de edad, cédula personal de identidad
No.7615, serie 16, residente en la calle Gaspar Hernández
No.3, barrio San Carlos de esta ciudad, por no haber
Comparecido a la audiencia celebrada al efecto por este
Tribunal no obstante haber sido legalmente citado;
TERCERO: En cuanto al fondo de dicho recurso, modifica
el Ordinal Cuarto de la sentencia recurrida; CUARTO:
Declara regular y válida en cuanto a la forma la cons-
titución en parte civil hecha en audiencia por la nombrada
Carmen L. James de Ricart, por intermedio del Dr. Fer-
nando Gutiérrez Guillén, en contra del nombrado Nelson J.
Guerrero Urbano, en su calidad de persona civilmente
responsable, y la declaración de la puesta en causa de la
Compañia Dominicana de Seguros, C. por A. (Sedomca), en
su calidad de entidad aseguradora del vehículo que
ocasionó el accidente, por haber sido hecha de acuerdo a la
ley; QUINTO: En cuanto al fondo de dicha constitución en
parte civil, condena a Nelson J. Guerrero Urbano, en su
calidad de persona civilmente responsable, al pago: a) de
Una indemnización de Seteciento treinta y siete pesos oro

tj
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calle Gaspar Ilernández, cédula No.7615, serie 16; Nelson A.
Guerrero Urbano, dominicano, mayor de edad, domiciliado
.en la casa No.39, Villa Juana, calle Virgil Díaz, de esta ciu-
dad, y la Compañia Dominicana de Seguros, C. por A., con
domicilio social en la avenida Independencia esquina Dr.
Delgado, de esta ciudad, contra la sentencia dictada en sus
atribuciones correccionales, por la Quinta Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, el
18 de julio de 1980, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Fernando Gutiérrez Guillén, abogado de la in-

terviniente Carmen L. James de Ricart, dominicana,
mayor de edad, casada, domiciliada en esta ciudad, cédula
No.70449, serie ira., en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de
la República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaria de la Cámara a-qua, el 13 de agosto de 1980, a re-
querimiento del Dr. José María Acosta Torres, actuando a
nombre de los recurrentes, en la que no se propone ningún
medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, suscrito por su
abogado, Dr. José María Acosta Torres, de fecha 9 de fe-
brero de 1981, en el que se proponen los medios de casación,
que se indican más adelante;

Visto el escrito de la interviniente del 9 de febrero de 1981,
suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los
recurrentes que se mencionan más adelante; y los artículos
65 de la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1384 del
Código Civil: 1 y 10 de la Ley 4117 de 1935, sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor; y 1, 62 y 65 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito de vehículos ocurrido en esta
ciudad, en que no hubo lesionados corporalmente, el Tri-
bunal Especial de Tránsito del Distrito Nacional, dictó el 15
de noviembre de 1979, una sentencia cuyo dispositivo
aparece inserto en el de la ahora impugnada; b) que sobre
los recursos interpuestos intervino la sentencia ahora
impugnada en casación, cuyo dispositivo dice así:
"FALLA: PRIMERO: Declara bueno y válido en cuanto a
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la forma, por haber sido hecho dentro de los plazos y demás
formalidades legales, el recurso de a pelación interpuesto
en fecha 21 del mes de noviembre del año 1979, por la Dra.
Nefty Duquela, a nombre y representación del nombrado
Carlos Torres Paniagua, contra la sentencia dictada en
fecha 15 de noviembre de 1979, por el Tribunal Especial de
Tránsito del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así:
'Fallo: Primero: Se declara culpable al nombrado Carlos
Torres Paniagua, de violar el articulo 75 de la Ley No.241; y
en consecuencia se condena con Setecientos pesos de multa
RD$700.03) y al pago de las costas; Segundo: Se pronuncia

el defecto contra el nombrado Carlos Torres Paniagua, por
no haber comparecido no obstante citación legal; Tercero:
En cuanto al nombrado Ernesto Ricart Solís, se descarga
de toda responsabilidad penal por no haber violado la Ley
No.241 y en cuanto a él se declaran las costas de oficio; en el
aspecto civil; Cuarto: Se acogen en todas sus partes las

de conclusiones en parte civil hecha por la nombrada Carmen
L. Lama de Ricart, hecha por intermedio de su abogado Dr.
Fernando Gutiérrez, según consta en el acto No.73 de fecha
22 de julio de 1979, modificado por el Ministerial Alberto
Malagón Collado, Alguacil Ordinario del Tribunal Especial
de Tránsito del Distrito Nacional' ; SEGUNDO: Pronuncia
el defecto en contra del prevenido Carlos Torres Paniagua,
dominicano, mayor de edad, cédula personal de identidad
No.7615, serie 16, residente en la calle Gaspar Hernández
No.3, barrio San Carlos de esta ciudad, por no haber
comparecido a la audiencia celebrada al efecto por este
Tribunal no obstante haber sido legalmente citado;
TERCERO: En cuanto al fondo de dicho recurso, modifica
el Ordinal Cuarto de la sentencia recurrida; CUARTO:
Declara regular y válida en cuanto a la forma la cons-
titución en parte civil hecha en audiencia por la nombrada
Carmen L. James de Ricart, por intermedio del Dr. Fer-
nando Gutiérrez Guillén, en contra del nombrado Nelson J.
Guerrero Urbano, en su calidad de persona civilmente
responsable, y la declaración de la puesta en causa de la
Compañía Dominicana de Seguros, C. por A. (Sedomca), en
su calidad de entidad aseguradora del vehículo que
ocasionó el accidente, por haber sido hecha de acuerdo a la
ley; QUINTO: En cuanto al fondo de dicha constitución en
Parte civil, condena a Nelson J. Guerrero Urbano, en su
calidad de persona civilmente responsable, al pago: a) de
una indemnización de Seteciento treinta y siete pesos oro
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con veinte centavos (RD$737.20), a favor y provecho de la
señora Carmen L. James de Ricart; como justa reparación
por los daños materiales por ésta sufridos a consecuencia
de los desperfectos sufridos por el vehículo placa No.110-
789, de su propiedad, a consecuencia del accidente de que se
trata; b) de los intereses legales de la suma acordada,
computados a partir de la fecha de la demanda y hasta la
total ejecución de la presente sentencia, a título de in-
demnización complementaria; y c) de las costas civiles de
la presente instancia, con distracción de las mismas en pro-
vecho del Dr. Fernando Gutiérrez Guillén, abogado de la
parte civil constituida, quien afirma estarlas avanzando en
su totalidad; SEXTO: Declara la presente sentencia,
común y oponible en el aspecto civil, a la Compañia
Dominicana de Seguros, C. por A., (Sedomca ), por ser
ésta la entidad aseguradora de la camioneta placa, No.513-
180, productora del accidente, mediante póliza No.41207,
con vigencia del 14 de agosto de 1978 al 14 de agosto de 1979,
de conformidad con lo dispuesto por el articulo 10, mo-
dificado de la Ley No.4117, sobre Seguro Obligatorio de
Vehículo de Motor; SEPTIMO: Confirma en todos sus
demás aspectos la sentencia recurrida; OCTAVO: Condena
al prevenido Carlos Torres Paniagua, al pago de las costas
penales causadas en la presente instancia";

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Falsa aplicación del inciso 7mo. del articulo
69 del Código de Procedimiento Civil, artículo 70 del mismo
Código; Segundo Medio: Violación al derecho de defensa.-
falsa aplicación o violación del inciso J) Ordinal 2 del ar-
tículo 8 de la Constitución de 1966.- Articulo 46 de la Cons-
titución; Tercer Medio: Violación al principio de la oralidad
del proceso correccional; falsa aplicación de los artículos
1315 del Código Civil y toda legislación de prueba; Cuarto
Medio: Falta de base legal; falta de motivos, des-
naturalización de los hechos de la causa etc.;

Considerando, que los recurrentes en el desarrollo de su
primer medio de casación alegan en síntesis, que en la sen-
tencia impugnada se ha incurrido, en aplicar falsamente el
inciso séptimo del articulo 69 del Código de Procedimiento
Civil, cuya transgresión está sancionada con la nulidad,
según lo establece el articulo 70 del mismo Código; en efec-
to, alegan los recurrentes, que las citaciones que se le
hicieron a Carlos Torres Paniagua, en su último domicilio,

para comparecer a la audiencia del 6 de junio de 1960, son
radicalmente nulas, puesto que ninguna de ellas contiene
las mencionas de la Búsqueda que hicieron los alguaciles
para localizar o determinar el domicilio de dicho pre-
venido; y cuando dichas diligencias le hubiesen resultado
in:ructuosas hubiera sido cuando podían citarlo, en la puer-
ta del Tribunal, o en su último domicilio, y no habiendolo
hecho así, repiten, dichas citaciones resultaban nulas por
aplicación del articulo 70 del Código de Procedimiento Ci-
vil; que en consecuencia, la sentencia que se obtuvo como
resultado de la mencionada citación, resulta anulable;
pero,

Considerando, que en la sentencia impugnada y los
documentos a que ella se refiere consta: "PRIMERO: Se
reenvía para el día 5 del mes de junio del año 1980, a las nue-
ve (9:00) horas de la mañana, el conocimiento de la causa
seguida al nombrado Carlos Torres Paniagua, de generales
que constan, prevenido del delito de violación a la Ley
No.241, sobre Tránsito de Vehículos, a fin de citar al pre-
venido Carlos Torres Paniagua, en la Puerta del Tribunal;
SEGUNDO: Quedan citadas las partes presentes; TER-
CERO: Se reservan las costas"; que ejecutada la sentencia
que antecede, el abogado de los hoy recurrentes, presentó
en audiencia las siguientes conclusiones: "PRIMERO:
Declarar bueno y válido el recurso de apelación intentado
por los señores Carlos Torres Paniagua, prevenido, Nelson
Guerrero Urbano, persona civilmente responsable y
compañía Dominicana de Seguros, C. por A. entidad
aseguradora, contra la sentencia dictada por el Juzgado de
Paz Especial de Tránsito de la ciudad de Santo Domingo,
por haberse intentado con las formalidades establecidas
por la Ley; SEGUNDO: En cuanto al fondo revoca en todas
sus partes la sentencia apelada por las siguientes razones o
una cualquiera de ellas: a) por deberse el accidente a la fal-
ta exclusiva de la víctima, en vista de habérsele presentado
de modo imprevisible el conductor lo que hizo inevitable el
accidente que son los elementos característicos de la falta
exclusiva de la víctima asimilado a un caso de fuerza
mayor o fortuito; b) por insuficienciade pruebas y por no
haber violado el conductor Carlos Torres Paniagua, nin-
guna de las disposicionesede la Ley No.241; TERCERO: Por
las razones enunciadas anteriormente rechazar las con-
clusiones presentadas por la parte civil y en consecuencia
también revocar la sentencia apelada en el aspecto civil;
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con veinte centavos (RD$737.20), a favor y provecho de la
señora Carmen L. James de Ricart; como justa reparación
por los daños materiales por ésta sufridos a consecuencia
de los desperfectos sufridos por el vehículo placa No.110-
789, de su propiedad, a consecuencia del accidente de que se
trata; b) de los intereses legales de la suma acordada,
computados a partir de la fecha de la demanda y hasta la
total ejecución de la presente sentencia, a título de in-
demnización complementaria; y c) de las costas civiles de
la presente instancia, con distracción de las mismas en pro-
vecho del Dr. Fernando Gutiérrez Guillén, abogado de la
parte civil constituida, quien afirma estarlas avanzando en
su totalidad; SEXTO: Declara la presente sentencia,
común y oponible en el aspecto civil, a la Compañía
Dominicana de Seguros, C. por A., (Sedomca), por ser
ésta la entidad aseguradora de la camioneta placa. No.513-
180, productora del accidente, mediante póliza No.41207,
con vigencia del 14 de agosto de 1978 al 14 de agosto de 1979,
de conformidad con lo dispuesto por el articulo 10, mo-
dificado de la Ley No.4117, sobre Seguro Obligatorio de
Vehículo de Motor; SEPTIMO: Confirma en todos sus
demás aspectos la sentencia recurrida; OCTAVO: Condena
al prevenido Carlos Torres Paniagua, al pago de las costas
penales causadas en la presente instancia";

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Falsa aplicación del inciso 7mo. del artículo
69 del Código de Procedimiento Civil, articulo 70 del mismo
Código; Segundo Medio: Violación al derecho de defensa.-
falsa aplicación o violación del inciso J) Ordinal 2 del ar-
tículo 8 de la Constitución de 1966.- Artículo 46 de la Cons-
titución; Tercer Medio: Violación al principio de la ora lidad
del proceso correccional; falsa aplicación de los artículos
1315 del Código Civil y toda legislación de prueba; Cuarto
Medio : Falta de base legal; falta de motivos, des-
naturalización de los hechos de la causa. etc.;

Considerando, que los recurrentes en el desarrollo de su
primer medio de casación alegan en síntesis, que en la sen-
tencia impugnada se ha incurrido, en aplicar falsamente el
inciso séptimo del articulo 69 del Código de Procedimiento
Civil, cuya transgresión está sancionada con la nulidad,
según lo establece el artículo 70 del mismo Código; en efec-
to, alegan los recurrentes, que las citaciones que se le
hicieron a Carlos Torres Paniagua, en su último domicilio,

para comparecer a la audiencia del 6 de junio de 1980, son
radicalmente nulas, puesto que ninguna de ellas contiene
las mencionas de la Búsqueda que hicieron los alguaciles
para localizar o determinar el domicilio de dicho pre-
venido; y cuando dichas diligencias le hubiesen resultado
infructuosas hubiera sido cuando podían citarlo, en la puer-
ta del Tribunal, o en su último domicilio, y no habiendolo
hecho así, repiten, dichas citaciones resultaban nulas por
aplicación del articulo 70 del Código de Procedimiento Ci-
vil; que en consecuencia, la sentencia que se obtuvo como
resultado de la mencionada citación, resulta anulable;
pero,

Considerando, que en la sentencia im pugnada y los
documentos a que ella se refiere consta: "PRIMERO: Se
reenvía para el día 5 del mes de junio del año 1980, a las nue-
ve (9:00) horas de la mañana, el conocimiento de la causa
seguida al nombrado Carlos Torres Paniagua, de generales
que constan, prevenido del delito de violación a la Ley
No.241, sobre Tránsito de Vehículos, a fin de citar al pre-
venido Carlos Torres Paniagua, en la Puerta del Tribunal;
SEGUNDO: Quedan citadas las partes presentes; TER-
CERO: Se reservan las costas"; que ejecutada la sentencia
que antecede, el abogado de los hoy recurrentes, presentó
en audiencia las siguientes conclusiones: "PRIMERO:
Declarar bueno y válido el recurso de apelación intentado
por los señores Carlos Torres Paniagua, prevenido, Nelson
Guerrero Urbano, persona civilmente responsable y
compañía Dominicana de Seguros, C. por A. entidad
aseguradora, contra la sentencia dictada por el Juzgado de
Paz Especial de Tránsito de la ciudad de Santo Domingo,
por haberse intentado con las formalidades establecidas
por la Ley; SEGUNDO: En cuanto al fondo revoca en todas
sus partes la sentencia apelada por las siguientes razones o
una cualquiera de ellas: a) por deberse el accidente a la fal-
ta exclusiva de la víctima, en vista de habérsele presentado
de modo imprevisible el conductor lo que hizo inevitable el
accidente que son los elementos característicos de la falta
exclusiva de la víctima asimilado a un caso de fuerza
mayor o fortuito; b) por insuficienciade pruebas y por no
haber violado el conductor Carlos Torres Paniagua, nin-
guna de las disposicionesede la Ley No.241; TERCERO: Por
las razones enunciadas anteriormente rechazar las con-
clusiones presentadas por la parte civil y en consecuencia
también revocar la sentencia apelada en el as pecto civil;
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CUARTO: La Compañia Dominicana de Seguros C. por A.
se reserva el derecho de impugnar en su oportunidad si
fuere de lugar la citación hecha a Carlos Torres Paniagua,
al día veintiseis (26) de mayo de 1980, para comparecer a la
audiencia de hoy a la Quinta Cámara Penal del Distrito
Nacional, notificada por la alguacil Maria Genara Zorrilla,
.alguacil de Estrados de la Quinta Cámara Penal del Dis-
trito Nacional; QUINTO: Condenar al pago de las costas a
la parte civil sucumbiente, con distracción de las mismas
en favor del doctor José Maria Acosta Torres, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que para considerar válida la citación que
hoy se impugna, la Cámara a-qua, dio la siguient.: mo-
tivación: "Que mediante acto de citación de fecha 28 del
mes de mayo del año 1980, instrumentado por el Ministerial
Ernesto Graciano Corcino, alguacil de Estrados de esta
.Quinta Cámara Penal, a requerimiento del Magistrado
Procurador Fiscal del Distrito Nacional, el prevenido
Carlos Torres Paniagua, fue legalmente citado en la puerta
principal del Salón de Audiencia de esta Quinta Cámara de
lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, conforme lo establece el párrafo 7mo. del articulo
69 del Código de Procedimiento Civil, para comparecer a la
audiencia celebrada por esta Cámara Penal en fecha 6 del
mes de junio del año 1980, no obtemperando a dicho re-
querimiento, por lo que procede pronunciar el defecto en su
contra";

Considerando, que en tales circunstancias, con-
trariamente a lo alegado por los recurrentes, lejos de ha-
berse incurrido en la sentencia impugnada en la violación
denunciada, es preciso admitir, que en el caso se hizo una
correcta aplicación de la ley, por lo que el medio que se
examina se desestima por carecer de fundamento;

Considerando, que en el desarrollo de su segundo medio,
los recurrentes no hacen otra cosa que repetir en esencia lo
dicho en su primer medio, por lo cual, también se desestima
por las mismas razones ya expuestas;

Considerando, que en el desarrollo de su tercer y cuarto
medio, los recurrentes alegan que en la sentencia im-
pugnada se incurrió en la violación del artículo 1315 por fal-
ta de pruebas y que la misma carece de base legal y de mo-
tivos, por lo que debe ser casada; pero,

Considerando, que la Cámara a-qua, para consideirát
Como único culnable al prevenido recurrente, en el ac-

cidente de que se trata, mediante la ponderación de todos
los elementos de juicio que fueron regularmente ad-
ministrados en la instrucción de la causa, dio por es-
tablecido: a) que el 2 de julio de 1979, mientras la camioneta
placa No.573-180, propiedad de Nelson J. Guerrero, con-
ducida por Carlos Torres Paniagua, con Póliza No.
— de la Dominicana de Seguros, C. por A., transitaba en
dirección, oeste a este por la calle Tunti Cáceres, de esta
ciudad, se produjo una colisión con el carro placa No.110-
789, propiedad de Carmen James de Ricart y conducido por
Ernesto Ricart Solís, de sur a norte, por la calle María de
Toledo, de esta ciudad; b) que con motivo de la colisión el
carro de esta última resultó con varios des perfectos; c) que
el accidente tuvo su origen en la falta cometida por el chofer
Carlos Torres Paniagua, al doblar hacia la izquierda y
penetrar a otra vía, sin cerciorarse si por dicha vía transi-
taban otros vehículos, violando así el artículo 65 de la Ley
241, sobre Tránsito y Vehículos;

Considerando, que lo expuesto precedentemente, pone de
manifiesto, que contrariamente a lo alegado por las
recurrentes, la sentencia impugnada contiene una relación
de los hechos y circunstancias de la causa, y motivos su-
ficientes y pertinentes, que han permitido determinar que
la ley ha sido bien aplicada; por lo que los medios que se
examinan carecen de fundamento y deben ser deses-
timados;

Considerando, que los hechos así establecidos configuran
a cargo del prevenido recurrente, el delito previsto por el
articulo 65 dela Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos,
y sancionado, en ese mismo texto legal con multa no menor
de RD$50.00, ni mayor de RD$200.00, o prisión por un tér-
mino no menor de un (1) mes, ni mayor de (3) meses o am-
bas penas a la vez; que en consecuencia al condenar al pre-
venido recurrente a RD$75.00 de multa, la Cámara a-qua le
aplicó una sanción ajustada a la ley;

Considerando, que así mismo, la Cámara a-qua, apreció
que el hecho del prevenido habla ocasionado daños y per-
juicios materiales a Carmen L. James de Ricart, que
evaluó en la suma de setecientos treinta y siete pesos oro,
con veinte centavos (RD$737.20); por tanto, la Cámara a-
qua, al condenar a Nelson J. Guerrero Urbano, puesto en
causa como civilmente responsable, al pago de la men-
cionada suma, en favor de la parte civil constituida, más los
i ntereses legales a partir de la demanda, como in-
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CUARTO: La Compañía Dominicana de Seguros C. por A.
se reserva el derecho de impugnar en su oportunidad si
fuere de lugar la citación hecha a Carlos Torres Paniagua,
al día veintiseis (26) de mayo de 1980, para comparecer a la
audiencia de hoy a la Quinta Cámara Penal del Distrito
Nacional, notificada por la alguacil Marla . Genara Zorrilla,
,alguacil de Estrados de la Quinta Cámara Penal del Dis-
trito Nacional; QUINTO: Condenar al pago de las costas a
la parte civil sucumbiente, con distracción de las mismas
en favor del doctor José Maria Acosta Torres, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que para considerar válida la citación que
hoy se impugna, la Cámara a-qua, dio la siguieni,, mo-
tivación: "Que mediante acto de citación de fecha 28 del
mes de mayo del año 1980, instrumentado por el Ministerial
Ernesto Graciano Corcino, alguacil de Estrados de esta
Quinta Cámara Penal, a requerimiento del Magistrado
• Procurador Fiscal del Distrito Nacional, el prevenido
Carlos Torres Paniagua, fue legalmente citado en la puerta
principal del Salón de Audiencia de esta Quinta Cámara de
lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, conforme lo establece el párrafo 7mo. del articulo
69 del Código de Procedimiento Civil, para comparecer a la
audiencia celebrada por esta Cámara Penal en fecha 6 del
mes de junio del año 1980, no obtemperando a dicho re-
querimiento, por lo que procede pronunciar el defecto en su
contra";

Considerando, que en tales circunstancias, con-
trariamente a lo alegado por los recurrentes, lejos de ha-
berse incurrido en la sentencia impugnada en la violación
denunciada, es preciso admitir, que en el caso se hizo una
correcta aplicación de la ley, por lo que el medio que se
examina se desestima por carecer de fundamento;

Considerando, que en el desarrollo de su segundo medio,
los recurrentes no hacen otra cosa que repetir en esencia lo
dicho en su primer medio, por lo cual, también se desestima
por las mismas razones ya expuestas;

Considerando, que en el desarrollo de su tercer y cuarto
medio, los recurrentes alegan que en la sentencia im-
pugnada se incurrió en la violación del articulo 1315 por fal-
ta de pruebas y que la misma carece de base legal y de mo-
tivos, por lo que debe ser casada; pero,

Considerando, que la Cámara a-qua, para considerar.
como único culnable al prevenido recurrente, en el ac-

cidente de que se trata, mediante la ponderación de todos
los elementos de juicio que fueron regularmente ad-
ministrados en la instrucción de la causa, dio por es-
tablecido: a) que el 2 de julio de 1979, mientras la camioneta
placa No.573-180, propiedad de Nelson J. Guerrero, con-
ducida por Carlos Torres Paniagua, con Póliza No.
— de la Dominicana de Seguros, C. por A., transitaba en
dirección, oeste a este por la calle Tunti Cáceres, de esta
ciudad, se produjo una colisión con el carro placa No.110-
789, propiedad de Carmen James de Ricart y conducido por
Ernesto Ricart Solls, de sur a norte, por la calle María de
Toledo, de esta ciudad; b) que con motivo de la colisión el
carro de esta última resultó con vanos des perfectos; c) que
el accidente tuvo su origen en la falta cometida por el chofer
Carlos Torres Paniagua, al doblar hacia la izquierda y
penetrar a otra via, sin cerciorarse si por dicha vía transi-
taban otros vehículos, violando asl el artículo 65 de la Ley
241, sobre Tránsito y Vehículos;

Considerando, que lo expuesto precedentemente, pone de
manifiesto, que contrariamente a lo alegado por las
recurrentes, la sentencia impugnada contiene una relación
de los hechos y circunstancias de la causa, y motivos su-
ficientes y pertinentes, que han permitido determinar que
la ley ha sido bien aplicada; por lo que los medios que se
examinan carecen de fundamento y deben ser deses-
timados;

Considerando, que los hechos así establecidos configuran
a cargo del prevenido recurrente, el delito previsto por el
articulo 65 dela Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos,
y sancionado, en ese mismo texto legal con multa no menor
de ItD$50.00, ni mayor de R.1:4200.00, o prisión por un tér-
mino no menor de un (1) mes, ni mayor de (3) meses o am-
bas penas a la vez; que en consecuencia al condenar al pre-
venido recurrente a RD$75.00 de multa, la Cámara a-gua le
aplicó una sanción ajustada a la ley;

Considerando, que así mismo, la Cámara a-gua, apreció
que el hecho del prevenido habla ocasionado daños y per-
juicios materiales a Carmen L. James de Ricart, que
evaluó en la suma de setecientos treinta y siete pesos oro,
con veinte centavos (FtD$737.20); por tanto, la Cámara a-
gua, al condenar a Nelson J. Guerrero Urbano, puesto en
causa como civilmente responsable, al pago de la men-
cionada suma, en favor de la parte civil constituida, más los
intereses legales a partir de la demanda, como in-
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demnización complementaria, haciendo oponibles dichas
condenaciones, a la Compañia Aseguradora, la Dominicana
de Seguros, C. por A., también puesta en causa, dicha
Cámara hizo una correcta aplicación de los artículos 1384
del Código Civil y 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que examinada la sentencia en sus demás
aspectos, en cuanto pueda interesar al prevenido recurren-
te, no presenta vicio alguno que justifique su casación:

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Carmen L. James de Ricart, en los recursos interpuestos
por Carlos Torres Paniagua, Nelson J. Guerrero Urbano y
la Compañia Dominicana de Seguros, C. por A., contra la

-sentencia dictada en sus atribuciones correccionales, por la
Quinta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, el 18 de julio de 1980, cuyo dispositivo se
copia en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Rechaza los mencionados recursos, y condena a Carlos
Torres Paniagua al pago de las costas penales y a Nelson J.
Guerrero Urbano al pago de las costas civiles, dis-
trayéndolas en favor del Dr. Fernando Gutiérrez Guillén,
abogado de la interviniente, quien afirma estarlas avanzan-
do en su totalidad, y las hace oponibles a la Compañía
Aseguradora, dentro de los términos de la Póliza.

(Firmados): Néstor Contin Aybar.- F. E. Ravelo de la
Fuente.- Francisco Elpidio Beras.- Juan Bautista Rojas
Almánzar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín L.
Hernández Espaillat. Leonte R. Alburquerque Castillo.-
Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del dia, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que
certifico.- (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DEL 1982
No. 13

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia de La
Altagracia, en fecha 4 de julio de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Josefa Cedeño c.s. Angel María Minaya.

Abogado (s ) :

Recurrido (s):

Abogado (s):

Interviniente (s):

Abogado (s):

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupan', Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis B.
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Abelardo Herrera
Piña, Máximo Puello Renville, asistidos del Secretario
General en la Sala donde celebra sus audiencia en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional hoy día 13
del mes de septiembre del año 1982, años 139' de la In-
dependencia y 119' de la Restauración, dicta en audiencia
pública como Corte de Casación la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Josefa Ce-
deño, dominicana, mayor de edad, soltera, de oficios
domésticos, cédula No.18447, serie 28, domiciliada en la
calle Joaquín Vicioso No.37, de la ciudad de Higuey, contra
la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de La Altagracia, en fecha 4 de julio de

1
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demnización complementaria, haciendo oponibles .dichas
condenaciones, a la Compañia Aseguradora, la Dominicana
de Seguros, C. por A., también puesta en causa, dicha
Cámara hizo una correcta aplicación de los artículos 1384
del Código Civil y 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que examinada la sentencia en sus demás
aspectos, en cuanto pueda interesar al prevenido recurren-
te, no presenta vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Carmen L. James de Ricart, en los recursos interpuestos
por Carlos Torres Paniagua, Nelson J. Guerrero Urbano y
la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., contra la

-sentencia dictada en sus atribuciones correccionales, por la
Quinta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, el 18 de julio de 1980, cuyo dispositivo se
copia en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Rechaza los mencionados recursos, y condena a Carlos
Torres Paniagua al pago de las costas penales y a Nelson J.
Guerrero Urbano al pago de las costas civiles, dis-
trayéndolas en favor del Dr. Fernando Gutiérrez Guillén,
abogado de la interviniente, quien afirma estarlas avanzan-
do en su totalidad, y las hace oponibles a la Compañía
Aseguradora, dentro de los términos de la Póliza.

(Firmados): Néstor Confin Aybar.- F. E. Ravelo de la
Fuente.- Francisco Elpidio Beras.- Juan Bautista Rojas
Almánzar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín L.
Hernández Espaillat. Leonte R. Alburquerque Castillo.-
Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DEL 1982
No. 13

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia de La
Altagracia, en fecha 4 de julio de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Josefa Cedeño c.s. Angel María

Abogado (s ) :

Recurrido (s):

Abogado (s):

Interviniente (s):

Abogado (s):

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.
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En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupan', Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis B.
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Abelardo Herrera
Piña, Máximo Puello Renville, asistidos del Secretario
General en la Sala donde celebra sus audiencia en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional hoy día 13
del mes de septiembre del año 1982, años 139' de la In-
dependencia y 119' de la Restauración, dicta en audiencia
pública como Corte de Casación la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Josefa Ce-
deño, dominicana, mayor de edad, soltera, de oficios
domésticos, cédula No.18447, serie 28, domiciliada en la
calle Joaquín Vicioso No.37, de la ciudad de Higuey, contra
la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de La Altagracia, en fecha 4 de julio de
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1978, cuyo dispositivo se copia más adelante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República:
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la

Secretaría de la Cámara a-qua en fecha 6 de julio de 1978, a
requerimiento de la recurrente, Josefa Cedeño, en la que no
se propone ningún medio determinado de casación;

Visto el auto en fecha 14 de septiembre del corriente año
1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra, en su calidad dicha Corte, conjuntamente con los
Magistrados Dario Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Berrera Piña, Jueces de este Tribunal,
para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
leyes Nos. 684 de 1934 y 926 del 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley No.2402
del 1950, sobre Manuntención de Menores y 1 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo de una querella presentada por la señora Josefa
Cedeño, contra Angel María Minaya, por violación de la
Ley No.2402 del 1950, el Juzgado de Paz del Municipio de
Higuey, dictó una sentencia el 4 de mayo de 1978, cuyo
dispositivo aparece inserto en el de la ahora impugnada; b)
que sobre el recurso interpuesto, el Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de La Altagracia dictó la sen-
tencia ahora impugnada en casación cuyo dispositivo dice
así: "FALLA: PRIMERO: Confirma en todas sus partes, la
sentencia dictada en fecha 5 de mayo del año 1978, por el
Juzgado de Paz del Municipio de Higuey, en atribuciones
correccionalés, cuyo dispositivo en el siguiente: "Falla:
Primero: Rechaza la demanda incoada por la señora Jose-
fa Cedeño. en contra del nombrado Angel María Minaya,
para que este cumpliera con su obligacion de padre, por
improcedente y mal fundada; Segundo: Descarga al señor
Angel María Minaya por insuficiencia de pruebas, en cuan-
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to a su condición de padre; Tercero: Condena a la señora
Josefa Cedeño al pago de las costas";

Considerando, que el Juzgado a-quo, mediante la pon-
deración de los elementos de juicio regularmente ad-
ministrados en la instrucción de la causa, dio por es-
tablecido lo siguiente: que la querellante sostiene que ella
mantuvo relaciones sexuales con el prevenido, Angel María
Minaya, en una sola ocasión y que de esas relaciones nació
una niña ; que ella basó su alegato en que nunca había salido
embarazada de su concubino Tomás o Carlos de la Rosa;
que el Juez a-quo estimo que la querellante Josefa Cedeño
no aportó ninguna prueba de que Angel María Minaya fuera
el padre de su hija;

Considerando, que en efecto, el Juzgado a-quo estimó que
la querellante, Josefa Cedeño, no habla probado el delito
que había imputado al mencionado Angel María Minaya;
que se trata en el caso de una cuestión de hecho de la so-
berana apreciación de los jueces del fondo que no está bajo
el control de la casación, por lo que procede rechazar el
recurso de casación interpuesto por la querellante;

Por tales motivos, Unico: Rechaza el recurso de casación
interpuesto por Josefa Cedeño contra la sentencia dictada
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
La Altagracia, el 4 de julio de 1978, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo.

(Firmados): Manuel D. Bergés Chupani.- Fernando E.
Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael Alburquerque Cas-
tillo.- Luis S. García Peña.- Hugo H. Goicochea S.- Abelardo,
Herrera Piña.- Máximo Puello Pina.- Miguel Jacobo F.,
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Miguel Jacobo.
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1978, cuyo dispositivo se copia más adelante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República:
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la

Secretaria de la Cámara a-qua en fecha 6 de julio de 1978, a
requerimiento de la recurrente, Josefa Cedeño, en la que no
se propone ningún medio determinado de casación;

Visto el auto en fecha 14 de septiembre del corriente año
1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra, en su calidad dicha Corte, conjuntamente con los
Magistrados Dario Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal,
para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
leyes Nos. 684 de 1934 y 926 del 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley No.2402
del 1950, sobre Manuntención de Menores y 1 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo de una querella presentada por la señora Josefa
Cedeño, contra Angel María Minaya, por violación de la
Ley No.2402 del 1950, el Juzgado de Paz del Municipio de
Higuey, dictó una sentencia el 4 de mayo de 1978, cuyo
dispositivo aparece inserto en el de la ahora impugnada; b)
que sobre el recurso interpuesto, el Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de La Altagracia dictó la sen-
tencia ahora impugnada en casación cuyo dispositivo dice
asi: "FALLA: PRIMERO: Confirma en todas sus partes, la
sentencia dictada en fecha 5 de mayo del año 1978, por el
Juzgado de Paz del Municipio de Higuey, en atribuciones
correccionalés, cuyo dispositivo en el siguiente: "Falla:
Primero: Rechaza la demanda incoada por la señora Jose-
fa Cedeño. en contra del nombrado Angel María Minaya,
para que este cumpliera con su obligacion de padre, por
improcedente y mal fundada; Segundo: Descarga al señor
Angel María Minaya por insuficiencia de pruebas, en cuan-

to a su condición de padre; Tercero: Condena a la señora
Josefa Cedeño al pago de las costas";

Considerando, que el Juzgado a-quo, mediante la pon-
derración de los elementos de juicio regularmente ad-
ministrados en la instrucción de la causa, dio por es-
tablecido lo siguiente: que la querellante sostiene que ella
mantuvo relaciones sexuales con el prevenido, Angel María
Minaya, en una sola ocasión y que de esas relaciones nació
una niña: que ella basó su alegato en que nunca había salido
embarazada de su concubino Tomás o Carlos de la Rosa ;
que el Juez a-quo estimo que la querellante Josefa Cedeño
no aportó ninguna prueba de que Angel María Minaya fuera
el padre de su hija;

Considerando, que en efecto, el Juzgado a-quo estimó que
la querellante, Josefa Cedeño, no habla probado el delito
que había imputado al mencionado Angel Maria Minaya;
que se trata en el caso de una cuestión de hecho de la so-
berana apreciación de los jueces del fondo que no está bajo
el control de la casación, por lo que procede rechazar el
recurso de casación interpuesto por la querellante;

Por tales motivos, Unico: Rechaza el recurso de casación
interpuesto por Josefa Cedeño contra la sentencia dictada
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
La Altagracia, el 4 de julio de 1978, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo.

(Firmados): Manuel D. Bergés Chupani.- Fernando E.
Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael Alburquerque Cas-
tillo.- Luis S. García Peña.- Hugo H. Goicochea S.- Abelardo,
Herrera Piña.- Máximo Puello Pina.- Miguel Jacobo F.,
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento en la au-
diencia pública del dia, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DEL 1982
No.14

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de
fecha 19 de septiembre de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): CHACHID RAFUL DUMIT, y la PERAL-
TA MOTORS, S. A.„

Abogado (s): Dr. Victor Delgado Pantaleón.

Recurrido (s):

Abogado (s):

IntervIniente (s): FILOMENA ROSARIO VDA. ME-
DRANO, JOSE MIGUEL Y JUANA PROVIDENCIA ME-
DRANO ROSARIO.

Abogado (s): Dr. Clyde Eugenio Rosario

Dios Patria y Libertad.
República Dominicana

00000—

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Dario Balcá-
cer, Segundo Sustituto en Funciones de Presidente; Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque Cas-
tillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville, y Abelardo Herrera Piña, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 15 del mes de Septiembre del año
1982, años 139' de la Independencia, y 119' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de . casación interpuestos con-
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juntamente por Chachid Raful Dumit, dominicano (li-
banés), mayor de edad, soltero, comerciante, cédula
No.68190, serie 31, domiciliado y residente en la calle Mella
No.40, de la ciudad de Santiago, y la Peralta Motors, C. por
A., con su asiento social principal en el kilómetros 101/2 de
la Autopista Duarte de esta ciudad; contra la sentencia dic-
tada en atribuciones correccionales el 19 de septiembre de
1978, por la Corte de Apelación de Santiago, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oída a la Dra. Luisa Teresa Jorge, en la lectura de sus

conclusiones, en representación del Dr. Clyde Eugenio
Rosario, cédula No.47910, serie 31, abogado de los
intervinientes Filomena Rosario Vda. Medran, do-
minicana, mayor de _edad, soltera, profesora,. cédula
No.8358, serie 31, domiciliada y residente en la ciudad de
Santiago de los Caballeros, quien actúa por sí y en
representación de sus hijos menores José Miguel y Juana
Providencia Medrano;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de
la República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua el 20 de octubre del 1978, a re-
querimiento del	 Dr. Victor Delgado Pantaleón, en
representación de los recurrentes, en la cual no se propone
contra la sentencia impugnada, ningún medio determinado
de casación;	 •

Visto al memorial de los recurrentes del 20 de julio de
1979, suscrito por su abogado Dr. Víctor Delgado Pantaleón,
cédula No.5783, serie 64, en el cual se proponen contra la
sentencia impugnada los medios de casación que se indican
más adelante;
, Visto el escrito de los intervinientes, del 20 de julio de
1979, suscrito por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 14 de septiembre del
corriente año 1982, por el Magistrado Darío Balcácer,
Segundo Sustituto en Funciones de Presidente de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual integra, en
su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente con los
Magistrados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R.
Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S.. Máximo Puello Renville, y Abelardo Herrera
Piña, Jueces de este Tribunal, para completar la mayoría
en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se
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trata. de conformidad con las leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de
1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los textos legales invocados por los
recurrentes que se mencionan más adelante, y los artículos
49 y 52 de la Ley No.241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos,
1383 y 1384 del Código Civil, y 1, 62 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que con motivo de un accidente de trán-
sito, ocurrido en la ciudad de Santiago, el 5 de febrero de
1977, en el cual resultó muerta una persona, la Tercera
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago, dictó en atribuciones correc-
cionales, el 11 de mayo de 1978, una sentencia cuyo dis-
positivo aparece copiado en el de la ahora impugnada ; b)
que sobre los recursos interpuestos intervino el fallo ahora
im pugnado, con el siguiente dispositivo: "FALLA:
PRIMERO: Admite en la forma el recurso de a pelación in-
terpuesto por el Dr. Victor Delgado Pantaleón, quien actúa
a nombre y representación de la Compañia Peralta Motors,
C. por A., y Chachid Raful Dumit, contra sentencia No.205-
bis, de fecha treintiuno (31) del mes de Mayo del año mil no-
vecientos setenta y ocho (1978), dictada por la Tercera
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo es el siguiente:
Falla: Primero: Que debe declarar como en efecto declara
al señor Chachid Raful Dumit, culpable de violar los ar-
tículos 49 (a), 74 (d) y 97 (a) de la Ley No.241, sobre Trán-
sito de Vehículos de Motor, y en consecuencia y acogiendo
a su favor circunstancias atenuantes, lo debe condenar y
condena al pago de una multa de RDS100.00 (cien pesos
oro), por el hecho puesto a su cargo; Segundo: Que debe
declarar, como en efecto declara al nombrado Ramón A.
Medrano, No Culpable de violar la Ley No.241; y en
consecuencia lo debe descargar y lo descarga de toda
responsabilidad Penal, por no haber violado dicha Ley;
Tercero: Que debe declarar como en efecto declara buena y
válida la constitución en parte civil, hecha en audiencia por
el Dr. Clyde Eugenio Rosario, en representación de la se-
ñora Filomena Rosario Vda. Medrano y de sus hijos
menores José Miguel y Juana Providencia Medrano
Rosario, por no haber sido hecha dentro de las normas
Procesales vigentes en cuanto a la forma; Cuarto: En cuan-
to el fondo, debe condenar y condena a Chachid Raful
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juntamente por Chachid Raful Dumit, dominicano (li-
banés), mayor de edad, soltero, comerciante, cédula
No.68190, serie 31, domiciliado y residente en la calle Mella
No.40, de la ciudad de Santiago, y la Peralta Motors, C. por
A., con su asiento social principal en el kilómetros 101/2 de
la Autopista Duarte de esta ciudad; contra la sentencia dic-
tada en atribuciones correccionales el 19 de septiembre de
1978, por la Corte de Apelación de Santiago, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oída a la Dra. Luisa Teresa Jorge, en la lectura de sus

conclusiones, en representación del Dr. Clyde Eugenio
Rosario, cédula .No.47910, serie 31, abogado de los
intervinientes Filomena Rosario Vda. Medrano, do-
minicana, mayor de edad, soltera, profesora._ cédula
No.8358, serie 31, domiciliada y residente en la ciudad de
Santiago de los Caballeros, quien actúa por si y en
representación de sus hijos menores José Miguel y Juana
Providencia Medrano;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de
la República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua el 20 de octubre del 1978, a re-
querimiento del Dr. Victor Delgado Pantaleón, en
representación de los recurrentes, en la cual no se propone
contra la sentencia impugnada, ningún medio determinado
de casación;	 •

Visto al memorial de los recurrentes del 20 de julio de
1979, suscrito por su abogado Dr. Víctor Delgado Pantaleón,
cédula No.5783, serie 64, en el cual se proponen contra la
sentencia impugnada los medios de casación que se indican
más adelante;

Visto el escrito de los intervinientes, del 20 de julio de
1979, suscrito por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 14 de septiembre del
corriente año 1982, por el Magistrado Dario Balcácer,
Segundo Sustituto en Funciones de Presidente de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual integra, en
su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente con los
Magistrados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R.
Alburquerque Castillo, Luis Victor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S.. Máximo Puello Renville, y Abelardo Herrera
Piña, Jueces de este Tribunal, para completar la mayoría
en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se
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trata. de conformidad con las leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de
1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los textos legales invocados por los
recurrentes que se mencionan más adelante, y los artículos
49 y 52 de la Ley No.241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos,
1383 y 1384 del Código Civil, y 1, 62 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que con motivo de un accidente de trán-
sito, ocurrido en la ciudad de Santiago, el 5 de febrero de
1977, en el cual resultó muerta una persona, la Tercera
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago, dictó en atribuciones correc-
cionales, el 11 de mayo de 1978, una sentencia cuyo dis-
positivo aparece copiado en el de la ahora im pugnada; b)
que sobre los recursos interpuestos intervino el fallo ahora
impugnado, con el siguiente dispositivo: "FALLA:
PRIMERO: Admite en la forma el recurso de apelación in-
terpuesto por el Dr. Víctor Delgado Pantaleón, quien actúa
a nombre y representación de la Compañia Peralta Motors,
C. por A., y Chachid Raful Dumit, contra sentencia No.205-
bis, de fecha treintiuno (31) del mes de Mayo del año mil no-
vecientos setenta y ocho (1978), dictada por la Tercera
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo es el siguiente:
Falla: Primero: Que debe declarar como en efecto declara
al señor Chachid Raful Dumit, culpable de violar los ar-
tículos 49 (a), 74 (d) y 97 (a) de la Ley-No.241, sobre Trán-sito de Vehículos de Motor, y en consecuencia y acogiendo
a su favor circunstancias atenuantes, lo debe condenar y
condena al pago de una multa de RDS100.00 (cien pesos
oro), por el hecho puesto a su cargo; Segundo: Que debe
declarar, como en efecto declara al nombrado Ramón A.
Medrano, No Culpable de violar la Ley No.241; y en
consecuencia lo debe descargar y lo descarga de toda
responsabilidad Penal, por no haber violado dicha Ley;
Tercero: Que debe declarar como en efecto declara buena y
válida la constitución en parte civil, hecha en audiencia por
el Dr. Clyde Eugenio Rosario, en representación de la se-
ñora Filomena Rosario Vda. Medrano y de sus hijos
menores José Miguel y Juana Providencia Medrano
Rosario, por no haber sido hecha dentro de las normas
Procesales vigentes en cuanto a la forma; Cuarto: En cuan-
to el fondo, debe condenar y condena a Chachid Raful
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Dumit, culpable del accidente y a la Peralta Motors, S. A.,
en su calidad de comitente, al pago de una indemnización de
RD$10,000.00 ( diez mil pesos oro), a favor de la señora
Filomena Rosario Vda. Medrano y RD$20,000.00 (veinte
mil pesos oro) a favor de sus hijos menores José Miguel y
Juana Providencia Medrano Rosario, por los daños y per-
juicios experimentados por ellos, con la muerte de su es-
poso la primera y los últimos por la muerte de su padre;

Quinto: Que debe condenar como en efecto condena a
Chachid Raful Dumit y a la Peralta Motors, S. A., al pago de
los intereses legales a partir de la fecha de la demanda en
justicia, a título de indemnización suplementaria; Sexto:
Que debe condenar como en efecto condena a Chachid Raful
Dumit y a la Peralta Motors, S. A., al pago de las costas, con
distracción de las mismas en provecho del Dr. Clyde
Eugenio Rosario, por afirmar éste, estarlas avanzando en
su totalidad; Séptimo: Que debe disponer y dispone que la
indemnización que en caso de insolvencia del señor Chachid
Raful Dumit, la indemnización será perseguida con
apremio corporal de un (1) año de prisión correccional,
según lo establecen los artículos 1382, del Código Civil, 40 y
52 del Código Penal y 1ro. del Decreto No.2435; Octavo: Que
debe condenar y condena al nombrado Chachid Raful
Dumit, al pago de las costas penales del procedimiento; No-
veno: Que debe declarar y declara las costas de oficio en
cuanto al nombrado Ramón Medrano'; SEGUNDO: Admite
la intervención en audiencia de la parte civil constituida;
TERCERO: Pronuncia el defecto contra el prevenido por
no haber comparecido a la audiencia no obstante estar
legalmente citado y contra las personas civilmente deman-
dadas por falta de concluir; CUARTO: Modifica la sen-
tencia recurrida en el sentido de reducir la indemnización
acordada a favor de José Miguel y Juana Providencia Me-
drano, a la suma de diez mil pesos oro (RD$10,000.00) por
considerar esta Corte que es ésta la suma justa, adecuada y
suficiente para reparar los daños morales y materiales
experimentados por dichas partes civiles constituidas, a
consecuencia del accidente de que se trata; CUARTO: Con-
firma la sentencia recurrida en sus demás aspectos; SEX-
TO: Condena al prevenido al pago de las costas penales;
SEPTIMO: Condena a las personas civilmente res-
ponsables al pago de las costas civiles, ordenando la dis-
tracción de las mismas en provecho del Dr. Clvde Eugenio

Rosario, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad";
Considerando, que los recurrentes proponen contra la

sentencia impugnada, los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Incorrecta aplicación de los artículos 49 (a),
74 (d) y 97 (a) de la Ley No.241, sobre Tránsito de
Vehículos; Segundo Medio: Falta de ponderación de todos
los elementos de la causa, en violación del derecho de de-
fensa; Tercer Medio: Desnaturalización de los hechos de la
causa y falta de base legal;

Considerando, que en el desarrollo de sus tres medios de
casación, que por su estrecha relación se reunen para su
examen, los recurrentes alegan, en síntesis: a) que la lec-
tura del artículo 49 inciso I, se establece que aunque se pre-
tendiera dulcificar la situación del conductor de la
camioneta envuelto en el accidente, ese texto legal no era el
aplicable en el caso ocurrente, ya que a consecuencia del
mismo resultó Ramón Medrano con graves lesiones que le
ocasionaron la muerte, el Tribunal de Primer Grado,
comenta su sentencia, además del artículo mencionado en
los artículos 74 (a) y 97 (a) de la Ley No.241, los cuales
fueron también aplicados por la Corte a-qua ; todo parece
indicar que en la instrucción de la causa solo se persigue
como al efecto se logró, establecer que la calle Benito
Mención es principal respecto a la Salvador Cucurullo,
considerando que bastaba esa circunstancia a los Jueces
que decidieron el fondo para retener o no falta a los con-
ductores envueltos en el accidente, pues bien el hecho de
que se transite por una vía pública principal, no exime al
conductor que lo hace de tomar todas las medidas de
precaución que sean necesarias, por tanto los textos antes
mencionados fueron incorrectamente ponderados en ambas
jurisdicciones; b) que es criterio de los recurrentes que sí la
Corte a-qua se hubiese detenido a analizar y ponderar
correctamente todos los elementos de la causa y en par-
ticular las declaraciones producidas por Ramón A. Me-
drano, conductor del vehículo que transitaba de norte a sur
por la Benito Monción, bajo ningún circunstancia podía, ser
aplicable el artículo 97 letra (a) en su beneficio, porque al él
detenerse como al efecto lo hizo para reiniciar la marcha,
entre otras medidas de ponderación tenía que ceñirse a las
disposiciones del artículo 89, en el establece que no se podrá
iniciar la marcha de un vehículo que estubiese parado, has-
ta tanto no se haga con razonable seguridad, que además la
indemnización concedida a las partes civiles está por en-
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Dumit, culpable del accidente y a la Peralta Motors, S. A.,
en su calidad de cornil-ente, al pago de una indemnización de
RD$10,000.00 ( diez mil pesos oro), a favor de la señora
Filomena Rosario Vda. Medrano y RD$20,000.00 (veinte
mil pesos oro) a favor de sus hijos menores José Miguel y
Juana Providencia Medran() Rosario, por los daños y per-
juicios experimentados por ellos, con la muerte de su es-
poso la primera y los últimos por la muerte de su padre;

Quinto: Que debe condenar como en efecto condena a
Chachid Raful Dumit y a la Peralta Motors, S. A., al pago de
los intereses legales a partir de la fecha de la demanda en
justicia, a título de indemnización suplementaria; Sexto:
Que debe condenar como en efecto condena a Chachid Raful
Dumit y a la Peralta Motors, S. A., al pago de las costas, con
distracción de las mismas en provecho del Dr. Clyde
Eugenio Rosario, por afirmar éste, estarlas avanzando en
su totalidad; Séptimo: Que debe disponer y dispone que la
indemnización que en caso de insolvencia del señor Chachid
Raful Dumit, la indemnización será perseguida con
apremio corporal de un (1) año de prisión correccional,
según lo establecen los artículos 1382, del Código Civil, 40 y
52 del Código Penal y 1ro. del Decreto No.2435; Octavo: Que
debe condenar y condena al nombrado Chachid Raful
Dumit, al pago de las costas penales del procedimiento; No-
veno: Que debe declarar y declara las costas de oficio en
cuanto al nombrado Ramón Medrano'; SEGUNDO: Admite
la intervención en audiencia de la parte civil constituida;
TERCERO: Pronuncia el defecto contra el prevenido por
no haber comparecido a la audiencia no obstante estar
legalmente citado y contra las personas civilmente deman-
dadas por falta de concluir; CUARTO: Modifica la sen-
tencia recurrida en el sentido de reducir la indemnización
'acordada a favor de José Miguel y Juana Providencia Me-
drano, a la suma de diez mil pesos oro (RD$10,000.00) por
considerar esta Corte que es ésta la suma justa, adecuada y
suficiente para reparar los daños morales y materiales
experimentados por dichas partes civiles constituidas, a
consecuencia del accidente de que se trata; CUARTO: Con-
firma la sentencia recurrida en sus demás aspectos; SEX-
TO: Condena al prevenido al pago de las costas penales;
SEPTIMO: Condena a las personas civilmente res-
ponsables al pago de las costas civiles, ordenando la dis-
tracción de las mismas en provecho del Dr. Clvde Eugenio

Rosario, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad";
Considerando, que los recurrentes proponen contra la

sentencia impugnada, los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Incorrecta aplicación de los artículos 49 (a),
74 (d) y 97 (a) de la Ley No.241, sobre Tránsito de
Vehículos; Segundo Medio: Falta de ponderación de todos
los elementos de la causa, en violación del derecho de de-
fensa; Tercer Medio: Desnaturalización de los hechos de la
causa y falta de base legal;

Considerando, que en el desarrollo de sus tres medios de
casación, que por su estrecha relación se reunen para su
examen, los recurrentes alegan, en síntesis: a) que la lec-
tura del artículo 49 inciso I, se establece que aunque se pre-
tendiera dulcificar la situación del conductor de la
camioneta envuelto en el accidente, ese texto legal no era el
aplicable en el caso ocurrente, ya que a consecuencia del
mismo resultó Ramón Medrano con graves lesiones que le
ocasionaron la muerte, el Tribunal de Primer Grado,
comenta su sentencia, además del artículo mencionado en
los artículos 74 (a) y 97 (a) de la Ley No.241, los cuales
fueron también aplicados por la Corte a-qua ; todo parece
indicar que en la instrucción de la causa solo se persigue
como al efecto se logró, establecer que la calle Benito
Monción es principal respecto a la Salvador Cucurullo,
considerando que bastaba esa circunstancia a los Jueces
que decidieron el fondo para retener o no falta a los con-
ductores envueltos en el accidente, pues bien el hecho de
que se transite por una vía pública principal, no exime al
conductor que lo hace de tomar todas las medidas de
precaución que sean necesarias, por tanto los textos antes
mencionados fueron incorrectamente ponderados en ambas
jurisdicciones; b) que es criterio de los recurrentes que sí la
Corte a-qua se hubiese detenido a analizar y ponderar
correctamente todos los elementos de la causa y en par-
ticular las declaraciones producidas por Ramón A. Me-
drano, conductor del vehículo que transitaba de norte a sur
por la Benito Monción, bajo ningún circunstancia podía, ser
aplicable el articulo 97 letra (a) en su beneficio, porque al él
detenerse como al efecto lo hizo para reiniciar la marcha,
entre otras medidas de ponderación tenía que ceñirse a las
disposiciones del articulo 89, en el establece que no se podrá
iniciar la marcha de un vehículo que estubiese parado, has-
ta tanto no se haga con razonable seguridad, que además la
indemnización concedida a las partes civiles está por en-
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cima de lo razonable; c) que al establecerse que lo exigido
por el artículo 141 del Código de Procedimiento Civil no ha

.sido satisfecho aún en forma tímida, la sentencia adolece
del vicio de falta de base legal y además por no haberse
ponderado los hechos en forma correcta, lo que equivale a
decir que fueron desnaturalizados, por consiguiente la
misma debe ser casada; pero,

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar único
culpable del accidente al prevenido recurrente y fallar
como lo hizo dio por establecido mediante la ponderación
de todos los elementos de juicio que fueron regularmente
administrados en la instrucción de la causa, lo siguiente: a)
que el 5 de febrero de 1977, mientras Chachid Raful Duma,
conducía la camioneta placa No.800-109, propiedad de ia

! I	
Peralta Motors, S.A., de oeste a este por la calle Salvador
Cucurullo de Santiago de los Caballeros, al llegar a la es-
quina formada con la Benito Monción, chocó con el vehículo
placa No.210-557, que en dirección norte a sur conducía
Ramón A. Medrano, resultando Ramón A. Medrano con
lesiones que le ocasionaron la muerte; b) que el accidente
se debió a la imprudencia y falta de precaución de Chachid
Raful Dumit, ya que transitando en la forma y dirección in-
dicada por la calle Salvador Cucurullo, no se detuvo al
llegar a la intersección formada con la calle Benito Mon-
ción, no obstante existir en la Salvador Cucurullo un letrero
de "Pare", el cual de haber obedecido no hubiera ocurrido
el accidente; que por todo lo expuesto se evidencia, que la
Corte a-qua lejos de desconocer los artículos 49 inciso I, 74
(d) y 97 (a) de la Ley No.241, hizo una correcta aplicación
de los mismos, que lo recurrentes alegan como des-
naturalización no es más que la critica que hacen a la
apreciación que sobre los hechos de la causa hicieron los
jueces del fondo, lo que escapa al control de la casación y
por último que el fallo impugnado contiene una relación
completa de los hechos y circunstancias de la causa v mo-
tivos suficientes y pertinentes que justifican su dispositivo,
que han permitido a esta Suprema Corte apreciar, que en el
presente caso se ha hecho una correcta aplicación de la
Ley; que por tanto los medios que se examinan carecen de
fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, que los hechos así establecidos a cargo de
Chachid Raful Dumit, constituyen el delito de haber
ocasionado la muerte involuntariamente con la conducción
de un vehículo de motor, previsto por el inciso del articulo
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49 de la Ley No.241 de 1967 sobre Tránsito y Vehículos y
sancionado por ese mismo texto inciso con las penas de dos
a cinco años de prisión y multa de RD$500.00 a RD$2,000.00,
cuando el accidente ocasionare la muerte a una o más

. personas, como sucedió en la especie, que al condenar al
prevenido recurrente a una multa de IlD$100.00, acogiendo
circunstancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una
sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-.
tablecido que el hecho del prevenido ocasionó a Filomena
Rosario Vda. Medrano y a los menores José Miguel y Juana
Providencia, hijos de la víctima, daños y perjuicios ma-
teriales y morales que evaluó en la suma de RD$10,000.00
pesos para la primera y la misma suma para los segundos;
que al condenar a Chachid Raful Dumit, juntamente con la
Peralta Motors, S. A., puesta en causa como persona ci-
vilmente responsable, al pago de esas sumas, más al de los
intereses legales de las mismas a partir de la demanda, la
Corte a-qua hizo una correcta aplicación de los artículos
1383 y 1384 del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos en
lo que concierne al interés del prevenido, la sentencia
impugnada no contiene vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos: Primero:	 Admite como in- -
terviniente a Filomena Rosario Vda. Medrano, por sí y en
representación de sus hijos menores José Miguel y Juana
Providencia, en los recursos de casación interpuestos por
Chachid Raful Dumit y la Peralta Motors, S. A., contra la
sentencia dictada, en atribuciones correccionales, el 19 de
septiembre de 1978, por la Corte de Apelación de Santiago,
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presen-
te fallo; Segundo: Rechaza los mencionados recursos;
Tercero: Condena a Chachid Raful Dumit, al pago de las
costas penales y a éste y a la Peralta Motors, S.A., al pago
de las costas civiles, ordenando su distracción en favor del
Dr. Clyde Eugenio Rosario, abogado de los intervinientes,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

(FIRMADOS): Dario Balcácer.- Fernando E. Ravelo de
la Fuente.- Leonte R. Alburquerque Castillo.- Luis Víctor
García de Peña.- Hugo H. Goicochea S., Máximo Fuello
Renville.- Abelardo 'terrera Piña.- Miguel Jacobo, Secre-
tario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
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cima de lo razonable; c) que al establecerse que lo exigido
por el artículo 141 del Código de Procedimiento Civil no ha

-sido satisfecho aún en forma tímida, la sentencia adolece
del vicio de falta de base legal y además por no haberse
ponderado los hechos en forma correcta, lo que equivale a
decir que fueron desnaturalizados, por consiguiente la
misma debe ser casada; pero,

Considerando, que la Corte a-qua. para declarar único
culpable del accidente al prevenido recurrente y fallar
como lo hizo dio por establecido mediante la ponderación
de todos los elementos de juicio que fueron regularmente
administrados en la instrucción de la causa, lo siguiente: a)
que el 5 de febrero de 1977, mientras Chachid Raful Dumit,
conducía la camioneta placa No.800-109, propiedad de ia

e /	
Peralta Motors, S.A., de oeste a este por la calle Salvador
Cucurullo de Santiago de los Caballeros, al llegar a la es-
quina formada con la Benito Monción, chocó con el vehículo
placa No.210-557, que en dirección norte a sur conducía
Ramón A. Medrano, resultando Ramón A. Medrano con
lesiones que le ocasionaron la muerte; b) que el accidente
se debió a la imprudencia y falta de precaución de Chachid
Raful Dumit, ya que transitando en la forma y dirección in-
dicada por la calle Salvador Cucurullo, no se detuvo al
llegar a la intersección formada con la calle Benito Mon-
ción, no obstante existir en la Salvador Cucurullo un letrero
de "Pare", el cual de haber obedecido no hubiera ocurrido
el accidente; que por todo lo expuesto se evidencia, que la
Corte a-qua lejos de desconocer los artículos 49 inciso I, 74
(d) y 97 (a) de la Ley No.241, hizo una correcta aplicación
de los mismos, que lo recurrentes alegan como des-
naturalización no es más que la critica que hacen a la
apreciación que sobre los hechos de la causa hicieron los
jueces del fondo, lo que escapa al control de la casación y
por último que el fallo impugnado contiene una relación
completa de los hechos y circunstancias de la causa y mo-
tivos suficientes y pertinentes que justifican su dispositivo,
que han permitido a esta Suprema Corte apreciar, que en el
presente caso se ha hecho una correcta aplicación de la
Ley; que por tanto los medios que se examinan carecen de
fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, que los hechos así establecidos a cargo de
Chachid Raful Dumit, constituyen el delito de haber
ocasionado la muerte involuntariamente con la conducción
de un vehículo de motor, previsto por el inciso I' del artículo
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49 de la Ley No.241 de 1967 sobre Tránsito y Vehículos y
sancionado por ese mismo texto inciso con las penas de dos
a cinco años de prisión y multa de RD$500.00 a RD$2,000.00,
cuando el accidente ocasionare la muerte a una o más

. personas, como sucedió en la especie, que al condenar al
prevenido recurrente a una multa de RD$100.00, acogiendo
circunstancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una
sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-.
tablecido que el hecho del prevenido ocasionó a Filomena
Rosario Vda. Medrano y a los menores José Miguel y Juana
Providencia, hijos de la víctima, daños y perjuicios ma-
teriales y morales que evaluó en la suma de RD$10,000.00
pesos para la primera y la misma suma para los segundos;
que al condenar a Chachid Raful Dumit, juntamente con la
Peralta Motors, S. A., puesta en causa como persona ci-
vilmente responsable, al pago de esas sumas, más al de los
intereses legales de las mismas a partir de la demanda, la
Corte a-qua hizo una correcta aplicación de los artículos
1383 y 1384 del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos en
lo que concierne al interés del prevenido, la sentencia
impugnada no contiene vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos: Primero:	 Admite como in- -
terviniente a Filomena Rosario Vda. Medrano, por sí y en
representación de sus hijos menores José Miguel y Juana
Providencia, en los recursos de casación interpuestos por
Chachid Raful Dumit y la Peralta Motors, S. A., contra la
sentencia dictada, en atribuciones correccionales, el 19 de
septiembre de 1978, por la Corte de Apelación de Santiago,
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presen-
te fallo; Segundo: Rechaza los mencionados recursos;
Tercero: Condena a Chachid Raful Dumit, al pago de las
costas penales y a éste y a la Peralta Motors, S.A., al pago
de las costas civiles, ordenando su distracción en favor del
Dr. Clyde Eugenio Rosario, abogado de los intervinientes,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

(FIRMADOS): Dario Balcácer.- Fernando E. Ravelo de
la Fuente.- Leonte R. Alburquerque Castillo.- Luis Víctor
García de Peña.- Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville.- Abelardo Berrera Piña.- Miguel Jacobo, Secre-
tario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
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ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que
certificado. (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DEL 1982
No.15

Sentencia impugnada: Séptima Cámara Penal del Distrito
Nacional de fecha 11 de septiembre de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Felipe Antonio Ferreiras.

Abogado (s):

Recurrido (s):

Abogado (s):

Interviniente (s):

Abogado (s)

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

—00000—

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Dario Balcá-
cer, Segundo Sustituto en funciones del Presidente; Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C.,
Luis Victor García de Peña, Hugo H. Goicochea S, Máximo
Fuello Renville y Abelardo Herrera Piña, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 15 del mes de Septiembre del año
1982, años 139' de la Independencia y 119' de la Res- ,
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Felipe An-
tonio Ferreiras, dominicano, mayor de edad, casado, al-
bañil, domiciliado y residente en la casa No.133 de la calle
Ortega y Gasset, Cristo Rey, de esta ciudad, con cédula de
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ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue -
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que
certificado. (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DEL 1982
No.15

Sentencia impugnada: Séptima Cámara Penal del Distrito
Nacional de fecha 11 de septiembre de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Felipe Antonio Ferreiras.

Abogado (s):

Recurrido (s):

Abogado (s):

Interviniente (s):

Abogado (s)

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

00000—

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Dario Balcá-
cer, Segundo Sustituto en funciones del Presidente; Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C.,
Luis Víctor García de Peña, Hugo II. Goicochea S, Máximo
Puello Renville y Abelardo Berrera Piña, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 15 del mes de Septiembre del año
1982, años 139' de la Independencia y 119' de la Res- ,
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Felipe An-
tonio Ferreiras, dominicano, mayor de edad, casado, al-
bañil, domiciliado y residente en la casa No.133 de la calle
Ortega y Gasset, Cristo Rey, de esta ciudad, con cédula de
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identificación personal No.1144, serie 32, contra la sen-
tencia dictada en sus atribuciones correccionales por la
Séptima Cámara de la Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, en fecha 11 de septiembre de
1978, cuyo dispositivo dice así: -FALLA: PRIMERO:
Que debe declarar y declara bueno y válido en cuanto a la
forma el recurso de apelación interpuesto por la señora Ru-
fina Eladia Lora, contra la sentencia No.1125 de fecha 14 de
marzo de 1977, del Juzgado de Paz, de la Sta. Cir-
cunscripción del Dto. Nacional, por haber sido hecho con-
forma a la Ley y en cuanto al fondo, modifica dicha sen-
tencia en lo que respecta al monto de la pensión alimenticia
y le fija una pensión alimenticia de Setenta y Cinco Pesos
Oro (RD$75.00) mensuales, a partir de la querella, en favor
de los menores Francisco Georgina y Jorge de dos (2) años
y seis (6) meses respectivamente, procreados con el señor
Felipe Antonio Ferreira, portador de la cédula personal de
Identidad No.1144, serie 32. residente en la calle Ortega y
Gaset No.133 Cristo Rey Distrito Nacional; Segundo: Con-
firma, en los demás aspectos la sentencia apelada";

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

Secretaria de la Cámara a-qua a requerimiento del
recurrente, el 4 de octubre de 1978, en la cual no se expone
ningún medio determinado de casación:

Visto el auto dictado en fecha 15 de septiembre del
corriente año 1982, por el Magistrado Darío Balcácer,
Segundo Sustituto en funciones de Presidente de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual integra, en
su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente con los
Magistrados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R.
Alburquerque C., Luis Victor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera
Piña, Jueces de este Tribunal, para completar la mayoría
de la deliberación y fallo dol recurso de casación de que se
trata, de conformidadcon las Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de
1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley No.2402 de 1950,
sobre asistencia de los hijos menores de_18 años, y 1, 36 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación:

Considerando, que en la materia penal los condenados a

pena de prisión que excedan de seis meses no pueden váli-
damente recurrir en casación a menos que estén cons-tituidos en prisión o én libertad bajo fianza, según lo dispone
el artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento de casación, o
que, en caso de condenación a prisión por aplicación de la
Ley No.2402 ya citada, sobre asistencia de los hijos menores
de 18 años, se hayan obligados por escrito ante el Ministerio
Público a cumplir la sentencia en cuanto a la pensión acor-
dada a los hijos, todo conforme a los artículos 7 y 8 de la
mencionada Ley No.2402;

Considerando, que. en el caso ocurrente el interesado en el
recurso interpuesto, según resulta del expediente, ha sido
condenado a dus años de prisión sin que conste que se haya
constituido en prisión, ni que haya obtenido libertad bajo
fianza, ni que haya asumido en la forma indicada por la Ley
No.2402, la obligación hacia los hijos a que ya se ha hecho
referencia;

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el
recurso de casación interpuesto por Felipe Antonio
Ferreiras, contra la sentencia dictada en sus atribuciones
correccionales por la Séptima Cámara de lo Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en
fecha 11 de septiembre de 1978, cuyo dispositivo ha sido
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Con-
dena al recurrente al pago de las costas.

(Firmados): Darío Balcácer.- Fernando E. Ravelo de la
Fuente.- Leonte R. Alburquerque C., - Luis Victor García de
Peña.- Hugo H. Goicochea S.,- Máximo Puello Renville.-
Abelardo Fierren Piña.- Miguel Jacobo, Secretario
General.•

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública, del día, mes y año, en él expresado, y fue
firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo): Miguel Jacobo.
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identificación personal No.1144, serie 32, contra la sen-
tencia dictada en sus atribuciones correccionales por la
Séptima Cámara de la Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, en fecha 11 de septiembre de
1978, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO:
Que debe declarar y declara bueno y válido en cuanto a la
forma el recurso de apelación interpuesto por la señora Ru-
fina Eladia Lora, contra la sentencia No.1125 de fecha 14 de
marzo de 1977, del Juzgado de Paz, de la Sta. Cir-
cunscripción del Dto. Nacional, por haber sido hecho con-
forma a la Ley y en cuanto al fondo, modifica dicha sen-
tencia en lo que respecta al monto de la pensión alimenticia
y le fija una pensión alimenticia de Setenta y Cinco Pesos
Oro (RD875.00) mensuales, a partir de la querella, en favor
de los menores Francisco Georgina y Jorge de dos (2) años
y seis (6) meses respectivamente, procreados con el señor
Felipe Antonio Ferreira, portador de la cédula personal de
Identidad No.Il44, serie 32, residente en la calle Ortega y
Gaset No.133 Cristo Rey Distrito Nacional; Segundo: Con-
firma, en los demás aspectos la sentencia apelada";

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

Secretaria de la Cámara a-qua a requerimiento del
recurrente, el 4 de octubre de 1978, en la cual no se expone
ningún medio determinado de casación;

Visto el auto dictado en fecha 15 de septiembre del
corriente año 1982, por el Magistrado Darío Ralcácer,
Segundo Sustituto en funciones de Presidente de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual integra, en
su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente con los
Magistrados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonle R.
Alburquerque C., Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera
Piña, Jueces de este Tribunal, para completar la mayoria
de la deliberación y fallo d vr recurso de casación de que se
trata, de conformidadcon las Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de
1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley No.2402 de 1950,
sobre asistencia de los hijos menores dei8 años, y 1, 36 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación:

Considerando, que en la materia penal los condenados a
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pena de prisión que excedan de seis meses no pueden váli-
damente recurrir en casación a menos oue estén cons-
tituidos en prisión o en libertad bajo fianza, según lo dispone
el artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento de casación, o
que, en caso de condenación a prisión por aplicación de la
Ley No.2402 ya citada, sobre asistencia de los hijos menores
de 18 años, se hayan obligados por escrito ante el Ministerio
Público a cumplir la sentencia en cuanto a la pensión acor-
dada a los hijos, todo conforme a los artículos 7 y 8 de la
mencionada Ley No.2402;

Considerando, que en el caso ocurrente el interesado en el
recurso interpuesto, según resulta del expediente, ha sido
condenado a d',s años de prisión sin que conste que se haya
constituido en prisión, ni que haya obtenido libertad bajo
fianza, ni que haya asumido en la forma indicada por la Ley
No.2402, la obligación hacia los hijos a que va se ha hecho
referencia;

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el
recurso de casación interpuesto por Felipe Antonio
Ferreiras, contra la sentencia dictada en sus atribuciones
correccionales por la Séptima Cámara de lo Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en
fecha 11 de septiembre de 1978, cuyo dispositivo ha sido
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Con-
dena al recurrente al pago de las costas.

(Firmados): Darío Balcácer.- Fernando E. Ravelo de la
Fuente.- Leonte R. Alburquerque C., - Luis Victor García de
Peña.- Hugo 11. Goicochea S.,- Máximo Puello Renville.-
Abelardo llenera Piña.- Miguel Jacobo, Secretario
General..

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública, del día, mes y año, en él expresado, y fuefirmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que
certifico. (Fdo): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE SEPTIEMBRE DEL 1982

No.16

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco
de Macorís, de fecha 20 de mayo de 1976.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Inocencio Jiminián Tirado, Antonio
Jiminián Tirado y Seguros San Rafael, C. por A.

Abogado (s):

Recurrido (s):

Abogado (s):

Intervininente (s):

Abogado (s)

Dios. Patria y Libertad
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Darlo Balcá-
cer, Segundo Sustituto en funciones de Presidente; Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Alburquerque
Castillo, Luis Victor García de Peña, Hugo H. Goigochea S.,
Máximo Puello Renville y Abelardo Berrera Piña, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 17 de septiembre de 1982, años 139' de
la Independencia y 119' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos con-
juntamente por Inocencio Jiminián Tirado, dominicano,
mayor de edad, soltero, chofer, domiciliado en la Sección
Las Gordas del Municipio de Nagua, cédula No.182898, serie
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Ira.; Antonio Jiminián Tirado y Seguros San Rafael, C. por
A., contra la sentencia dictada en atribuciones correc-
cionales por la Corte de Apelación de San Francisco de
Macorís, en fecha 20 de mayo de 1976, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, el 24 de mayo de 1976, a re-
querimiento del Dr. Fausto Efrain del Rosario Castillo,
abogado en representación de los recurrentes en la cual no
se propone ningún medio de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49, letra d), 52, 65 y 125 de la
Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos; y 1, 37 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido el día 1° de diciembre
de 1974, en el paraje Tizón de la Sección Las Gordas, de la
jurisdicción de Nagua, entre la camioneta placa No.509-629,
asegurada con la compañía Seguros San Rafael, C. por A.,
conducida por Inocencio Jiminián Tirado y la camioneta
placa No.519-046, asegurada con la Compañia de Seguros
Patria, S.A., conducida por Danilo Díaz Liriano, en el que
resultaron lesionadas varias personas, el Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de María Trinidad
Sánchez, dictó el día 5 de diciembre de 1975, una sentencia
cuyo dispositivo aparece inserto en el de la ahora im-
pugnada; b) que sobre los recursos interpuestos, intervino
la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo
es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regulares y
válidos los recursos de apelación interpuesto por el Lic.
Américo Castillo G., a nombre y representación del pre-
venido Inocencio Jiminián Tirado, de su comitente AntonioJ iminián Tirado, y de la aseguradora "San Rafael, C. por
A.," por el Dr. !lector Antonio Quiñones Aristy, a nombre y
representación del co-prevenido Danilo Díaz Liriano, delcomitente de éste, señor Demetrio Pérez, así como por el
Dr. Isidro Rafael Rivas Durán, a nombre de Eugenio
Bonilla, Inocencio Jiminián Tirado y Eulalio Canario, en
calidad de partes civiles constituidas, por ajustarse a las
normas procesales, contra sentencia correccional No.862,
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE SEPTIEMBRE DEL 1982

No.16

Sentencia impugnada : Corte de Apelación de San Francisco
de Macorís, de fecha 20 de mayo de 1976.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Inocencio Jiminián Tirado, Antonio
Jiminián Tirado y Seguros San Rafael, C. por A.

Abogado (s):

Recurrido (s):

Abogado (s):

Intervininente (s):

Abogado (5)

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Darlo Balcá-
cer, Segundo Sustituto en funciones de Presidente; Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Alburquerque
Castillo, Luis Victor García de Peña. Hugo H. Goigochea S.,
Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Piña, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 17 de septiembre de 1982, años 139' de
la Independencia y 119' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos con-
juntamente por Inocencio Jiminián Tirado, dominicano,
mayor de edad, soltero, chofer, domiciliado en la Sección
Las Gordas del Municipio de Nagua, cédula No.182898, serie
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Ira.; Antonio Jiminián Tirado y Seguros San Rafael, C. por
A., contra la sentencia dictada en atribuciones correc-
cionales por la Corte de Apelación de San Francisco de
Macorís, en fecha 20 de mayo de 1976, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, el 24 de mayo de 1976, a re-
querimiento del Dr. Fausto Efrain del Rosario Castillo,
abogado en representación de los recurrentes en la cual no
se propone ningún medio de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49, letra d), 52, 65 y 125 de la
Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos; y 1, 37 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en .la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido el día 1° de diciembre
de 1974, en el paraje Tizón de la Sección Las Gordas, de la
jurisdicción de Nagua, entre la camioneta placa No.509-629,
asegurada con la compañia Seguros San Rafael, C. por A.,
conducida por Inocencio Jiminián Tirado y la camioneta
placa No.519-046, asegurada con la Compañia de Seguros
Patria, S.A., conducida por Danilo Díaz Liriano, en el que
resultaron lesionadas varias personas, el Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de María Trinidad
Sánchez, dictó el día 5 de diciembre de 1975, una sentencia
cuyo dispositivo aparece inserto en el de la ahora im-
pugnada; b) que sobre los recursos interpuestos, intervino
la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo
es el siguiente: 'TALLA: PRIMERO: Declara regulares y
válidos los recursos de apelación interpuesto por el Lic.
Américo Castillo G., a nombre y representación del pre-
venido Inocencio Jiminián Tirado, de su comitente Antonio
Jiminián Tirado, y de la aseguradora "San Rafael, C. por
A.," por el Dr. Héctor Antonio Quiñones Aristy, a nombre yrepresentación del co-prevenido Danilo Díaz Liriano, delcomitente de éste, señor Demetrio Pérez, así como por el
Dr. Isidro Rafael Rivas Durán, a nombre de Eugenio
Bonilla, Inocencio Jiminián Tirado y Eulalio Canario, encalidad de partes civiles constituidas, por ajustarse a lasnormas procesales, contra sentencia correccional No.862,
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dictada en fecha 5 de diciembre de 1975 por el Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de María Trinidad
Sánchez, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Se
declara culpables a los coinculpados de violación del ar-
ticulo 49 de la Ley 241, sobre Tránsito de Vehículos de Mo-
tor; en consecuencia, se condena: 1ro. Inocencio Jiminián
Tirado al pago de una multa de Cien pesos oro (RD$100.00)
y las costas penales, acogiendo en su favor circunstancias
atenuantes; 2do. Danilo Díaz Liriano, al pago de una multa
de Cincuenta pesos oro (RD$50.00) y las costas penales,
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; Segundo:
Se declara buena y válida, la constitución en parte civil
hecha por los señores Danilo Díaz Liriano; Félix Liriano,
Basilio Duarte Rojas, Eusebio Duarte; Mateo; Severino
Jiminián y Pedro Pablo Mendoza, por haberla hecho en
tiempo hábil y reposar en pruebas legales, por ajustada a la
Ley; Tercero: Se condena a la persona civilmente res-
ponsable señor Antonio Jiminian Tirado y a la Compañia de
Seguros "San Rafael, C. por A.", al pago de las siguientes
indemnizaciones: a) Quinientos pesos oro (RDS500.00) en
favor de Danilo Díaz Liriano; b) Quinientos pesos
oro (RD$500.00) en favor de Félix Liriano; Mil
quinientos pesos oro (RD$1,500.00) en favor de
Basilio Duarte Rojas; c) Mil pesos oro (RD$1,000.00) en fa-
vor de Eusebio Duarte; d) Mil pesos oro (RD$1,000.00) en
favor de Domingo Vásquez; e) Mil pesos oro (RD$1,000.00)
en favor de Mateo Vásquez; f) Mil pesos oro (RD$1,000.00)
en favor de Severino Jiménez; y g) Mil quinientos
pesos oro (RD$1,500.00) en favor de Pedro Pablo Mendoza,
como justa indemnización por los daños y perjuicios con el
accidente, ají como al pago de los intereses legales a partir
de la demanda; Cuarto: Se condena además a la persona
civilmente responsable señor Antonio Jiminián Tirado al
pago de las costas civiles, en provecho de los Dres. P.
Caonabo Antonio y Santana y Tufik R. Lulo Sanabia, por ha-
berlas avanzado en su totalidad en principal y accesorios;
Quinto: Se declara buena y válida la constitución en parte
civil hecha por los señores Florentina Hernández Vda. San-
tos; José Brache Núñez; Migdalia Gómez de Brache y José
Antonio Raposo y por su hijo Miguel Raposo, por ajustarse
a la ley; Sexto: Se condena a la perzor.: civilmente res-
ponsable señor Antonio Jiminián Tirado y la Compañía de
Seguros "San Rafael, C. por A." al pago de las siguientes
indemnizaciones: a) Cinco mil pesos oro (RD$5,000.00) en
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. favor de José Brache Núñez; b) Siete mil pesos oro
(RD$7,000.00) en favor de Florentina Hernández Vda.
Santos c1 Mil pesos oro JRD$1,000.00) .a favor
de Migdalia Gómez de Brache; d) Mil quinientos
pesos oro (RD$1,500.00) en favor de José Antonio
Raposo y su hijo menor Miguel Raposo como
justa reparación de los daños morales y materiales
sufridos por los agraviados; y los intereses legales a partir
de la demanda; Séptimo: Se condena además a la persona
civilmente responsable señor Antonio Jiminián Tirado al
pago de las costas civiles en provecho del Dr. Aristides Vic-
toria José, por haberlas avanzado en su totalidad, en
principal y accesorios; Octavo: Se declara buena y válida,
la constitución en parte civil, hecha por los señores Eugenio
Bonilla (a) Palito; Prebisterio Vásquez Martínez, Plácida
Jerez; Mariana Guzmán Paulino; Graciano Guzmán
Rodríguez, Teófila Sánchez, menor representada por su
madre Martina Sánchez, por haberla hecho en tiempo hábil
y reposar en pruebas legales por ser ajustada a la Ley; No-
veno: Se condena a la persona civilmente responsable señor
Antonio Jiminián Tirado y solidariamente a la Compañía de
Seguros San Rafael, C. por A., al pago de las siguientes in-
demnizaciones: a) Dos mil pesos oro (RD$2,000.00) a cada
uno de los agraviados: Eugenio Bonilla, Prebisterio Vás-
quez Martínez, Plácida Jerez, Mariana Guzmán y Martina
Sánchez, Graciano Guzmán Rodríguez, Teófila Sánchez,
como justa reparación por los daños morales y materiales
sufridos por los agraviados, y los intereses legales a partir
de la demanda; Décimo: Se condena además a la persona
civilmente responsable señor Antonio Jiminián Tirado y
solidariamente a la Compañía de Seguros, C. por A., al pago
de las costas civiles, en favor de los Dres. O. M. Sócrates

-Peña L., y Silvio Augusto Ventura, quienes afirman ha-
berles avanzado en su totalidad, en principal y accesorios;
'Undécimo: Se declara buena y válida la constitución en
parte civil hecha por los señores Eugenio Bonilla, Inocencio
Jiminián Tirado y Eulalio Canario, por ser ajustada a la
Ley y reposar en pruebas legales; Décimo segundo: Se con-
dena a la persona civilmente responsable, señor Demetrio
Pérez y solidariamente a la Compañía Seguros Patria, S.
A., al pago de las siguientes indemnizaciones: a) Mil
quinientos pesos (RD$1,500.00) en favor de Eugenio
Canario; b) Trescientos pesos oro (RD$300.00) a favor de
Inocencio Jiminián Tirado; Mil pesos oro (RD$1,000.00) en
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dictada en fecha 5 de diciembre de 1975 por el Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de María Trinidad
Sánchez, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Se
declara culpables a los coinculpados de violación del ar-
tículo 49 de la Ley 241, sobre Tránsito de Vehículos de Mo-
tor; en consecuencia, se condena: 1ro. Inocencio Jiminián
Tirado al pago de una multa de Cien pesos oro (RD$100.00)
y las costas penales, acogiendo en su favor circunstancias
atenuantes; 2do. Danilo Díaz Liriano, al pago de una multa
de Cincuenta pesos oro (RD$50.00) y las costas penales,
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; Segundo:
Se declara buena y válida, la constitución en parte civil
hecha por los señores Danilo Díaz Liriano; Félix Liriano,
Basilio Duarte Rojas, Eusebio Duarte; Mateo y Severino
Jiminián y Pedro Pablo Mendoza, por haberla hecho en
tiempo hábil y reposar en pruebas legales. por ajustada a la
Ley; Tercero: Se condena a la persona civilmente res-
ponsable señor Antonio Jiminian Tirado y a la Compañía de
Seguros "San Rafael, C. por A.", al pago de las siguientes
indemnizaciones: a) Quinientos pesos oro (1114500.00) en
favor de Danilo Díaz- Liriano; b) Quinientos pesos
oro (RD$500.00) en favor de Félix Liriano; Mil
quinientos pesos oro (RD$1,500.00) en favor de
Basilio Duarte Rojas; c) Mil pesos oro (RD$1,000.00) en fa-
vor de Eusebio Duarte; d) Mil pesos oro (RD$1,000.00) en
favor de Domingo Vásquez; e) Mil pesos oro (RD$1,000.00)
en favor de Mateo Vásquez; f) Mil pesos oro (RD$1,000.00)
en favor de Severino Jiménez: y g) Mil quinientos
pesos oro (RD$1,500.00) en favor de Pedro Pablo Mendoza,
como justa indemnización por los daños y perjuicios con el
accidente, asi como al pago de los intereses legales a partir
de la demanda; Cuarto: Se condena además a la persona
civilmente responsable señor Antonio Jiminián Tirado al
pago de las costas civiles, en provecho de los Dres. P.
Caonabo Antonio y Santana y Tufik R. Lulo Sanabia, por ha-
berlas avanzado en su totalidad en principal y accesorios;
Quinto: Se declara buena y válida la constitución en parte
civil hecha por los señores Florentina Hernández Vda. San-
tos; José Brache Núñez; Migdalia Gómez de Brache y José
Antonio Raposo y por su hijo Miguel Raposo, por ajustarse
a la ley; Sexto: Se condena a la perzorsa civilmentc res-
ponsable señor Antonio Jiminián Tirado y la Compañía de
Seguros "San Rafael, C. por A." al pago de las siguientes
indemnizaciones: a) Cinco mil pesos oro (RD$5,000.00) en
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favor de José Brache Núñez; b) Siete mil pesos oro
(RD$7,000.00) en favor de Florentina Hernández Vda.
Santos c) Mil pesos oro ÁRD$1,000.00) a favor
de Migdalia Gómez de Brache; d) Mil quinientos
pesos oro (RD$1,500.00) en favor de José Antonio
Raposo y su hijo menor Miguel Raposo como
justa reparación de los daños morales y materiales
sufridos por los agraviados; y los intereses legales a partir
de la demanda; Séptimo: Se condena además a la persona
civilmente responsable señor Antonio Jiminián Tirado al
pago de las costas civiles en provecho del Dr. Aristides Vic-
toria José, por haberlas avanzado en su totalidad, en
principal y accesorios; Octavo: Se declara buena y válida,
la constitución en parte civil, hecha por los señores Eugenio
Bonilla (a) Palito; Prebisterio Vásquez Martínez, Plácida
Jeréz; Mariana Guzmán Paulino; Graciano Guzmán
Rodríguez, Teófila Sánchez, menor representada por su
madre Martina Sánchez, por haberla hecho en tiempo hábil
y reposar en pruebas legales por ser ajustada a la Ley; No-
veno: Se condena a la persona civilmente responsable señor
Antonio Jiminián Tirado y solidariamente a la Compañía de
Seguros San Rafael, C. por A., al pago de las siguientes in-
demnizaciones: a) Dos mil pesos oro (RD$2,000.00) a cada
uno de los agraviados: Eugenio Bonilla, Prebisterio Vás-
quez Martínez, Plácida Jerez, Mariana Guzmán y Martina
Sánchez, Graciano Guzmán Rodríguez, Teófila Sánchez,
como justa reparación por los daños morales y materiales
sufridos por los agraviados, y los intereses legales a partir
de la demanda; Décimo: Se condena además a la persona
civilmente responsable señor Antonio Jiminián Tirado y
solidariamente a la Compañía de Seguros, C. por A., al pago
de las costas civiles, en favor de los Dres. O. M. Sócrates

-Peña L., y Silvio Augusto Ventura, quienes afirman ha-
terlas avanzado en su totalidad, en principal y accesorios;
Undécimo: Se declara buena y válida la constitución en
parte civil hecha por los señores Eugenio Bonilla, Inocencio
Jiminián Tirado y Eulalio Canario, por ser ajustada a la
Ley y reposar en pruebas legales; Décimo segundo: Se con-
dena a la persona civilmente responsable, señor Demetrio
Pérez y solidariamente a la Compañía Seguros Patria, S.
A., al pago de las siguientes indemnizaciones: a) Mil
quinientos pesos (RD$1,500.00) en favor de Eugenio
Canario; b) Trescientos pesos oro (RD$300.00) a favor de
Inocencio Jiminián Tirado; Mil pesos oro (RD$1,000.00) en
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tavor de Eugenio Bonilla, como justa reparación de los da-
ños morales y materiales recibidos por los agraviados; y
los intereses legales a partir de la demanda; Décimo ter-
cero: Se condena además a la persona civilmente res-
ponsable y soildariamente a la Compañía Seguros Patria
S.A., al pago . de las costas civiles en favor
de los Dres. Isidro Rafael Rivas Durán y Enrique
Paulino Then., por haberlas avanzado en su tota-
lidad, en principal- y accesorio; Décimo Cuarto:
La presente sentencia es oponible a la Compañía
Aseguradora San Rafael, C. por A., y Seguros Patria S. A.,
puesta en causa'; SEGUNDO: Rechaza las conclusiones
incidentales presentadas por Inocencio Jiminián Tirado,
por órgano de su abogado Dr. Efrain Rosario Castillo y
condena a dicho co-prevenido al pago de las costas del
presente incidente; TERCERO: Confirma los Ordinales
Segundo, Quinto, Octavo, Undécimo Segundo de la sen-
tencia apelada; CUARTO: modifica el Ordinal primero, en
cuanto al monto de la pena. y la Corte obrando por propia
autoridad, condena a Inocencio Jiminián Tirado y Danilo
Díaz Liriano, al pago de una multa de Cuarenta pesos oro
(RD$40.00), acogiendo en favor de ambos circunstancias
atenuantes; QUINTO: Modifica el Ordinal Sexto ex-
clusivamente en cuanto al monto de las indemnizaciones
acordadas a José Brache Núñez y Florentina Vda. Santos y
actuando por propia autoridad, fija en Tres mil pesos oro
(RD$3,000.00) y Cuatro mil pesos oro (RD$4,000.00) res-
pectivamente, la suma que la persona civilmente res-
ponsable Antonio Jiminián Tirado deberá pagar a dichas
partes; y se confirman las indemnizaciones señaladas en
las letras c) y d) de ese mismo Ordinal; SEXTO: Modifica
el Ordinal Noveno en cuanto al monto de las indemnizacio-
nes y la Corte obrando por propia autoridad fija en Un mil
quinientos pesos oro (RD$1,500.00) la suma que la persona
civilmente responsable Antonio Jiminián Tirado deberá
pagar a los agraviados Eugenio Bonilla, Prebisterio Vás-
quez Martínez, Plácida Jerez, Mariana Guzmán Paulino,
Graciano Guzmán Rodríguez, Teófilo Sánchez y Martina
Sánchez; SEPTIMO: Modifica los Ordinales Tercero, Cuar-
to, Séptimo y Décimo en el sentido de condenar ex-
clusivamente a la persona civilmente responsable Antonio
Jiminián Tirado, al pago de las costas civiles, confirmado
ordenada por cada uno de ellos; OCTAVO: Modifica el Or-
dinal Décimo Tercero, en el sentido de condenar ex-

elusivamente a la persona civilmente responsable Deme-
trio Pérez al pago de las costas civiles, confirmando la dis-
tracción ordenada por ese Ordinal; NOVENO: Declara la
presente sentencia común, oponible y ejecutoria contra la
Compañia de Seguros San Rafael, C. por A., en el aspecto
civil, en cuanto a las indemnizaciones y costas civiles
pronunciadas a favor de Dando Díaz Liriano, Félix Liriano,
Besilio Duarte Rojas, Eusebio Duarte, Domingo Vásquez,
Mateo Vásquez, Ceverino Jiménez y Pedro Pablo Mendoza,
de una parte; José Brache Núñez, Florentina Hernández
Vda. Santos, Migdalia Gómez de Brache y José Antonio

. Raposo, por otra parte; Prebisterio Vásquez Martínez,
Plácida Jerez, Marina Guzmán Paulino, Graciano Guzmán
Rodriguez, Teófila Sánchez y Martina Sánchez, de otra par-
te; DECIMO: Se declara la presente sentencia común,
oponible y ejecutoria, en el aspecto civil y en cuanto a las
costas civiles, a la Compañía de Seguros Patria, S. A., en lo
que respecta a las indemnizaciones impuestas en favor de
Eulalio Canario, Inocencio Jiminián Tirado, y Eugenio
Bonilla";

Considerando, que ni Antonio Jiminián Tirado, parte ci-
vilmente responsable, ni la Compañia Seguros San Rafael,
C. por A., han expuesto los medios en que fundan sus
recursos, como lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación, para los recurrentes
que no sean condenados penalmente; que en consecuencia,
se procederá únicamente a examinar el recurso del pre-
venido Inocencio Jiminián Tirado;

Considerando, que la sentencia impugnada pone de mani-
fiesto que la Corte a-qua, para declarar culpable al pre-
venido y fallar como lo hizo, mediante la ponderación de los
elementos de juicio que fueron regularmente administrados
en la instrucción de la causa dio por establecido lo siguien-
te: a) que más o menos a las 6 de la tarde del I° de diciem-
bre de 1974, en el camino vecinal de Nagua a la Sección Los
Gengibres nn el tramo Tizón, entre la camioneta placa
No.509-629 conducida por Inocencio Jiminián Tirado y la
camioneta placa No.519-046 conducida por Danilo Díaz
Liriano, se produjo un choque entre ambos vehículos que
transitaban en dirección contraria por el tramo del camino
mencionado; b) que Danilo Díaz Liriano además de la
carga que transportaba llevaba más de veinte pasajeros; c)
que Inocencio Jiminián Tirado conducta a una velocidad
excesiva para el tipo de camino por donde transitaba; d)
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favor de Eugenio Bonilla, como justa reparación de los da-
ños morales y materiales recibidos por los agraviados; y
los intereses legales a partir de la demanda; Décimo ter-
cero: Se condena además a la persona civilmente res-
ponsable y soiidariamente a la Compañia Seguros Patria
S.A., al pago	 de las costas civiles en favor
de . los Dres. Isidro Rafael Rivas Durán y Enrique
Paulino Then. _por haberlas avanzado en su tota-
lidad, en principal. y accesorio: Décimo Cuarto:
La presente sentencia es oponible a la Compañía
Aseguradora San Rafael, C. por A., y Seguros Patria S. A.,
puesta en causa'; SEGUNDO: Rechaza las conclusiones
incidentales presentadas por Inocencio Jiminián Tirado,
por órgano de su abogado Dr. Efraín Rosario Castillo
condena a dicho co-prevenido al pago de las costas del
presente incidente; TERCERO: Confirma los Ordinales
Segundo, Quinto, Octavo, Undécimo Segundo de la sen-
tencia apelada; CUARTO: modifica el Ordinal primero, en
cuanto al monto de la pena, y la Corte obrando por propia
autoridad, condena a Inocencio Jiminián Tirado y Danilo
Díaz Liriano, al pago de una multa de Cuarenta pesos oro
(RD$40.00), acogiendo en favor de ambos circunstancias
atenuantes; QUINTO: Modifica el Ordinal Sexto ex-
clusivamente en cuanto al monto de las indemnizaciones
acordadas a José Brache Núñez y Florentina Vda. Santos y
actuando por propia autoridad, fija en Tres mil pesos oro
(RDS3,000.001 y Cuatro mil pesos oro (RDS4,000.00) res-
pectivamente, la suma que la persona civilmente res-
ponsable Antonio Jiminián Tirado deberá pagar a dichas
partes; y se confirman las indemnizaciones señaladas en
las letras c) y d) de ese mismo Ordinal: SEXTO: Modifica
el Ordinal Noveno en cuanto al monto de las indemnizacio-
nes v la Corte obrando por propia autoridad fija en Un mil
quinientos pesos oro (RDSI,500.00) la suma que la persona
civilmente responsable Antonio Jiminián Tirado deberá
pagar a los agraviados Eugenio Bonilla, Prebisterio Vás-
quez Martínez, Plácida Jerez, Mariana Guzmán Paulino,
Graciano Guzmán Rodríguez, Teófilo Sánchez y Martina
Sánchez; SEPTIMO: Modifica los Ordinales Tercero, Cuar-
to, Séptimo y Décimo en el sentido de condenar ex-
clusivamente a la persona civilmente responsable Antonio
Jiminián Tirado, al pago de las costas civiles, confirmado
ordenada por cada uno de ellos; OCTAVO: Modifica el Or-
dinal Décimo Tercero, en el sentido de condenar ex-
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elusivamente a la persona civilmente responsable Deme-
trio Pérez al pago de las costas civiles, confirmando la dis-
tracción ordenada por ese Ordinal; NOVENO: Declara la
presente sentencia común, oponible y ejecutoria contra la
Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., en el aspecto
civil, en cuanto a las indemnizaciones y costas civiles
pronunciadas a favor de Danilo Díaz Liriano, Félix Liriano,
Bdsilio Duarte Rojas, Eusebio Duarte, Domingo Vásquez,
Mateo Vásquez, Ceverino Jiménez y Pedro Pablo Mendoza,
de una parte; José Brache Núñez, Florentina Hernández
Vda. Santos, Migdalia Gómez de Brache y José Antonio

. Raposo, por otra parte; Prebisterio Vásquez Martínez,
Plácida Jerez, Marina Guzmán Paulino, Graciano Guzmán
Rodríguez, Teófila Sánchez y Martina Sánchez, de otra par-
te; DECIMO: Se declara la presente sentencia común,
oponible y ejecutoria, en el aspecto civil y en cuanto a las
costas civiles, a la Compañía de Seguros Patria, S. A., en lo
que respecta a las indemnizaciones impuestas en favor de
Eulalio Canario, Inocencio Jiminián Tirado, y Eugenio
Bonilla";

Considerando, que ni Antonio Jiminián Tirado, parte ci-
vilmente responsable, ni la Compañía Seguros San Rafael,
C. por A., han expuesto los medios en que fundan sus
recursos, como lo exige a pena de nulidad el articulo 37 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación, para los recurrentes
que no sean condenados penalmente; que en consecuencia,
se procederá únicamente a examinar el recurso del pre-
venido Inocencio Jiminián Tirado;

Considerando, que la sentencia impugnada pone de mani-
fiesto que la Corte a-qua, para declarar culpable al pre-
venido y fallar como lo hizo, mediante la ponderación de los
elementos de juicio que fueron regularmente administrados
en la instrucción de la causa, dio por establecido lo siguien-
te: a) que más o menos a las 6 de la tarde del 1° de diciem-
bre de 1974, en el camino vecinal de Nagua a la Sección Los
Gengibres rm el tramo Tizón, entre la camioneta placa
No.509-629 conducida por Inocencio Jiminián Tirado y la
camioneta placa No.519-046 conducida por Danilo Díaz
Liriano, se produjo un choque entre ambos vehículos que
transitaban en dirección contraria por el tramo del camino
mencionado; b) que Danilo Díaz Liriano además de la
carga que transportaba llevaba más de veinte pasajeros; c)
que Inocencio Jiminián Tirado conducía a una velocidad
excesiva para el tipo de camino por donde transitaba; d)
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que ninguno de los conductores tocó bocina no obstante la
proximidad de una curva del camino; e) que siendo la
camioneta conducida por Díaz Liriano un vehículo de carga
llevaba más de veinte pasajeros y que la camioneta con-
ducida por Jiminián Tirado se desvió a su derecha en
presencia de unas ramas de árboles que estaban a su lado
dando lugar al impacto; f) que a consecuencia del accidente
quedaron lesionadas varias personas que viajaban en am-
bos vehículos, según consta en certificaciones libradas por
el médico legista; g) que la camioneta placa No.509-629 es
propiedad de Antonio Jiminián Tirado y estaba asegurada
con póliza de la San Rafael, C. por A. y la camioneta placa
No.519-046 es propiedad de Demetrio Pérez, asegurada con
Póliza de Seguros Patria, S.A.:

Considerando, que los hecho's así establecidos por la Corte
a-qua, constituyen el delito de golpes y heridas in-
voluntarios causados con el manejo de un vehículo de mo-
tor, previsto en el articulo 49 de la Ley 241, sobre Tránsito y
Vehículos y sancionado en la letra d) que dicho texto legal
castiga con las penas de nueve (9) meses a tres (3) años de
prisión y multa de Doscientos pesos oro (RD$200.00) a Se-
tecientos pesos oro (RD$700.00), cuando los golpes o las
heridas ocasionaren a la víctima una lesión permanente,
como sucedió en la especie; que al condenar al prevenido
recurrente a una multa de cuarenta pesos oro (RD$40.00)
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, la Corte
a-gua le aplicó una sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al
prevenido recurrente, vicio alguno que amerite su
casación;

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos
de casación interpuestos por Antonio Jiminián Tirado y la
Compañía de Seguros, San Rafael, C. por A., contra la sen-
tencia dictada por la Corte de Apelación de San Francisco
de Macorís, en sus atribuciones correccionales, el 20 de
mayo de 1976, cuyo dispositivo se ha copiado en parte an-
terior del presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso in-
terpuesto por Inocencio Jiminián Tirado, contra la indicada
sentencia y lo condena al oa go de las costas.

(Firmados): Darío Balcácer.- Fernando E. Ravelo de la
Fuente.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Luis V.
García de Peña,- Hugo H. Goicochea S.- Máximo Fuello_
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Renville.- Abelardo llerrera Piña.- Miguel Jacobo, Secre-
tario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fuefirmada, leída y publicada por mi, Secretario General, quecertifico.- ( Firmado): Miguel Jacobo.
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que ninguno de los conductores tocó bocina no obstante la
proximidad de una curva del camino; e) que siendo la
camioneta conducida por Díaz Liriano un vehículo de carga
llevaba más de veinte pasajeros y que la camioneta con-
ducida por Jiminián Tirado se desvió a su derecha en
presencia de unas ramas de árboles que estaban a su lado
dando lugar al impacto; f) que a consecuencia del accidente
quedaron lesionadas varias personas que viajaban en am-
bos vehículos, según consta en certificaciones libradas por
el médico legista; g) que la camioneta placa No.509-629 es
propiedad de Antonio Jiminián Tirado y estaba asegurada
con póliza de la San Rafael, C. por A. y la camioneta placa
No.519-046 es propiedad de Demetrio Pérez, asegurada con
Póliza de Seguros Patria, S.A.:

Considerando, que los hechos así establecidos por la Corte
a-qua, constituyen el delito de golpes y heridas in-
voluntarios causados con el manejo de un vehículo de mo-
tor, previsto en el artículo 49 de la Ley 241, sobre Tránsito y
Vehículos y sancionado en la letra d) que dicho texto legal
castiga con las penas de nueve (9) meses a tres (3) años de
prisión y multa de Doscientos pesos oro (FtD$200.00) a Se-
tecientos pesos oro (RD$700.00), cuando los golpes o las
heridas ocasionaren a la víctima una lesión permanente,
como sucedió en la especie; que al condenar al prevenido
recurrente a una multa de cuarenta pesos oro (RD$40.00)
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, la Corte
a-qua le aplicó una sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al
prevenido recurrente, vicio alguno que amerite su
casación;

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos
de casación interpuestos por Antonio Jiminián Tirado y la
Compañía de Seguros, San Rafael, C. por A., contra la sen-
tencia dictada por la Corte de Apelación de San Francisco
de Macorís, en sus atribuciones correccionales, el 20 de
mayo de 1976, cuyo dispositivo se ha copiado en parte an-
terior del presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso in-
terpuesto por Inocencio Jiminián Tirado, contra la indicada
sentencia y lo condena al Da go de las costas.
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Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Miguel Jacobo, Secre-
tario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fuefirmada, leída y publicada por mí, Secretario General, quecertifico.- (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE SEPTIEMBRE DEL 1982
No.17

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la
Maguana de fecha 16 de marzo de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Ramón L. Calderón Soriano y Compañia de
Seguros, Patria, S. a.

Abogado (s):

Recurrrido (s):

Abogado (s):

Interviniente (s):

Abogado (5).

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

—00000--

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Darío Balea-.
cer, Segundo Sustituto en Funciones de Presidente; Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Alburquerque
Castillo, Luis Víctbr García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Piña, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 17 de septiembre de 1982, años 139' de
la Independencia y 119' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sen-
tencia;

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón L.
Calderón Soriano, dominicano, mayor de edad, casado,
chofer, cédula No.6719 serie 57, residente en la calle 35 Oes-
te No.15, ensanche Luperón y de la Compañia de Seguros
Patria, S. A., contra la sentencia dictada en atribuciones
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correccionales, el 16 de marzo oe 1978, por la Córte de
Apelación de San Juan de la Maguana, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, el 17 de marzo de 1978, a re-
querimiento del Dr. Joaquín E. Ortiz Castillo, dominicano,-
mayor de edad, casado, abogado, cédula No.6943, serie 13,
en representación de los recurrentes y en la cual no se
propone contra la sentencia impugnada ningún medio de-
terminado de Casación;

Visto el auto dictado en fecha 16 de septiembre del
corriente año 1982, por el Magistrado Darío Balcácer,
Segundo Sustituto en Funciones de Presidente de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual integra, en
su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente con los
Magistrados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Ra-
fael Alburquerque Castillo, Luis Victor García de Peña,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo
Herrera Piña, Jueces de este tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación
de que se trata, de conformidad con las leyes Nos.684 de
1934 y 926 del 1935;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49, letra B) de la Ley No.241 de
1967, sobre Tránsito y Vehículos, 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación; y 1383 del Código Civil;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido en el paraje el Aguaca-
te de la Sección La Rancha, San Juan de la Maguana, el 13
de enero de 1976, en el cual varias personas sufrieron
lesiones corporales, el Juzgado de Primera Instancia de
San Juan de la Maguana, dictó en sus atribuciones
correccionales, el 6 de julio de 1977 una sentencia cuyo
dispositivo se copia más adelante, inserto en el de la ahora
impugnada; b) Que sobre los recursos interpuestos, in-
tervino la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo
dispositivo es el siguiente: "FALLA- PRIMERO: Se
declara regular y válido en cuanto a la forma, el recurso de
apelación interpuesto por el Dr. Arturo Ramírez Fernán-
dez, a nombre y representación del prevenido Ramón L.
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE SEPTIEMBRE DEL 1982
No.17

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la
Maguana de fecha 16 de marzo de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Ramón L. Calderón Soriano y Compañía de
Seguros, Patria, S. a.

Abogado (s):

Becurrrido (s):

Abogado (s):

Interviniente (s):

Abogado (s):

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

— 00000--

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Darío Balcá-
cer, Segundo Sustituto en Funciones de Presidente; Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Alburquerque
Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Fuello Renville y Abelardo Berrera Piña, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 17 de septiembre de 1982, años 139' de
la Independencia y 119' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sen-
tencia;

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón L.
Calderón Soriano, dominicano, mayor de edad, casado,
chofer, cédula No.6719 serie 57, residente en la calle 35 Oes-
te No.15, ensanche Luperón y de la Compañía de Seguros
Patria, S. A., contra la sentencia dictada en atribuciones
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correccionales, el 16 de marzo ue 1978, por la Corte de
Apelación de San Juan de la Maguana, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

Secretaria de la Corte a-qua, el 17 de marzo de 1978, a re-
querimiento del Dr. Joaquín E. Ortiz Castillo, dominicano, -
mayor de edad, casado, abogado, cédula No.6943, serie 13,
en representación de los recurrentes y en la cual no se
propone contra la sentencia impugnada ningún medio de-
terminado de Casación;

Visto el auto dictado en fecha 16 de septiembre del
corriente año 1982, por el Magistrado Darío Balcácer,
Segundo Sustituto en Funciones de Presidente de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual integra, en
su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente con los
Magistrados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Ra-
fael Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo
Berrera Piña, Jueces de este tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación
de que se trata, de conformidad con las leyes Nos.684 de
1934 y 926 del 1935;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49, letra B) de la Ley No.241 de
1967, sobre Tránsito y Vehículos, 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación; y 13R3 del Código Civil;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido en el paraje el Aguaca-
te de la Sección La Rancha, San Juan de la Maguana, el 13
de enero de 1976, en el cual varias personas sufrieron
lesiones corporales, el Juzgado de Primera Instancia de
San Juan de la Maguana, dictó en sus atribuciones
correccionales, el 6 de julio de 1977 una sentencia cuyo
dispositivo se copia más adelante, inserto en el de la ahora
impugnada; b) Que sobre los recursos interpuestos, in-
tervino la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo
dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se
declara regular y válido en cuanto a la forma, el recurso de
apelación interpuesto por el Dr. Arturo Ramírez Fernán-
dez, a nombre y representación del prevenido Ramón L.
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S. A.; b) que al llegar al paraje El A guacate, sección La
.

Ra ncha, chocó al carro placa pública No.216-393, propiedad
de Herminio Alcántara Pineda, que transitaba de sur a nor-
te por dicho tramo carretero; cl que a consecuencia de ese
accidente sufrieron lesiones Herminio Alcántara Pineda,
curable después de diez y antes de veinte días, Teódulo
Paniagua, Alejandro M. Sánchez y Filomena Medina, cura-
bles antes de diez días; d) que el accidente se debió a]
descuido o imprudencia del prevenido recurrente, quien sin
ninguna causa justificativa abandonó la vía por donde
transitaba y se estrelló contra el carro público, el cual su-frió desperfectos de consideración;i 

Considerando, que los hechos así establecidos carac-
terizan a cargo del prevenido recurrente el delito de
ocasionar golpes y heridas involuntarios con la conducción
de un vehículo de motor, previsto y sancionado en el ar-
tículo 49, letra B), de la Ley No.241, sobre Tránsito y
Vehículos, con pena de tres meses a un año de prisión
correccional y multa de RD$50.00 a RD$300.00; que al con-
denar la Corte a-qua al prevenido Calderón Soriano a una
multa de RD$50.00, después de acoger en su favor cir-
cunstancias atenuantes, le impuso una pena ajustada a la
Ley;

Considerando, que así mismo, la Corte a-qua dio por es-
tablecidotablecido que el hecho del prevenido Ramón L. Calderón
Soriano habla ocasionado a las personas constituidas enparte civil, daños y 	 perjuicios materiales y morales que
evaluó en la suma de RD$2,800.00 en favor de Herminio
Alcántara Pineda, y en la suma de RD$400.00 en favor de
cada uno de los agraviados Teódulo Paniagua, Alejandro
M. Sánchez y Filomeno Medina, hizo una correctaaplicación del articula 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en
sus demás aspectos, en cuanto al interés del prevenidorecurrente, no adolece de ningún vicio que justifique sucasación;

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso decasación de la Compañia de Seguros Patria, S. A., contra lasentencia de fecha 16 de marzo de 1978, dictada en sus atri-buciones correccionales por la Corte de A pelación de San
Juan de la Maguana, cuyo dispositivo ha sido copiado enParte anterior del presente fallo; y Segundo: Rechaza el

Calderón Soriano y de la Compañia de Seguros Patria, S. A.,
en fecha 12 de julio de 1977 del Juzgado de Primera Ins-
tancia de San Juan, cuyo dispositivo se copia en otra parte
de esta sentencia, por estar dentro del plazo y demás for-
malidades legales; SEGUNDO : Se pronuncia el defecto
contra el prevenido Ramón L. Calderón Soriano, por no ha-
ber comparecido a la audiencia estando legalmente citado;
TERCERO: Se confirma la sentencia apelada en su aspecto
penal; CUARTO: Se modifiea dicha sentencia en el aspecto
civil y se fija el monto de las indemnizaciones de la manera
siguiente: a Herminio Alcántara Pineda por los daños
morales y materiales sufridos con motivo del accidente
RD$1,000.00, por 	 los desperfectos de su automóvil
RD$1,500.00 y por el lucro cesante, (30 días a RD$10.00)
diario la suma de RD$300.00, cuyas partidas ascienden en
conjunto a RD$2,800.00; y en favor de los nombrados Teó-
dulo Paniagua, Alejandro M. Sánchez y Filomeno Medina,
la cantidad de 400 pesos cada uno, por los daños morales y
materiales sufridos con motivo del mismo accidente;
QUINTO: Se declara la presente sentencia oponible a la
Compañía de Seguros Patria, S. A.; SEXTO: Se condena a
Ramón L. Calderón Soriano y a la Compañia de Seguros Pa-
tria, S. A., al pago de las costas civiles del procedimiento,
en provecho del Dr. Miguel Tomás Suzaña H., abogado que
afirma haberlas avanzado en su totalidad; SEPTIMO: Se
condena además al prevenido al pago de las costas
penales";Considerando, que Seguros Patria, S. A., compañia
aseguradora puesta en causa, ní en el momento de in-
terponer sus recursos, ni posteriormente, han expuesto los
medios en que los fundamenta, como lo exige a pena de
nulidad, el artículo 37, de la ley sobre procedimiento de
Casación, por lo que sus recursos resultan nulos y en
consecuencia solo se procederá al examen del recurso del
prevenido;

Considerando, que la Cámara a-qua, para declarar culpa-
ble al prevenido recurrente, Ramón Calderón Soriano y
fallar como lo hizo, mediante la ponderación de los elemen-
tos de juicio que fueron regularmente administrados en la
instrucción de la causa, dio por establecido: a) que en la.
tarde del 3 de enero de 1976, el prevenido recurrente Ramón
L. Calderón Soriano conducta de sur a norte por el tramo
carretero El Cercado -Las Matas, la camioneta de su pro-
piedad placa No.516-223, con póliza de la Compañia-Patria,
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Calderón Soriano y de la Compañía de Seguros Patria, S. A.,
en fecha 12 de julio de 1977 del Juzgado de Primera Ins-
tancia de San Juan, cuyo dispositivo se copia en otra parte
de esta sentencia, por estar dentro del plazo y demás for-
malidades legales; SEGUNDO: Se pronuncia el defecto
contra el prevenido Ramón L. Calderón Soriano, por no ha-
ber comparecido a la audiencia estando legalmente citado;
TERCERO: Se confirma la sentencia apelada en su aspecto
penal; CUARTO: Se modifica dicha sentencia en el aspecto
civil y se fija el monto de las indemnizaciones de la manera
siguiente: a Herminio Alcántara Pineda por los daños
morales y materiales sufridos con motivo del accidente
RD$1,000.00, por 	 los desperfectos de su automóvil
RDS1,500.00 y por el lucro cesante, (30 dias a RD$10.00)
diario la suma de RDS300.00, cuyas partidas ascienden en
conjunto a RD$2,800.00; y en favor de los nombrados Teó-
dulo Paniagua, Alejandro M. Sánchez y Filomeno Medina,
la cantidad de 400 pesos cada uno, por los daños morales y
materiales sufridos con motivo del mismo accidente;
QUINTO: Se declara la presente sentencia oponible a la
Compañía de Seguros Patria, S. A.; SEXTO: Se condena a
Ramón L. Calderón Soriano y a la Compañía de Seguros Pa-
tria, S. A., al pago de las costas civiles del procedimiento,
en provecho del Dr. Miguel Tomás Suzaña 11., abogado que
afirma haberlas avanzado en su totalidad; SEPTIMO: Se

condena además al nrevenidn al pago de las costas

penales";
Considerando, que Seguros Patria, S. A., compartía

aseguradora puesta en causa, ni en el momento de in-
terponer sus recursos, ni posteriormente, han expuesto los
medios en que los fundamenta, como lo exige a pena de
nulidad, el articulo 37, de la ley sobre procedimiento de
Casación, por lo que sus recursos resultan nulos y en
consecuencia solo se procederá al examen del recurso del
prevenido;

Considerando, que la Cámara a-qua, para declarar culpa-
ble al prevenido recurrente, Ramón Calderón Soriano y
fallar como lo hizo, mediante la ponderación de los elemen-
tos de juicio que fueron regularmente administrados en la
instrucción de la causa, dio por establecido: a) que en la.
tarde del 3 de enero de 1976, el prevenido recurrente Ramón
L. Calderón Soriano conducía de sur es norte por el tramo
carretero El Cercado -Las Matas, la camioneta de su pro-
piedad placa No.516-223, con póliza de la Compaña-Patria,
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S.A.: b) que al llegar al paraje El Aguacate, sección La
Rancha, chocó al carro placa pública No.216-393, propiedad
de Herminio Alcántara Pineda, que transitaba de sur a nor-
te por dicho tramo carretero; c) que a consecuencia de ese
accidente sufrieron lesiones Herminio Alcántara Pineda,
curable después de diez y antes de veinte días, Teódulo
Paniagua, Alejandro M. Sánchez y Filomena Medina, cura-
bles antes de diez días; d) que el accidente se debió al
descuido o imprudencia del prevenido recurrente, quien sin
ninguna causa justificativa abandonó la vía por donde
transitaba y se estrelló contra el carro público, el cual su-
frió desperfectos de consideración;i 

Considerando, que los hechos así establecidos carac-
terizan a cargo del prevenido recurrente el delito de
ocasionar golpes y heridas involuntarios con la conducción
de un vehículo de motor, previsto y sancionado en el ar-
ticulo 49, letra B), de la Ley No.241, sobre Tránsito y
Vehículos, con pena de tres meses a un año de prisión
correccional y multa de RD$50.00 a RD$300.00; que al con-
denar la Corte a-qua al prevenido Calderón Soriano a una
multa de RD$50.00, después de acoger en su favor cir-
cunstancias atenuantes, le impuso una pena ajustada a la
Ley;

Considerando, que así mismo, la Corte a-qua dio por es-
tablecidotablecido que el hecho del prevenido Ramón L. Calderón
Soriano había ocasionado a las personas constituidas en
parte civil, daños y perjuicios materiales y morales que
evaluó en la suma de RD$2,800.00 en favor de Herminio
Alcántara Pineda, y en la suma de RDS400.00 en favor de
cada uno de los agraviados Teódulo Paniagua, Alejandro
M. Sánchez y Filomeno Medina, hizo una correcta
a plicación del articulo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en
sus demás aspectos, en cuanto al interés del prevenidorecurrente, no adolece de ningún vicio que justifique sucasación;

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso decasación de la Compañía de Seguros Patria, S. A., contra lasentencia de fecha 16 de marzo de 1978, dictada en sus atri-buciones correccionales por la Corte de Apelación de San
Juan de la Maguana, cuyo dispositivo ha sido copiado en
Parte anterior del presente fallo; y Segundo: Rechaza el

1
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recurso del prevenido Ramón L. Calderón Soriano, y lo con-
dena al pago de las costas.

(Firmados): Dario Balcácer.- Fernando E. Ravelo de la
Fuente.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Luis Victor
García de Peña.- Hugo H. Goicochea S.- Máximo Puello
Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Miguel Jacobo, Secre-
tario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 17 DE SEPTIEMBRE DEL istC
No. 18

Sentencia impugnada: Séptima Cámara Penal del Distrito
Nacional, de fecha 31 de agosto de 1977

Materia: Penal

Recurrente (s): Jaime A. Acevedo Gautier

Abogado (s):

Recurrido (s):

Abogado (s):

Inten iniente (s):

Abogado (s):

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

—00000--

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Darío Balcá-
cer, Segundo Sustituto en funciones de Presidente; Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente; Leonte R. Alburquerque C.,
Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo
Puello Renville y Abelardo Herrera Piña, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 17 del mes de septiembre del año
1982, años 139' de la Independencia y 119' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jaime An-
tonio Acevedo G., dominicano, mayor de edad, empleado
Privado, casado, cédula 73417, serie Ira., residente en la
calle Arzobispo Meriño 411-A, de esta ciudad, contra la sen-
tencia dictada en fecha 17 de agosto de 1977, por la Séptima
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recurso del prevenido Ramón L. Calderón Soriano, y lo con-
dena al pago de las costas.

(Firmados): Darlo Balcácer.- Fernando E. Ravelo de la
Fuente.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Luis Víctor
García de Peña.- Hugo 11. Goicochea S.- Máximo Puello
Renville.- Abelardo Herrería Piña.- Miguel Jacobo, Secre-
tario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del dia, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE SEPTIEMBRE DEL 1982
No. 18

Sentencia impugnada: Séptima Cámara Penal del Distrito
Nacional, de fecha 31 de agosto de 1977

•
Materia: Penal

Recurrente (s): Jaime A. Acevedo Gautier

Abogado ( s ) :

Recurrido (s):

Abogado (s):

Interviniente (s):

Abogado (a):

Dios, Patria v Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Darío Balcá-
cer, Segundo Sustituto en funciones de Presidente; Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente; Leonte R. Alburquerque C.,
Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo
Puello Renville y Abelardo Herrera Piña, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 17 del mes de septiembre del año
1982, años 139' de la Independencia y 119' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jaime An-
tonio Acevedo G., dominicano, mayor de edad, empleado
privado, casado, cédula 73417, serie Ira., residente en la
calle Arzobispo Meriño 411-A, de esta ciudad, contra la sen-
tencia dictada en fecha 17 de agosto de 1977, por la Séptima
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Cámara de lo Penal, del Distrito Nacional, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

Secretaría de la Cámara a-gua en fecha 25 de abril de 1978,
acta en la cual no se propone ningún medio determinado de
casación;

Visto el auto dictado en fecha 17 de septiembre del
corriente año 1982, por el Magistrado Darío Balcácer,
Segundo Sustituto en funciones de Presidente de la
Suprema Corte de Justicia por medio del cual integra, en su
indicada calidad dicha Corte, conjuntamente con los Magis-
trados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte II. Al-
burquerque C., Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Pudo Renville y Abelardo Herrera
Piña, Jueces de este Tribunal, para completar la mayoría
de lacleliberación y fallo del recurso de casación de que se
trata, de conformidad con las Leyes Nas.684 de 1934 y 926 de
1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los aríiculos 1 y 4, párrafo III de la Ley 2402,
y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en ocasión
de querella por violación a la Ley 2402, interpuesta por
Teresa Ramírez Piña en fecha 9 de mayo de 1977, contra
Jaime Antonio Acevedo G., el Juzgado de Paz de la Primera
Circunscripción del Distrito Nacional, dictó en sus atri-
buciones correccionales, en fecha 17 de junio de 1977, una
sentencia cuyo dispositivo se copia en el de la ahora im-
pugnada; I)) que sobre los recursos de apelación in-
terpuestos por ambas partes, la Cámara a-gua dictó el 31 de
agosto de 1977, una sentencia cuyo dispositivo es el siguien-
te: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en
cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto por
los señores Jaime Antonio Acevedo G., cédula de identidad
personal No.73417, serie Ira., residente en la calle Arzo-
bispo Meriño, No.411-A., y Teresa Ramírez, contra la sen-
tencia No.3321, de fecha 17 de junio de 1977, dictada por el
Juzgado de Paz, de la Primera Circunscripción cuyo dis-
positivo dice así: 'Falla: Primero: Se declara culpable al
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nombrado Jaime Antonio Acevedo G., por violar el art. lro.,
de la Ley 2402; Segundo: Se le fija una pensión alimen-

, Ocia al nombrado Jaime Antonio Acevedo G., de (RD$90.00)
pesos mensuales, a favor de los menores Jinette Carolina,
Alka Alibusa de Jesús e Ilenia Sucette Acevedo Ramírez Pi-
fia, a partir de la fecha de la querella; Tercero:	 Se or- .
dena la ejecución de la sentencia, no obstante cualquier
recurso; SEGUNDO: En cuanto al fondo modifica el or-
dinal de dicha sentencia en el sentido de rebajar la pensión
alimenticia de (RD$90.00) noventa pesos a (RD$75.00) se-
tenta y cinco pesos mensuales a favor de los menores Jine-
tte Carolina, Alka Alibusa de Jesús e Ilenia Sucette Acevedo
Ramírez, de 8. 6 y 4 años de edad, respectivamente,
procreados con la señora Teresa Ramírez Peña; TER-
CERO: Confirma en los demás aspectos la sentencia apela-
da";

Considerando, que de acuerdo con las disposiciones de la
Ley de la materia, las pensiones alimenticias se fijan
tomando en cuenta las necesidades de los menores y las
posibilidades económicas de .los padres;

Considerando, que en la especie, el examen del fallo
impugnado pone de manifiesto que la Cámara a-gua, para
fallar como lo hizo rebajando a RD$75.00 mensuales la
pensión alimenticia de RD$90.00 impuesta al hoy recurren-
te, ponderó las necesidades de los menores y las posi-
bilidades económicas de los padres, que por tanto procedió
correctamente y el recurso interpuesto contra la sentencia
impugnada, debe ser rechazado;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Jaime Antonio Acevedo G., contra
la sentencia dictada, en atribuciones correccionales, el 31
de agosto de 1977, por la Séptima Cámara Penal del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas.

(Firmados): Darío Balcácer.- Fernando E. Ravelo de la
Fuente.- Leonte R. Alburquerque C.- Luis Víctor García deGerPefilearal.- Hugo U. Goicochea S.- Máximo Fuello Renville.-
Abelardo Herrera Piña.- Miguel Jacobo, Secretario.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
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Cámara de lo Penal, del Distrito Nacional, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

Secretaría de la Cámara a-gua en fecha 25 de abril de 1978,
acta en la cual no se propone ningún medio determinado de
casación;

Visto el auto dictado en fecha 17 de septiembre del
corriente año 1982, por el Magistrado Dario Balcácer,
Segundo Sustituto en funciones de Presidente de la
Suprema Corte de Justicia por medio del cual integra, en su
indicada calidad dicha Corte, conjuntamente con los Magis-
trados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Al-
burquerque C., Luis Victor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera
Piña, Jueces de este Tribunal, para completar la mayoría
de ladeliberación y fallo del recurso de casación de que se
trata, de conformidad con las Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de
1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los arilculcrs 1 y 4, párrafo 111 de la Ley 2402,
y 1 y65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en ocasión
de querella por violación a la Ley 2402, interpuesta por
Teresa Ramírez Piña en fecha 9 de mayo de 1977, contra
Jaime Antonio Acevedo G., el Juzgado de Paz de la Primera
Circunscripción del Distrito Nacional, dictó en sus atri-
buciones correccionales, en fecha 17 de junio de 1977, una
sentencia cuyo dispositivo se copia en el de la ahora im-
pugnada; b) que sobre los recursos de apelación in-
terpuestos por ambas partes, la Cámara a-gua dictó el 31 de
agosto de 1977, una sentencia cuyo dispositivo es el siguien-
te: “FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en
cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto por
los señores Jaime Antonio Acevedo G., cédula de identidad
personal No.73417, serie Ira., residente en la calle Arzo-
bispo Meriño, No.411-A., y Teresa Ftamirez, contra la sen-
tencia No.3321, de fecha 17 de junio de 1977, dictada por el
Juzgado de Paz, de la Primera Circunscripción cuyo dis-
positivo dice est: 'Falla: Primero: Se declara culpable al
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nombrado Jaime Antonio Acevedo G., por violar el art. lro.,
de la Ley 2402; Segundo: Se le fija una pensión alimen-
ticia al nombrado Jaime Antonio Acevedo G., de ( RD$90.00
pesos mensuales, a favor de los menores Jinette Carolina,
Alka Alibusa de Jesús e Ilenia Sucette Acevedo Ramírez Pi-
ña, a partir de la fecha de la querella; Tercero:	 Se or- .
dena la ejecución de la sentencia, no obstante cualquier
recurso; SEGUNDO: En cuanto al fondo modifica el or-
dinal de dicha sentencia en el sentido de rebajar la pensión
alimenticia de (RD$90.00) noventa pesos a (RD$75.00) se-
tenta y cinco pesos mensuales a favor de los menores Jine-
tte Carolina, Alka Alibusa de Jesús e Ilenia Sucette Acevedo
Ramírez, de 8, 6 y 4 años de edad, respectivamente,
procreados con la señora Teresa Ramírez Peña; TER-
CERO: Confirma en los demás aspectos la sentencia apela-
da":

Considerando, que de acuerdo con las disposiciones de la
Ley de la materia, las pensiones alimenticias se fijan
tomando en cuenta las necesidades de los menores y las
posibilidades económicas de los padres;

Considerando, que en la especie, el examen del fallo
impugnado pone de manifiesto que la Cámara a-gua, para
fallar como lo hizo rebajando a RD$75.00 mensuales la
pensión alimenticia de RD$90.00 impuesta al hoy recurren-
te, ponderó las neces idades de los menores y las posi-
bilidades económicas de los padres, que por tanto procedió
correctamente y el recurso interpuesto contra la sentencia
impugnada, debe ser rechazado;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Jaime Antonio Acevedo G., contra
la sentencia dictada, en atribuciones correccionales, el 31
de agosto de 1977, por la Séptima Cámara Penal del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas.

(Firmados): Darío Balcácer.- Fernando E. Ravelo de la
Fuente.- Leonte R. Alburquerque C.- Luis Victor García de
Peña.- Hugo H. Goicochea S.- Máximo Puello Renvrne.-
Abelardo Herrera Piña.- Miguel Jacobo. Secretario.
General.-

La Presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
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ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública, del día mes y año,Secrete

él expresados, y fue
firmada, leida y publicada por mi, 	 rio General, que
certifico. (Fdo.): Miguel Jacpbo.-
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE SEPTIEMBRE DEL 1982
No.I9

Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Distrito
Nacional, de fecha 15 de abril de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Josefina A. Michel L. Rodríguez y la
Compañia Seguros San Rafael, C., por A.

Abogado (s):

Recurrido (s):

Abogado (s):

Interviniente (s):

Abogado (s):
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I
Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Darlo Balcá-
cer, Segundo Sustituto en Funciones de Presidente, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Rafael Alburquerque Cas-
tillo, Luis Victor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville y A bela rdo Herrera Piña, asistidos
del Secretario General en la Sala donde celebra sus au-
diencias en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy dia 17 del mes de septiembre del año
1982, años 139' de la Independencia y 119' de la Res-.
tauración, dicta en audiencia pública como Corte de
Casación la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos con-.
Juntamente por Josefina A. Michel L. de Rodríguez,
dominicana, mayor de edad, casada, de oficios domésticos,domiciliada y residente en esta ciudad, cédula No.29414,
serie 54i..ykeompañia de Seguros San Rafael, C. por A.,



Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Distrito
Nacional, de fecha 15 de abril de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Josefina A. Michel L. Rodriguez y la
Compañía Seguros San Rafael, C., por A.

Abogado (s):

Recurrido tal:

Abogado (s):

Interviniente (s):

Abogado 110:

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Darlo Balcá-
cer, Segundo Sustituto en Funciones de Presidente, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Rafael Alburquerque Cas-
tillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Piña, asistidos
del Secretario General en la Sala donde celebra sus au-
diencias en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 17 del mes de septiembre del año
1982, años 139' de la Independencia y 119' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública como . Corte de
Casación la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos con-.
juntamente por Josefina A. Michel L. de Rodríguez,
dominicana, mayor de edad, casada, de oficios domésticos,
domiciliada y residente en esta ciudad, cédula No.29414,
serie Si . rliCompadia de Seguros San Rafael, C. por A..
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ñores Jueces que figuran en su encabezamiento , en la au-
diencia pública, del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que

- certifico. (Fdo.): Miguel Jacpbo.-
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con domicilio social en esta ciudad, contra la sentencia dic-
tada en atribuciones correccionales, por la Tercera
Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, el 15 de abril de 1977, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta de los recursos levantada en la Secretaría de

la Cámara a-qua, el 5 de mayo de 1977, a requerimiento del
Dr. Luis Emilio Arias Cabrera, en representación de los
recurrentes, en la que no se propone ningún medio de-
terminado de casación;

Visto el auto dictado en fecha 16 de septiembre del
corriente año 1982, por el Magistrado Darlo Balcácer,
Segundo Sustituto en Funciones de Presidente de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual integra, en
su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente con los
Magistrados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Ra-
fael Alburquerque Castillo. Luis Victor García de Peña,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo
Berrera Piña, Jueces de este tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación
de que se trata, de conformidad con las leyes Nos.684 de
1934 y 926 del 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 65 de la Ley No.241 de 1967, so-
bre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil, y 1, 37 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad el 28 de
julio de 1975, en el que se ocasionó daños a la propiedad, el
Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del Distrito
Nacional, dictó el 20 de octubre de 1975, una sentencia cuyo
dispositivo se transcribe en el de la ahora impugnada; b)
que sobre el recurso de apelación interpuesto por la pre-
venida Josefina A. Michel L., la Tercera Cámara de lo
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, dictó en atribuciones correccionales el fallo
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo dice así:
"FALLA « PRIMERO: Defecto, contra la nombrada Jose-
fina A. Michel L., de Rodríguez, por no haber comparecido
a 14 audiencia, no obstante haber sido legalmente citada; _

SEGUNDO: Declara, bueno y válido el recurso de
Apelación interpuesto por Josefina A. Michel L., de Ro-
dríguez, contra la sentencia dictada por Juzgado de Paz de
la Ira., Circunscripción del Distrito Nacional, de fecha 20 de
Octubre de 1975, que la condenó a un mes de prisión y cos-
tas, por violar el art. 65 de la ley 241, de Tránsito de
vehículo; en la forma y en cuanto al fondo, revoca el or-
dinal segundo de dicha sentencia en cuanto a la prisión se
refiere y se le condena a pagar una multa de cincuenta
pesos oro f RD$50.00) y costas confirmándose en sus demás
aspectos la sentencia recurrida; TERCERO: condena, a
Josefina A. Michel de Rodriguez, al pago de las costas
penales y civiles, distraídas estas últimas en provecho del
Dr. Abraham Bautista Alcántara, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad";

Considerando, que la San Rafael C. por A., aseguradora
de la responsabilidad civil de la prevenida no ha expuesto
los medios en que fundan su recurso, como lo exige a pena
de nulidad el art. 37 de la Ley sobre Procedimiento de.
Casación para los no prevenidos; que, en consecuencia, se
procederá únicamente al examen del recurso interpuesto
por la prevenida Josefina A. Michel L. de Rodríguez;

Considerando que la Cámara a-qua para declarar la
culpabilidad de la prevenida y fallar como lo hizo, se fun-
damentó especialmente en la confesión producida por la.
recurrente en el acta policial levantada al efecto, donde se
reconoció como única responsable del accidente en cues-
tión, el cual ocurrió el 28 de julio de 1975, cuando al tratar de
salir detrás de un vehículo lo chocó por la parte trasera, al
incurrir en descuido por dirigir su atención hacia el lado iz-
quierdo; que esa confesión de la recurrente no ha . sido pos-
teriormente negada por ella; '

Considerando, que los hechos anteriormente establecidos
constituyen a cargo de la prevenida recurrente, el delito de
conducción temeraria y descuidada de un vehículo de mo-
tor, previsto en el art. 65 de la Ley No.241 de 1967 sobre
Tránsito y Vehículos, y sancionado por el mismo texto legal
con multa de RDS50.00 a RDS200, o prisión de uno a tres
meses, o ambas penas a la vez; que al condenar, la Cámara
a-qua a la prevenida Josefina A. Michel L. de Rodriguez a
una multa da f1450.00, le aplicó una pena ajustada a la
Ley;

Considerando, que asimismo, la Cámara a-qua dio por es,
tablecido que el hecho de la prevenida Josefina A. Michel L.
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con domicilio social en esta ciudad, contra la sentencia dic-
tada en atribuciones correccionales, por la Tercera
Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, el 15 de abril de 1977, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta de los recursos levantada en la Secretaria de

la Cámara a-gua, el 5 de mayo de 1977, a requerimiento del
Dr. Luis Emilio Arias Cabrera, en representación de los
recurrentes, en la que no se propone ningún medio de-
terminado de casación;

Visto el auto dictado en fecha 16 de septiembre del
corriente año 1982, por el Magistrado Dario Balcácer,
Segundo Sustituto en Funciones de Presidente de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual integra, en
su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente con los
Magistrados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Ra-
fael Albuquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo
Herrera Piña, Jueces de este tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación
de que se trata, de conformidad con las leyes Nos.684 de
1934 y 926 del 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 65 de la Ley No.241 de 1967, so-
bre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil, y 1, 37 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad el 28 de
julio de 1975, en el que se ocasionó daños a la propiedad, el
Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del Distrito
Nacional, dictó el 20 de octubre de 1975, una sentencia cuyo
dispositivo se transcribe en el de la ahora impugnada; b)
que sobre el recurso de apelación interpuesto por la pre-
venida Josefina A. Michel L., la Tercera Cámara de lo
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, dictó en atribuciones correccionales el fallo
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo dice así:
"FALLA: PRIMERO: Defecto, contra la nombrada Jose-
fina A. Michel L., de Rodríguez, por no haber comparecido
a 14 audiencia, no obstante haber sido legalmente citada;_
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SEGUNDO: Declara, bueno y válido el recurso de
Apelación interpuesto por Josefina A. Michel L., de Ro-
dríguez, contra la sentencia dictada por Juzgado de Paz de
la Ira., Circunscripción del Distrito Nacional, de fecha 20 de
Octubre de 1975, que la condenó a un mes de prisión y cos-
tas, por violar el art. 65 de la ley 241, de Tránsito de
vehículo; en la forma y en cuanto al fondo, revoca el or-
dinal segundo de dicha sentencia en cuanto a la prisión se
refiere y se le condena a pagar una multa de cincuenta
pesos oro (RD$50.00) y costas confirmándose en sus demás
aspectos la sentencia recurrida; TERCERO: condena, a
Josefina A. Michel de Rodríguez, al pago de las costas
penales y civiles, distraídas estas últimas en provecho del
Dr. Abraham Bautista Alcántara, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad";

Considerando, que la San Rafael C. por A., aseguradora
de la responsabilidad civil de la prevenida no ha expuesto
los medios en que fundan su recurso, como lo exige a pena
de nulidad el art. 37 de la Ley sobre Procedimiento de.
Casación para los no prevenidos; que, en consecuencia, se
procederá únicamente al exámen del recurso interpuesto
por la prevenida Josefina A. Michel L. de Rodriguez;

Considerando que la Cámara a-qua para declarar la
culpabilidad de la prevenida y fallar como lo hizo, se fun-
damentó especialmente en la confesión producida por la
recurrente en el acta policial levantada al efecto, donde se
reconoció como única responsable del accidente en cues-
tión, el cual ocurrió el 28 de julio de 1975, cuando al tratar de
salir detrás de un vehículo lo chocó por la parte trasera, al
incurrir en descuido por dirigir su atención hacia el lado iz-
quierdo; que esa confesión de la recurrente no ha sido pos-
teriormente negada por ella; '

Considerando, que los hechos anteriormente establecidos
constituyen a cargo de la prevenida recurrente, el delito de
conducción temeraria y descuidada de un vehículo de mo-
tor, previsto en el art. 65 de la Ley No.241 de 1967 sobre
Tránsito y Vehículos, y sancionado por el mismo texto legal
con multa de RDS50.00 a RD$200, o prisión de uno a tres
meses, o ambas penas a la vez; que al condenar, la Cámara
a-qua a la prevenida Josefina A. Afiche! L. de Rodríguez a
una multa do tif)150.4)0, le aplicó una pena ajustada a la
Ley;

Considerando, que asimismo, la Cámara aiva dio por es--
tablecido que el hecho de la prevenida Josefina A. Michel L.
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de Rodríguez había ocasionado a la persona constituida en
parte civil, daños y perjuicios materiales y morales que
evaluó en la suma de RD$700.00 en favor de Enemencio
Rosario; que al condenar a dicha prevenida al pago de esa
suma a título de indemnización, más los intereses legales a
partir de la demanda, la Cámara a-qua hizo una correcta
aplicación del art. 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en
sus demás aspectos en cuanto pueda interesar a la pre-
venida recurrente, no presenta vicio alguno que justifique
su casación;

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de
casación de la Compañia San Rafael, C. por A., contra la
sentencia dictada en fecha 15 de abril de 1977, por la Ter-
cera Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, cuyo dispositivo ha sido copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza el
recurso de la prevenida Josefina A. Michel L. de Rodriguez,
y la condena al pago de las costas.

(Firmados): Daría Balcácer.- Fernando E. Ravelo de la
Fuente.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Luis Víctor
García de Peña.- Hugo H. Goicochea S.- Máximo Puello
Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Miguel Jacobo F.,
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leida y publicada por mi, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Miguel Jacobo.

sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Distrito
Nacional, de fecha 24 de mayo de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Fidelina Caro.

Abogado (s):

Recurrido (s):

Intervininete ( s):

Abogado (s):

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

—00000—

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Dario Balcá-
cer, Segundo Sustituto en Funciones de Presidente; Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque Cas- •
tillo, Luis Víctor Garcia de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville, y Abelardo Herrera Piña, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 20 del mes de Septiembre del año
1982, años 139' de la Independencia y 119' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fidelina -
Caro, dominicana, mayor de edad, soltera, domiciliada en
la casa No.157 de la calle 41 del Barrio Cristo Rey, de esta
ciudad, cédula No.15419, serie 26; contra la sentencie. t i:c-
tada en sus atribuciones correccionales por la TerceraCámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la
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de Rodríguez había ocasionado a la persona constituida en
parte civil, daños y perjuicios materiales y morales que
evaluó en la suma de RD$700.00 en favor de Enemencio
Rosario; que al condenar a dicha prevenida al pago de esa
suma a título de indemnización, más los intereses legales a
partir de la demanda, la Cámara a-qua hizo una correcta
aplicación del art. 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en
sus demás aspectos en cuanto pueda interesar a la pre-
venida recurrente, no presenta vicio alguno que justifique
su casación;

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de
casación de la Compañía San Rafael, C. por A., contra la
sentencia dictada en fecha 15 de abril de 1977, por la Ter-
cera Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, cuyo disposotivo ha sido copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza el
recurso de la prevenida Josefina A. Michel L. de Rodriguez,
y la condena al pago de las costas.

(Firmados): Darla Balcácer.- Fernando E. Ravelo de la
Fuente.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Luis Víctor
García de Peña.- Hugo H. Goicochea S.- Máximo Puello
Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Miguel Jacobo F.,
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Miguel Jacobo.
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Materia: Correccional.

Recurrente (s): Fidelina Caro.

Abogado (s):

Recurrido (s):

Intervininete (s):

Abogado (s):

Dios, Patria y libertad
República Dominicana

00000—

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Dario Balcá-
cer, Segundo Sustituto en Funciones de Presidente; Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque Cas- '
tillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., •
Máximo Puello Renville, y Abelardo Herrera Piña, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 20 del mes de Septiembre del año
1982, años 139' de la Independencia y 119' de la Res- •
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fidelina-
Caro, dominicana, mayor de edad, soltera, domiciliada en
la casa No.157 de la calle 41 del Barrio Cristo Rey, de esta
ciudad, cédula No.15419, serie 26; contra la sentencia. C;(5
lada en sus atribuciones correccionales por la Tercera
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-trito Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General dela República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la
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sentencia Impugnada: Tercera Cámara Penal del Distrito
Nacional, de fecha 24 de mayo de 1978.
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secretaria de la Cámara a-qua, en techa 3-rdiírjayo de 1978,
a requerimiento de la Dra. Ana A. Rodríguez, cédula
No.24239 serie 54, en representación de la recurrente, en la
cual no se expone ningún medio de casación;

Visto el auto dictado en fecha 17 del mes de Septiembre
del corriente año 1982, por el Magistrado Darío Balcácer,
Segundo Sustituto en Funciones de Presidente de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual integra, en
su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente con los
Magistrados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R.
Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tri-
bunal, para completar la mayoría en la deliberación y fallo
del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las leyes 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y siguiente de la Ley No.2402
de 1950 y 1, 20, 43 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una querella que no pudo ser conciliada presentada por
Fidelina Caro contra Germán Díaz, por no atender a sus
obligaciones con respecto a una menor hija de la querellan-
te, el Juzgado de Paz de la Quinta Circunscripción del Dis-
trito Nacional, dictó el 22 de octubre de 1974, una sentencia
en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo es el
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se condena al nombrado
Germán Díaz, al pago de una pensión alimenticia de
RD$0.1)0 mensuales para la manutención de los menores
procreados con la señora Fidelina Caro, a partir de la fecha
de la querella; SEGUNDO: Se condena al nombrado
Germán Diaz, a dos )2) años de prisión solidariamente si no
cumple con su obligación por violación a la Ley No.2402;
TERCERO: Se condena al nombrado Germán Díaz, al pago
de las costas"; b) que sobre el recurso del prevenido la
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, dictó en fecha 13 de diciembre de
1974, en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo es
el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se declara regular y
válido en cuanto a la forma el recurso de apelación in-
terpuesto en fecha 23 del mes de octubre de 1973, por el se-
ñor Germán Díaz, contra la sentencia dictada por el Juzga-
do de Paz de la Quinta Circunscripción del Distrito

racional, en fecha 22 de octubre del año 1973, por haber sido '
hecha conforme a la ley de la materia y cuyo dispositivo
dice así: 'Falla: Primero: Se condena al nombrado Germá-
n Díaz, al pago de una pensión alimenticia de RD$40.00
mensuales para la manutención de los menores procreados
con la señora Fidelina Caro, a partir de la fecha de la
querella; Segundo: Se condena al nombrado Germán Díaz,
a dos (2) años de prisión solidariamente si no cumple con su
obligación por violación a la Ley No.2402; Tercero: Se con-
dena al nombrado Germán Díaz, al pago de las costas';
SEGUNDO: En cuanto al fondo, se revoca en todas sus par-
tes la sentencia recurrida y se declara al nombrado Ger-
mán Diaz, No Culpable del delito de violación a la Ley
No.2402, sobre manutención de hijos menores, en perjuicio
de una menor procreada con Fidelina Caro, . y en
consecuencia se le descarga de toda responsabilidad penal,
por Insuficiencia de pruebas; TERCERO: Se declaran las
costas de oficio"; c) que sobre el recurso de casación in-
terpuesto por •Fidelina Caro, contra la sentencia cuyo
dispositivo se copia anteriormente, esta Corte dictó en
fecha 17 de diciembre de 1976, una sentencia cuyo dis-
positivo es el siguiente: "PRIMERO: Casa la sentencia de
la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, dictada el 13 de diciembre de
1974, en sus atribuciones correccionales, como Tribunal de
Segundo Grado, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte
anterior del presente fallo, y envía el conocimiento del
asunto a la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional; y SEGUNDO: Declara las
costas de oficio"; c) que sobre el envío la Tercera Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, dictó en fecha 18 de abril de 1978, la sentencia
ahora impugnada y cuyo dispositivo es como sigue:
"FALLA: PRIMERO: Declara bueno y válido el recurso de
apelación interpuesto por el nombrado Germán Díaz, con-
tra la sentencia No.2925 de fecha 22 de octubre de 1974, dic-
tada por el Juzgado de Paz de la Quinta Circunscripción del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: 'Falla:
Primero: Se condena al nombrado Germán Díaz, al pago de
una pensión alimenticia de RD$40.00 mensuales para la
manutención de la menor procreada con la señora Fidelina
Caro, a partir de la fecha de la querella; Segundo: Se con-
dena al nombrado Germán Díaz, a dos (2) años de prisión
Solidariamente si no cumple con su obligación por violación

1
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becretana de la Cámara a-qua, en techa 20 de mayo de 1978,
a requerimiento de la Dra. Ana A. Rodríguez, cédula
No.24239 serie 54, en representación de la recurrente, en la
cual no se expone ningún medio de casación;

Visto el auto dictado en fecha 17 del mes de Septiembre
del corriente año 1982, por el Magistrado Dario Balcácer,-
Segundo Sustituto en Funciones de Presidente de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual integra, en
su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente con los
Magistrados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R.
Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tri-
bunal, para completar la mayoría en la deliberación y fallo
del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las leyes 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y siguiente de la Ley No.2402
de 1950 y 1, 20, 43 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una querella que no pudo ser conciliada presentada por
Fidelina Caro contra Germán Díaz, por no atender a sus
obligaciones con respecto a una menor hija de la querellan-
te, el Juzgado de Paz de la Quinta Circunscripción del Dis-
trito Nacional, dictó el 22 de octubre de 1974, una sentencia
en sus atribuciones correccionales, cuvo dispositivo es el
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se condena al nombrado
Germán Díaz, al pago de una pensión alimenticia de
H1)90.00 mensuales para la manutención de los menores
procreados con la señora Fidelina Caro, a partir de la fecha
de la querella; SEGUNDO: Se condena al nombrado
Germán Díaz, a dos ( 2) años de prisión solidariamente si no
cumple con su obligación por violación a la Ley No.2402;
TERCERO: Se condena al nombrado Germán Díaz, al pago
de las costas"; b) que sobre el recurso del prevenido la
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, dictó en fecha 13 de diciembre de
1974, en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo es
el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se declara regular y
válido en cuanto a la forma el recurso de apelación in-
terpuesto en fecha 23 del mes de octubre de 1973, por el se-
ñor Germán Díaz, contra la sentencia dictada por el Juzga-
do de Paz de la Quinta Circunscripción del Distrito

! Nacional, en fecha 22 de octubre del año 1973, por haber sido '
hecha conforme a la ley de la materia y cuyo dispositivo
dice así: 'Falla: Primero: Se condena al nombrado Germá-
n Díaz, al pago de una pensión alimenticia de RDS40.00
mensuales para la manutención de los menores procreados
con la señora Fidelina Caro, a partir de la fecha de la
querella; Segundo: Se condena al nombrado Germán Díaz,
a dos (2) años de prisión solidariamente si no cumple con su
obligación por violación a la Ley No.2402; Tercero: Se con-
dena al nombrado Germán Diaz, al pago de las costas';
SEGUNDO: En cuanto al fondo, se revoca en todas sus par-
tes la sentencia recurrida y se declara al nombrado Ger-
mán Díaz, No Culpable del delito de violación a la Ley
Na.2402, sobre manutención de hijos menores, en perjuicio
de una menor procreada con Fidelina Caro, y en
consecuencia se le descarga de toda responsabilidad penal,
por Insuficiencia de pruebas; TERCERO: Se declaran las
costas de oficio"; c) que sobre el recurso de casación in-
terpuesto por Fidelina Caro, contra la sentencia cuyo
dispositivo se copia anteriormente, esta Corte dictó en
fecha 17 de diciembre de 1976, una sentencia cuyo dis-
positivo es el siguiente: "PRIMERO: Casa la sentencia de
la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, dictada el 13 de diciembre de
1974, en sus atribuciones correccionales, como Tribunal de
Segundo Grado, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte
anterior del presente fallo, y envía el conocimiento del
asunto a la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional; y SEGUNDO: Declara las
costas de oficio"; c) que sobre el envío la Tercera Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, dictó en fecha 18 de abril de 1978, la sentencia
ahora impugnada y cuyo dispositivo es como sigue:
` TALLA: PRIMERO: Declara bueno y válido el recurso de
apelación interpuesto por el nombrado Germán Díaz, con-
tra la sentencia No.2925 de fecha 22 de octubre de 1974, dic-
tada por el Juzgado de Paz de la Quinta Circunscripción del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: 'Falla:
Primero: Se condena al nombrado Germán Díaz, al pago de
una pensión alimenticia de RDS40.00 mensuales para la
manutención de la menor procreada con la señora Fidelina
Caro, a partir de la fecha de la querella; Segundo: Se con-
dena al nombrado Germán Díaz, a dos (2) años de prisión
sol idariamente si no cumple con su obligación por violación
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a la Ley No.2402; Tercero: Se condena al nombrado Germá-
n Díaz, al pago de las costas'; En cuanto a la forma y en
cuanto al fondo, Revoca, la sentencia recurrida en todas sus
partes y en consecuencia declara no culpable al nombrado
Germán Díaz de haber violado la Ley No.2402, en perjuicio
de una menor procreada con la señora Fidelina Caro, y se le
descarga del hecho puesto a su cargo por insuficiencias de
pruebas, y se declaran las costas de oficio";

Considerando, que el examen del fallo impugnado revela
que la Cámara a-qua para fallar en la forma que lo hizo, se
limita a transcribir la declaración de los testigos que
depusieron en la instrucción de la causa, sin ponderar el
valor de los documentos y sin ordenar otras medidas de ins-
trucción que eventualmente podrían haber conducido a una
solución distinta; que por esas razones procede que la sen-
tencia ahora impugnada sea casada por falta de base legal
y por violación de las reglas de la prueba;

Considerando, que no procede estatuir sobre las costas
porque la querellante no la ha solicitado ni ha puesto en
causa en casación a la contraparte;

Por tales motivos: UNICO: Casa la sentencia de fecha 18
de abril de 1978, dictada por la Tercera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente
fallo, y envía el asunto a la Cuarta Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, para
que actúe como Tribunal de Segundo Grado.-

(FIRMADOS) : Darío Balcácer.- Fernando E. Ravelo de
la Fuente.- Leonte R. Alburquerque Castillo.- Luis Victor
García de Peña.- Hugo H. Goicochea S.- Máximo Puello
Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Miguel Jacobo, Secre-
tario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (Fdo.) Miguel Jacobo.-
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DEL 1982
No.21

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Monte Plata, de fecha 12 de octubre de
1982.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): EUCLIDES MARTINEZ REYES.

Abogado (s):

Recurrido (s):

Abogado (s):

tnterviniente ( s):

Abogado (s):

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

00000—

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Darío Balcá-
cer, Segundo Sustituto en Funciones de Presidente; Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque Cas-
tillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville, y Abelardo Herrera Piña, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 22 del mes de Septiembre del año
1982, años 139' de la Independencia y 119' de la Res-,
taus ciclón, dicia en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Euclides
Martínez Reyes, dominicanos mayor de edad, soltero, cho-

1
n



SENTENCIA DE FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DEL 1982
No21

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Monte Plata, de fecha 12 de octubre de
1982.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): EUCLIDES MARTINEZ REYES.

Abogado (s):

Recurrido (s):

Abogado (s):

Intervinlente (s):

Abogado (s) :

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

—00000--

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Darío Balcá-
cer, Segundo Sustituto en Funciones de Presidente; Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque Cas-
tillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville, y Abelardo Herrera Piña, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 22 del mes de Septiembre del año
1982, años 139' de la Independencia y 119' de la Res-.

tilda en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Euclides
Martínez Reyes, dominicano, mayor de edad, soltero, cho-
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a la Ley No.2402; Tercero: Se condena al nombrado Germá-
n Díaz, al pago de las costas' ; En cuanto a la forma y en
cuanto al fondo, Revoca, la sentencia recurrida en todas sus
partes y en consecuencia declara no culpable al nombrado
Germán Díaz de haber violado la Ley No.2402, en perjuicio
de una menor procreada con la señora Fidelina Caro, y se le
descarga del hecho puesto a su cargo por insuficiencias de
pruebas, y se declaran las costas de oficio";

Considerando, que el examen del fallo impugnado revela
que la Cámara a-qua para fallar en la forma que lo hizo, se
limita a transcribir la declaración de los testigos que
depusieron en la instrucción de la causa, sin ponderar el
valor de los documentos y sin ordenar otras medidas de ins-
trucción que eventualmente podrían haber conducido a una
solución distinta; que por esas razones procede que la sen-
tencia ahora impugnada sea casada por falta de base legal
y por violación de las reglas de la prueba;

Considerando, que no procede estatuir sobre las costas
porque la querellante no la ha solicitado ni ha puesto en
causa en casación a la contraparte;

Por tales motivos: ÚNICO: Casa la sentencia de fecha 18
de abril de 1978, dictada por la Tercera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente
fallo, y envía el asunto a la Cuarta Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, para
que actúe como Tribunal de Segundo Grado.-

(FIRMADOS): Darío Balcácer.- Fernando E. Ravelo de
la Fuente.- Leonte R. Alburquerque Castillo.- Luis Victor
Garcia de Peña.- Hugo H. Goicochea S.- Máximo Puello

Abelardo Herrera Piña.- Miguel Jacobo, Secre-
tario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue-
firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (Fdo.) Miguel Jacobo.-



d.
1

167/ ,	 BOLETINJUDICIAL

fer, domiciliado y residente en Villa Mella, cédula
No.154339, serie ira., contra la sentencia dictada por el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Mon-
te Plata, el 12 de octubre de 1976, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

Secretaría del Tribunal a-quo, el 12 de octubre de 1976, en la
cual el recurrente no expone ningún medio de casación;

Visto el auto dictado en fecha 21 del mes de Septiembre
del corriente año 1982, por el Magistrado Darío Balcácer,
Segundo Sustituto en Funciones de Presidente de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual integra, en
su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente con los
Magistrados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R.
Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., y Abelardo Berrera Piña, Jueces de este Tri-
bunal, para completar la mayoría en la deliberación y fallo
del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las Leyes 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 67, letra b, inciso 2, de la Ley
No.241 del 1967, sobre Tránsito y Vehículos, y 1 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el día 30 de
noviembre de 1975, entre dos vehículos, en el que ambos
resultaron con daños, el Juzgado de Paz de Monte Plata,
dictó una sentencia, en atribuciones correccionales, el dia 3
de diciembre de 1975, cuyo dispositivo figura más adelante
en el fallo impugnado; b) que sobre recurso de apelación
del hoy recurrente contra esta sentencia, el Tribunal a-quo
dictó una sentencia en defecto el día 30 de marzo de 1976,
con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Se
pronuncia el defecto contra Euclides Martínez Reyes, por
no haber comparecido a la audiencia no obstante citación
legal; SEGUNDO: Se declara bueno y válido el recurso de
apelación interpuesto por el Dr. Carlos H. Rodríguez Vidal,
a nombre y representación del prevenido contra sentencia
de fecha 3 de diciembre de 1975, del Juzgado de Paz del
Distrito Judicial cuyo dispositivo dice: "Fallo Juez: Se
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declara a Euclides Martínez Reyes, culpable de violar el
artículo 139 y 65 de la Ley 241; Segundo: Se condena a pagar
una multa de RD$25.00 y las costas; Tercero: Se descarga a
Manuel Vicente Fabián de toda responsabilidad penal, por
no haber violado ninguna disposición de la Ley 241'; por ha-
berlo interpuesto dentro del plazo legal; TERCERO: Con-
firma en todas sus partes la sentencia recurrida; CUARTO:

14 Condena a Euclides Martínez Reyes, al pago de las costas";
e) que sobre oposición contra esta sentencia, el referido
Tribunal a-quo dictó el fallo impugnado, cuyo dispositivo es
el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara bueno y válido
el recurso de Oposición interpuesto por el Dr. Luis R. Cas-
tillo Mejía, en representación de Euclides Martínez Reyes,
contra sentencia de fecha 30 de marzo de 1976, dictada por
este mismo Tribunal, cuyo dispositivo dice: "Falla:
Primero: Se pronuncia el defecto contra Euclides Martínez
Reyes, por no haber comparecido a la audiencia no obstante
citación legal; Segundo: Se declara bueno y válido el
recurso de apelación interpuesto por el Dr. Carlos H. Ro-
driguez Vidal, a nombre y representación del prevenido
contra la sentencia de fecha 3 de diciembre de 1975, del
Juzgado de Paz de este Distrito Judicial, cuyo dispositivo
dice: Tallo Juez: Primero: Se declara a Euclides Martínez
Reyes, culpable de violar el articulo 139 y 65 de la Ley 241;
Segundo: Se condena a pagar una multa de RD525.00 y las
costas; Tercero: Se descarga a Manuel Vicente Fabián, de
toda responsabilidad penal, por no haber violado ninguria
disposición de la Ley 241'; por haberlo interpuesto dentro
del plazo legal; Segundo: Confirma en todas sus partes la

tia sentencia recurrida; Tercero: Condena a Euclides Mar-
tínez Reyes al pago de las costas'; por ser regular en la
forma; SEGUNDO: En cuanto al fondo modifica la sen-
tencia recurrida en cuanto a la violación y se declara a
Euclides Martínez Reyes, culpable de violación a los ar-
tículos 65 y 74 letra e) de la Ley 241, sobre tránsito y
vehículos; TERCERO: Confirma la sentencia recurrida en
todos sus demás aspectos; CUARTO: Condena a Euclides
Martínez Reyes, al pago de las costas";	 —

Considerando, que al declarar culpable al prevenido, el
Tribunal de Primer Grado, dio por establecido los siguien-
tes hechos: a) que el 30 de noviembre de 1975, mientras el
Prevenido conducía una camioneta, marca Mazda, placa
No.510-538, por la carretera de Vamasá a Santo Domingo y
se disponía a rebasar en una curva una camioneta que
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fer, domiciliado y residente en Villa Mella, cédula
No.154339, serie lra., contra la sentencia dictada por el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Mon-
te Plata, el 12 de octubre de 1976, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

Secretaría del Tribunal a-quo, el 12 de octubre de 1976, en la
cual el recurrente no expone ningún medio de casación;

Visto el auto dictado en fecha 21 del mes de Septiembre
del corriente año 1982, por el Magistrado Darío Balcácer,
Segundo Sustituto en Funciones de Presidente de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual integra, en
su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente con los
Magistrados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R.
Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tri-
bluial, para completar la mayoría en la deliberación y fallo
del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las Leyes 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 67, letra b, inciso 2, de la Ley
No.241 del 1967, sobre Tránsito y Vehículos, y 1 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el día 30 de
noviembre de 1975, entre dos vehículos, en el que ambos
resultaron con daños, el Juzgado de Paz de Monte Plata,
dictó una sentencia, en atribuciones correccionales, el día 3
de diciembre de 1975, cuyo dispositivo figura más adelante
en el fallo impugnado; b) que sobre recurso de apelación
del hoy recurrente contra esta sentencia, el Tribunal a-quo
dictó una sentencia en defecto el día 30 de marzo de 1976,
con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Se
pronuncia el defecto contra Euclides Martínez Reyes, por
no haber comparecido a la audiencia no obstante citación
legal; SEGUNDO: Se declara bueno y válido el recurso de
apelación interpuesto por el Dr. Carlos H. Rodríguez Vidal,
a nombre y representación del prevenido contra sentencia
de fecha 3 de diciembre de 1975, del Juzgado de Paz del
Distrito Judicial cuyo dispositivo dice: "Fallo Juez: Se

declara a Euclides Martínez Reyes, culpable de violar el
artículo 139 y 65 de la Ley 241; Segundo: Se condena a pagar
una multa de RD$25.00 y las costas; Tercero: Se descarga a
Manuel Vicente Fabián de toda responsabilidad penal, por
no haber violado ninguna disposición de la Ley 241'; por ha-
berlo interpuesto dentro del plazo legal; TERCERO: Con-
firma en todas sus partes la sentencia recurrida; CUARTO:
Condena a Euclides Martínez Reyes, al pago de las costas";
c) que sobre oposición contra esta sentencia, el referido
Tribunal a-quo dictó el fallo impugnado, cuyo dispositivo es
el siguiente: "FAI.LA: PRIMERO: Declara bueno y válido
el recurso de Oposición interpuesto por el Dr. Luis R. Cas-
tillo Mejía, en representación de Euclides Martínez Reyes,
contra sentencia de fecha 30 de marzo de 1976, dictada por
este mismo Tribunal, cuyo dispositivo dice: "Falla:
Primero: Se pronuncia el defecto contra Euclides Martínez
Reyes. por no haber comparecido a la audiencia no obstante
citación legal; Segundo: Se declara bueno y válido el
recurso de apelación interpuesto por el Dr. Carlos II. Ro-
dríguez Vidal, a nombre y representación del prevenido
contra la sentencia de fecha 3 de diciembre de 1975, del
Juzgado de Paz de este Distrito Judicial, cuyo dispositivo
dice: 'Fallo Juez: Primero: Se declara a Euclides Martínez
Reyes, culpable de violar el articulo 139 y 65 de la Ley 241;
Segundo: Se condena a pagar una multa de RD$25.00 y las
costas; Tercero: Se descarga a Manuel Vicente Fabián, de
toda responsabilidad penal, por no haber violado ninguna
disposición de la Ley 241'; por haberlo interpuesto dentro
del plazo legal; Segundo: Confirma en todas sus partes la
sentencia recurrida; Tercero: Condena a Euclides Mar-
tínez Reyes al pago de las costas'; por ser regular en la
forma; SEGUNDO: En cuanto al fondo modifica la sen-
tencia recurrida en cuanto a la violación y se declara a
Euclides Martínez Reyes, culpable de violación a los ar-
tículos 65 y 74 letra e) de la Ley 241, sobre tránsito y
vehículos; TERCERO: Confirma la sentencia recurrida en
todos sus demás aspectos; CUARTO: Condena a Euclides
Martínez Reyes, al pago de las costas";

Considerando, que al declarar culpable al prevenido, el
Tribunal de Primer Grado, dio por establecido los siguien-
tes hechos: a) que el 30 de noviembre de 1975, mientras el
prevenido conducta una camioneta, marca Mazda. placa
No.510-538, por la carretera de Yamasá a Santo Domingo y
se disponía a rebasar en una curva una camioneta que iá.
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delante, se encontró con el vehículo que conducía Manuel
Vicente Fabian, que transitaba en dirección contraria, el
cual chocó, resultando con daños ambos vehículos; b) que
este accidente tuvo por causa, que el prevenido no observó
las disposiciones del artículo 74, letra 'e' de la Ley No.241,
del 1967 y que condujo el vehículo en forma descuidada, en
violación al articulo 65 de la misma Ley No.241;

Considerando, que los hechos así establecidos por el Tri-
bunal a-quo, constituyen el delito previsto por el artículo 67,
letra 'b', inciso 2, de la Ley No.241 del 1967, sancionado por
el artículo 73 de la misma Ley, con una multa no menor de
RD$5.00 ni mavor de RDS25.00; que, en consecuencia, aun-
que el Tribunal a-quo aplicó erróneamente los articulas 65 y
74, letra 'e' de la Ley No.241, este error no tiene relevancia,
toda vez que la pena impuesta al prevenido se encuentra
dentro de los limites de la pena impuesta a los hechos por el
referido artículo 65;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en
sus demás aspectos, ella no contiene en lo que respecta al
interés del. preven i do, vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Euclides Martínez Reyes, contra
la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Monte Plata, en fecha 12 de octubre
de 1976, como Tribunal de Segundo Grado, cuyo dispositivo
ha sido copiado en parte anterior del presente fallo;
SEGUNDO: Condena al recurrente al pago de las costas.

(FIRMADOS): Darío Balcácer.- F. E. Ravelo de la Fuen-
te.- Leonte R. Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de
Peña.- Hugo H. Goicochea S.- Máximo Puello Renville.-
Abelardo Herrera Piña.- Miguel Jacobo, Secretario
General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (Pdo.) Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DEL 1982
No.22

Sentencia impugnada : Corte de Apelación de San Cristóbal
de fecha 13 de octubre de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Rafael Ruiz Tamarez, el Estado
Dominicano y la compañía de Seguros San Rafael, C. Por A.

Abogado (s):

Recurrido (s):

Ahogado (s):

Interviniente (s):

Abogado (s):

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando R. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Victor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S. y Abelardo Herrera Piña, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 22 de septiembre del 1982, años 139'
de la Independencia y 119' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos con-
juntamente por Rafael Ruiz Tamarez, dominicano, mayor
de edad, soltero, chofer, residente en el kilómetro 8 de la
carretera Sánchez, Distrito Nacional, Cédula No.69305,
serie Ira., el Estado Dominicano y la compañia Seguros San_
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DEL 1982
No.22

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal
de fecha 13 de octubre de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Rafael Ruiz Tamarez, el Estado
Dominicano y la compañía de Seguros San Rafael, C. Por A.

Abogado ( s):

Recurrido (s):

Abogado (s):

Interviniente

Abogado (s):

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

—00000—

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Dado Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando R. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Victor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S. y Abelardo Herrera Piña, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 22 de septiembre del 1982, años 139'
de la Independencia y 119' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos con-
juntamente poi- Rafael Ruiz Tamarez, don,inicano, mayor
de edad, soltero, chofer, residente en el kilómetro 8 de la
carretera Sánchez, Distrito Nacional, Cédula No.69305,
serie Ira., el Estado Dominicano y la compañía Seguros San_
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delante, se encontró con el vehículo que conducía Manuel
Vicente Fabián, que transitaba en dirección contraria, el
cual chocó, resultando con daños ambos vehículos; b) que
este accidente tuvo por causa, que el prevenido no observó
las disposiciones del artículo 74, letra `e* de la Ley No.241,
del 1967 y que condujo el vehículo en forma descuidada, en
violación al artículo 65 de la misma Ley No.241;

Considerando, que los hechos así establecidos por el Tri-
bunal a-quo, constituyen el delito previsto por el artículo 67,
letra 'b', inciso 2, de la Ley No.241 del 1967, sancionado por
el artículo 73 de la misma Ley, con una multa no menor de
RD$5.00 ni mayor de RDS25.00; que, en consecuencia, aun-
que el Tribunal a-quo aplicó erróneamente los artículos 65 y
74, letra `e' de la Ley No.241, este error no tiene relevancia,
toda vez que la pena impuesta al prevenido se encuentra
dentro de los limites de la pena impuesta a los hechos por el
referido artículo 65;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en
sus demás aspectos, ella no contiene en lo que respecta al
interés del preven i do, vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Euclides Martínez Reyes, contra
la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Monte Plata, en fecha 12 de octubre
de 1976, como Tribunal de Segundo Grado, cuyo dispositivo
ha sido copiado en parte anterior del presente fallo;
SEGUNDO: Condena al recurrente al pago de las costas.

(FIRMADOS): Dario Balcácer.- F. E. Ravelo de la Fuen-
te.- Leonte R. Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de
Peña.- Hugo II. Goicochea S.- Máximo Puello Renville.-
Abelardo Herrera Piña.- Miguel Jacobo, Secretario
General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (Fdo.) Miguel Jacobo.
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Rafael, C. por A., contra la sentencia dictada por la Corte
de Apelación de San Cristóbal, el 13 de octubre de 1978, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaria de la Corte a-qua el 31 de octubre de 1978, a re-
querimiento del Dr. Euclides Acosta Figuereo, cédula
No.26507 serie 18, en representación de los recurrentes en
que no se propone ningún medio de casación;

Visto el auto dictado en fecha 21 de septiembre del
corriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer,
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo, Luis Victor García de Peña, Hugo
Goicochea S. y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este tri-
bunal, para completar la mayoría en la deliberación y fallo
del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las leyes Nos.684 de 1934 y 926 del 1935;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49, 52 y 65 de la Ley 241 sobre
Tránsito y Vehículos; 463 del Código Penal, 1, 37 y 63 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos que a ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido el día 7 de diciembre de
1975, en el cual resultaron lesionadas varias personas, el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San
Cristóbal, dictó en fecha 29 de abril de 1976 una sentencia en
sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo aparece
inserto en el de la ahora impugnada; b) que sobre los
recursos interpuestos, la Corte a-qua dictó el fallo ahora
impugnado en casación, cuyo dispositivo es el siguiente:
-FALLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos los
recursos de apelación interpuestos por el doctor Bolívar So-
to Montás, a nombre y representación de Rafael Ruiz
Tamárez, del Estado Dominicano y de la Compañía de
Seguros San Rafael, C. por A. y por el doctor Darío Dorrejo
Espinal, a nombre y representación del señor Ramón
Ramírez, parte civil constituida, contra la sentencia dic-
tada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
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dicial de San Cristóbal en fecha 29 del mes de abril del año
1976, cuyo dispositivo dice así: • 'alta: Primero: Se declara
buena y válida la constitución en parte civil hecha por el se-
ñor Ramón Ramírez, a nombre y representación de su hijo
menor Hipólito Ramírez, contra el Estado Dominicano, y
Rafael Ruiz Tamarez, por ser justa y reposar en pruebas
legales; Segundo: Se declara al nombrado Rafael Ruiz
Tamarez, culpable de violación a la ley 241, en su artículo 49
letra	 en perjuicio del menor Hipólito Ramírez y en
consecuencia se le condena a 1119$100.00 de multa, acogien-
do a su favor amplias circunstancias atenuantes; Tercero:
Se condena al Estado Dominicano, y al señor Rafael Ruiz.
Tamarez, a pagar una indemnización de RD$2,000.00 (Dos
Mil Pesos Oro Dominicanos), a favor de Ramón Ramírez,
como justa reparación por los daños morales y materiales
sufridos por éste como consecuencia del accidente en el
cual resultó con lesión perrmanente su hijo Hipólito
Ramírez; Cuarto: Se condena al Estado Dominicano y al
señor Rafael Ruiz Tamarez, al pago de las costas civiles y
penales, las civiles a favor del Dr. Darío Dorrejo Espinal,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; Quinto:
Esta sentencia se declara común y oponible en todas sus
consecuencias a la Compañía de Seguros San Rafael, C. por
A., por ser la entidad aseguradora del vehículo que ocasionó
el accidente' ; por haberlos intentados en tiempo hábil y de
acuerdo	 con las formalidades legales; SEGUNDO: •
Pronuncia el defecto contra el prevenido Rafael Ruiz •
Tamarez, por no haber comparecido a la audiencia, estando
legalmente citado; TERCERO: Declara que el nombrado
Rafael Ruiz Tamarez, es culpable del delito de golpes y
heridas que ocasionaron la pérdida de una pierna (lesión
permanente), en perjuicio del menor Hipólito Ramírez, en
consecuencia, condena al mencionado prevenido a pagar
una multa de Cien Pesos ( IlD$100.00), acogiendo en su favor
circunstancias atenuantes; CUARTO: Admite la cons-
titución en parte civil del señor Ramón Ramírez, en su cali-
dad de padre del menor lesionado, en consecuencia, con-
dena a la persona civilmente responsable, el Estado
Dominicano. a pagar una indemnización de Cuatro Mil Pe-
los ( al/S.4,000M) en favor de dicha parte civil cons
tituida, por concepto de daños y perjuicios morales y ma-
teriales que ha experimentado con motivo del accidente;
QUINTO: Condena al prevenido al pago de las costas ci-
viles, con distracción de las últimas. en provecho del doctor
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Rafael, C. por A., contra la sentencia dictada por la Corte
de Apelación de San Cristóbal, el 13 de octubre de 1978, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del l'Ilagistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaria de la Corte a-qua el 31 de octubre de 1978, a re-
querimiento del Dr. Euclides Acosta Figuereo, cédula
No.26507 serie 18, en representación de los recurrentes en
que no se propone ningún medio de casación;

Visto el auto dictado en fecha 21 de septiembre del
corriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer,
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo, Luis Victor García de Peña, Hugo 11.
Goicochea S. y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este tri-
bunal, para completar la mayoría en la deliberación y fallo
del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las leyes Nos.684 de 1934 y 926 del 1935;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49, 52 y 65 de la Ley 241 sobre
Tránsito y Vehículos; 463 del Código Penal, 1, 37 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos que a ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido el día 7 de diciembre de
1975, en el cual resultaron lesionadas varias personas, el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San
Cristóbal, dictó en fecha 29 de abril de 1976 una sentencia en
sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo aparece
inserto en el de la ahora impugnada; b) que sobre los
recursos interpuestos, la Corte a-qua dictó el fallo ahora
impugnado en casación, cuyo dispositivo es el siguiente:
*TALLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos los
recursos de apelación interpuestos por el doctor Bolívar So-
to Montás, a nombre y representación de Rafael Ruiz
Tamárez, del Estado Dominicano y de la Compañía de
Seguros San Rafael, C. por A. y por el doctor Darío Dorrejo
Espinal, a nombre y representación del señor Ramón
Ramírez, parte civil constituida, contra la sentencia dic-
tada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
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dicial de San Cristóbal en fecha 29 del mes de abril del año
1976, cuyo dispositivo dice así: Talla: Primero: Se declara
buena y válida la constitución en parte civil hecha por el se-
ñor Ramón Ramírez, a nombre y representación de su hijo
menor Hipólito Ramírez, contra el Estado Dominicano, y
Rafael Ruiz Tamarez, por ser justa y reposar en pruebas
legales: Segundo: Se declara al nombrado Rafael Ruiz
Tamarez, culpable de violación a la ley 241, en su artículo 49
letra W, en perjuicio del menor Hipólito Ramírez y en•
consecuencia se le condena a RD$100.00 de multa, acogien-
do a su favor amplias circunstancias atenuantes; Tercero:
Se condena al Estado Dominicano, y al señor Rafael Ruíz•
Tamarez, a pagar una indemnización de RDS2,000.00 (Dos
Mil Pesos Oro Dominicanos), a favor de Ramón Ramírez,
como justa reparación por los daños morales y materiales
sufridos por éste como consecuencia del accidente en el
cual resultó con lesión perrmanente su hijo Hipólito
Ramírez; Cuarto: Se condena al Estado Dominicano y al
señor Rafael Ruiz Tamarez, al pago de las costas civiles y
penales, las civiles a favor del Dr. Darío Dorrejo Espinal,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; Quinto:
Esta sentencia se declara común y oponible en todas sus
consecuencias a la Compañía de Seguros San Rafael, C. por
A., por ser la entidad aseguradora del vehículo que ocasionó
el accidente' ; por haberlos intentados en tiempo hábil y de
acuerdo con las formalidades legales; SEGUNDO: •
Pronuncia el defecto contra el prevenido Rafael Ruiz
Tamarez, por no haber comparecido a la audiencia, estando
legalmente citado; TERCERO: Declara que el nombrado
Rafael Ruiz Tamarez, es culpable del delito de golpes y
heridas que ocasionaron la pérdida de una pierna (lesión
permanente), en perjuicio del menor Hipólito Ramírez, en
consecuencia, condena al mencionado prevenido a pagar
una multa de Cien Pesos (RDS100.00), acogiendo en su favor
circunstancias atenuantes; CUARTO: Admite la cons-
titución en parte civil del señor Ramón Ramírez, en su cali-
dad de padre del menor lesionado, en consecuencia, con-
dena a la persona civilmente responsable, el Estado
Dominicano, a pagar una indemnización de Cuatro Mil Pe-
sos (RD$4,000.00) en favor de dicha parte civil cons
tituida, por concepto de daños y perjuicios morales y ma-
teriales que ha experimentado con motivo del accidente;
QUINTO: Condena al prevenido al pago de las costas ci-
viles, con distracción de las últimas, en provecho del doctor

1
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Dario Dorrejo Espinal, por afirmar haberlas avanzado en
su totalidad; SEXTO: Declara la presente sentencia oponi-
bler a la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., por ser
la entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el ac-
cidente.";

Considerando, que ni el Estado Dominicano ni la San Ra-
fael, C. por A., han expuesto los medios en que fundan sus
recursos, como lo exige a pena de nulidad el articulo 37 de la
Ley sobre procedimiento de casación, para los recurrentes
que no sean condenados penalmente; en consecuencia, se
procederá únicamente a examinar el recurso del prevenido
Rafael Ruiz Tamarez;

Considerando, que en la sentencia impugnada pone de
manifiesto que la Corte a-qua, para declarar culpable al
prevenido y fallar como lo hizo, mediante la ponderación de
los elementos de juicio que fueron regularmente ad-
ministrados en la instrucción de la causa, dio por es-
tablecido lo siguiente: a) que el día 7 de diciembre de 1975,
en la carretera que conduce de Sabana Grande de Palenque
a la ciudad de San Cristóbal, al llegar frente al Matadero de
esa ciudad, el carro Placa Oficial No.11556 propiedad del
Estado Dominicano al servicio de la Secretaria de Estado
de Trabajo, asegurado con la San Rafael, C. por A., y con-
ducido por Rafael Ruiz 'Tamarez, alcanzó en la barandilla
de un puente al menor Hipólito Ramírez, cuando este había
cruzado la vía ocasionándole lesiones permanentes en la
pierna derecha y además resultó con heridas a Nicolás
Montero, quien iba como pasajero en el referido vehículo,
curables antes de diez (1.0) días, según consta en cer-
tificaciones libradas por el médico legista;

Considerando, que los hechos así establecidos por la Corte
a-qua, constituyen el delito de golpes y heridas por im-
prudencias causados con el manejo de un vehículo de motor
previsto en el articulo 49 de la Ley 241 sobre Tránsito y
Vehículos; y sancionado en dicho texto legal en la letra d)
de ese mismo texto legal con las penas de nueve (9) meses a
tres (3) años de prisión y multa de Doscientos Pesos
(RDS200.00) a Setecientos Pesos (RD$700.00), cuando los
golpes o las heridas ocasionaren a la víctima una lesión
permanente, como sucedió en la especie; que al condenar al
prevenido recurrente a una multa de . Cien Pesos
(RD$100.00) acogiendo en su favor circunstancias atenuan•
tes, la Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
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sentencia impugnada no contiene, en cuanto concierne al
prevenido recurrente, vicio alguno que amerite su
casación;

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos
de casación interpuestos por el Estado Dominicano y la
Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., contra la sen-
tencia dictada por la Corte de Apelación de San Cristóbal,
en sus atribuciones correccionales, el 13 de octubre de 1978,
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presen-
te fallo; y Segundo: Rechaza el recurso interpuesto por
Rafael Ruiz Tamarez, contra la indicada sentencia y lo con-
dena al pago de las costas.

(Firmados): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Balcá-
cer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael Al-
buquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo II.
Goicochea S.- Abelardo Herrera Piña.- Miguel Jacobo,

- 1Ir Secretario General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-

ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Miguel Jacobo.
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Darío Dorrejo Espinal, por afirmar haberlas avanzado en
su totalidad; SEXTO: Declara la presente sentencia oponi-
bler a la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., por ser
la entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el ac-
cidente.";

Considerando, que ni el Estado Dominicano ni la San Ra-
fael, C. por A., han expuesto los medios en que fundan sus
recursos, como lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de la
Ley sobre procedimiento de casación, para los recurrentes
que no sean condenados penalmente; en consecuencia, se
procederá únicamente a examinar el recurso del prevenido
Rafael Ruiz Tamarez;

Considerando, que en la sentencia impugnada pone de
manifiesto que la Corte a-qua, para declarar culpable al
prevenido y fallar como lo hizo, mediante la ponderación de
los elementos de juicio que fueron regularmente ad-
ministrados en la instrucción de la causa, dio por es-
tablecido lo siguiente: a) que el día 7 de diciembre de 1975,
en la carretera que conduce de Sabana Grande de Palenque
a la ciudad de San Cristóbal, al llegar frente al Matadero de
esa ciudad, el carro Placa Oficial No.11556 propiedad del
Estado Dominicano al servicio de la Secretaria de Estado
de Trabajo, asegurado con la San Rafael, C. por A., y con-
ducido por Rafael Ruiz 'Tamarez, alcanzó en la barandilla
de un puente al menor Hipólito Ramírez, cuando este habla
cruzado la vía ocasionándole lesiones permanentes en la
pierna derecha y además resultó con heridas a Nicolás
Montero, quien iba como pasajero en el referido vehículo,
curables antes de diez (10) días, según consta en cer-
tificaciones libradas por el médico legista;

Considerando, que los hechos así establecidos por la Corte
a-qua, constituyen el delito de golpes y heridas por im-
prudencias causados con el manejo de un vehículo de motor
previsto en el artículo 49 de la Ley 241 sobre Tránsito y
Vehículos; y sancionado en dicho texto legal en la letra d)
de ese mismo texto legal con las penas de nueve (9) meses a
tres (3) años de prisión y multa de Doscientos Pesos
( RD$200.00) a Setecientos Pesos (RD$700.00), cuando los
golpes o las heridas ocasionaren a la víctima una lesión
permanente, como sucedió en la especie; que al condenar al
prevenido recurrente a una multa de Cien Pesos
(RD$100.00) acogiendo en su favor circunstancias atenuan-
tes, la Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la

sentencia impugnada no contiene, en cuanto concierne al
prevenido recurrente, vicio alguno que amerite su
casación;

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos
de casación interpuestos por el Estado Dominicano y la
Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., contra la sen-
tencia dictada por la Corte de Apelación de San Cristóbal,
en sus atribuciones correccionales, el 13 de octubre de 1978,
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presen-
te fallo; y Segundo: Rechaza el recurso interpuesto por
Rafael Ruiz Tamarez, contra la indicada sentencia y lo con-
dena al pago de las costas.

(Firmados): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Balcá-
cer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Abelardo Herrera Piña.- Miguel Jacobo,
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por ml, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Miguel Jacobo.



1680	 BOLETINJUDICIAL

SENTENCIA DE FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DEL 1982
No. 23

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito
Nacional, de fecha 27 de marzo de 1978.

Materia: Trabajo.

Recurrente (s): Compañía Dominicana de Teléfono, C. por
A.

Abogado (s): Dr. Lupo Hernández Rueda y Lic. Luis Vil-
chez González

Dios Patria y libertad.
República Dominicana.

00000—

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera
Piña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 22 de septiembre de
1982, años 139' de la Independencia y 119' de la Res-
faornción dieta en midiendo público, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por la
Compañia Dominicana de Teléfonos, C. por A., entidad
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comercial con domicilio social en esta ciudad, contra la
sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito
Nacional, el 27 de marzo de 1978. cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Visto el memorial de casación de la recurrente, de fecha

24 de abril de mil novecientos setentiocho (1978) suscrito
por sus abogados el Dr. Lupo Hernández Rueda y Lic. Luis
Vilchez González, en el que se proponen los medios de casa-
ción que se indican más adelante;

Visco el memorial de defensa del recurrido Julio Enriquez
Reyes Peláez, del 17 de mayo de 1978, suscrito por sus
abogados los Dres. Rafael Darío Coronado y Rafael A. Su-
berví Bonilla;

Visto el auto dictado en fecha 21 de septiembre del
corriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Dario Balcácer,
Fernando E. Ravelo de la Fuente. Leonte R. Alburquerque
Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo 11. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces

' de este Tribunal, para completar la mayoría en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de

-conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;
- La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
. berado y vistos los textos legales invocados por el recurren-
te que se mencionan más adelante; y los artículos 1 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo
de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada y la
demanda siguiente, el Juzgado de Paz de Trabajo del Dis-
trito Nacional, dictó el 26 de julio de 1977, una sentencia
cuyo dispositivo dice asi: .• FALLA: PRIMERO:	 Se
declara resuelto por despido injustificado el contrato de
trabajo que ligaba a Julio Enrique Reyes Peláez y la
compañía Dominicana de Teléfonos, C. por A., por culpa de
esta última y con responsabilidad; y en consecuencia se le
condena a pagar al primero las prestaciones siguientes: 24
días de Preaviso, 135 días de auxilio de Cesantía, tres meses
de sueldo conforme al artículo 57, letra d) del pacto colee-

Recurrido (s): Julio E. Reyes Peláez.

Abogado (s): Dres. Rafael D. Coronado y Rafael Suberví.

Interviniente (s):

Abogado (s):

Mii
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Abogado (s): Dres. Rafael D. Coronado y Rafael Subervf.

Interviniente (s):

Abogado (s):

Dios Patria v Libertad.
República Dominicana.

—00000--

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Dario Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo, Luis Victor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera
Piña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy dia 22 de septiembre de
1982, años 139' de la Independencia y 	 119' de la Res-.
tatiracieSn dieta en audiencia ntíhlie	 como Corlo de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por la
Compañia Dominicana de Teléfonos, C. por A., entidad

comercial con domicilio social en esta ciudad, contra la
sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito
Nacional, el 27 de marzo de 1978. cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Visto el memorial de casación de la recurrente, de fecha

24 de abril de mil novecientos setentiocho (1978), suscrito
por sus abogados el Dr. Lupo Hernández Rueda y Lic. Luis
Vilchez González, en el que se proponen los medios de casa-
ción que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa del recurrido Julio Enriquez
Reyes Peláez, del 17 de mayo de 1978, suscrito por sus
abogados los Ores. Rafael Dario Coronado y Rafael A. Su-
ben( Bonilla;

Visto el auto dictado en fecha 21 de septiembre del
corriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darlo Balcácer,
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque
Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces

• de este Tribunal, para completar la mayoría en la den-
' beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
-conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;
- La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
. berado y vistos los textos legales invocados por el recurren-
te que se mencionan más adelante; y los artículos 1 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y er, los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo
de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada y la
demanda siguiente, el Juzgado de Paz de Trabajo del Dis-
trito Nacional, dictó el 26 de julio de 1977, una sentencia
cuyo dispositivo dice así: •• ALLA: PRIMERO: Se
declara resuelto por despido injustificado el contrato de
trabajo que ligaba a Julio Enrique Reyes Peláez y la
compañía Dominicana de Teléfonos, C. por A., por culpa de
esta última y con responsabilidad; y en consecuencia se le
condena a pagar al primero las prestaciones siguientes: 24
días de Preaviso, 135 días de auxilio de Cesantía, tres meses
de sueldo conforme al articulo 57, letra d) del pacto colee-
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DEL 1982
No. 23

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito
Nacional, de fecha 27 de marzo de 1978.

Materia: Trabajo.

Recurrente (s): Compañía Dominicana de Teléfono, C. por
A.

Ahogado (s): Dr. Lupo Hernández Rueda y Lic. Luis Vil-
chez González

Recurrido (s): Julio E. Reyes Peláez.
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tivo de condiciones de trabajo vigente en la empresa y
tres meses más de salario por aplicación del Ordinal aro.
del art. 84 del Código de Trabajo, todo a base de un sueldo de
RD$710.00 mensuales; SEGUNDO: Se condena a la empre-
sa demandada al pago de las costas y se ordena la distrac-
ción de las mismas en favor del Dr. Rafael Suberví Bonilla
que afirma haberlas.avanzado en su totalidad"; b) que so-
bre el recurso interpuesto, intervino la sentencia ahora im-,
pugnad* en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA:
Pitimia Declara regular y válido en cuanto a la forma
el recurso de apelación interpuesto por la Compañía
Dominicana de Teléfonos, C. por A., contra sentencia del
Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional de fecha 26
de julio de 1977, dictada en favor del señor Julio Enrique
Reyes Peláez, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte an-
terior de esta misma sentencia; SEGUNDO: Rela-
tivamente al fondo rechaza dicho recurso de alzada y corno
consecuencia confirma en todas sus partes dichas sentencia
impugnada; TERCERO: Condena a la parte que Sucumbe
Compañía Dominicana de Teléfonos, C. por A., al pago
de las costas del procedimiento de conformidad
con los artículos 5 y 16 de la Ley No.:102 del 18 de
junio de 1964 y 691 del Código de Trabajo, ordenando su dis-
tracción en provecho del Dr. Darlo Coronado, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que la recurrente propone en su memorial,
contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de
casación: Primer Medio: Violación de los artículos 77, 80, 84
y 81 del Código de Trabajo.- Violación del II y V Principio
Fundamental del Código de Trabajo; segundo Medio: Fal-
ta de base legal.- Falta de motivos.- Desnaturalización de
los Hechos y documentos de la causal- Violación del artículo
141 del Código de Procedimiento Civil.- Violación de los ar-
ticulos 84 y 78, Ordinales 2, 3, 14 y 21 del Código de Trabajo;

Considerando, que en el desenvolvimiento de sus dos me-
dios de casación reunidos, la recurrente alega, en síntesis,
lo siguiente: a) que el despido practicado por la empresa
recurrente el 17 de enero de 1977, en perjuicio del tra-
bajador recurrido, debe ser tenido como inexistente al tenor
de las disposiciones del artículo 181 del Código de Trabajo,
por haber sido hecho en el período de vacaciones que dis-
frutaba dicho trabajador; b) que el despido válido fue el que
se ejecutó el 7 de febrero de 1977; c) que la revocación del
primer despido realizada por la recurrente tuvo por resul-

tado borrar los efectos y consecuencias del mismo; d) que
al decidir la Cámara a-qua que aquel primer despido con-
tinuaba vigente pese a su revocación por la empresa, al no
ser aceptada la misma por el trabajador, y que por las con-
diciones en que se operó tenia que ser considerado como un
despido sin causa justa, violó los artículos 77, 80, 84 y 181 del
Código de Trabdjo, así como los principios fundamentales
jj y V del mismo Código; que, además, la recurrente alega
que la sentencia impugnada adolece de los vicios de falta de
base legal, falta de motivos, desnaturalización de los
hechos y documentos de la causa, así como violación de los
artículos 84 y 78, en sus ordinales 2, 31 14 y 21, del repetido
Código, bajo el fundamento de que el Juez a-quo apreció
falsamente y les hizo producir efectos contrarios a los que le
corresponden por su naturaleza, a los hechos de la causa,
especialmente, a las declaraciones del testigo Juan de
Jesús Díaz Guerrero; pero,

Considerando, que de los elementos de juicio regular-
mente administrados en la instrucción de la causa, la
Cámara a-qua dio por establecidos los hechos siguientes: a)
que el recurrido Enrique Reyes Peláez prestaba servicios a
la empresa recurrente como Encargado del Taller de
Mecánica, devengando un salario mensual de RD$710.00; b)
que el 17 de enero de 1977 dicho trabajador entró en el dis-
frute de sus vacaciones anuales; c) que ese mismo día la
recurrente despidió al trabajador, después de nueve años
de servicios, alegando como justa causa que el trabajador
había utilizado en horas laborales al mecánico Juan de
Jesús Díaz Guerrero, al servicio de la empresa, en labores
ajenas a las obligaciones contraídas con la recurrente, en
un taller propiedad particular del recurrido, ubicado en el
kilómetro 61/2 de la carretera Sánchez. lo que, a juicio de la
recurrente constituye violación a los ordinales 2, 3, 14, 19 y
21 del artículo 78 del Código de Trabajo; d) que ese despido
fue comunicado en tiempo oportuno al Departamento de
Trabajo; e) que el 19 de enero de 1977 el trabajador des-
pedido radicó una querella ante el Departamento de Tra-
bajo, en reclamación de las prestaciones laborales que le
acuerda el Código de Trabajo; f) que el 20 de enero de 1977,
la empresa recurrente revocó el despido mediante
comunicación que dirigió tanto el Departamento de Trabajo
como al trabajador, invitando a éste a reintegrarse a sus la-
bores al vencimiento del período de vacaciones; g) que el
trabajador no aceptó tal revocación y continuó el proce-
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uy° de condiciones de trabajo vigente en la empresa y
tres meses más de salario por aplicación del Ordinal 3ro.
del art. 84 del Código de Trabajo, todo a base de un sueldo de
RD$710.00 mensuales; SEGUNDO: Se condena a la empre-
sa demandada al pago de las costas v se ordena la distrac-
ción de las mismas en favor del Dr.. Rafael Subervi Bonilla
que afirma haberlas avanzado en su totalidad"; b) que so-
bre el recurso interpuesto. intervino la sentencia ahora im-,
pugn-ada .en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA:
PRINTEKO: Declara regular y válido en cuanto a la forma
el recurso de apelación interpuesto por la Compañía
Dominicana de Teléfonos, C. por A., contra sentencia del
Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional de fecha 26
de julio de 1977, dictada en favor del señor Julio Enrique
Reyes Peláez, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte an-
terior de esta misma sentencia; SEGUNDO: Rela-
tivamente al fondo rechaza dicho recurso de alzada y como
consecuencia confirma en todas sus partes dichas sentencia
impugnada; TERCERO: Condena a la parte que sucumbe
Compañía Dominicana de Teléfonos, C. por A., al pago
de las costas del procedimiento de conformidad
con los artículos 5 y 16 de la Ley No.302 del 18 de
junio de 1964 y 691 del Código de Trabajo, ordenando su dis-
tracción en provecho del Dr. Darlo Coronado, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que la recurrente propone en su memorial,
contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de
casación: Primer Medio: Violación de los artículos 77,80, 84
y 81 del Código de Trabajo.- Violación del II y V Principio
Fundamental del Código de Trabajo; Segundo Medio: Fal-
ta de base legal.- Falta de motivos.- Desnaturalización de
los Hechos y documentos de la causa.- Violación del artículo
191 del Código de Procedimiento Civil.- Violación de los ar-
tículos84 y 78, Ordinales 2, 3, 14 y 21 del Código de Trabajo;

Considerando, que en el desenvolvimiento de sus dos me-
dios de casación reunidos, la recurrente alega, en síntesis,
lo siguiente: a) que el despido practicado por la empresa
recurrente el 17 de enero de 1977, en perjuicio del tra-
bajador recurrido, debe ser tenido como inexistente al tenor
de las disposiciones del artículo 181 del Código de Trabajo,
por haber sido hecho en el periodo de vacaciones que dis-
frutaba dicho trabajador; b) que el despido válido fue el que
se ejecutó el 7 de febrero de 1977; c) que la revocación del
primer despido realizada por la recurrente tuvo por resul-
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tado borrar los efectos y consecuencias del mismo; d) que
al decidir la Cámara a-qua que aquel primer despido con-
tinuaba vigente pese a su revocación por la empresa, al no
ser aceptada la misma por el trabajador, y que por las con-
diciones en que se operó tenia que ser considerado como un
despido sin causa justa. violó los artículos 77, 80, 89 y 181 del
Código de Trabajo, así como los principios fundamentales
II y V del mismo Código; que, además, la recurrente alega
que la sentencia impugnada adolece de los vicios de falta de
base legal, falta de motivos, desnaturalización de los
hechos y documentos de la causa, así como violación de los
artículos 84 y 78, en sus ordinales 2, 31 14 y 21, del repetido
Código, bajo el fundamento de que el Juez a-quo apreció
falsamente y les hizo producir efectos contrarios a los que le
corresponden por su naturaleza, a los hechos de la causa,
especialmente, a las declaraciones del testigo Juan de
Jesús Díaz Guerrero; pero,

Considerando, que de los elementos de juicio regular-
mente administrados en la instrucción de la causa, la
Cámara a-qua dio por establecidos los hechos siguientes: a)
que el recurrido Enrique Reyes Peláez prestaba servicios a
la empresa recurrente como Encargado del Taller de
Mecánica, devengando un salario mensual de RD$710.00; b)
que el 17 de enero de 1977 dicho trabajador entró en el dis-
frute de sus vacaciones anuales; c) que ese mismo día la
recurrente despidió al trabajador, después de nueve años
de servicios, alegando como justa causa que el trabajador
había utilizado en horas laborales al mecánico Juan de
Jesús Diaz Guerrero, al servicio de la empresa, en labores
ajenas a las obligaciones contraídas con la recurrente, en
un taller propiedad particular del recurrido, ubicado en el
kilómetro 61/2 de la carretera Sánchez, lo que, a juicio de la
recurrente constituye violación a los ordinales 2, 3, 14, 19 y
21 del articulo 78 del Código de Trabajo; d) que ese despido
fue comunicado en tiempo oportuno al Departamento de
Trabajo; e) que el 19 de enero de 1977 el trabajador des-
pedido radicó una querella ante el Departamento de Tra-
bajo, en reclamación de las prestaciones laborales que le
acuerda el Código de Trabajo; f) que el 20 de enero de 1977,
la empresa recurrente revocó el despido mediante
comunicación que dirigió tanto el Departamento de Trabajo
como al trabajador, invitando a éste a reintegrarse a sus la-
bores al vencimiento del período de vacaciones; g) que el
trabajador no aceptó tal revocación y continuó el proce-
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la recurrente tendiente a demostrar la justa causa del
despido;	 •

Considerando, que, por último, la senterteia impugnada
contiene una exposición completa de los hechos y motivos
suficientes que justifican su dispositivo, lo que ha permitido
a Sta Suprema Corte apreciar que en la especie la Ley ha
sid' bien aplicada;

Considerando, que, en tal virtud, los medios invocados
por la recurrente carecen de fundamento y deben ser deses-
timados;

talesles motivos, Primero: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por la Compañia Dominicana de Telé-
fonos, C. por A., contra la sentencia de fecha 27 de mano de
tris, dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito
Nacional, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Condena a la recurrente al
pago de las costas, ordenando su distracción a favor de los
doctores Rafael Darío Coronado y Rafael A. Subervf
Bonilla, quienes afirman haberlas avanzado en su to-

ni tal idad.
(Firmados): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Balcá-

cer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Fuello Renville.- Abelardo Herrera
Piña.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (Firmado): Miguel Jacobo.
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dimiento de reclamaciones que había iniciado, sin rein-
tegrarse a sus labores; h) que el 3 de febrero de 1977, el
recurrido lanzó una demanda en cobro de las prestaciones
laborales que le acuerda el Código de Trabajo, por ante el
Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, previa
tentativa de conciliación efectuada el 31 de enero de 1977; i)
que el 7 de febrero de 1977, la recurrente notificó tanto al
trabajador como al Departamento de Trabajo, un nuevo
despido fundado en la misma causa que el anterior; •

Considerando, que para acoger la demanda del tra-
bajador y consecuencialmente rechazar las pretensiones de
la recurrente, la Cámara a-qua, se fundamentó esen-
cialmente en: 1) que la revocación del despido hecho por la
recurrente o no produjo sus efectos, por no haber sido acep-
tada por el recurrido; 2) que el despido practicado durante
el período de vacaciones es ilegal y por consiguiente carece
de causa justa; conforma dispone el artículo 181 del Código
de Trabajo;	 4

Considerando, que efectivamente, cuando el despido se
ha concretizado con el cumplimiento de las formalidades
legales requeridas para su existencia, como ocurre en la
especie, su revocación sólo es posible si todas las partes in-
teresadas están de acuerdo en ella, ya que se trata de una
situación jurídica que requiere el concurso de las volun-
tades para su aniquilamiento;

Considerando, que el artículo 181 del Código de Trabajo
dispone: "Durante el período de vacaciones el patrono no
puede iniciar contra el trabajador que las disfruta ninguna
de las acciones previstas en este Código";

Considerando, que lo que el,Legislador ha querido es
asegurar la estabilidad del trabajador en su empleo y evi-
tarle intranquilidad durante el período de vacaciones,
prohibiendo al patrono durante ese período el ejercicio de
todas las acciones previstas por el Código de Trabajo; que
en tal sentido es obvio que si el patrono en violación del
texto legal transcrito, despide al trabajador durante el
período de vacaciones, pierde el derecho de invocar la
causa justa y el despido es considerado injustificado; -

Considerando, que habiendo la Cámara a-qua decidido
correctamente en la forma que lo hizo el caso planteándole,
resultan superabundantes y sin pertinencia las consi-
deraciones relativas al examen de la prueba aportada por
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dimiento de reclamaciones que había iniciado, sin rein-
tegrarse a sus labores; h) que el 3 de febrero de 1977, el
recurrido lanzó una demanda en cobro de las prestaciones
laborales que le acuerda el Código de Trabajo, por ante el
Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, previa
tentativa de conciliación efectuada el 31 de enero de 1977; i )
que el 7 de febrero de 1977, la recurrente notificó tanto al
trabajador como al Departamento de Trabajo, un nuevo
despido fundado en la misma causa que el anterior; •

Considerando, que para acoger la demanda del tra-
bajador y consecuencialmente rechazar las pretensiones de
la recurrente, la Cámara a-qua, se fundamentó esen-
cialmente en: 1) que la revocación del despido hecho por la
recurrente o no produjo sus efectos, por no haber sido acep-
tada por el recurrido; 2) que el despido practicado durante
el período de vacaciones es ilegal y por consiguiente carece
de causa justa; conforma dispone el articulo 181 del Código
de Trabajo;

Considerando, que efectivamente, cuando el despido se
ha concretizado con el cumplimiento de las formalidades
legales requeridas para su existencia, como ocurre en la
especie, su revocación sólo es posible si todas las partes in-
teresadas están de acuerdo en ella, ya que se trata de una
situación jurídica que requiere el concurso de las volun-
tades para su aniquilamiento;

Considerando, que el artículo 181 del Código de Trabajo
dispone: "Durante el periodo de vacaciones el patrono no
puede iniciar contra el trabajador que las disfruta ninguna
de las acciones previstas en este Código";

Considerando, que lo que lel _Legislador ha querido es
asegurar la estabilidad del trabajador en su empleo y evi-
tarle intranquilidad durante el periodo de vacaciones,
prohibiendo al patrono durante ese período el ejercicio de
todas las acciones previstas por el Código de Trabajo; que
en tal sentido es obvio que si el patrono en violación del
texto legal transcrito, despide al trabajador durante el
período de vacaciones, pierde el derecho de invocar la
causa justa y el despido es considerado injustificado;

Considerando, que habiendo la Cámara a-qua decidido
correctamente en la forma que lo hizo el caso planteándole,
resultan superabundantes y sin pertinencia las consi-
deraciones relativas al examen de la prueba aportada por

la recurrente tendiente a demostrar la justa causa del
despido:

Considerando, que, por último, la sentencia impugnada
contiene una exposición completa de los hechos y motivos
suficientes que justifican su dispositivo, lo que ha permitido
a esta Suprema Corte apreciar que en la especie la Ley ha
sido bien aplicada;

Considerando, que, en tal virtud, los medios invocados
por la recurrente carecen de fundamento y deben ser deses-
timados;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por la Compañia Dominicana de Telé-
fonos, C. por A., contra la sentencia de fecha 27 de marzo de
1978, dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito
Nacional, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Condena a la recurrente al
pago de las costas, ordenando su distracción a favor de los
doctores Rafael Darío Coronado y Rafael A. Subervl
Bonilla, quienes afirman haberlas avanzado en su to-
talidad.

(Firmados): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Balcá-
cer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera
Piña.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (Firmado): Miguel Jacobo.

-Si

uf;
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DEL 19/2
No.24

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de
fecha 27 de marzo de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente (5): AGUSTIN MEDINA.

Abogado (s):

Recurrido (s):

Abogado (s):

Inteminiente ( s) :

Abogado (s):

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

—00(>00--

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Dario Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Pe-
ña, Hugo H. Goicochea, Máximo Puello Renville, y Abelar-
do Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 27 del mes
de Septiembre del año 1982, años 139' de la Independencia, y
119' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Agustín Me-
dina, dominicano, mayor de edad, casado, chofer, cédula
Número 12147, serie 39, domiciliado y residente en el
Municipio de lmbert, Puerto Plata; contra la sentencia dic-
tada en sus atribuciones correccionales, por la Corte de
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Apelación de Santiago, el día 27 de marzo dé 1978, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, el 4 de abril de 1978, a re-
querimiento del recurrente Agustín Medina, en la cual
manifiesta que no está conforme con la sentencia;

Visto el auto dictado en fecha 23 del mes de Septiembre
del corriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer,'
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque
Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville, y Abelardo Herrera Piña, Jueces
de este Tribunal, para completar la mayoría en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 355 y 463 del Código Penal, 3 y
194 del Código de Procedimiento Criminal, 1382 del Código
Civil, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta : a) que con motivo
de la inculpación contra Agustín Medina, por los delitos de
sustracción de menor y gravidez en perjuicio de Bárbara
Silverio, hecho ocurrido el 12 de mayo de 1977, el Juzgado de
Primera instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata,
apoderado del caso dictó en sus atribuciones correccionales
el 22 de julio de 1977, una sentencia cuyo dispositivo aparece
copiado más adelante, inserto en el de la ahora impugnada;
b) que sobre el recurso interpuesto por Agustín Medina,.
intervino la sentencia ahora impugnada, con el siguiente
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Admite en la formal el
recurso de apelación interpuesto por el prevenido Agustín
Medina, contra sentencia de fecha veintidos (22) del mes de
julio del año mil novecientos setenta y siete (1977), dictada
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Puerto Plata, cuyo dispositivo es el siguiente:	 'Falla:
Primero: Declara bueno y válido en cuanto a la forma el
recurso de oposición interpuesto por el nombrado Agustín
Medina, de generales anotadas, contra sentencia rendida
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Sentencia impugnada : Corte de Apelación de Santiago, de
fecha 77 de marzo de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): AGUSTIN MEDINA.

Abogado (s):

Recurrido (s):

Abogado (s):

Intervinlente (s):

Abogado (s):

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Dario Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Pe-
ña, Hugo II. Goicochea, Máximo Puello Renville, y Abelar-
do Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 27 del mes
de Septiembre del año 1982, años 139' de la Independencia, y
119' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Agustín Me-
dina, dominicano, mayor de edad, casado, chofer, cédula
Número 12147, serie 39, domiciliado y residente en el
Municipio de Imbert. Puerto Plata; contra la sentencia dic-
tada en sus atribuciones correccionales, por la Corte de

Apelación de Santiago, el dia 27 de marzo de 1978, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la

Secretaria de la Corte a-qua, el 4 de abril de 1978, a re-
querimiento del recurrente Agustín Medina, en la cual
manifiesta que no está conforme con la sentencia;

Visto el auto dictado en fecha 23 del mes de Septiembre
del corriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer;
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque
Castillo, Luis Victor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville, y Abelardo Herrera Piña, Jueces
de este Tribunal, para completar la mayoría en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 355 y 463 del Código Penal, 3 y
194 del Código de Procedimiento Criminal, 1382 del Código
Civil, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo
de la inculpación contra Agustín Medina, por los delitos de
sustracción de menor y gravidez en perjuicio de Bárbara
Silverio, hecho ocurrido el 12 de mayo de 1977, el Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata,
apoderado del caso dictó en sus atribuciones correccionales
el 22 de julio de 1977, una sentencia cuyo dispositivo aparece
copiado más adelante, inserto en el de la ahora impugnada;
b) que sobre el recurso interpuesto por Agustín Medina,•
intervino la sentencia ahora impugnada, con el siguiente
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Admite en la formal el
recurso de apelación interpuesto por el prevenido Agustín
Medina, contra sentencia de fecha veintidos (22) del mes de
julio del año mil novecientos setenta y siete (1977), dictada
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Puerto Plata, cuyo dispositivo es el siguiente:	 'Falla:
Primero: Declara bueno y válido en cuanto a la forma el
recurso de oposición interpuesto por el nombrado Agustín
Medina, de generales anotadas, contra sentencia rendida
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por esta Cámara Penal, en atribuciones correccionales, de
fecha 27 de junio de 1977, cuyo dispositivo dice así: Falla:
Primero: Pronuncia defecto contra el nombrado Agustín
Medina, de generales anotadas, por no haber comparecido
a la audiencia de esta fecha para la cual fue legalmente ci-
tado; Segundo: Declara al nombrado Agustín Medina,
culpable del delito de sustracción y gravidez, en perjuicio
de la menor Bárbara Silverio, y en consecuencia se condena
a sufrir la pena dedos (2) meses de prisión correccional y al
pago de una multa de doscientos pesos oro (RD$200.00) y al
pago de las costas; Tercero: Declara buena y válida en
cuanto a la forma la constitución en parte civil hecha por la
madre de la menor señora Georgina Hiraldo, por medio de
su abogado Dra. Bélgica Altagracia Sosa Peralta, contra el
prevenido Agustín Medina. En cuanto al fondo condena a
Agustín Medina, al pago de una indemnización de mil pesos
oro (RD$1,000.00) en provecho de la parte civil
constituida por los daños morales y materiales
sufridos por ella; Cuarto: En caso de insolvencia
del acusado deberá pasar un (1) día de prisión por
cada peso dejado de pagar; Quinto: Condena a Agustín Me-
dina, al pago de las costas civiles con distracción de las
mismas, en provecho de la Dra. Bélgica Altagracia Sosa
Peralta, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad;
Por haberlo hecho en tiempo hábil; Sexto: En cuanto al fon-
do condena a Agustín Medina, al pago de una multa de
doscientos pesos oro (RD$200.00), y al pago de las costas, se
descarga de les dos meses de prisión impuesta en au-
diencia anterior; En cuanto a los demás aspectos se con-
firma la sentencia anterior' ; SEGUNDO: Declara regular
la intervención de la parte civil constituida; TERCERO:
Modifica la sentencia recurrida en el sentido de reducir la
pena impuesta al prevenido al pago de una multa de
RD$75.00 (setenta y cinco pesos oro), acogiendo en su favor
circunstancias atenuantes. Confirma la sentencia recurrida
en sus demás aspectos; CUARTO: Condena al prevenido al
pago de las costas penales; QUINTO: Condena a la
persona civilmente responsable Agustín Medina, al pago de
las costas civiles de esta instancia, ordenando la dis-
tracción de las mismas en provecho del Dr. Clyde Eugenio
Rosario, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua, dio por establecido lo
siguiente: a) que Agustín Medina sustrajo a la menor Bár-
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tara Silverio, de 16 años y 5 meses de edad, reputada como
honesta, desplazándola del hogar de sus padres y sos-
teniendo con ella, relaciones sexuales en más de una opor-
tunidad y la hizo grávida según consta en certificado
médico legal;

Considerando, que los hechos así establecidos por la Corte
a-qua constituyen los delitos de sustracción de menor y gra-
videz, en perjuicio de la menor Bárbara Silverio, previstos
por el articulo 355 del Código Penal y sancionado por el
mismo artículo, con penas de seis meses a un año de prisión
y multa de cien a trescientos pesos; que al resultar con-
denado el prevenido recurrente a pagar una multa de se-
tenta y cinco pesos (RD$75.00), acogiendo a su favor cir-
cunstancias atenuantes, le fue aplicada una sanción ajus-
tada a la Ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua, dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido ocasionó daños y per-
juicios a la querellante Georgina Hiraldo, constituida en
parte civil; que al condenar a Agustín Medina, a pagar la
suma de RD$1,000.00, a titulo de reparación de daños y per-
juicios, y declarar compensales la multa y la indemnización
en caso de insolvencia del prevenido, a razón de un día de
prisión por cada peso, dicha Corte hizo una correcta
aplicación de los artículos 355 del Código Penal y 1382 del
Código Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en
lo que concierne al interés del recurrente, no contiene vicio
alguno de que justifique su casación;

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Agustín Medina, contra la sen-
tencia dictada por la Corte de Apelación de Santiago, en sus
atribuciones correccionales, el día 27 de marzo de 1978,
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del
Presente fallo; SEGUNDO: Condena al recurrente al pago
de las costas -

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Dario
Balcácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Al-
burquerque Castillo.- Luis Victor García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera
Piña.- Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido_dada y firmada por los se-



BOLETINJUDICIAL	 1689138	 BOLETINJUDICIAL

por esta Cámara Penal, en atribuciones correccionales, de
fecha 27 de junio de 1977, cuyo dispositivo dice así: Falla:
Primero: Pronuncia defecto contra el nombrado Agustín
Medina, de generales anotadas, por no haber comparecido
a la audiencia de esta fecha para la cual fue legalmente ci-
tado; Segundo: Declara al nombrado Agustín Medina,
culpable del delito de sustracción y gravidez, en perjuicio
de la menor Bárbara Silverio, y en consecuencia se condena
a sufrir la pena dedos (2) meses de prisión correccional y al
pago de una multa de doscientos pesos oro (RD$200.00) y al
pago de las costas; Tercero: Declara buena y válida en
cuanto a la forma la constitución en parte civil hecha por la
madre de la menor señora Georgina Hiraldo, por medio de
su abogado Dra. Bélgica Altagracia Sosa Peralta, contra el
prevenido Agustín Medina. En cuanto al fondo condena a
Agustín Medina, al pago de una indemnización de mil pesos
oro (RD$1,000.00) en provechode la parte civil
constituida por los daños morales y materiales
sufridos por ella; Cuarto: En caso de insolvencia
del acusado deberá pasar un (1) día de prisión por
cada peso dejado de pagar; Quinto: Condena a Agustín Me-
dina, al pago de las costas civiles con distracción de las
mismas, en provecho de la Dra. Bélgica Altagracia Sosa
Peralta, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad;
Por haberlo hecho en tiempo hábil; Sexto: En cuanto al fon-
do condena a Agustín Medina, al pago de una multa de
doscientos pesos oro (RD$200.00), y al pago de las costas, se
descarga de los dos meses de prisión impuesta en au-
diencia anterior; En cuanto a los demás aspectos se con-
firma la sentencia anterior' ; SEGUNDO: Declara regular
la intervención de la parte civil constituida; TERCERO:
Modifica la sentencia recurrida en el sentido de reducir la
pena impuesta al prevenido al pago de una multa de
RD$75.00 (setenta y cinco pesos oro), acogiendo en su favor
circunstancias atenuantes. Confirma la sentencia recurrida
en sus demás aspectos; CUARTO: Condena al prevenido al
pago de las costas penales; QUINTO: Condena a la
persona civilmente responsable Agustín Medina, al pago de
las costas civiles de esta instancia, ordenando la dis-
tracción de las mismas en provecho del Dr. Clyde Eugenio
Rosario, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua, dio por establecido lo
siguiente: a) que Agustín Medina sustrajo a la menor Bár-

bara Silverio, de 16 años y 5 meses de edad, reputada como
honesta, desplazándola del hogar de sus padres y sos-
teniendo con ella, relaciones sexuales en más de una opor-
tunidad y la hizo grávida según consta en certificado
médico legal;

Considerando, que los hechos así establecidos por la Corte
a-qua constituyen los delitos de sustracción de menor y gra-
videz, en perjuicio de la menor Bárbara Silverio, previstos
por el articulo 355 del Código Penal y sancionado por el
mismo articulo, con penas de seis meses a un año de prisión
y multa de cien a trescientos pesos; que al resultar con-
denado el prevenido recurrente a pagar una multa de se-
tenla y cinco pesos RD$75.00), acogiendo a su favor cir-
cunstancias atenuantes, le fue aplicada una sanción ajus-
tada a la Ley;	 •

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua, dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido ocasionó daños y per-
juicios a la querellante Georgina Hiraldo, constituida en
parte civil; que al condenar a Agustín Medina, a pagar la
suma de RD$1,000.00, a título de reparación de daños y per-
juicios, y declarar compensales la multa y la indemnización
en caso de insolvencia del prevenido, a razón de un día de
prisión por cada peso, dicha Corte hizo una correcta
aplicación de los artículos 355 del Código Penal y 1382 del
Código Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en
lo que concierne al interés del recurrente, no contiene vicio
alguno de que justifique su casación;

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Agustín Medina, contra la sen-
tencia dictada por la Corte de Apelación de Santiago, en sus
atribuciones correccionales, el día 27 de marzo de 1978,
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del
Presente fallo; SEGUNDO: Condena al recurrente al pago
de las costas-

(FIRMADOS): Manuel	 D. Bergés	 Chupani.- Darío
Balcácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Al-
burquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello	 Abelardo Herrera

.Piña.- Miguel Jacobo, Secretario General.-

La  presente sentencia ha sido_dada y firmada por los se-
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ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del dia, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General. que
certifico.- (Fdo.) Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 27 DE SEPTIEM El( DEL 1982
No. 25

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal,
de fecha 31 de marzo de 1978.

Sentencia impugnada:
Materia: Correccional.

Recurrente (s): ANTONIA SORIANO.

Abogado ( s):

Recurrido ( s):

Abogado (s):

Intervinlente (s):

Abogado (s):

Dios, Patria y libertad
República Dominicana

—oo000---

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Dario Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Luis
Victor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., y Abelardo
Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy dla 27 del mes
de Septiembre del año 1982, años 139' de la Independencia, y

• 119' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Antonia
Soriano, dominicana, mayor de edad, soltera peluquera,
domiciliada y residente en la calle Sánchez Dio.5, del Barrio
Piedra Blancas, del Distrito Municipal de Bajos de Haina;
contra la sentencia dictada en sus atribuciones correc-
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sentencia Impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal,
de fecha 31 de marzo de 1978.

Sentencia impugnada:
Materia: Correccional.

Recurrente (s): ANTONIA SORIANO.

Abogado (s):

Recurrido (s):

Abogado (s):

Interviniente (s):

Abogado (s):

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Luis
Victor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., y Abelardo
Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 27 del mes
de Septiembre del año 1982, años 139' de la Independencia, y
119' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Antonia
Soriano, dominicana, mayor de edad, soltera peluquera,
domiciliada y residente en la calle Sánchez xNo.5, del Barrio
Piedra Blancas, del Distrito Municipal de Bajos de Haina;
contra la sentencia dictada en sus atribuciones correc-
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ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General. que
certifico.- (Fdo.) Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRER DEL 1982

No. 25
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cionales por la Corte de Apelación de San Cristóbal, er-i-
fecha 31 de marzo de 1978, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

Secretaria de la Corte a-qua, el 31 de marzo de 1978, a re-
querimiento del Dr. Rafael Rodríguez Lara, a nombre y
representación del Dr. Radhamés Rodríguez Gómez, quien
actúa en representación de la recurrente, en la que no se
propone contra la sentencia impugnada, ningún medio de•
terminado de casación;

Visto el auto dictado en fecha 23 del mes de Septiembre
del corriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer,
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque
Castillo, Luis Victor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal, para
completar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso
de casación de que se trata, de conformidad con las Leyes
Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 10 de la Ley No.1014, y I y 65 de
la Ley Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de la prevención puesta a cargo de Antonia Soriano, por ha-
ber ejercido violencia en perjuicio de Laureano Suero Pozo,
(violación al articulo 311 del Código Penal), hecho ocurrido
el dia 9 de junio de 1977, habiendo resultado con la pérdida
de la visión de un ojo, el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de San Cristóbal, apoderado del caso, dictó
en sus atribuciones correccionales, el 31 de marzo de 1978,
una sentencia cuyo dispositivo aparece copiado más

, adelante, inserto en el de la ahora impugnada; b) que sobre
el recurso interpuesto por Antonia Soriano, intervino el fallo
ahora impugnado, cuyo dispositivo es el siguiente:
-FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido el recurso
de apelación interpuesto por el doctor Radhamés Rodríguez
Gómez, a nombre y representación de la inculpada Antonia
Soriano, contra la sentencia dictada por el Juzgado de
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primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal. en
fecha 19 del mes de agosto del año 1977, cuyo dispositivo
dice así: 'Falla: Primero: Se declina, el expediente a cargo
de la nombrada Antonia Soriano, prevenida de violación al
articulo 311 del Código Penal, en perjuicio de Laureano
Suero Pozo, ante el Juzgado de Instrucción para ser ins-
truido y verse el grado de culpabilidad de la señora Antonia
Soriano; Segundo: Reservan las costas'; por haberlo in-
tentado en tiempo hábil y de acuerdo con las formalidades
legales: SEGUNDO: Declara la competencia de esta Corte,
para decidir respecto del presente caso, por haber sido
regularmente apoderada; TERCERO: Declara que en la
prevención puesta a cargo de Antonia Soriano, r t revelan
carácteres de un crimen, en consecuencia, se . o'n.a el
asunto para que se realice la instrucción del proca 	 an-
te la jurisdicción competente; CUARTO: Rechaza fa, pre-
tensiones de la prevenida, por mediación de su abogado
constituido, por ser improcedentes y estar mal fundadas;
QUINTO: Ordena que el expediente pase al Magistrado
Procurador Fiscal de este Distrito Judicial para los fines
correspondientes; SEXTO: Reserva las costas";

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua para estimar que el
hecho imputado a Antonia Soriano tenía carácter criminal
se basó en que en el expediente existe un Certificado Médico
legal en el cual consta que Laureano Suero Pozo, sufrió la
pérdida de la visión del ojo izquierdo, circunstancia que da
al hecho carácter de crimen;

Considerando, que cuando el Tribunal en materia
correccional está apoderado de un hecho calificado delito,
la declinatoria debe pronunciarse aún de oficio por el Juez,
tan pronto como los carácteres de un crimen se revelan;
que al declinar la Corte a-qua, el asunto y ordenar que se
realice la sumaria por el Juzgado de Instrucción com-
petente, confirmando la sentencia del Tribunal de Primer
Grado, hizo una correcta aplicación del articulo 10 de la Ley
No.1014 de 1935;

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Antonia Soriano, contra la sen-
tencia dictada por la Corte de Apelación de San Cristóbal,
en sus atribuciones correccionales, el 31 de marzo de 1978,
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presen-
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cionales por la Corte de Apelación de San Cristóbalret-T
fecha 31 de marzo de 1978, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

Secretaria de la Corte a-qua, el 31 de marzo de 1978, a re-
querimiento del Dr. Rafael Rodríguez Lara, a nombre y
representación del Dr. Radhamés Rodríguez Gómez, quien
actúa en representación de la recurrente, en la que no se
propone contra la sentencia impugnada, ningún medio de-
terminado de casación;

Visto el auto dictado en fecha 23 del mes de Septiembre
del corriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darlo Balcácer,
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque
Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal, para
completar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso
de casación de que se trata, de conformidad con las Leyes
Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 10 de la Ley No.1014, y 1 y 65 de
la Ley Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de la prevención puesta a cargo de Antonia Soriano, por ha-
ber ejercido violencia en perjuicio de Laureano Suero Pozo,
(violación al articulo 311 del Código Penal), hecho ocurrido
el día 9 de junio de 1977, habiendo resultado con la pérdida
de la visión de un ojo, el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de San Cristóbal, apoderado del caso. dictó
en sus atribuciones correccionales, el 31 de marzo de 1978,
una sentencia cuyo dispositivo aparece copiado más
adelante, inserto en el de la ahora impugnada; b) que sobre
el recurso interpuesto por Antonia Soriano, intervino el fallo
ahora impugnado, cuyo dispositivo es el siguiente:
"FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido el recurso
de apelación interpuesto por el doctor Radhamés Rodríguez
Gómez, a nombre y representación de la inculpada Antonia
Soriano, contra la sentencia dictada por el Juzgado de
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primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, en
fecha 19 del mes de agosto del año 1977, cuyo dispositivo
dice así: 'Falla: Primero: Se declina, el expediente a cargo
de la nombrada Antonia Soriano, prevenida de violación al
articulo 311 del Código Penal, en perjuicio de Laureano
Suero Pozo, ante el Juzgado de Instrucción para ser ins-
truido y verse el grado de culpabilidad de la señora Antonia
Soriano; Segundo: Reservan las costas'; por haberlo in-
tentado en tiempo hábil y de acuerdo con las formalidades
legales; SEGUNDO: Declara la competencia de esta Corte,
para decidir respecto del presente caso, por haber sido
regularmente apoderada; TERCERO: Declara que en la
prevención puesta a cargo de Antonia Soriano, e t revelan
carácteres de un crimen, en consecuencia, se , c"na el
asunto para que se realice la instrucción del procet	 'r an-
te la jurisdicción competente; CUARTO: Rechaza la: pre-
tensiones de la prevenida, por mediación de su abogado
constituido, por ser improcedentes y estar mal fundadas;
QUINTO: Ordena que el expediente pase al Magistrado
Procurador Fiscal de este Distrito Judicial para los fines
correspondientes; SEXTO: Reserva las costas";

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua para estimar que el
hecho imputado a Antonia Soriano tenía carácter criminal
se basó en que en el expediente existe un Certificado Médico
legal en el cual consta que Laureano Suero Pozo, sufrió la
pérdida de la visión del ojo izquierdo, circunstancia que da
al hecho carácter de crimen;

Considerando, que cuando el Tribunal en materia
correccional está apoderado de un hecho calificado delito,
la declinatoria debe pronunciarse aún de oficio por el Juez,
tan pronto como los carácteres de un crimen se revelan;
que al declinar la Corte a-qua, el asunto y ordenar que se
realice la sumaria por el Juzgado de Instrucción com-
petente, confirmando la sentencia del Tribunal de Primer
Grado, hizo una correcta aplicación del artículo 10 de la Ley
No.1014 de 1935;

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Antonia Soriano, contra la sen-
tencia dictada por la Corte de Apelación de San Cristóbal,
en sus atribuciones correccionales, el 31 de marzo de 1978,
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presen-



te fallo; SEGUNDO: Condena a la recurrente al pago de las
costas.-

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío
Balcácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Al-
burquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo II.
Goicochea S.- Abelardo Herrera Piña.- Miguel Jacobo,
Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que
certifico.- (Fdo.) Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DEL 1982
No. 26

sentencia Impugnada: Sexta Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 12 de
diciembre de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Marcelino Ortiz, José Almánzar, (Jerónimo.
Bautista y la Compañía Seguros, Pepin, S. A.

4tbogado (s):

Recurrido (s):

Abogado (s):

Intervininete (s):

Abogado (s):
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Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

—00000—

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente, Dario Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencia en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 27 del mes
de septiembre del año 1982, años 139' de la Independencia y
119' de la Restauración, dicta en audiencia pública como
Corte de Casación la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Marcelino
" Ortiz. dominicano, mayor de edad, chofer, domicliado y
residente en esta ciudad, cédula No.7921, serie 68; José
Almánzar, Gerónimo Bautista y la Compañía de Seguros
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te fallo; SEGUNDO: Condena a la recurrente al pago de las
costas.-

( FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Dario
Balcácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Al-
burquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Abelardo Herrera Piña.- Miguel Jacobo,
Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del dia, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (Fclo.) Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DEL 1982
No. 26

sentencia Impugnada: Sexta Cámara Penal del Juzgado de
primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 12 de
diciembre de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Marcelino Ortiz, José Almánzar, Gerónimo
Bautista y la Compañía Seguros, Pepín, S. A.

?abogado (s):

Recurrido (s):

Abogado (s):

Intervininete (s):

Lo
Abogado (s):

• '   

Dios. Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente, Darlo Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Victor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Fuello Renville y
Abelardo Berrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencia en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 27 del mes
de septiembre del año 1982, años 139' de la Independencia y
119' de la Restauración, dicta en audiencia pública como
Corte de Casación la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Marcelino
Ortiz, dominicano, mayor de edad, chofer, domicliado y
residente en esta ciudad, cédula No.7921, serie 68; José
Almánzar, Gerónirno Bautista y la Compañía de Seguros
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15éPlii, S. A., con asiento social en la calle Isabel La Ca-
tólica No.37 de esta ciudad, contra la sentencia dictada en
atribuciones correccionales por la Sexta Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en
fecha 12 de diciembre del 1977, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Visto el auto en fecha 23 de septiembre del corriente año

1982, por el Magistrado Presidente Manuel D. Bergés
Chupani de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra, en su indicada calidad dicha Corte, con-
juntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando
E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Cas-
tillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo 11. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces
de este tribunal, para completar la mayoría en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las leyes Nos. 684 de 1934 y 926 del 1935:

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 20, 23 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación, 195 del Código de Procedimiento
Criminal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciu-
dad, el 12 de febrero de 1977, entre dos vehículos en el que
ambos resultaron con daños, el Juzgado de Paz de la Quinta
Circunscripción del Distrito Nacional, dictó una sentencia,
el 2 de septiembre de 1977, cuyo dispositivo es el siguiente:
"FALLA: PRIMERO: Declara a Marcelino Ortiz Agüero,'
culpable de violar de violar la ley 241; Segundo: Pronuncia
el defecto contra el nombrado Marcelino Ortiz Agüero por
no haber comparecido a la audiencia de este día a pesar de
haber sido legalmente citado por Ministerial de Alguacil y
en consecuencia se condena a sufrir la pena de Un mes de
prisión correccional y al pago de las costas; Tercero:
Descarga a Elpidio Pérez y Pérez, por no haber violado
ninguna disposición a la ley 241 y en cuanto a éste se
declaran las costas de oficio; Cuarto: Declara bueno y váli-
do en cuanto a la	 ui y justa en el fondo la constitución en
parte civil de mi requeriente por estar hecha conforma a la
ley de la materia; Quinto: Que independiente a las san--

ciones penales que el 1 ribunál le imponga al señor -Mar-
celino Ortiz Agüero, por considerarlo como el único cul-
pable de violar la ley 241; Sexto: Condena al señor José
Almánzar y/o Gerónimo Bautista y Solidariamente al señor
Marcelino Ortiz Agüero, al pago de una indemnización de
RD$419.00 (Cuatrocientos Diecinueve Pesos Oro) a favor
del señor Elpidio Pérez y Pérez, por los daños ocasionados a
su carro placa No.108-950; Séptimo: Condena al señor José
Almánzar y/o Gerónimo Bautista y solidariamente al señor
Marcelino Ortiz Agüero, al pago de dicha suma a partir de
la demanda introductiva de instancia como indemnización
supletoria; Octavo: Condena al señor José Almánzar y/o
Gerónimo Bautista y solidariamente al señor Marcelino Or-
tiz Agüero, al pago de las costas civiles con distracción de
las mismas en provecho del Dr. Angel Dan ilo Pérez Vol-
quez, abogado quien afirma estarla avanzando en su to-
talidad; Noveno: Declara y ordena que la sentencia que in-
tervenga sea oponible y ejecutable a la Compañia de
Seguros Pepín, S. A., por ser la entidad aseguradora del
carro marca Consul, placa No.95069 Póliza No.A-60506
(Vigente) según las estipulaciones del Art. 10 de la Ley
4117"; b) que sobre el recurso de apelación de Marcelino
Ortiz intervino la sentencia ahora impugnada en casación
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se declara
bueno y vélido el recurso de apelación incoado por Mar-
celino Ortiz Agüero en fecha 6 del mes de septiembre de
1977, contra la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la
Sta. Circunscripción del Distrito Nacional, de fecha 2 de
septiembre del 1977, que lo condenó en defecto a sufrir la
pena de un mes de prisión correccional, por violación a la
ley 241 y descargo de ese mismo hecho, al nombrado Elpidio
Pérez y Pérez, por no haber violado ninguna disposiciones a
dicha ley; condenó a José Almánzar y/o Gerónimo Bautista
y Marcelino Ortiz Agüero solidariamente, al pago de una in-
demnización de RD$419.00 y costas civiles, a favor de la
parte civil constituida señor Elpidio Pérez y Pérez, y or-
denó que la sentencia le fuera oponible a la compañia
Aseguradora del vehículo, por haberlo hecho en tiempo
hábil y conforme a las disposiciones legales; SEGUNDO:
Se pronuncia el defecto en contra de Marcelino Ortíz-
Agliorn nnr nn hahér comparecido a la audiencia no obs-
tante haber sido legalmente citado; TERCERO: Bueno y
válido la constitución en parte civil intentada por Elpidio
Pérez y Pérez en contra de Marcelino Ortiz Agüero y José
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ciones penales que el Tribunal le imponga al señofMar-
celino Ortiz Agüero, por considerarlo como el único cul-
pable de violar la ley 241; Sexto: Condena al señor José
Almánzar y/o Gerónimo Bautista y Solidariamente al señor
Marcelino Ortiz Agüero, al pago de una indemnización de
RD$419.00 (Cuatrocientos Diecinueve Pesos Oro) a favor
del señor Elpidio Pérez y Pérez, por los daños ocasionados a
su carro placa No.108-950; Séptimo: Condena al señor José
Almánzar y/o Gerónimo Bautista y solidariamente al señor

' Marcelino Ortiz Agüero, al pago de dicha suma a partir de
la demanda introductiva de instancia como indemnización
supletoria; Octavo: Condena al señor José Almánzar y/o
Gerónimo Bautista y solidariamente al señor Marcelino Or-
tiz Agüero, al pago de las costas civiles con distracción de
las mismas en provecho del Dr. Angel Danilo Pérez Vol-
quez, abogado quien afirma estarla avanzando en su to-
talidad; Noveno: Declara y ordena que la sentencia que in-
tervenga sea oponible y ejecutable a la Compañía de
Seguros Pepín, S. k, por ser la entidad aseguradora del
carro marca Consul, placa No.95069 Póliza No.A-60506
(Vigente) según las estipulaciones del Art. 10 de la Ley
4117"; b) que sobre el recurso de apelación de Marcelino
Ortiz intervino la sentencia ahora impugnada en casación
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se declara
buenoo y vélido el recurso de apelación incoado por Mar-
celino Ortiz Agüero en fecha 6 del mes de septiembre de
1977, contra la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la
Sta. Circunscripción del Distrito Nacional, de fecha 2 de
septiembre del 1977, que lo condenó en defecto a sufrir la
pena de un mes de prisión correccional, por violación a la
ley 241 y descargo de ese mismo hecho, al nombrado Elpidio
Pérez y Pérez, por no haber violado ninguna disposiciones a
dicha ley; condenó a José Almánzar y/o Gerónimo Bautista
y Marcelino Ortiz Agüero solidariamente, al pago de una in-
demnización de RD$419.00 y costas civiles, a favor de la
parte civil constituida señor Elpidio Pérez y Pérez, y or-
denó que la sentencia le fuera oponible a la compañía
Aseguradora del vehículo, por haberlo hecho en tiempo
hábil y conforme a las disposiciones legales; SEGUNDO:
Se pronuncia el defecto en contra de Marcelino Ortlz-
Agliorn pnr no haber comparecido a la audiencia no obs-
tante haber sido legalmente citado; TERCERO: Bueno y
válido la constitución en parte civil intentada por Elpidio
Pérez y Pérez en contra de Marcelino Ortiz Agüero y José
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nreplii, S. A., con asiento social en la calle Isabel La Ca-
tólica No.37 de esta ciudad, contra la sentencia dictada en
atribuciones correccionales por la Sexta Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en
fecha 12 de diciembre del 1977, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Visto el auto en fecha 23 de septiembre del corriente año

1982, por el Magistrado Presidente Manuel D. Bergés
Chupani de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra, en su indicada calidad dicha Corte, con-
juntamente con los Magistrados Darlo Balcácer, Fernando
E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Cas-
tillo, Luis Victor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces
de este tribunal, para completar la mayoría en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las leyes Nos. 684 de 1934 y 926 del 1935;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 20, 23 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación, 195 del Código de Procedimiento
Criminal;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: al que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciu-
dad, el 12 de febrero de 1977, entre dos vehículos en el que
ambos resultaron con daños, el Juzgado de Paz de la Quinta
Circunscripción del Distrito Nacional, dictó una sentencia,
el 2 de septiembre de 1977, cuyo dispositivo es el siguiente:
"FALLA: PRIMERO: Declara a Marcelino Ortiz Agüero,'
culpable de violar de violar la ley 241; Segundo: Pronuncia
el defecto contra el nombrado Marcelino Ortiz Agüero por
no haber comparecido a la audiencia de este día a pesar de
haber sido legalmente citado por Ministerial de Alguacil y
en consecuencia se condena a sufrir la pena de Un mes de
prisión correccional y al pago de las costas; Tercero:
Descarga a Elpidio Pérez y Pérez, por no haber violado
ninguna disposición a la ley 241 y en cuanto a éste se
declaran las costas de oficio; Cuarto: Declara bueno y váli-
do en cuanto a la s- -93 y justa en el fondo la constitución en
parte civil de mi requeriente por estar hecha conforma a la
ley de la materia; Quinto: Que independiente a las san-
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Almánzar y/o Gerónimo Bautista, por haberla hecho de
acuerdo a las disposiciones legales, en consecuencia, se
condenan solidariamente a Marcelino Ortiz Agüero y José
Almánzar y/o Gerónimo Bautista, al pago de las costas ci-
viles con distracción de las mismas, en provecho del Dr.
Angel Danilo Pérez Volquez, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad; CUARTO: Se confirma en todas
sus partes la sentencia objeto del presente recurso; QUIN-
TO: Se rechazan las conclusiones del abogado de la defensa
por improcedente y mal fundada; SEXTO: Se condena al
recurrente al pago de las costas penales";

Vista el acta de los recursos en la Secretaría de la
Cámara a-qua, el 23 de diciembre de 1977, por el Dr. Willian
Peña, en representación de los recurrentes, en la cual no se
indica ningún medio de casación;

Considerando, que el examen del fallo impugnado pone de
manifiesto, que tanto éste como la sentencia de primer gra-
do, que confirma, carecen no solo de motivos sino de toda
relación de hecho;

Considerando, que los jueces del fondo están en la
obligación de motivar las sentencias, y en materia represi-
va deben enunciar los hechos que resultan la instrucción,
así como calificar esos hechos conforma al texto de ley
aplicado; que al no precisar la sentencia impugnada los
hechos y estar carente de motivos, la Suprema Corte de
Justicia está en la imposibilidad, al ejercer su control, de
decidir si la ley ha sido bien o mal aplicado, por lo que
procede la casación.;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia de fecha 12
de diciembre de 1977, dictada por la Sexta Cámara Penal
del Distrito Nacional en atribuciones correccionales, cuyo
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente
fallo y envía el asunto por ante la Octava Cámara Penal del
Distrito Nacional; Segundo: Declara las costas de oficio.

(Firmados): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Balcá-
cer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo FI.
Goicochea S.- Máximo Renville.- Abelardo Herrera Piña.-
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que
certifico. (Fdo) Miguel Jacobo.

—SENTENCIA DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DEL 1982
No. 21

Senten cia impugnada: Tercera Cámara Penal de Santiago
de fecha 17 de agosto de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Domingo Antonio Hurtado Marte., Pedro
Maria Hurtado y Unión de Seguros, C. por A.

Abogado (s):

Recurrido (s):

Abogado (s):

Interviniente ( s ):

Abogado (s):

DiGs, Patria y Libertad.
República Dominicana.

00000—

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Victor García de
Peña, Hugo If. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 27 de sep-
tiembre de 1982, años 139' de la Independencia y 119' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Domingo
Antonio Hurtado Marte, dominicano, mayor de edad, ca-
sad& mecánico, domiciliado y residente en Monte Adentro'
Abaj o, Santiago, cédula No.44324. serie 31: Pedro María
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DEL 1982
No. 27

sentenc ia impugnada: Tercera Cámara Penal de Santiago
de fecha 17 de agosto de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Domingo Antonio Hurtado Marte., Pedro
Maria Hurtado y Unión de Seguros, C. por A.

Abogado (s):

Recurrido (s):

Abogado (s):

Inter% iniente (s ) :

Abogado (s):   

Di6S, Patria y I ibertad.

República Dominicana.

—00000—

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de
Peña, Hugo 11. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 27 de sep-
tiembre de 1982, años 139' de la Independencia y 119' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Domingo
Antonio Hurtado Marte, dominicano, mayor de edad, ca-
sad& mecánico, domiciliado y residente en Monte Adentro'
Abajo, Santiago, cédula No.44324, serie 31: Pedro María
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Almánzar y/o Gerónimo Bautista, por haberla hecho de
acuerdo a las disposiciones legales, en consecuencit, se
condenan solidariamente a Marcelino Ortiz Agüero y José
Almánzar y/o Gerónimo Bautista, al pago de las costas ci-
viles con distracción de las mismas, en provecho del Dr.
Angel Danilo Pérez Volquez, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad; CUARTO: Se confirma en todas
sus partes la sentencia objeto del presente recurso; QUIN-
TO: Se rechazan las conclusiones del abogado de la defensa
por improcedente y mal fundada; SEXTO: Se condena al
recurrente al pago de las costas penales";

Vista el acta de los recursos en la Secretaría de la
Cámara a-qua, el 23 de diciembre de 1977, por el Dr. Willian
Peña, en representación de los recurrentes, en la cual no se
indica ningún medio de casación;

Considerando, que el examen del fallo impugnado pone de
manifiesto, que tanto éste como la sentencia de primer gra-
do, que confirma, carecen no solo de motivos sino de toda
relación de hecho;

Considerando, que los jueces del fondo están en la
obligación de motivar las sentencias, y en materia represi-
va deben enunciar los hechos que resultan la instrucción,
así como calificar esos hechos conforma al texto de ley
aplicado; que al no precisar la sentencia impugnada los
hechos y estar carente de motivos, la Suprema Corte de
Justicia está en la imposibilidad, al ejercer su control, de
decidir si la ley ha sido bien o mal aplicado, por lo que
procede la casación.;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia de fecha 12
de diciembre de 1977, dictada por la Sexta Cámara Penal
del Distrito Nacional en atribuciones correccionales, cuyo
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente
fallo y envía el asunto por ante la Octava Cámara Penal del
Distrito Nacional; Segundo: Declara las costas de oficio.

(Firmados): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Balcá-
cer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Renville.- Abelardo Herrera Piña.-
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo) Miguel Jacobo.
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Hurtado, y Unión de Seguros, C. por A., contra la sentencia
dictada en atribuciones correccionales, por la Tercera
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago, en fecha 17 de agosto de 1977,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta de casación levantada en la Secretaría de la

Cámara a-qua, a requerimiento del Dr. Manuel de Jesús
Disla Suárez, en representación de los recurrentes, en fecha
4 de octubre de 1977, en la cual no se invoca ningún medio de
casación;

Visto el auto dictado en fecha 23 de septiembre del co-
rriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darlo Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C.,
Luis V. García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo
Puello Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este
Tribunal, para completar la mayoría en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 70 y 73 de la Ley 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos; y 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la ciudad
de Santiago, el día 10 de diciembre de 1973, entre dos ve-
hículos, en el cual ambos resultaron con daños, el Juzgado
de Paz de la Primera Circunscripción de Santiago, dictó
una sentencia en atribuciones correccionales, en fecha 19 de
julio de 1974, cuyo dispositivo se encuentra inserto en el de
la ahora impugnada; b) que sobre los recursos interpues-
tos, la Cámara a-qua dictó un fallo en defecto, ahora impug-
nado en casación, con el siguiente dispositivo: 'PRIME-
RO: Que debe pronunciar como en efecto pronuncia el
defecto contra el nombrado Antonio de Jesús Mueses Fran-
co, de generales ignoradas, por no haber comparecido a la
audiencia, para la cual fue legalmente citado; SEGUNDO:
Que debe declarar como en efecto declara bueno y válido el
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recurso de apelación, interpuesto por Domingo Antonio
Hurtado, por mediación de su abogado constituido, por
haber sido hecho en tiempo hábil y de acuerdo a las normas
y exigencias del procedimiento en cuanto a la forma; TER-
CERO: En cuanto al fondo, debe confirmar y confirma en
todas sus partes, la sentencia No.457, de fecha 19 de julio de
1974, dictada por el Juzgado de Paz de la ira. Circunscrip-
ción de este Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo
copiado textualmente dice así: Primero: Que debe declarar
cómo en efecto declara al nombrado Domingo Antonio Hur-
tado Marte, culpable de violación al artículo 70 de la Ley
241, sobre Tránsito de Vehículo de motor, en consecuencia
se le condena al pago de una multa de RD$5.00 y descarga
al Sr. Antonio de Js. Mueses Franco, por no haber co-
metido falta; Segundo: Que debe condenar y condena al Sr.
Domingo Antonio Hurtado, al pago de las costas del pro-
cedimiento y las declara de oficio en cuanto al Sr. Antonio
de Jesús Mueses Franco; Tercero: Declara buena y válida
en cuanto a la forma la constitución en parte civil intentada
por Antonio de Js. Mueses, contra los Sres. Domingo An-
tonio Hurtado, Pedro Ma. Hurtado y la Compañía Unión de
Seguros, C. por A., por haber sido hecha de acuerdo a las
normas y exigencias procesales; Cuarto: En cuanto al fon-
do, debe condenar y condena a los Sres. Domingo Ant. Hur-
tado y Pedro Ma. Hurtado al pago de una indemnización de
RD$400.00 por los daños y perjuicios sufridos en el acciden-
te; Quinto: Condena al Sr. Domingo Ant. Hurtado y Pedro
Ma. Hurtado, al pago de los intereses legales de la suma
acordada en indemnización principal a título de indemni-
zación suplementaria ; Sexto: Que debe declarar como al
efecto declara común, oponible y ejecutoria la presente
sentencia a la Compañia Unión de Seguros, C. por A., en su
condición de Compañía Aseguradora de la responsabilidad
civil del vehículo que ocasionó el accidente; Séptimo: Que
debe condenar y condena a los Sres. Domingo Ant. Hurtado,
Pedro Ma. Hurtado y La Compañía Unión de Seguros C. por
A. , al pago de las costas civiles con distracción de las mis-
mas en favor del Lic. José Roque Jiminián, quien afirma
estarlas avanzando en su totalidad'; CUARTO: Que debe
declarar y declara común, oponible y ejecutable a la Cía.
Unión de Seguros, C. por A., hasta el límite de su respon-
sabilidad";

Considerando, que Pedro María Hurtado, persona civil-
mente responsable puesto en causa, ni la Unión de Seguros,
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recurso de apelación, interpuesto por Domingo Antonio
Hurtado, por mediación de su abogado constituido, por
haber sido hecho en tiempo hábil y de acuerdo a las normas
y exigencias del procedimiento en cuanto a la forma; TER-
CERO : En cuanto al fondo, debe confirmar y confirma en
todas sus partes, la sentencia No.457, de fecha 19 de julio de
1974, dictada por el Juzgado de Paz de la ira. Circunscrip-
ción de este Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo
copiado textualmente dice así: Primero: Que debe declarar
orno en efecto declara al nombrado Domingo Antonio Hur-
tado Marte, culpable de violación al artículo 70 de la Ley
241, sobre Tránsito de Vehículo de motor, en consecuencia
se le condena al pago de una multa de RDS5.00 y descarga
al Sr. Antonio de Js. Mueses Franco, por no haber co-
metido falta; Segundo: Que debe condenar y condena al Sr.
Domingo Antonio Hurtado, al pago de las costas del pro-
cedimiento y las declara de oficio en cuanto al Sr. Antonio
de Jesús Mueses Franco; Tercero: Declara buena y válida
en cuanto a la forma la constitución en parte civil intentada
por Antonio de Js. Mueses, contra los Sres. Domingo An-
tonio Hurtado, Pedro Ma. Hurtado y la Compañía Unión de
Seguros, C. por A., por haber sido hecha de acuerdo a las
normas y exigencias procesales; Cuarto: En cuanto al fon-
do, debe condenar y condena a los Sres. Domingo Ant. Hur-
tado y Pedro Ma. Hurtado al pago de una indemnización de
RD$400.00 por los daños y perjuicios sufridos en el acciden-
te; Quinto: Condena al Sr. Domingo Ant. Hurtado y Pedro
Ma. Hurtado, al pago de los intereses legales de la suma
acordada en indemnización principal a título de indemni-
zación suplementaria ; Sexto: Que debe declarar como al
efecto declara común, oponible y ejecutoria la presente
sentencia a la Compañia Unión de Seguros, C. por A., en su
condición de Compañía Aseguradora de la responsabilidad
civil del vehículo que ocasionó el accidente; Séptimo: Que
debe condenar y condena a los Sres. Domingo Ant. Hurtado,
Pedro Ma. Hurtado y La Compañía Unión de Seguros C. por
A., al pago de las costas civiles con distracción de las mis-
mas en favor del Lic. José Roque Jiminián, quien afirma
estarlas avanzando en su totalidad'; CUARTO: Que debe
declarar y declara común, oponible y ejecutable a la Cta.
Unión de Seguros, C. por A., hasta el límite de su respon-.
labilidad";

Considerando, que Pedro María Hurtado, persona civil-
mente responsable puesto en causa, ni la Unión de Seguros,
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Hurtado, y Unión de Seguros, C. por A., contra la sentencia
dictada en atribuciones correccionales, por la Tercera
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago, en fecha 17 de agosto de 1977,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta de casación levantada en la Secretaría de la

Cámara a-qua, a requerimiento del Dr. Manuel de Jesús
Disla Suárez, en representación de los recurrentes, en fecha
4 de octubre de 1977, en la cual no se invoca ningún medio de
casación;

Visto el auto dictado en fecha 23 de septiembre del co-
rriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darlo Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C.,
Luis V. García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo
Fuello Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este
Tribunal, para completar la mayoría en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 70 y 73 de la Ley 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos; y 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la ciudad
de Santiago, el día 10 de diciembre de 1973, entre dos ve-
hículos, en el cual ambos resultaron con daños, el Juzgado
de Paz de la Primera Circunscripción de Santiago, dictó
una sentencia en atribuciones correccionales, en fecha 19 de
julio de 1974, cuyo dispositivo se encuentra inserto en el de
la ahora impugnada; b) que sobre los recursos interpues-
tos, la Cámara a-qua dictó un fallo en defecto, ahora impug-
nado en casación, con el siguiente dispositivo: -PRIME-
RO: Que debe pronunciar como en efecto pronuncia el
defecto contra el nombrado Antonio de Jesús Mueses Fran-
co, de generales ignoradas, por no haber comparecido a la
audiencia, para la cual fue legalmente citado; SEGUNDO:
Que debe declarar como en efecto declara bueno y válido el



-17
1702	 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL	 1703

C. por A., han expuesto los medios en que fundan sus recur-
sos, exigido por el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación, a pena de nulidad, para aquellos que no son los
condenados penalmente; que, en consecuencia, solo pro-
cede examinar el recurso del prevenido recurrente;

Considerando, que la sentencia impugnada da por es-
tablecido los hechos siguientes, mediante la ponderación de
los elementos de juicio aportados en la instrucción de la
causa : a) que el cha 10 de diciembre de 1973, mientras An-
tonio de Jesús Mueses Franco, conducta un carro, marca
Ford y Domingo Antonio Hurtado Marte, un autobús, mar-
ca Chevrolet, por la calle Restauración, de la ciudad de San-
to Domingo, ambos en dirección de oeste a este, el primero
en el carril de la izquierda y el segundo a la derecha de éste
por el centro de la vía, después de cruzar la calle Duarte,
éste último chocó al carro que conducía Antonio de Jesús
Mueses Franco al pasar al carril por donde éste transitaba,
sufriendo daños ambos vehículos; b) que este accidente se
produjo por la falta de Domingo Antonio Hurtado Marte,
por haber pasado de un carril a otro sin tomar las pre-
cauciones necesarias;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
el delito a cargo del prevenido de transitar por una vía
pública, cuyos pavimentos se hallen debidamente mar-
cados por carriles de tránsito, se mantendrá dentro de uno
de ellos y no cruzará a otro carril sin tomar las precau-
ciones necesarias, previsto en el articulo 20 de la Ley
No.241, de 1967, sobre Tránsito y Vehículo, y sancionado por
el artículo 23 de la misma Ley, con una multa no menor de
RD$5.00, ni mayor de RD$25.00; que, en consecuencia, la
Cámara a-qua, al condenar al prevenido recurrente, des-
pués de declararlo culpable, a una multa de RD$5.00, ha
aplicado correctamente la ley;

Considerando, que asimismo, la Cámara a-qua, dio por
establecido que el hecho del prevenido había causado daños
a la parte civil, Antonio de Jesús Mueses Franco, cuyo mon-
to apreció soberanamente en la suma de RD$400.00; que al
condenar al prevenido ya citado al pago de la expresada
suma conjuntamente con la persona civilmente respon-
sable, a título de indemnización, hizo una correcta apli-
cación del articulo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en
sus demás aspectos, en lo nue concierne al interés del

prevenido, no contiene vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos
de casación interpuestos por Pedro Mario Hurtado y la
Unión de Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada por
la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Santiago, en fecha 17 de agosto
de 1977, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso del prevenido
Domingo Antonio Hurtado Marte, contra la misma senten-
cia, y lo condena al pago de las costas penales.

(Firmados): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente. Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis V. García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville. - Abelardo Herrera
Piña.- Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (Firmado): Miguel Jacobo.
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C. por A., han expuesto los medios en que fundan sus recur-
sos, exigido por el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación, a pena de nulidad, para aquellos que no son los
condenados penalmente; que, en consecuencia, solo pro-
cede examinar el recurso del prevenido recurrente;

Considerando, que la sentencia impugnada da por es-
tablecido los hechos siguientes, mediante la ponderación de
los elementos de juicio aportados en la instrucción de la
causa: a) que el dia 10 de diciembre de 1973, mientras An-
tonio de Jesús Mueses Franco, conducía un carro, marca
Ford y Domingo Antonio Hurtado Marte, un autobús, mar-
ca Chevrolet, por la calle Restauración, de la ciudad de San-
to Domingo, ambos en dirección de oeste a este, el primero
en el carril de la izquierda y el segundo a la derecha de éste
por el centro de la vía, después de cruzar la calle Duarte,
éste último chocó al carro que conducía Antonio de Jesús
Mueses Franco al pasar al carril por donde éste transitaba,
sufriendo daños ambos vehículos; b) que este accidente se
produjo por la falta de Domingo Antonio Hurtado Marte,
por haber pasado de un carril a otro sin tomar las pre-
cauciones necesarias;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
el delito a cargo del prevenido de transitar por una vía
pública, cuyos pavimentos se hallen debidamente mar-
cados por carriles de tránsito, se mantendrá dentro de uno
de ellos y no cruzará a otro carril sin tomar las precau-
ciones necesarias, previsto en el articulo 20 de la Ley
No.241, de 1967, sobre Tránsito y Vehículo, y sancionado por
el artículo 23 de la misma Ley, con una multa no menor de
RD$5.00, ni mayor de RD$25.00; que, en consecuencia, la
Cámara a-qua, al condenar al prevenido recurrente, des-
pués de declararlo culpable, a una multa de RD$5.00, ha
aplicado correctamente la ley;

Considerando, que asimismo, la Cámara a-qua, dio por
establecido que el hecho del prevenido había causado daños
a la parte civil, Antonio de Jesús Mueses Franco, cuyo mon-
to apreció soberanamente en la suma de RD$400.00; que al
condenar al prevenido ya citado al pago de la expresada
suma conjuntamente con la persona civilmente respon-
sable, a titulo de indemnización, hizo una correcta apli-
cación del artículo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en
sus demás aspectos, en lo nue concierne al interés del
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prevenido, no contiene vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos
de casación interpuestos por Pedro Mario Hurtado y la
Unión de Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada por
la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Santiago, en fecha 17 de agosto
de 1977, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso del prevenido
Domingo Antonio Hurtado Marte, contra la misma senten-
cia, y lo condena al pago de las costas penales.

(Firmados): Manuel D. Bergés Chupani.- Dario Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.. Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis V. García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville. - Abelardo Herrera
Piña.- Miguel Jacobo, Secretario General.- •

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
Certifico.- (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DEL I9M2
No. 28

Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Distrito
Nacional, de fecha 13 de Abril de 1978.

Materia: Penal

Recurrente (s): Luis Silvio Inoa.

Abogado (s): Dr. Rafael L. Máerquez.

Recurrido (s):

Abogado (s):

Interviniente (s):

Abogado (s):

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

00000—

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo
Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Victor Garcia de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Fuello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 27 de sep-
tiembre de 1982, años 139' de la Independencia y 119' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el nombrado
Luis Silvio Inoa, dominicano, mayor de edad, cédula
No.3735, serie 89, domiciliado y residente en la calle 6 casa
No.62, contra sentencia del Juzgado de la Tercera Cámara

de lo Penal de Primera Instancia del Distrito Nacional, dic-
tada en sus atribuciones correccionales el 13 de abril de
1978. cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Rafael L.

Márquez, cédula No.2618 serie 54, abogado de Luis Silvio
Inda;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de
la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaria del tribunal a-quo, el 9 de mayo de 1978 a re-
querimiento del Dr. Rafael L. Márquez en representación
del recurrente en la que no se proponen medios determi-
nados de casación;

Visto el memorial de casación del 23 de diciembre del
1979 suscrito por el abogado del recurrente en el cual se
proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el auto dictado en fecha 22 de septiembre del co-
rriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Alburquerque
Castillo, Luis Victor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Fuello Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces
de este tribunal, para completar la mayoría en la delibe-
ración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las leyes Nos.684 de 1934 y 926 del 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por el recurren-
te que se menciona más adelante y los artículos 153 y 169 de
la Ley No.241 sobre Tránsito de Vehículos y Motor; 1383 y
1384 del Código Civil, 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada v en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta
ciudad de Santo Domingo, el día 7 de julio de 1977, en el que
ninguna persona resultó con lesiones corporales, el Juzgado
de Paz de la Tercera Circunscripción del Distrito Nacional,
dictó en fecha 26 de agosto de 1977 una sentencia cuyo dis-
positivo se copia más adelante; b) que sobre el recline in-
terpuesto intervino la sentencia ahora impugnada en ca-
sación cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRI-
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Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.
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En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo
Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Victor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 27 de sep-
tiembre de 1982, años 139' de la Independencia y 119' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el nombrado
Luis Silvio Inca, dominicano, mayor de edad, cédula
No.3735, serie 89, domiciliado y residente en la calle 6 casa
No.62, contra sentencia del Juzgado de la Tercera Cámara

de lo Penal de Primera Instancia del Distrito Nacional, dic-
tada en sus atribuciones correccionales el 13 de abril de
1978, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Rafael L.

Márquez, cédula No.2618 serie 54, abogado de Luis Silvio

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de
la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretada del tribunal a-quo, el 9 de mayo de 1978 a re-
querimiento del Dr. Rafael L. Márquez en representación
del recurrente en la que no se proponen medios determi-
nados de casación;

Visto el memorial de casación del 23 de diciembre del
1979 suscrito por el abogado del recurrente en el cual se
proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el auto dictado en fecha 22 de septiembre del co-
rriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Dario Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Alburquerque
Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces
de este tribunal, para completar la mayoría en la delibe-
ración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las leyes Nos.684 de 1934 y 926 del 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por el recurren-
te que se menciona más adelante y los artículos 153 y 169 de
la Ley No.241 sobre Tránsito de Vehículos y Motor; 1383 y
1384 del Código Civil, 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta
ciudad de Santo Domingo, el día 7 de julio de 1977, en el que
ninguna persona resultó con lesiones corporales, el Juzgado
de Paz de la Tercera Circunscripción del Distrito Nacional,
dictó en fecha 26 de agosto de 1977 una sentencia cuyo dis-
positivo se copia más adelante; b) que sobre el recii r e in-
terpuesto intervino la sentencia ahora impugnada en ca-
sación cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRI-

Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Distrito
Nacional, de fecha 13 de Abril de 1978.

Materia: Penal

Recurrente (s): Luis Silvio Inoa.

Abogado (s): Dr. Rafael L. Máerquez.

Recurrido (s):

Abogado (s):

Interviniente (s):

Abogado ( s ) :
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MERO: Defecto, contra Luis Silvio Inoa, por no haber com-
parecido a la audiencia, no obstante estar legalmente ci-
tado; SEGUNDO: Declara, bueno y válido el recurso de
apelación hecho por los señores: Luis Silvio Inoa, Lidia
Mojica Santos, Ramón Román y Francisco Javier Sánchez,
contra la sentencia No.3316 del 26 de agosto del 1977, dictada
por el Juzgado de Paz de la 3ra. Circunscripción del Distrito
Nacional, cuyo dispositivo dice así: Se declara culpable a
Luis Silvio Inoa de violar el articulo 55 de la Ley No.241 y en
consecuencia se condena a RDS5.00 pesos de multa y al
pago de las costas; 2.- Se rechaza la constitución en parte
civil interpuesta por Ramón Román y Lidia Mojica Santos
por improcedente y mal fundada; en la forma y en cuanto al
fondo confirma la sentencia recurrida en su aspecto penal
y, en cuanto a su aspecto civil; revoca la misma y declara:
1ro. buena y válida la constitución en parte civil hecha por
los señores: Ramón P.omán, Lidia Mojica Santos y Francis-
co Javier Sánchez contra Luiá Silvio Inca y Aquilino Rosa,
en la forma y en cuanto al fondo, se condenan al pago so-
lidario de las sumas de: Seiscientos ÁRD$600,00) pesos;
Dos mil (RDS2,000 00). pesos y Setecientos (RDS700.00)
pesos, moneda de curso legal, en favor y según

suorden de la parte civil constituida, como justa reparación
por los daños materiales ocasionados a causa del citado ac-
cidente, y además al pago solidario de los intereses legales
de esas sumas a partir de la fecha de la demanda, a título de
indemnización supletoria; 2do. Declara, oponible la presen-
te sentencia a la compañía de Seguros Pepin S. A., por ser la
entidad aseguradora del vehículo causante del accidente en
cuestión; aro. Condena a Luis Silvio Antonio Inoa y Aquilino
Rosa, al pago de las costas civiles, distraídas en provecho
de los Dres. Ramón Urbáez Brazoban y Manuel W. Me-
drano Vásquez, quienes afirman haberlas avanzado en su
totalidad." ;

Considerando, que en el memorial depositado en esta
Corte, aparecen como recurrentes Luis Silvio Inoa, Aqui-
lino Rosa y Seguros Pepfn S. A., pero solo se procederá al
examen del recurso del prevenido, ya que respecto de los
dos últimos no aparecen cómo recurrentes en el acta de
casación;

Considerando, que el recurrente propone en su memorial,
los siguientes medios de casación: Primer Medio: Falta de
base legal, falta de motivos, falta de estatuir, violación al
artículo 141 del Código de procedimiento Civil. Segundo
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Medio: Violación al artículo 1315 y 1341 del Código Civil.
Tercer Medio: Violaciones y vicios que hacen la sentencia
radicalmente nula;

Considerando, que reunidos los medios del recurso, el
recurrente alega en síntesis: a) que no ha violado ninguna
de las disposiciones de la Ley No.241, y que el accidente se
debió a la rotura de un terminal del carro que conducía, lo
que determinó que el referido vehículo se desviara causan-
do algunos daños materiales; que el vehículo era revisadoa
menudo y se encontraba al momento del accidente en buen
estado de funcionamiento; que la ocurrencia del accidente
fue por un caso fortuito o de fuerza mayor; que no existe
falta y que las partes civiles constituidas, no han probado
que los objetos e inmuebles a mejoras que se dice han su-
frido daños a consecuencia del accidente automovilístico,
eran de la propiedad de los reclamantes; pero,

Considerando, que contrariamente a lo alegado por el
'recurrente, la sentencia impugnada mediante la ponde-
ración de los elementos de juicio aportados a la instrucción
de la causa, la Cámara a-gua dio por establecido: a) que
Luis Silvio Inoa, el 17 de junio de 1977, mientras transitaba
de Norte a Sur, por la calle 8 conduciendo el vehículo placa
No.94-766 propiedad de Aquilino Rosa, asegurado con póliza
No.A-1796-Pc de la Seguros Pep(n, S.A., al llegar a la calle 7
perdió el dominio del vehículo y se estrelló contra la casa
No.91 de Las Cañitas y produjo daños a dicha casa y

+ muebles, de Ramón Román, Lidia Santos y Francisco
Javier Sánchez, personas constituidas en parte civil ; b) que
Luis Silverio Inoa, violó el artículo 153 de la Ley No.241, por
no tener su vehículo en perfecto estado de funcionamiento
que le permitiera maniobrar con facilidad, rapidez y se-
guridad; que para evaluar los daños materiales ocasio-
nados se tomaron en cuenta documentos tales, como Acto
Notarial, facturas y recibos, los cuales justifican que la
casa y objetos dañados, que han sido objeto de las recla-
maciones, eran de la propiedad de los reclamantes; que el
recurrente no ha probado como le corresponde hacerle, que
el estrellamiento del vehículo que manejaba, se debió a un
caso fortuito o de fuerza mayor y por tanto, los medios que
se examinan carecen de fundamento y por tal virtud, se
desestiman por estar mal fund9des ;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
el delito previsto por el articulo 153 de la Ley No.241 de 1967
sobre Tránsito y Vehículos de Motor, sancionado por el ar-

_
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MERO: Defecto, contra Luis Silvio Inoa, por no haber com-
parecido a la audiencia, no obstante estar legalmente ci-
tado; SEGUNDO: Declara, bueno y válido el recurso de
apelación hecho por los señores: Luis Silvio Inoa, Lidia
Mojica Santos, Ramón Román y Francisco Javier Sánchez,
contra la sentencia No.3316 del 26 de agosto del 1977, dictada
por el Juzgado de Paz de la 3ra. Circunscripción del Distrito
Nacional, cuyo dispositivo dice así: Se declara culpable a
Luis Silvio Inoa de violar el articulo 55 de la Ley No.24t y en
consecuencia se condena a RD$5.00 pesos de multa y al
pago de las costas; 2.- Se rechaza la constitución en parte
civil interpuesta por Ramón Román y Lidia Mojica Santos
por improcedente y mal fundada; en la forma y en cuanto al
fondo confirma la sentencia recurrida en su aspecto penal
y, en cuanto a su aspecto civil; revoca la misma y declara:
I ro. buena y válida la constitución en parte civil hecha por
los señores: Ramón Román, Lidia Mojica Santos y Francis-
co Javier Sánchez contra Luii Silvio Inca y Aquilino Rosa,
en la forma y en cuanto al fondo, se condenan al pago so-
lidario de las sumas de: Seiscientos_ (RD5600.00) pesos;
Dos mil (RD$2,000.00) . pesos y Setecientos (RDS700.00)
pesos, moneda de curso legal, en favor y segúr

su orden de la parte civil constituida, como justa reparación
por los daños materiales ocasionados a causa del citado ac-
cidente, y además al pago solidario de los intereses legales
de esas sumas a partir de la fecha de la demanda, a título de
indemnización supletoria; 2do. Declara, oponible la presen-
te sentencia a la compañía de Seguros Pepin S. A., por ser la
entidad aseguradora del vehículo causante del accidente en
cuestión; 3ro. Condena a Luis Silvio Antonio lima y Aquilino
Rosa, al pago de las costas civiles, distraídas en provecho
de los Dres. Ramón Urbáez Brazoban y Manuel W. Me-
dreno Vásquez, quienes afirman haberlas avanzado en su
totalidad.";

Considerando, que en el memorial depositado en esta
Corte, aparecen como recurrentes Luis Silvio Inca, Aqui-
lino Rosa y Seguros Pepín S. A., pero solo se procederá al
examen del recurso del prevenido, ya que respecto de los
dos últimos no aparecen cómo recurrentes en e] acta de
casación;

Considerando, que el recurrente propone en su memorial,
los siguientes medios de casación: Primer Medio: Falta de
base legal, falta de motivos, falta de estatuir, violación al
artículo 141 del Código de procedimiento Civil. Segundo

Medio: Violación al articulo 1315 y 1341 del Código Civil.
Tercer Medio: Violaciones y vicios que hacen la sentencia
radicalmente nula;

Considerando, que reunidos los medios del recurso, el
recurrente alega en síntesis: a) que no ha violado ninguna
de las disposiciones de la Ley No.241, y que el accidente se
debió a la rotura de un terminal del carro que conducía, lo
que determinó que el referido vehículo se desviara causan-
do algunos daños materiales; que el vehículo era revisado a
menudo y se encontraba al momento del accidente en buen
estado de funcionamiento; que la ocurrencia del accidente
fue por un caso fortuito o de fuerza mayor; que no existe
falta y que las partes civiles constituidas, no han probado
que los objetos e inmuebles a mejoras que se dice han su-
frido daños a consecuencia del accidente automovilístico,
eran de la propiedad de los reclamantes; pero,

Considerando, que contrariamente a lo alegado por el
recurrente, la sentencia impugnada mediante la ponde-
ración de los elementos de juicio aportados a la instrucción
de la causa, la Cámara a-qua dio por establecido: a) que
Luis Silvio Inca, el 17 de junio de 1977, mientras transitaba
de Norte a Sur, por la calle 8 conduciendo el vehículo placa
No.94-766 propiedad de Aquilino Rosa, asegurado con póliza
No.A-1796-Pc de la Seguros Pepín, S.A., al llegar a la calle?
perdió el dominio del vehículo y se estrelló contra la casa
No.91 de Las Cañitas y produjo daños a dicha casa y
muebles, de Ramón Román, Lidia Santos y Francisco
Javier Sánchez, personas constituidas en parte civil; b) que
Luis Silverio lima, violó el artículo 153 de la Ley No.241, por
no tener su vehículo en perfecto estado de funcionamiento
que le permitiera maniobrar con facilidad, rapidez y se-
guridad; que para evaluar los daños materiales ocasio-
nados se tomaron en cuenta documentos tales, como Acto
Notarial, facturas y recibos, los cuales justifican que la
casa y objetos dañados, que han sido objeto de las recla-
maciones,, eran de la propiedad de los reclamantes; que el
recurrente no ha probado como le corresponde hacerle, que
el estrellamiento del vehículo que manejaba, se debió a un
caso fortuito o de fuerza mayor y por tanto, los medios que
se examinan carecen de fundamento y por tal virtud, se
desestiman por estar mal fundados;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
el delito previsto por el articulo 153 de la Ley No.241 de 1967
sobre Tránsito y Vehículos de Motor, sancionado por el ar-.
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['culo 169 de la indicada Ley, con multa no menor de diez
pesos ni mayor de veinticinco; que al condenar al recurren-
te a una multa de cinco pesos, sanción inferior al mínimo
establecido por la Ley, el Tribunal impuso una sanción
ajustada a los principios legales, ya que al prevenido no se
le puede agravar la pena sin apelación del Ministerio
Público;

Considerando, que asimismo, la Cámara a-qua, dio por
establecido que el hecho del prevenido habla ocasionado
daños materiales a las personas constituida en parte civil,
que evaluó respectivamente en las cantidades de
RD$2,000.00, RD$700.00 y RD$600.00; que por tanto, al con-
denar al prev.mido recurrente juntamente con Aquilino
Rosa, puesto en causa como civilmente responsable, a titulo
de indemnización principal y a los intereses legales de
dichas cantidades a partir de la demanda, a titulo de in-
demnización complementaria, y al declarar oponibles las
condenaciones a la Seguros Pepín, S.A., la Cámara a-qua,
hizo una correcta aplicación del articulo 1383 del Código
Civil ;

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza al recurso de
casación interpuesto por Luis Silverio Inoa, contra la seri-•
tencia dictada por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, en sus atribu-
ciones correccionales, el 3 de abril de 1978, cuyo disposi-•
tivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
SEGUNDO: Condena al recurrente al pago de las costas.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Dario Bal-
cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque
Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Ilugo H. Goicochea
S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.-
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- Fdo. Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DEL 1982
No.29

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito
Nacional, de fecha 5 de diciembre de 1977.

Materia: laboral

Recurrente (O: Ingenieros Técnicos y Asociados.

Abogado (s): Rafael E. Cáceres Rodríguez.

Recurrido (s): Felipe Genao

Abogado ( s) : Dr. Ulises Cabrera.

Inlerviniente (s):

Abogado (s):

Dios, Patria y libertad.
República Dominicana.

—00000--

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia
regularmente constituida por los Jueces Manuel O. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R.
Alburquerque, Luis Victor García de Peña, Hugo H. Goi-
cochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera
Piña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 27 del mes de Septiem-
bre del año 1982, años 139' de la Independencia y 119' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ingenieros
Técnicos y Asociados C. por A., Compañia Asegurada de
acuerdo alas leyes de la República con su asiento social en
esta ciudad en la segunda planta del Edificio No.18 de la
Avenida 27 de Febrero; contra la sentencia dictada, en
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Mulo 169 de la indicada Ley, con multa no menor dé diez
pesos ni mayor de veinticinco; que al condenar al recurren-
te a una multa de cinco pesos, sanción inferior al mínimo
establecido por la Ley, el Tribunal impuso una sanción
ajustada a los principios legales, ya que al prevenido no se
le puede agravar la pena sin apelación del Ministerio
Público;

Considerando, que asimismo, la Cámara a-qua, dio por
establecido que el hecho del prevenido había ocasionado
daños materiales a las personas constituida en parte civil,
que evaluó respectivamente en las cantidades de
RDS2,000.00, RD$700.00 y RD$000.00; que por tanto, al con-
denar al prev nido recurrente juntamente con Aquilino
Rosa, puesto en causa como civilmente responsable, a titulo
de indemnización principal y a los intereses legales de
dichas cantidades a partir de la demanda, a titulo de in-
demnización complementaria, y al declarar oponibles las
condenaciones a la Seguros Pepín, S.A., la Cámara a-qua,
hizo una correcta aplicación del articulo 1383 del Código
Civil;

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza al recurso de
casación interpuesto por Luis Silverio Inoa, contra la sen-
tencia dictada por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, en sus atribu-
ciones correccionales, el 3 de abril de 1978, cúyo disposi-•
tivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
SEGUNDO: Condena al recurrente al pago de las costas.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque
Castillo.- Luis Victor García de Peña.- Hugo H. Goicochea
S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.-
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que
certifico.- Fdo. Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DEL 1982
No.29

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito
Nacional, de fecha 5 de diciembre de 1977.

Materia : laboral

Recurrente (s): Ingenieros Técnicos y Asociados.

Abogado (s): Rafael E. Cáceres Rodríguez.

Recurrido (s): Felipe Genao

Abogado (s): Dr. Ulises Cabrera.

Interviniente(s):

Abogado (0:

Dlos, Patria y Libertad.
República Dominicana.

—00000—

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R.
Alburquerque, Luis Victor García de Peña, Hugo H. Goi-
cochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera
Piña, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 27 del mes de Septiem-
bre del año 1982, años 139' de la Independencia y I19' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ingenieros
Técnicos y Asociados C. por A., Compañia Ase gurada de
acuerdo a las leyes de la República con su asiento social en
esta ciudad en la segunda planta del Edificio No.18 de la
Avenida 27 de Febrero; contra la sentencia dictada, en
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atribuciones laborales, por la Cámara de Trabajo del Dis-
trito Nacional, el 5 de diciembre de 1977, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Visto el memorial de la recurrente del 28 de febrero de

1978, suscrito por su abogado Lic. Rafael B. Cáceres Ro-
dríguez cédula No.38403, serie 31, en el cual se propone con-
tra la sentencia impugnada los medios que se indican más
adelante;

Visto el memorial de defensa del recurrido Felipe Genao,
dominicano, mayor de edad, cédula No.11962, serie 38,
domiciliado y residente en esta ciudad en la calle Alejandro
Ibarra No.106, suscrito por su abogado Dr. Ulises Cabrera,
cédula No.12215, serie 48, del 25 de febrero de 1978;

Visto el auto dictado en fecha 27 de septiembre del co-
rriente año 1982, por el Magistrado Manuel de Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balc.:..ier, Segun-
do Sustituto, Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R.
Alburquerque, Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goi-
cochea S., Máximo Fuello Renville y Abelardo Herrera
Piña, Jueces de este Tribunal, para completar la mayoría
en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se
trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta : a) que con motivo
de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada y la
siguiente demanda, el Juzgado de Paz de Trabajo del Dis-
trito Nacional, dictó el 18 de Enero de 1977, una sentencia
con el siguiente dispositivo: "Falla : Primero: Se declara
resuelto por despido injustificado el contrato de trabajo que
'existió entre las partes en causa por culpa del patrono, con
responsabilidad para el mismo, y en consecuencia se con-
dena a Ingenieros Técnicos& Asociados, C. por A., a pagar
al señor Felipe Genao, las prestaciones siguientes: 24 días
de preaviso, 15 días de Cesantía, la regalía pascual, la
bonificación y más tres meses de salarios por aplicación del
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ordinal 3ro. del Art. 84 del Código de Trabajo, todo a base
deun salario de RD$3.25 diarios, así como la diferencia de
salarios y las horas extras trabajadas durante el tiempo
que duró su contrato de trabajo; Segundo: Se condena a In-
genieros Técnicos y Asociados, C. por A., al pago de las cos-
tas distra y éndolas en favor del Dr.A. Ulises Cabrera L., que
afirma haberlas avanzado en su totalidad"; b) que sobre el
recurso interpuesto, intervino el fallo ahora impugnado
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara
regular y válido en cuanto a la forma el recurso de apela-
ción interpuesto por Ingenieros y Técnicos Asociados, ( In-
teca) contra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del
Distrito Nacional, de fecha 18 de Enero del 1977, en favor de
Felipe Genao, cuyo dispositivo ha sido transcrito en parte
anterior de esta misma sentencia; SEGUNDO: Relati-
vamente al fondo, Rechaza dicho recurso y en consecuencia
confirma totalmente la sentencia apelada ; TERCERO:
Condena a la parte que sucumbe Ingenieros y Técnicos
Asociados (Inteca) al pago de las costas del procedimiento
de ambas Instancias ordenando su distracción en provecho
del Dr. Ulises Cabrera López, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad, todo de conformidad a los artículos 5 y
16 de la Ley No.302 del 18 de junio del 1964, 691 del Código de
Trabajo y 62 de la Ley No.637, sobre Contrato de trabajo
vigente";

Considerando, que la recurrente propone contra la sen-
tencia impugnada los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Desnaturalización de los hechos; Segundo
Medio: Falta de base legal, Tercer Medio: Motivos vagos o
imprecisos y a veces contradictorios e insuficiencia de ins-trión

Considerando, que en el desarrollo de su tercer medio de
casación, el cual se examina en primer lugar, por la solu-
ción a dar al presente caso la recurrente alega en síntesis:

El Juez a-quo al fallar este asunto ha afirmado en uno de
los considerandos de la sentencia impugnada "aunque de
todos modos, lo que si puede haber ocurrido, es que la em-
presa "... "Y todo parece indicar esa posibilidad" ... "que en
definitiva o es un error de la empresa lo hizo con los fines
indicados, todo lo cual descarta o resta validez a los do-
cumentos"; Todo Juez al adoptar sus decisiones debe jus-
tificarlas con motivos pertinentes. Como se advierte alanalizar los motivos expuestos en el párrafo anterior y
adaptados oor el Juez a-quo en el repetido último consi-_
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atribuciones laborales, por la Cámara de Trabajo del Dis-
trito Nacional, el 5 de diciembre de 1977, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Visto el memorial de la recurrente del 28 de febrero de

1978, suscrito por su abogado Lic. Rafael B. Cáceres Ro-
dríguez cédula No.38403, serie 31, en el cual se propone con-
tra la sentencia impugnada los medios que se indican más
adelante;

Visto el memorial de defensa del recurrido Felipe Genao,
dominicano, mayor de edad, cédula No.11952, serie 38,
domiciliado y residente en esta ciudad en la calle Alejandro
Ibarra N0,106, suscrito por su abogado Dr. Ulises Cabrera,
cédula No.12215, serie 48, del 25 de febrero de 1978;

Visto el auto dictado en fecha 27 de septiembre del co-
rriente año 1982, por el Magistrado Manuel de Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darlo Bale.:.2er, Segun-
do Sustituto, Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R.
Alburquerque, Luis Víctor García de Peña, Hugo II. Goi-
cochea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera
Piña, Jueces de este Tribunal, para completar la mayoría
en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se
trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta : a) que con motivo
de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada y la
siguiente demanda, el Juzgado de Paz de Trabajo del Dis-
trito Nacional, dictó el 18 de Enero de 1977, una sentencia
con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Se declara
resuelto por despido injustificado el contrato de trabajo que
'existió entre las partes en causa por culpa del patrono, con
responsabilidad para el mismo, y en consecuencia se con-
dena a Ingenieros Técnicos& Asociados, C. por A., a pagar
al señor Felipe Cenao, las prestaciones siguientes: 24 días
de preaviso, 15 días de Cesantía, la regalía pascual, la
bonificación y más tres meses de salarios por aplicación del

ordinal 'aro. del Art. 84 del Código de Trabajo, todo a base
de un salario de RDS3.25 diarios, así como la diferencia de

las horas extras trabajadas durante el tiempo
qsauleardiurosóysu contrato de trabajo; Segundo: Se condena a In-
genieros Técnicos y Asociados, C. por k, al pago de las cos-
tas distra yéndolas en favor del Dr.A. Ulises Cabrera L., que
afirma haberlas avanzado en su totalidad"; b) que sobre el
recurso interpuesto, intervino el fallo ahora impugnado
cuyo dispositivo dice as:: "FALLA: PRIMERO: Declara
regular y válido en cuanto a la forma el recurso de apela-
ción interpuesto por Ingenieros y Técnicos Asociados, ( In-
teca) contra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del
Distrito Nacional, de fecha 18 de Enero del 1977, en favor de
Felipe Genao, cuyo dispositivo ha sido transcrito en parte
anterior de esta misma sentencia; SEGUNDO: Relati-
vamente al fondo, Rechaza dicho recurso y en consecuencia
confirma totalmente la sentencia apelada ; TERCERO:
Condena a la parte que sucumbe Ingenieros y Técnicos
Asociados (Inteca) al pago de las costas del procedimiento
de ambas Instancias ordenando su distracción en provecho
del Dr. Ulises Cabrera López, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad, todo de conformidad a los artículos 5 y
16 de la Ley No.302 del 18 de junio del 1964, 691 del Código de
Trabajo y 62 de la Ley No.637, sobre Contrato de trabajo
vigente";

Considerando, que la recurrente propone contra la sen-
tencia impugnada los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Desnaturalización de los hechos; Segundo
Medio: Falta de base legal; Tercer Medio: Motivos vagos o
imprecisos y a veces contradictorios e insuficiencia de ins-
trucción;

Considerando, que en el desarrollo de su tercer medio de
casación, el cual se examina en primer lugar, por la solu-
ción a dar al presente caso la recurrente alega en síntesis:

El Juez a-quo al fallar este asunto ha afirmado en uno de
los considerandos de la sentencia impugnada "aunque de
todos modos, lo que si puede haber ocurrido, es que la em-
presa"... "Y todo parece indicar esa posibilidad"... "que en
definitiva o es un error de la empresa, lo hizo con los fines
ind icados, todo lo cual descarta o resta validez a los do-
cumentos"; Todo Juez al adoptar sus decisiones debe jus-
tificarlas con motivos pertinentes. Como se advierte al
analizar los motivos expuestos en el párrafo anterior y
adaptados nor el Juez a-quo en el repetido último consi-.
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derando de la página 5 de la sentencia impugnada, el Juez
a-quo ha incurrido en un evidente vaguedad e imprecisión
en la adopción de los motivos de dicha sentencia. El Juez a-
quo ha incurrido además en una contradicción de motivos
pues afirman que "o es un error de la Secretaría de Trabajo
o es un error de la empresa, o lo hizo con los fines
indicados"; Una administración adecuada de la jus-
ticia exige que .el juez que- analizan un caso adop-
te decisiones que tengan como fundamento moti-
vos valederos y claramente determinados por los
hechos, circunstancias y documentos examinados en
el conocimiento del fondo del asunto. Si el Juez a-quo no es-
taba seguro de quien provenía el alegado error, si provenía
de la Secretaría de Estado de Trabajo o de la empresa,
debió haber ordenado alguna medida de instrucción a fin de
declarar esa circunstancia y dar así a la sentencia mejores
fundamentos y adoptar motivos pertinentes, precisos y no
contradictorios;

Considerando, que para rechazar el alegato de la hoy
recurrente, en el sentido de que el trabajador Felipe Genao
no fue despedido sino que abandonó voluntariamente su
trabajo la Inteca y entró a trabajar en la Importadora C.
por A., como lo comprueba la Certificación expedida el 25
de mayo de 1976 por el Director General de Trabajo en la
cual se establece que el obrero reclamante entró a trabajar
en esta otra empresa el 5 de mayo de 1975, y es imposible
que ese mismo día fuese despedido por la hoy recurrente, la
Cámara a-qua dio el motivo siguiente; que se ha depositado
una certificación del Departamento de trabajo de fecha 25
de mayo de 1976 donde se hace constar que la empresa
declaró al reclamante como empleado suyo con fecha de
entrada el 5 de mayo de 1975; que evidentemente la fecha
que se señala en dicha certificación como fecha de entrada
del reclamante es errada, pues precisamente esa es la
fecha en que el reclamante expresa en su querella como
fecha del despido, habiendo interpuesto su querella el 16 de
ese mes, y como se ha dicho, ello seria absurdo, aunque el
embajador hubiera tenido mala fe, pues no se va a declarar.
en una planilla y enviarse al Departamento de Trabajo a un
trabajador y despedirlo e! mismo día, cosa que de haber
ocurrido, lo huticre alegado la cmprztz; oh: embargo oata
no ha hecho ningún alegato, aunque de todos modos, lo que
si puede haber ocurrido, es que la empresa, quien es la que
•hace declaración al Departamento de Trabajo, la haya

hecho de ese modo para tratar de burlar los derechos del
reclamante y colocarlo como que no laboró ni un día, y la
fecha en que dicha empresa dice que entró el reclamante
(este es un caso de que no sea un error) es la que ella co-
munica, pues no consta en la certificación, que ello haya
sido verificado, y todo parece indicar esa posibilidad, pues
la empresa quien deposita esa certificación y aunque no
dice con que fin o para derivar cual consecuencia es que lo
hace, es clara su intención; que en definitiva, o es un error
del Departamento de Trabajo o un error de la empresa, o lo
hizo con los fines indicados, todo lo cual descarta o resta
validez a ese documento;

Considerando, que lo antes transcrito pone de manifiesto,
que tal y como sostiene la recurrente, para rechazar el
alegato antes mencionado, la Cámara a-qua dio motivos,
vagos, imprecisos y contradictorios, como cuando expresa
"que la empresa declaró al reclamante como empleado •
suyo con fecha de entrada el 5 de mayo de 1975" cuando fue
otra empresa quien declaró al reclamante con la fecha in-
dicada; y "que en definitiva o es un error del Departamento
de Trabajo, o un error de la Empresa o lo hizo con los fines
indicados"; que esta motivación equivoca e insuficiente en-
tre otras no ha permitido a esta Corte apreciar que en el
presente caso se ha hecho una correcta aplicación de la ley
razón por la cual la sentencia impugnada debe ser casada
por falta de base legal, sin necesidad de examinar los de-
más medios del presente recurso;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional el 5 de diciembre de 1977, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo y
envía el asunto por ante la Cámara Civil, Comercial y de
Trabajo del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís;
Segundo: Compensa las costas.

(Firmados): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte 11. Alburquerque
C.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H, Goicochea.-
Máximo Puello Renville.- Abelardo Berrera Piña- Miguel
Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
Çoñnros inane( que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresada, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Miguel Jacobo.
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derando de la página 5 de la sentencia impugnada, el Juez
a-quo ha incurrido en un evidente vaguedad e imprecisión
en la adopción de los motivos de dicha sentencia. El Juez a-
quo ha incurrido además en una contradicción de motivos
pues afirman que "o es un error de la Secretaría de Trabajo
o es un error de la empresa, o lo hizo con los fines
indicados"; Una administración adecuada de la jus-
ticia exige que .el juez que- analizan un caso adop-
te decisiones que tengan como fundamento moti-
vos valederos y claramente determinados por los
hechos, circunstancias y documentos examinados en
el conocimiento del fondo del asunto. Si el Juez a-quo no es-
taba seguro de quien provenía el alegado error, si provenía
de la Secretaría de Estado de Trabajo o de la empresa,
debió haber ordenado alguna medida de instrucción a fin de
declarar esa circunstancia y dar así a la sentencia mejores
fundamentos y adoptar motivos pertinentes, precisos y no
contradictorios;

Considerando, que para rechazar el alegato de la hoy
recurrente, en el sentido de que el trabajador Felipe Genao
no fue despedido sino que abandonó voluntariamente su
trabajo la Inteca y entró a trabajar en la Importadora C.
por A., como lo comprueba la Certificación expedida el 25
de mayo de 1976 por el Director General de Trabajo en la
cual se establece que el obrero reclamante entró a trabajar
en esta otra empresa el 5 de mayo de 1975, y es imposible
que ese mismo día fuese despedido por la hoy recurrente, la
Cámara a-qua dio el motivo siguiente; que se ha depositado
una certificación del Departamento de trabajo de fecha 25
de mayo de 1976 donde se hace constar que la empresa
declaró al reclamante como empleado suyo con fecha de
entrada el 5 de mayo de 1975; que evidentemente la fecha
que se señala en dicha certificación como fecha de entrada
del reclamante es errada, pues precisamente esa es la
fecha en que el reclamante expresa en su querella como
fecha del despido, habiendo interpuesto su querella el 16 de
ese mes, y como se ha dicho, ello seria absurdo, aunque el
embajador hubiera tenido mala fe, pues no se va a declarar.
en una planilla y enviarse al Departamento de Trabajo a un
trabajador y despedirlo el mismo día, cosa que de haber
ocurrido, lo hubiere alegado la empresc; sin embarga ecta
no ha hecho ningún alegato, aunque de todos modos lo que
si puede haber ocurrido, es que la empresa, quien es la que
hace declaración al Departamento de Trabajo, la haya

hecho de ese modo para tratar de burlar los derechos del
reclamante y colocarlo como que no laboró ni un día, y la
fecha en que dicha empresa dice que entró el reclamante
(este es un caso de que no sea un error) es la que ella co-
munica, pues no consta en la certificación, que ello haya
sido verificado, y todo parece indicar esa posibilidad, pues
la empresa quien deposita esa certificación y aunque no
dice con que fin o para derivar cual consecuencia es que lo
hace, es clara su intención; que en definitiva, o es un error
del Departamento de Trabajo o un error de la empresa, o lo
hizo con los fines indicados, todo lo cual descarta o resta
validez a ese documento;

Considerando, que lo antes transcrito pone de manifiesto,
que tal y como sostiene la recurrente, para rechazar el
alegato antes mencionado, la Cámara a-qua dio motivos,
vagos, imprecisos y contradictorios, como cuando expresa
"que la empresa declaró al reclamante como empleado
suyo con fecha de entrada el 5 de mayo de 1975" cuando fue
otra empresa quien declaró al reclamante con la fecha in-
dicada; y "que en definitiva o es un error del Departamento
de Trabajo, o un error de la Empresa o lo hizo con los fines
indicados"; que esta motivación equivoca e insuficiente en-
tre otras no ha permitido a esta Corte apreciar que en el
presente caso se ha hecho una correcta aplicación de la ley
razón por la cual la sentencia impugnada debe ser casada
por falta de base legal, sin necesidad de examinar los de-
más medios del presente recurso;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional el 5 de diciembre de 1977, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo y
envía el asunto por ante la Cámara Civil, Comercial y de
Trabajo del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís;
Segundo: Compensa las costas.

(Firmados): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque
C.- Luis Victor García de Peña.- Hugo H, Goicochea.-
Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Miguel
Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
spñnros manas que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresada, y fue
firmada, leida y publicada por mi, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DEL 1982
No.30

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de San Francisco
de Macorís, de fecha 28 de abril de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): CONSUELO CARDENAS DE MENDEZ,

Abogado (s

Recurrido (s):

Abogado (s):

Interviniente (s):

Abogado (s):

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupan', Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Fuello Renville, y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 29 del mes
de Septiembre del año 1982, años 139' de la Independencia y
119' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Consuelo
Cardenas de Méndez, dominicana, mayor de edad, domi-
ciliada y residente en la calle Duarte No.17, del Municipio
de Teneres; Provincia de Salcedo; contra la sentencia dic-
tada por la Corte de Apelación de San Francisco de Ma-

corís,. el 28 de abril de 1978, en sus atribu—aones correccio-
nales, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

le República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

secretaria de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. Luis
Felipe Nicasio R., abogado de la recurrente, en fecha 24 de
junio de 1977, en la cual no se propone ningún medcio deter-
minado de casación ;

Visto el auto dictado en fecha 23 del mes de septiembre
del corriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque Cas-
tillo, Luis E. García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Fuello Renville, y Abelardo Herrera Piña, Jueces
de este Tribunal, para completar la mayoría de la delibe-
ración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 30 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo de una querella par violación a la Ley de Che-
ques, presentada por Polanco & Sánchez, C. por A., contra
Consuelo Cárdenas de Méndez, el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Salcedo, dictó en fecha 21 de
junio de 1976, una sentencia cuyo dispositivo se encuentra
inserto en el de la ahora impugnada; b) que sobre el recurso
de apelación interpuesto intervino la sentencia ahora im-
pugnada en casación cuyo dispositivo es el siguiente:
"FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto a-
la forma el recurso de apelación interpuesto por la pre-
venida Consuelo Cardenas de Méndez, por estar ajustado a
la Ley, contra sentencia correccional No.421 de fecha 21 de
junio de 1976, por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Salcedo, cuyo dispositivo dice así: 'Falla:
Primero: Se declara regular y válido en cuanto a la forma
el recurso de oposición intentado por la prevenida Consuelo
Cárdenas de Méndez, prevenida de cometer el delito de
violación a la Ley de Cheques. en perjuicio de la Compañía
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–SENTENCIA DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DEL 1982
No.30

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de San Francisco
de Macorís, de fecha 28 de abril de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): CONSUELO CARDENAS DE MENDEZ,

Abogado (s):

Recurrido (s):

Abogado (s):

Interviniente (a):

Abogado (s):

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

—00000--

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de
Peña, Hugo II. Goicochea S., Máximo Fuello Renville, y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 29 del mes
de Septiembre del año 1982, años 139' de la Independencia y
119' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia :

Sobre el recurso de casación interpuesto por Consuelo
Cardenas de Méndez, dominicana, mayor de edad, domi-
ciliada y residente en la calle Duarte No.17, del Municipio
de Tenares; Provincia de Salcedo; contra la sentencia dic-
tada por la Corte de Apelación de San Francisco de Ma-•

corís: el 28 de abril de 1978, en sus atribuciones correccio-
nales, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

secretaria de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. Luis
Felipe Nicasio R., abogado de la recurrente, en fecha 24 de
junio de 1977, en la cual no se propone ningún medcio deter-
minado de casación;

Visto el auto dictado en fecha 23 del mes de septiembre
del corriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte dé Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque Cas-
tillo, Luis E. García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Fuello Renville, y Abelardo Herrera Piña, Jueces
de este Tribunal, para completar la mayoría de la delibe-
ración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 30 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo de una querella por violación a la Ley de Che-
ques, presentada por Polanco & Sánchez, C. por A., contra
Consuelo Cárdenas de Méndez, el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Salcedo, dictó en fecha 21 de
junio de 1976, una sentencia cuyo dispositivo se encuentra
inserto en el de la ahora impugnada; b) que sobre el recurso
de apelación interpuesto intervino la sentencia ahora im-
pugnada en casación cuyo dispositivo es el siguiente:
"FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto a
la forma el recurso de apelación interpuesto por la pre-
venida Consuelo Cardenas de Méndez, por estar ajustado a
la Ley, contra sentencia correccional No.421 de fecha 21 de
junio de 1976, por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Salcedo, cuyo dispositivo dice así: 'Falla:
Primero: Se declara regular y válido en cuanto a la forma
el recurso de oposición intentado por la prevenida Consuelo
Cárdenas de Méndez, prevenida de cometer el delito de
violación a la Ley de Cheques, en perjuicio de la Compañia
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Comercial Polanco & Sánchez, C. por A., contra sentencia
No.639 dictada por este Tribunal en fecha 5 de agosto de
1975, cuyo dispositivo es el siguiente: Primero: Se pronun-
cia el defecto en contra de la prevenida Consuelo Cárdenas
de Méndez, por no haber comparecido a la audiencia no obs-
tante haber sido legalmente citada ; Segundo: Se declara a
la prevenida Consuelo Cárdenas de Méndez, culpable de
violar la Ley de Cheque vigente No.2859, y en consecuencia
se condena a 6 meses de prisión correccional, acogiendo en
su favor circunstancias atenuantes; Tercero: Se declara
regular y válida en la forma y en el fondo la constitución en
parte civil hecha por el Dr. Ramón Bienvenido Amaro, a
nombre de la compañia comercial Polanco & Sánchez, y se
condena a pagar la restitución del valor de los cheques
dejados de pagar ascendente a _ la suma de
RD$3,710.00 (tres mil setecientos diez pesos oro);
Cuarto: Se condena a la prevenida Consuelo Cár-
denas de Méndez, al pago de una indemnización
de RD$2,000.00 (dos • mil pesos oro) en favor . de la
Polanco & Sánchez, C. por A., como justa reparación por
los daños y perjuicios sufridos por dicha compañía a causa
del delito cometido por la prevenida ; Quinto: Se condena a
la prevenida Consuelo Cárdenas de Méndez, al pago de las
costas civiles, ordenando la distracción de ellas en favor del
Dr. R. B. Amaro, abogado quien afirma haberlas avanzado
en su mayor parte; Sexto: En cuanto al fondo, se re-
chaza el presente recurso y se confirma en todas sus partes
la sentencia recurrida ; Séptimo: Se condena además al
pago de las costas penales'; SEGUNDO: Se pronuncia el
defecto contra la prevenida por no haber comparecido no
obstante estar legalmente citada: TERCERO: Confirma en
todas sus partes la sentencia apelada; CUARTO: Condena
a la apelante al pago de las costas";

Considerando, que conforme lo dispone el artículo 30 de la
Ley de Procedimiento de Casación, las sentencias en defec-
to pronunciadas en última instancia no pueden ser impug-
nadas en casación, mientras tanto esté abierto el plazo de la
oposición;

Considerando, que en el expediente no hay constancia de
que la sentencia objeto del presente recurso le haya sido
notificada a la recurrente, que en tales condiciones dicho
recurso es prematuro por haber sido interpuesto antes de
empezar a correr el plazo de la oposición;

Por tales motivos: PRIMERO: Declara a inadmisible el
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recurso de casación interpuesto por Consuelo Cárdenas de
Méndez, contra la sentencia de la Corte de Apelación de San
Francisco de Macorís, de fecha 28 de abril de 1978, cuyo dis-

;r positivo se copia en parte anterior del presente fallo;
SEGUNDO: Condena a la recurrente al pago de las costas.-

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Dado Bal-
cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque
Castillo.- Luis Victor García de Peña.- Hugo H. Goicochea
s.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.-
Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leida y publicada por mi, Secretario General,
que certifico.- (Fdo.) Miguel J acobo .
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Comercial Polanco & Sánchez, C. por A., contra sentencia
No.639 dictada por este Tribunal en fecha 5 de agosto de
1975, cuyo dispositivo es el siguiente: Primero: Se pronun-
cia el defecto en contra de la prevenida Consuelo Cárdenas
de Méndez, por no haber comparecido a la audiencia no obs-
tante haber sido legalmente citada ; Segundo: Se declara a
la prevenida Consuelo Cárdenas de Méndez, culpable de
violar la Ley de Cheque vigente No.2859, y en consecuencia
se condena a 6 meses de prisión correccional, acogiendo en
su favor circunstancias atenuantes; Tercero: Se declara
regular y válida en la forma y en el fondo la constitución en
parte civil hecha por el Dr. Ramón Bienvenido Amaro, a
nombre de la compañia comercial Polanco & Sánchez, y se
condena a pagar la restitución del valor de los cheques
dejados de pagar ascendente a la suma de
BD$3,710.00 (tres mil setecientos diez pesos oro );
Cuarto: Se condena a la prevenida Consuelo Cár-
denas de Méndez, al -pago de una indemnización
de RD$2.000.00 (dos mil pesos oro) en favor . de la
Polanco & Sánchez, C. por A., como justa reparación por
los daños y perjuicios sufridos por dicha compañia a causa
del delito cometido por la prevenida ; Quinto: Se condena a
la prevenida Consuelo Cárdenas de Méndez, al pago de las
costas civiles, ordenando la distracción de ellas en favor del
Dr. R. B. Amaro, abogado quien afirma haberlas avanzado
en su mayor parte; sexto: En cuanto al fondo, se re-
chaza el presente recurso y se confirma en todas sus partes
la sentencia recurrida ; Séptimo: Se condena además al
pago de las costas penales': SEGUNDO: Se pronuncia el
defecto contra la prevenida por no haber comparecido no
obstante estar legalmente citada; TERCERO: Confirma en
todas sus partes la sentencia apelada ; CUARTO: Condena
a la apelante al pago de las costas";

Considerando, que conforme lo dispone el articulo 30 de la
Ley de Procedimiento de Casación, las sentencias en defec-
to pronunciadas en última instancia no pueden ser impug-
nadas en casación, mientras tanto esté abierto el plazo de la
oposición;

Considerando, que en el expediente no hay constancia de
que la sentencia objeto del presente recurso le haya sido
notificada a la recurrente, que en tales condiciones dicho
recurso es prematuro por haber sido interpuesto antes de
empezar a correr el plazo de la oposición;

Por tales motivos: PRIMERO: Declara a inadmisible el
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recurso de casación interpuesto por Consuelo Cárdenas de
Méndez, contra la sentencia de la Corte de Apelación de San
Francisco de Macorís, de fecha 28 de abril de 1978, cuyo dis-
positivo se copia en parte anterior del presente fallo;
SEGUNDO: Condena a la recurrente al pago de las costas.-

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Dario Bal-
cacen- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque
Castillo.- Luis Victor García de Peña.- Hugo H. Goicochea
S.- Máximo Fuello Renville.- Abelardo Berrera Piña.-
Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leida y publicada por mi, Secretario General,
que certifico.- (Fdo.) Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DEL 1982
No. 31

Sentencia impugnada : Corte de Apelación de San Francisco
de Macorís de Fecha 19 de noviembre de 1976.

Materia : Correccional

Recurrente (s): Ramón A. Ramos y Seguros Pepín S.A.,

Abogado (s):

Recurrido (s):

Abogado (s):

Interviniente .0/.

Abogado (s):

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana

00000—

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus•
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Albuquer-
que Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goico-
chea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Piña,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 29 de Septiembre de 1982, año 139'
de la Independencia y 119' de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ramón
Antonio Ramos dominicano, mayor de edad, soltero,
chofer, residente en Las Lagunas Moca, cédula No.36168
serie 54, Federico Rojas residente en la Avenida Francisco
Bidó No.28, Santiago y Seguros Pepin S.A., contra la senten-

cia pronunciada-en susatribuciones correccionales por la
Corte de Apelación de San Francisco de Macorís el 19 de
noviembre de 1976, cuya dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República; -
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

secretaría de la Corte a-qua el 9 de Diciembre de 1976, a
requerimiento del Dr. Ezequiel Antonio González a nombre
y representación de los recurrentes, en la cual no se pro-
pone ningún medio de casación;

Visto el auto dictado en fecha 28 de septiembre del co-
rriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darlo Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Alburquerque
Castillo, Luis Victor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,

ríli	 Máximo Puello Renville y Abelardo ¡terrera Piña, Jueces
de este tribunal, para completar la mayoría en la delibe-
ración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las leyes Nos.684 y 926 del 1935;

La Suprema Corte de Justicia después de haber delibe-
rado y vistos los artículos 49 letra b), 52 y 65 de la Ley
No.241 de Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil, y 1,
37 y 65 de la ley Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente ocurrido en la ciudad de Salcedo, en el cual
resultaron con lesiones corporales dos personas el Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Salcedo, dictó
el 9 de julio de 1975, una sentencia cuyo dispositivo se en-
cuentra inserto en la ahora impugnada; b) que sobre los
recursos interpuestos la Corte de Apelación de San Francis-
co de Macorís, dictó la sentencia ahora impugnada en
casación cuyo dispositivo es el siguiente: FALLA: PRI-
MERO: Declara regulares y válidos en cuanto a la forma,
los recursos de apelación interpuestos por el prevenido
Ramón Antonio Ramos, la persona civilmente responsable.
Federico Rojas y por la Compañía aseguradora "Seguros
Pepín S.A., contra sentencia correccional No.321 de fecha 9
de julio de 1975, dictada por el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Salcedo, cuyo dispositivo dice
así: -Falla: Primero; Se declara al prevenido Rambla AD-
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DEL 1982
No. 31

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco
de Macorís de Fecha 19 de noviembre de 1976.

Materia: Correccional

Recurrente (s): Ramón A. Ramos y Seguros Pepfn S.A.,

Abogado (s):

Recurrido (s):

Abogado (s):

Interviniente .0, •

Abogado (s):

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana
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En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus•
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Alburquer-
que Castillo, Luis Victor García de Peña, Hugo H. Goico-
chea S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Piña,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 29 de Septiembre de 1982, año 139'
de la Independencia y 119' de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ramón
Antonio Ramos dominicano, mayor de edad, soltero,
chofer, residente en Las Lagunas Moca, cédula No.36168
serie 54, Federico Rojas residente en la Avenida Francisco
Bidó No.28, Santiago y Seguros Pepfn S.A., contra la senten.
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cia pronunciada eh sus atribuciones correccionales por la
Corte de Apelación de San Francisco de Macorís el 19 de
noviembre de 1976, cuya dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

secretaria de la Corte a-qua el 9 de Diciembre de 1976, a
requerimiento del Dr. Ezequiel Antonio González a nombre
y representación de los recurrentes, en la cual no se pro-
pone ningún medio de casación;

Visto el auto dictado en fecha 28 de septiembre del co-
rriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Alburquerque
Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Fuello Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces
de este tribunal, para completar la mayoría en la delibe-
ración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las leyes Nos.684 y 926 del 1935;

La Suprema Corte de Justicia después de haber delibe-
rado y vistos los artículos 49 letra b), 52 y 65 de la Ley
No.241 de Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil, y 1,
37 y 65 de la ley Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta : a) que con motivo
de un accidente ocurrido en la ciudad de Salcedo, en el cual
resultaron con lesiones corporales dos personas el Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Salcedo, dictó
el 9 de julio de 1975, una sentencia cuyo dispositivo se en-
cuentra inserto en la ahora impugnada; b) que sobre los
recursos interpuestos la Corte de Apelación de San Francis-
co de Macorís, dictó la sentencia ahora impugnada en
casación cuyo dispositivo es el siguiente: FALLA: PRI-
MERO: Declara regulares y válidos en cuanto a la forma,
los recursos de apelación interpuestos por el prevenido
Ramón Antonio Ramos, la persona civilmente responsable-
Federico Rojas y por la Compañía aseguradora "Seguros
Pepfn S.A., contra sentencia correccional No.321 de fecha 9
de julio de 1975, dictada por el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Salcedo, cuyo dispositivo dice
as!: 'talla: Primero: Se declara al prevenido Ramón An•
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tonio Ramos culpable de violar la ley 241 en su artículo 49 en
perjuicio de los menores Xiomara Altagracia y Darío An-
tonio Robles o Rubio y acogiendo en su favor circunstancias
atenuantes se condena a RD$20.00 (VEINTE PESOS ORO)
de multa y al pago de las costas penales, Segundo: Se de-
clara regular y válida en la forma y en el fondo la consti-
tución en parte civil hecha por el Dr. Ramón Bdo. Amaro a
nombre de la señora Teresa Robles o Rubio en su calidad de
madre y tutora legal de sus hijos menores Xiomara Al-
tagracia y Darío Antonio Robles o Rubio, en contra del
prevenido Ramón Antonio Ramos, de su comitente Fede-
rico Rojas y de la Compañía de Seguros Pepfn S.A., por ser
procedentes y bien fundadas; Tercero: Se condena a Ra-
món Antonio Ramos y su comitente Federico Rojas, al pago
conjuntamente y solidario de las indemnizaciones siguien-
te: RD$600.00 (Seisciento Pesos Oro) a favor de la menor
Xiomara Altagracia Robles o Rubio y de su madre y tutora
legal Teresa Robles o Rubio y de RD$1,000.00 (Mil Pesos
Oro) a favor del menor Darío Antonio Robles o Rubio y de
su madre y tutora legal Teresa Robles o Rubio: más los in-
tereses legales de estas indemnizaciones suplementarias;
como justa reparación por los daños morales y materiales
sufridos por dichos menores y su madre a causa del acci-
dente; Cuarto: Se declara la presente sentencia en su as-
pecto civil, común, oponible y ejecutoria a la Compañía de
Seguros Peptn S.A., en virtud de la leyes 4117 y 126 (sobre
seguros Privados)' SEGUNDO: Confirma la sentencia
apelada en todas sus partes; TERCERO: Condena al
prevenido Ramón Antonio Ramos al pago de las costas
civiles y conjunta y solidariamente con la persona civil-
mente responsable Federico Rojas al pago de las costas
civiles, ordenando su distración en favor del Dr. R. Bien-
venido Amaro, abogado que afirma haberlas avanzado en
su mayor parte; CUARTO: Se declara la presente senten-
cia, común, oponible y ejecutoria en el aspecto civil, contra
la Compañía de Seguros Pepin S.A., en virtud de la ley
4117";

Considerando, que ni Federico Rojas persona civilmente
responsable ni Seguros Pepfn S.A., han expuesto los medios
en los cuales fundamentan sus recursos, como lo exige a
pena de nulidad el articulo 37 de la ley de Procedimiento de
Casación, para todo recurrente que no sea condenado pe-
nalmente, solo se examinará el recurso del prevenido;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada,

pone de manifiesto que la Corte a-qua dio por establecido
los siguientes hechos; a) que siendo más o menos las diez
de la mañana del 30 de agosto de 1974, mientras la camio-
neta placa No.517-497 propiedad de Federico Rojas, ase-
curada con Seguros Pepín S.A., con Póliza No.A-17969-s-y
conocido por Ramón Antonio Ramos, transitaba de Oeste a
Este por la calle Hermanas Miraba', de la ciudad de Sal-
cedo, frente a una bomba de gasolina estropió a los menores
Xiomara Altagracia y Darío Antonio Robles o Rubio, cuan-
do estos intentaban cruzar la calle resultando la primera
con traumatismos de la rodilla y brazo derecho, curable an-
tes de 10 díaz y el segundo con traumatismo en la cabeza,
con heridas en la región occipital y traumatismos del cos-
tado derecho y espalda, curables después de 10 días y antes
de 20 días, según certificados médicos legales expedidos por
el médico legista; b) que el accidente se debió a que el con-
ductor no tomó las medidas de precauciones adecuadas
para que éste no ocurriera;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
el delito de golpes y heridas por imprudencia ocasionadas
con el manejo de un vehículo de motor, previsto por el ar-
ticulo 49, de la ley 241 de Tránsito y Vehículos y sancionada
por ese mismo texto legal en la letra b) con las penas de tres
(3) meses a un (1) año de prisión correccional y multa de
RD$50.00 a RD$300.00, si la enfermedad o imposibilidad de
dedicarse a su trabajo durare diez (10) días o más pero
menos de veinte (20) días, como sucedió en la especie; que
en consecuencia, al condenar al prevenido recurrente a una
multa de RD$20.00 acogiendo en su favor circunstancias
atenuantes, le aplicó una sanción ajustada a la ley;

Considerando, que así mismo la corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido habla ocasionado
daños y perjuicios materiales y morales a Teresa Robles o
Rubio, parte civil constituida en su calidad de madre y
tutora legal de sus hijos menores lesionados Xiomara Al-
tagracia y Darío Antonio Robles o Rubio que evaluó en las
sumas de RD$600.00 y RD$1,000.00 respectivamente, más
los intereses legales a titulo de indemnización complemen-
taria; que al condenar a Ramón Antonio Ramias, al pago de
esas sumas y de los intereses legales a título de indemni-
zación principal y de indemnización suplementaria, la Cor-
te a-qua hizo una correcta aplicación del articulo 1383 del
Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, la



BOLETINJUDICIAL BOLETIN JUDICIAL	 17211720

tonio Ramos culoable de violar la ley 241 en su articulo 49 en
perjuicio de los menores Xiomara Altagracia y Dario An-
tonio Robles o Rubio y acogiendo en su favor circunstancias
atenuantes se condena a RD$20.00 (VEINTE PESOS ORO)
de multa y al pago de las costas penales, Segundo: Se de-
clara regular y válida en la forma y en el fondo la consti-
tución en parte civil hecha por el Dr. Ramón Bdo. Amaro a
nombre de la señora Teresa Robles o Rubio en su calidad de
madre y tutora legal de sus hijos menores Xiomara Al-
tagracia y Darío Antonio Robles o Rubio, en contra del
prevenido Ramón Antonio Ramos, de su comitente Fede-
rico Rojas y de la Compañía de Seguros Pepín S.A., por ser
procedentes y bien fundadas; Tercero: Se condena a Ra-
món Antonio Ramos y su comitente Federico Rojas, al pago
conjuntamente y solidario de las indemnizaciones siguien-
te: RD$600.00 (Seisciento Pesos ()ro) a favor de la menor
Xiomara Altagracia Robles o Rubio y de su madre y tutora
legal Teresa Robles o Rubio y de RDS1,000.00 (Mil Pesos
Oro) a favor del menor Darío Antonio Robles o Rubio y de
su madre y tutora legal Teresa Robles o Rubio: más los in-
tereses legales de estas indemnizaciones suplementarias;
como justa reparación por los daños morales y materiales
sufridos por dichos menores y su madre a causa del acci-
dente; Cuarto: Se declara la presente sentencia en su as-
pecto civil, común, oponible y ejecutoria a la Compañía de
Seguros Pepín S.A., en virtud de la leyes 4117 y 126 (sobre
seguros Privados)' SEGUNDO: Confirma la sentencia
apelada en todas sus partes; TERCERO: Condena al
prevenido Ramón Antonio Ramos al pago de las costas
civiles y conjunta y solidariamente con la persona civil-
mente responsable Federico Rojas al pago de las costas
civiles, ordenando su distración en favor del Dr. R. Bien-
venido Amaro, abogado que afirma haberlas avanzado en
su mayor parte; CUARTO: Se declara la presente senten-
cia, común, oponible y ejecutoria en el aspecto civil, contra
la Compañía de Seguros Pepín S.A., en virtud de la ley
4117";

Considerando, que ni Federico Rojas persona civilmente
responsable ni Seguros Pepin S.A., han expuesto los medios
en los cuales fundamentan sus recursos, como lo exige a
pena de nulidad el articulo 37 de la ley de Procedimiento de
Casación, para todo recurrente que no sea condenado pe-
nalmente, solo se examinará el recurso del prevenido;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada,

pone de manifiesto que la Corte a-qua dio por establecido
los siguientes hechos; a) que siendo más o menos las diez
de la mañana del 30 de agosto de 1974, mientras la camio-
neta placa No.517-497 propiedad de Federico Rojas, ase-

g
urada con Seguros Pepín S.A., con Póliza No.A-17969-s-y

conoc ido por Ramón Antonio Ramos, transitaba de Oeste a
Este por la calle Hermanas Mirabal, de la ciudad de Sal-
cedo, frente a una bomba de gasolina estropió a los menores
Xiomara Altagracia y Darío Antonio Robles o Rubio, cuan-
do estos intentaban cruzar la calle resultando la primera
con traumatismos de la rodilla y brazo derecho, curable an-
tes de 10 dlaz y el segundo con traumatismo en la cabeza,
con heridas en la región occipital y traumatismos del cos-
tado derecho y espalda, curables después de 10 días y antes
de 20 días, según certificados médicos legales expedidos por
el médico legista; b) que el accidente se debió a que el con-
ductor no tomó las medidas de precauciones adecuadas
para que éste no ocurriera;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
el delito de golpes y heridas por imprudencia ocasionadas
con el manejo de un vehículo de motor, previsto por el ar-
ticulo 49, de la ley 241 de Tránsito y Vehículos y sancionada
por ese mismo texto legal en la letra b) con las penas de tres
(3) meses a un (1) año de prisión correccional y multa de
RDS50.00 a RD$300.00, si la enfermedad o imposibilidad de
dedicarse a su trabajo durare diez (10) días o más pero
menos de veinte (20) días, como sucedió en la especie; que
en consecuencia, al condenar al prevenido recurrente a una
multa de RD$20.00 acogiendo en su favor circunstancias
atenuantes, le aplicó una sanción ajustada a la ley; -

Considerando, que así mismo la corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido había ocasionado
daños y perjuicios materiales y morales a Teresa Robles o
Rubio, parte civil constituida en su calidad de madre y
tutora legal de sus hijos menores lesionados Xiomara Al-
tagracia y Darío Antonio Robles o Rubio que evaluó en las
sumas de RDS600.00 y RD$1,000.00 respectivamente, más
los intereses legales a título de indemnización complemen-
taria; que al condenar a Ramón Antonio Ramias, al pago de
esas sumas y de los intereses legales a título de indemni-
zación principal y de indemnización suplementaria, la Cor-
te a-qua hizo una correcta aplicación del artículo 1383 del
Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, la
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sentencia impugnada en lo referente al prevenido recurren-
te, ella no contiene vicio algunos que justifique su casación;

Por tales motivos: Primero: Declara nulos los recursos
de casación interpuestos por Federico Rojas y Seguros
Pepín S.A., contra la sentencia dictada en sus atribuciones
correccionales por la Corte de Apelación de San Francisco
de Macorís el 19 de noviembre de 1976, cuyo dispositivo se
ha copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Rechaza el recurso del prevenido Ramón Antonio Ramos,
contra la misma sentencia y lo condena al pago de las cos-
tas.

(Firmados): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer, Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo.- Luis Victor García de Peña.- Hugo
Goicochea S.- Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera
Piña.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del dia, mes y año en él expresados, fue
firmada leída y publicada por mi, Secretario General, que
certifico.- (Firmado) Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DEL 1982

No.32

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domin-
go, de fecha 10 de enero de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Lucilo de Jesús Arias Estrella y la Unión
de Seguros C. por A.

Abogado (s):

Recurrido (s):

Abogado (s):

Interviniennte (s): Oliva González de Peña.

Abogado (s): Dr. José Ma. Acosta Torres.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana

00000—

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 29 de sep-
tiembre de 1982, años 139' de la Independencia y 119' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Lucilo de
Jesús Arias Estrella, dominicano, mayor de edad, soltero,
chofer, domiciliado en la calle Tunti Cáceres No.184, de esta
ciudad, cédula No.1358, serie 89, y la Unión de Seguros, C.
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sentencia impugnada en lo referente al prevenido recurren-
te, ella no contiene vicio algunos que justifique su casación;

Por tales motivos: Primero: Declara nulos los recursos
de casación interpuestos por Federico Rojas y Seguros
Pepín S.A., contra la sentencia dictada en sus atribuciones
correccionales por la Corte de Apelación de San Francisco
de Macorís el 19 de noviembre de 1976, cuyo dispositivo se
ha copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Rechaza el recurso del prevenido Ramón Antonio Ramos,
contra la misma sentencia y lo condena al pago de las cos-
tas.

(Firmados): Manuel D. Bergés Chupani.- Darlo Bal-
cácer, Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo.- Luis Victor García de Peña.- Hugo
Goicochea S.- Máximo Fuello Renville, Abelardo Herrera
Piña.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del dia, mes y año en él expresados, fue
firmada leida y publicada por mi, Secretario General, que
certifico.- (Firmado) Miguel Jacobo.

—00000—

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Fuello Renville y
Abelardo Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 29 de sep-
tiembre de 1982, años 139' de la Independencia y 119' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Lucilo de
Jesús Arias Estrella, dominicano, mayor de edad, soltero,
chofer, domiciliado en la calle Tunti Cáceres No.184, de esta
ciudad, cédula No.1358, serie 89, y la Unión de Seguros, C.
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por A., contra la sentencia dictada en sus atribuciones
correccionales, por la Corte de Apelación de Santo Domin-
go, en fecha 10 de enero de 1978, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol ;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaria de la Corte a-qua, el día 28 de junio de 1978, a
requerimiento del Dr. Bolívar Soto Montás, cédula
No.22718, serie 2, actuando en representación de los recu-
rrentes, acta en la que no se propone ningún medio de ca-
sación;

Visto el escrito de fecha 20 de agosto de 1979, de la inter-
viniente Oliva González de Peña, firmado por su abogado
Dr. Jost Maria Acosta Torres, cédula No.2511, serie 31;

Visto el auto dictado en fecha 28 de septiembre del co-
rriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Dario Balcácer, F.E.
Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis
V. García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Fuello
Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal,
para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
Leyes Nos.684, de 1934 y 926, de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49, 52 y 65 de la Ley 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos; y 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación ;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrirle en esta ciudad, la
Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, dictó en defecto y en fecha 29 de oc-
tubre de 1973, una sentencia cuyo dispositivo se transcribe
más adelante; b) que sobre el recurso de oposición inter-
puesto contra dicha sentencia la indicada Cámara Penal
dictó en fecha 29 de enero de 1974, una sentencia cuyo dis-
positivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara
nu2o y sin ningún efecto jurídico el recurso de oposición de
fecha 14 del mes de noviembre del año 1973, incoado por el
nombrado Lucilo de Jesús Arias Estrella, contra sentencia
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dictada por esta Cámara Penal en fecha veintinueve (29) de
octubre de 1973, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero:
Pronunc ia el defecto contra el nombrado Lucilo de Jesús
Arias Estrella, por no haber comparecido a la audiencia
para la cual fue legalmente citado; Segundo: Declara al
nombrado Lucilo de Jesús Arias Estrella culpable de vio-
'ación a los artículos 49;-61 y65 dela Ley 241, en perjuicio de
Oliva González de Peña y en consecuencia se condena a

: sufrir seis 16) meses de prisión correccional y al pago de
' una multa de Cien Pesos Oro (RD$100.00) y al pago de las

costas penales; Tercero: Ordena la suspensión de la licen-
cia que para manejar vehículos de motor ampara al nom-
brado Lucilo de Jesús Arias Estrella, por el término de un
(1) año, a partir de la sentencia; Cuarto: Declara buena y
válida en cuanto a la forma la constitución en parte civil in-
coada por la señora Oliva González de Peña, a través del
Dr. José María Acosta Torres, contra el nombrado Lucilo
de Jesús Arias Estrella, en su doble calidad de prevenido y
persona civilmernte responsable, por haber sido hecha de
acuerdo a la ley; Quinto: en cuanto al fondo de la referida
constitución en parte civil condena a Lucilo de Jesús Arias
Estrella, al pago de una Indemnización de Diez Mil Pesos
Oro (RD$10,000.00) en favor de la señora Oliva González de
Peña, como justa reparación por los daños y perjuicios
morales y materiales sufridos por ella a consecuencia del
accidente; Sexto: Ordena el vencimiento de la • fianza
mediante la cual el nombrado Lucilo de Jesús Arias Es-
trella, obtuvo su libertad provisional, suscrita entre el
Procurador Fiscal del Distrito Nacional y la "Unión de
Seguros, C. por A." y ordena su distracción en la forma que
lo determina la ley de la materia; Séptimo: Condena al
nombrado, Lucilo de Jesús Arias Estrella, al pago de las
costas civiles, con distracción de las mismas en provecho
del Dr. José Maria Acosta Torres, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad'. Por no haber comparecido a la
audiencia para la cual fue legalmente citado; SEGUNDO:
Condena a Lucilo de Jesús Arias Estrella, al pago
de las costas penales; TERCERO: Condena al nom-
brado Lucilo de Jesús Arias Estrella, al pago de
las costas civiles, con distracción de las mismas
en favor del Dr. José Maria Acosta Torres, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad"; u) que sobre los
recursos de apelación interpuestos intervino la sentencia
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es el si-

.
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por A., contra la sentencia dictada en sus atribuciones
correccionales, por la Corte de Apelación de Santo Domin-
go, en fecha 10 de enero de 1978, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, el día 28 de junio de 1978, a
requerimiento del Dr. Bolívar Soto Montás, cédula
No.22718, serie 2, actuando en representación de los recu-
rrentes, acta en la que no se propone ningún medio de ca-
sación;

Visto el escrito de fecha 20 de agosto de 1979, de la inter-
viniente Oliva González de Peña, firmado por su abogado
Dr. José María Acosta Torres, cédula No.2511, serie 31;

Visto el auto dictado en fecha 28 de septiembre del co-
rriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, F.E.
Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis
V. García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville y Abelardo Herrera Piña, Jueces de este Tribunal,
para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
Leyes Nos.684, de 1934 y 926, de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49, 52 y 65 de la Ley 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos; y 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurridc en esta ciudad, la
Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, dictó en defecto y en fecha 29 de oc-
tubre de 1973, una sentencia cuyo dispositivo se transcribe
más adelante; b) que sobre el recurso de oposición inter-
puesto contra dicha sentencia la indicada Cámara Penal
dictó en fecha 29 de enero de 1974, una sentencia cuyo dis-
positivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara
neo y sin ningún efecto jurídico el recurso de oposición de
fecha 14 del mes de noviembre del año 1973. incoado por el
nombrado Lucilo de Jesús Arias Estrella, contra sentencia

dictada por esta Cámara Penal en fecha veintinueve (29) de
octubre de 1973, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero:
Pronwic ia el defecto contra el nombrado Lucilo de Jesús
Arias Estrella, por no haber comparecido a la audiencia
para la cual fue legalmente citado; Segundo: Declara al
nombrado Lucilo de Jesús Arias Estrella culpable de vio-
lación a los arde-tilos 49, 61 y-65 de la Ley 241, en perjuicio de
Oliva González de Peña y en consecuencia se condena a •
sufrir seis '6) meses de prisión correccional y al pago de
una multa de Cien Pesos Oro (RD$100.00) y al pago de las
costas penales; Tercero: Ordena la suspensión de la licen-
cia que para manejar vehículos de motor ampara al nom-
brado Lucilo de Jesús Arias Estrella, por el término de un
(1) año, a partir de la sentencia; Cuarto: Declara buena y
válida en cuanto a la forma la constitución en parte civil in-
coada por la señora Oliva González de Peña, a través del
Dr. José María Acosta Torres, contra el nombrado Lucilo
de Jesús Arias Estrella, en su doble calidad de prevenido y
persona civilmernte responsable, por haber sido hecha de
acuerdo a la ley; Quinto: en cuanto al fondo de la referida
constitución en parte civil condena a Lucilo de Jesús Arias
Estrella, al pago de una Indemnización de Diez Mil Pesos
Oro (RD$10,000.00) en favor de la señora Oliva González de
Peña, como justa reparación por los daños y perjuicios
morales y materiales sufridos por ella a consecuencia del
accidente; Sexto: Ordena el vencimiento de la fianza
mediante la cual el nombrado Lucilo de Jesús Arias Es-
trella, obtuvo su libertad provisional, suscrita entre el
Procurador Fiscal del Distrito Nacional y la "Unión de
Seguros, C. por A." y ordena su distracción en la forma que
lo determina la ley de la materia; Séptimo: Condena al
nombrado, Lucilo de Jesús Arias Estrella, al pago de las
costas civiles, con distracción de las mismas en provecho
del Dr. José Maria Acosta Torres, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad'. Por no haber comparecido a la
audiencia para la cual fue legalmente citado; SEGUNDO:
Condena a Lucilo de Jesús Arias Estrella, al pago
de las costas penales; TERCERO: Condena al nom-
brado Lucilo de Jesús Arias Estrella, al pago de
las costas civiles, con distracción de las mismas
en favor del Dr. José María Acosta Torres, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad" ; c) que sobre los
recursos de apelación interpuestos intervino la sentencia
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es el si-
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avanzado en su totalidad"; SEGUNDO: En cuanto al fondo
de dichos recursos pronuncia el defecto contra el prevenido
Lucilo de Jesús Arias Estrella, por no comparecer a la
audiencia, no obstante haber sido legalmente citado; TER-
CERO: Modifica el ordinal quinto de la sentencia apelada,
en cuanto al monto de la indemnización acordada por el
Tribunal a-quo y la Corte por propia autoridad y contrario
imperio fija dicha indemnización en la suma de Tres Mil
Pesos Oro (RD$3,000.000) reteniendo falta de parte de la
parte civil constituida; CUARTO: Confirma en sus demás
aspectos la sentencia apelada; QUINTO: Condena a Lucilo
de Jesús Arias Estrella, en su doble calidad de prevenido y
persona • civilmente responsable, al pago de las costas
penales y civiles, con distracción de las civiles en provecho

;avanzado en su totalidad";

Considerando, q	 p

1s

del Dr. José Maria Acosta Torres, que afirma haberlas

guradora de a	 p	 p

l f da	 f	 l

En cuanto al recurso de la Unión
de Seguros, C. por A.:

ue esta Comañia en su calidad de ase-
I libertad rovisional del revenido Lucilo de

Jesús Arias Estrella no ha expuesto, al declarar su recurso,
ni posteriormente, los medios en que o un con orme o
exige a pena de nulidad el articulo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; que en consecuencia dicho recurso
-es nulo y por tanto, solo se examinará el recurso de casa-

( .eión del prevenido;

En cuanto al recurso del prevenido:

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar la cul-
pabilidad del prevenido Arias dio por establecido, mediante
la ponderación de los elementos de juicio que fueron re-
gularmente aportados en la instrucción de la causa, lo si-
guiente: a) que en horas de la madrugada del dia 1° de
enero de 1973, mientras el prevenido Lucilo de Jesús Arias
Estrella manejaban el Jeep placa No.06363 propiedad de la
Secretaria de Estado de Agricultura, por la calle Hermanos
Pinzón, de esta ciudad, al llegar a la esquina Marcos Ruiz,
atropelló a la señora Oliva González de Peña que se encon-
traba en el contén de la acera, ocasionándole lesiones cor-
porales que curaron después de 29 dias; b) que el referido

. chofer se dio a la fuga, dejando abandonada a la víctima; c)

:19 c3i
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guiente: -FALLA: PRIMERO: Admite como regulares y
válidos los recursos de apelación en cuanto a la forma, in-
terpuestos: a) por el Dr. José F. Matos en fecha 12 de fe-
brero de 1974, a nombre y representación del prevenido
Lucilo de Js. Arias Estrella, dominicano, mayor de edad,
cédula No.1358, serie 89, residente en la calle Tunti Cáceres
No.184, de esta ciudad, y b) por el Dr. Carlos P. Romero
Butten, en fecha 14 de noviembre de 1973, a nombre y re-
presentación de la Cía. Unión de Seguros, C. por A., contra
sentencia dictada en fecha 29 de octubre de 1973, por la
Segunda Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así:
'Falla: Primero: Se pronuncia el defecto contra el nom-
brado Lucilo de Jesús Arias Estrellas, por no haber com-
parecido a la audiencia para la cual fue legalmente citado;
Segundo: Declara al nombrado Lucilo de Jesús Arias Es-
trella culpable de violación a los artículos 49, 61 y 65 de la
ley 241, en perjuicio de Oliva González de Peña, y en con-

-secuencia se condena a sufrir seis (6) meses de prisión
correccional y al pago de una multa de Cien Pesos Oro
(RD$100.00), y al pago de las costas penales; Tercero: Or-
dena la suspensión de la licencia que para manejar ve-
hículos de motor ampara al nombrado Lucilo de Jesús
Arias Estrellas, por el término de un (1) año, a partir de la
sentencia ; Cuarto: Declara buena y válida en cuanto a la
forma la constitución en parte civil incoada por la señora
Oliva González de Peña, a través del Dr. José María Acosta
Torres, contra el nombrado Lucilo de Jesús Arias Estrella,
en su doble calidad de prevenido y persona civilmente res-
ponsable por haber sido hecha de acuerdo a la ley; Quinto:
En cuanto al fondo de la referida constitución en parte civil
condena a Lucilo de Jesús Arias Estrella, al pago de una in-
demnización de Diez Mil Pesos Oro (RD$10,000.00) en favor
de la señora Oliva González de Peña, como justa reparación
por los daños y perjuicios morales y materiales sufridos por
ella a consecuencia del accidente; Sexto: Ordena el ven-
cimiento de la fianza mediante la cual el nombrado Lucilo
de Jesús Arias Estrella obtuvo su libertad provisional sus-
crita entre el procurador Fiscal del Distrito Nacional, y la
Unión de Seguros, C. por A., y ordena su distracción en la
forma que lo determina la ley de la materia; Séptimo: Con-
dena al nombrado Lucilo de Jesús Arias Estrella, al pago de
las costas civiles con distracción de las mismas en provecho
del Dr. José María Acosta Torres, quien afirma haberlas
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avanzado en su totalidad"; SEGUNDO: En cuanto al fondo
de dichos recursos pronuncia el defecto contra el prevenido
Lucilo de Jesús Arias Estrella, por no comparecer a la
audiencia, no obstante haber sido legalmente citado; TER-
CERO : Modifica el ordinal quinto de la sentencia apelada,
en cuanto al monto de la indemnización acordada por el
Tribunal a-quo y la Corte por propia autoridad y contrario
imperio fija dicha indemnización en la suma de Tres Mil
Pesos Oro (RD$3,000.000) reteniendo falta de parte de la
parte civil constituida ; CUARTO: Confirma en sus demás
aspectos la sentencia apelada; QUINTO: Condena a Lucilo
de Jesús Arias Estrella, en su doble calidad de prevenido y
persona civilmente responsable, al pago de las costas
penales y civiles, con distracción de las civiles en provecho
del Dr. José María Acosta Torres, que afirma haberlas
avanzado en su totalidad";

En cuanto al recurso de la Unión
de Seguros, C. por A.:

Considerando, que esta Compañía en su calidad de ase-
guradora de la libertad provisional del prevenido Lucilo de
Jesús Arias Estrella no ha expuesto, al declarar su recurso,
ni posteriormente, los medios en que lo funda conforme lo
exige a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; que en consecuencia dicho recurso
-es nulo y por tanto, solo se examinará el recurso de casa-
ción del prevenido;

En cuanto al recurso del prevenido:

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar la cul-
pabilidad del prevenido Arias dio por establecido, mediante
la ponderación de los elementos de juicio que fueron re-
gularmente aportados en la instrucción de la causa, lo si-
guiente: a) que en horas de la madrugada del día 1° de
enero de 1973, mientras el prevenido Lucilo de Jesús Arias
Estrella manejaban el Jeep placa No.06363 propiedad de la
Secretaria de Estado de Agricultura, por la calle Hermanos
Pinzón, de esta ciudad, al llegar a la esquina Marcos Ruiz,
atropelló a la señora Oliva González de Peña que se encon-
traba en el contén de la acera, ocasionándole lesiones cor-
porales que curaron después c , 20 días; b) que el referido

. chofer se dio a la fuga, dejando abandonada a la víctima; c)
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guiente: -FALLA: PRIMERO: Admite como regulares y
válidos los recursos de apelación en cuanto a la forma, in-
terpuestos: a) por el Dr. José F. Matos en fecha 12 de fe-
brero de 1974, a nombre y representación del prevenido
Lucilo de Js. Arias Estrella, dominicano, mayor de edad,
cédula No.1358, serie 89, residente en la calle Tunti Cáceres
No.184, de esta ciudad, y b) por el Dr. Carlos P. Romero
Butten, en fecha 14 de noviembre de 1973. a nombre y re-
presentación de la Cía. Unión de Seguros, C. por A., contra
sentencia dictada en fecha 29 de octubre de 1973, por la
Segunda Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así:
'Falla: Primero: Se pronuncia el defecto contra el nom-
brado Lucilo de Jesús Arias Estrellas, por no haber com-
parecido a la audiencia para la cual fue legalmente citado;
Segundo: Declara al nombrado Lucilo de Jesus Arias Es-
trella culpable de violación a los artículos 49, 61 y 65 de la
ley 241, en perjuicio de Oliva González de Peña, y en con-

-secuencia se condena a sufrir seis (6) meses de prisión
correccional y al pago de una multa de Cien Pesos Oro
(RD$100.00), y al pago de las costas penales; Tercero: Or-
dena la suspensión de la licencia que para manejar ve-
hículos de motor ampara al nombrado Lucilo de Jesús
Arias Estrellas, por el término de un (1) año, a partir de la
sentencia ; Cuarto: Declara buena y válida en cuanto a la
forma la constitución en parte civil incoada por la señora
Oliva González de Peña, a través del Dr. José Maria Acosta
Torres, contra el nombrado Lucilo de Jesús Arias Estrella,
en su doble calidad de prevenido y persona civilmente res-
ponsable por haber sido hecha de acuerdo a la ley; Quinto:
En cuanto al fondo de la referida constitución en parte civil
condena a Lucilo de Jesús Arias Estrella, al pago de una in-
demnización de Diez Mil Pesos Oro (RD$10,000.00) en favor
de la señora Oliva González de Peña, como justa reparación
por los daños y perjuicios morales y materiales sufridos por
ella a consecuencia del accidente; Sexto: Ordena el ven-
cimiento de la fianza mediante la cual el nombrado Lucilo
de Jesús Arias Estrella obtuvo su libertad provisional sus-
crita entre el procurador Fiscal del Distrito Nacional, y la
Unión de Seguros, C. por A., y ordena su distracción en la
forma que lo determina la ley de la materia; Séptimo: Con-
dena al nombrado Lucilo de Jesús Arias Estrella, al pago de
las costas civiles con distracción de las mismas en provecho
del Dr. José María Acosta Torres, quien afirma haberlas
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que el hecho se debió a la imprudencia, negligencia y tor-
peza del prevenido al manejar su vehículo a una velocidad
superior a la indicada en el articulo 61 letra a) de la Ley 241,
de tal manera que no pudo controlar el vehículo que fue a
estrellarse contra el contén de la acera causándole lesiones
corporales a la señora de Peña;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido recurrente los delitos de golpes y
heridas por imprudencia causados con el manejo de un
vehículo de motor que curaron después de 20 días, y el de
abandono de la víctima, previstos en los artículos 49 letra c)
y 50 letra c) de la Ley 241, de 1967, sobre Tránsito y Ve-
hículos de Motor, y sancionados por esos mismos textos
legales con prisión de 6 meses a 2 años y multa de RD$100.00
a RD$500.00 si la enfermedad ha durado más de 20 días
como ocurrió en la especie y con igual pena privativa de
libertad, aplicada acumulativamente, si ha habido aban-
dono injustificado de la víctima, como ocurrió también en el
presente caso;

Considerando, que la Corte a-qua, al condenar al pre-
venido a seis meses de prisión y RD$100.00 de multa aco-
giendo circunstancias atenuantes a su favor, incurrió en la
sentencia impugnada en la violación de los artículos 50 y 52
de la Ley 241, pues en la especie no procedía acoger circuns-
tancias ate-Imantes pues hubo abandono injustificado de la
víctima, y además, la prisión de no menos de 6 meses ni -de
más de 2 años prevista para el delito de abandono se aplica
en adición a la sanción que le corresponda al prevenido
según la gravedad de las lesiones corporales causadas; que
no obstante lo expresado, la sentencia impugnada no puede
ser casada por esa causa, en razón de que no existiendo
recurso de casación del ministerio público, la situación del
prevenido no puede ser agravada como consecuencia de su
único recurso;

Considerando, además, que la Corte a-qua al disponer en
la sentencia impugnada, la suspensión de la licencia del
prevenido para manejar vehículos de motor, por el término
de un año a contar de la fecha de la sentencia hizo una co-
rrecta aplicación de la parte final de la letra c) del articulo
52 de la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho ae1 prevenido ocasionó daños y per-
juicios materiales y morales a Oliva González de Peña, a
parte civil constituida, que evaluó en la suma de tres mil

pesos, después de retener una falta a cargo de la víctima;
que al condenar al prevenido al pago de esa suma a título de
indemnización, hizo una correcta aplicación del artículo
1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en
sus demás aspectos concernientes al interés del prevenido
recurrente, ella no contiene vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Oliva González de Peña en los recursos de casación inter-
puestos por Lucilo de Jesús Arias Estrella y la Unión de
Seguros, C. por A., contra la sentencia de fecha 10 de enero
de 1978, dictada en sus atribuciones correccionales por la
Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo ha
sido copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Declara nulo el recurso de casación interpuesto por la
Unión de Seguros, C. por A., contra la referida sentencia;
Tercero: Rechaza el recurso de casación interpuesto por el
prevenido contra dicha sentencia ; Cuarto: Condena al
prevenido al pago de las costas penales y civiles, orde-
nándose la distracción de las civiles en provecho del Dr.
José María Acosta Torres, abogado de la interviniente,
quien afirma haberlas avanzado.

(Firmados): Manuel D. Bergés Chupani.- Dario Bal-
cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque
Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H. Goicochea
S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.-
Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (Firmado): Miguel Jacobo.
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que el hecho se debió a la imprudencia, negligencia y tor-
peza del prevenido al manejar su vehículo a una velocidad
superior a la indicada en el artículo 61 letra a) de la Ley 241,
de tal manera que no pudo controlar el vehículo que fue a
estrellarse contra el contén de la acera causándole lesiones
corporales a la señora de Peña;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido recurrente los delitos de golpes y
heridas por imprudencia causados con el manejo de un
vehículo de motor que curaron después de 20 días, y el de
abandono de la víctima, previstos en los artículos 49 letra c)
y 50 letra c) de la Ley 241, de 1967, sobre Tránsito y Ve-
hículos de Motor, y sancionados por esos mismos textos
legales con prisión de 6 meses a 2 años y multa de RD$100.00
a RD5500.00 si la enfermedad ha durado más de 20 días
como ocurrió en la especie y con igual pena privativa de
libertad, aplicada acumulativamente, si ha habido aban-
dono injustificado de la víctima, como ocurrió también en el
presente caso;

Considerando, que la Corte a-qua, al condenar al pre-
venido a seis meses de prisión y RD$100.00 de multa aco-
giendo circunstancias atenuantes a su favor, incurrió en la
sentencia impugnada en la violación de los artículos 50 y 52
de la Ley 241, pues en la especie no procedía acoger circuns-
tancias atenuantes pues hubo abandono injustificado de la
víctima, y además, la prisión de no menos de 6 meses ni de
más de 2 años prevista para el delito de abandono se aplica
en adición a la sanción que le corresponda al prevenido
según la gravedad de las lesiones corporales causadas; que
no obstante lo expresado, la sentencia impugnada no puede
ser casada por esa causa, en razón de que no existiendo
recurso de casación del ministerio público, la situación del
prevenido no puede ser agravada como consecuencia de su
único recurso;

Considerando, además, que la Corte a-qua al disponer en
la sentencia impugnada, la suspensión de la licencia del
prevenido para manejar vehículos de motor, por el término
de un año a contar de la fecha de la sentencia hizo una co-
rrecta aplicación de la parte final de la letra c) del artículo
52 de la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tabieciao que el hecho ael prevenido ocasionó daños y per-
juicios materiales y morales a Oliva González de Peña, a
parte civil constituida, que evaluó en la suma de tres mil

pesos, después de retener una falta a cargo de la víctima;
que al condenar al prevenido al pago de esa suma a título de
indemnización, hizo una correcta aplicación del artículo
1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en
sus demás aspectos concernientes al interés del prevenido
recurrente, ella no contiene vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Oliva González de Peña en los recursos de casación inter-
puestos por Lucilo de Jesús Arias Estrella y la Unión de
Seguros, C. por A., contra la sentencia de fecha 10 de enero
de 1978, dictada en sus atribuciones correccionales por la
Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo ha
sido copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Declara nulo el recurso de casación interpuesto por la
Unión de Seguros, C. por A., contra la referida sentencia;
Tercero: Rechaza el recurso de casación interpuesto por el
prevenido contra dicha sentencia; Cuarto: Condena al
prevenido al pago de las costas penales y civiles, orde-
nándose la distracción de las civiles en provecho del Dr.
José María Acosta Torres, abogado de la interviniente,
quien afirma haberlas avanzado.

(Firmados): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque
Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H. Goicochea
S.- Máximo Fuello Renville.- Abelardo Herrera Piña.-
Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que
certifico.- (Firmado) : Miguel Jacobo.



SENTENCIA DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DEL itixT
No. 33.-

Sentencia impugnada: Cámara, Civil, Comercial y de Tra-
bajo de la Segunda Circunscripción del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, de fecha 28 de
marzo de 1978.

Materia: Laboral

Recurrente (s): PROYECTOS URBANOS, C. por A.,

Abogado (s): Lic. Jorge Gobaira.

Recurrido (s): PEDRO CUEVAS SANTANA,

Abogado (s): Licda. Dulce María Díaz de Belliard.

Intervinlente (s):

Abogado (a):

1730
	

BOLETINJUDICIAL 

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

—00000—

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Pe-
ña, Hugo H Goicochea 5., Máximo Puello Renville y Abelar-
do Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 29 del mes
de Septiembre del año 1982, años 139' de la Independencia y
119' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Proyectos
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Urbanos, C. por A., sociedad de comerció organizada de
acuerdo con las Leyes de la República, domiciliada en la
ciudad de Santiago; contra la sentencia dictada en sus atri-
buciones laborales, por la Cámara Civil, Comercial y de
Trabajo de la Segunda Circunscripción del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en
fecha 28 de marzo de 1978, cuyo dispositivo se copia más
adelante:

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Visto el memorial de casación de la recurrente, de fecha

24 de mayo de 1978, suscrito por su abogado Lic. Jorge Go-
baira, en el que se invoca el medio de casación que se indica
más adelante;

Visto el memorial de defensa del recurrido Pedro Cuevas
Santana, de fecha 7 de julio de 1978, suscrito por su abogado
Licda. Dulce María Díaz de Belliard;

Visto el auto dictado en fecha 28 de Septiembre del
corriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer,
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque
Castillo, Luis Victor García de Peña, Hugo H. Goicochea
S., Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Piña,
Jueces de este Tribunal, para completar la mayoría en la
deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por la recurren-
te que se mencionan más adelante, y los artículos 1, 20 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo
de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada y la
demanda consiguiente, el Juzgado de Paz de Trabajo del
Municipio de Santiago, dictó en fecha 27 de septiembre de
1976, una sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante;
b) que sobre el recurso de apelación interpuesto, intervino
la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo
es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y
válido en cuanto a la forma el recurso de apelación in-
terpuesto por Proyectos Urbanos, C. por A., contra la sen-
tencia No.50, de fecha 27 de septiembre de 1976, por haber

fI
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DEL 1942
No. 33.-

Sentencia impugnada: Cámara, Civil, Comercial y de Tra-
bajo de la Segunda Circunscripción del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, de fecha 28 de
marzo de 1978.

Materia: Laboral

Recurrente (s): PROYECTOS URBANOS, C. por A.,

Abogado (s): Lic. Jorge Gohaira.

Recurrido (s): PEDRO CUEVAS SANTANA,
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En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Dario Balcácer, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente.
Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Pe-
ña, Ilugo H Goicochea S., Máximo Puello Renville y Abelar-
do Herrera Piña, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 29 del mes
de Septiembre del año 1982, años 139' de la Independencia y
119' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Proyectos

Urbanos, C. por A., sociedad de comerció organizada de
acuerdo con las Leyes de la República, domiciliada en la
ciudad de Santiago; contra la sentencia dictada en sus atri-
buciones laborales, por la Cámara Civil, Comercial y de
Trabajo de la Segunda Circunscripción del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en
fecha 28 de marzo de 1978, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de

la República;
Visto el memorial de casación de la recurrente, de fecha

24 de mayo de 1978, suscrito por su abogado Lic. Jorge Go-
baira, en el que se invoca el medio de casación que se indica
más adelante;

Visto el memorial de defensa del recurrido Pedro Cuevas
Santana, de fecha 7 de julio de 1978, suscrito por su abogado
Licda. Dulce María Díaz de Belliard;

Visto el auto dictado en fecha 28 de Septiembre del
corriente año 1982, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer,
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque
Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea
S.. Máximo Puello Renville y Abelardo Herrera Piña,
Jueces de este Tribunal, para completar la mayoría en la
deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por la recurren-
te que se mencionan más adelante, y los artículos 1, 20 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo
de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada y la
demanda consiguiente, el Juzgado de Paz de Trabajo del
Municipio de Santiago, dictó en fecha 27 de septiembre de
1976, una sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante;
b) que sobre el recurso de apelación interpuesto, intervino
la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo
es el siguiente: 'FALLA: PRIMERO: Declara regular y
válido en cuanto a la forma el recurso de apelación in-
terpuesto por Proyectos Urbanos, C. por A., contra la sen-
tencia No.50, de fecha 27 de septiembre de 1976, por haber
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justifica do que se alegaba, del monto del salario, como base
para hacer los cálculos de las prestaciones, debió de-
terminar también el tiempo de duración del contrato, los
dlas pendientes de pago, etc.; que la ausencia de esos mo-
tivos, esenciales de la litis impide a la Suprema Corte de
Justicia verificar si en la especie se ha hecho o no una
correcta aplicación de la Ley;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que el Juez a-quo para confirmar la sen-
tencia apelada y pronunciar las condenaciones contra la
apelante, expuso lo siguiente: "que al no comparecer por
ante ésta Cámara la parte recurrente y demandada
original, no com pa que darse por cierto los hechos de la
demanda y también aceptar como correctos en la forma y
en el fondo las motivaciones del tribunal de primer grado;
que por las razones expuestas, procede acoger en todas sus
partes las conclusiones de la parte recurrida y demandante
original por reposar en justa causa y de acuerdo a los re-
quisitos que exige la Ley";

Considerando, que como se advierte el Juez a-quo se ha
limitado a expresar que como la apelante no há "com-
parecido", deben "darse por ciertos los hechos de la
demanda y también aceptar como correctos en la forma y
en el fondo las motivaciones del Tribunal del Primer Gra-
do"; pero en materia laboral los Jueces del fondo están
siempre obligado a examinar el mérito de la demanda aún
cuando el demandado haya pedido el descargo puro y
simple de la demandada o el intimado el descargo de la
apelación; que este criterio se impone en vista de que en
materia laboral no existe el recurso de oposición, al atribuir
el articulo 60 de la Ley No.637 de 1944, sobre Contratos de
Trabajo, carácter contradictorio a las sentencias, aunque
las partes no hubiesen comparecido;

Considerando, que en la sentencia impugnada no se
transcriben los motivos que dio el Juez del primer grado, ni
tam poco se ha aportado a la Suprema Corte de Justicia una
copia certificada de dicha sentencia; que si bien es cierto
que en su memorial de defensa el recurrido afirma que ha
depositado en la Secretaría de esta Suprema Corte de Jus-
ticia una copia de la sentencia No.50 del 27 de septiembre de
1976, dictada por el Juzgado de Paz de Trabajo de Santiago,
tal afirmación es errónea pues en el expediente lo que existe
al respecto, es una copia certificada de la sentencia de
fecha 31 de marzo de 1976, dictada por la Cámara Civil,

sido hecha de acuerdo a las normas y exigencias
procesales; SEGUNDO: Rechaza en cuanto al fondo el
presente recurso de apelación intentado por Proyectos Ur-
banos, C. por A., y en consecuencia: a) Confirma en todas
sus partes la sentencia recurrida dictada por el Juzgado de
Paz de Trabajo en fecha 27 de septiembre de 1976, cuyo
dispositivo es el siguiente; 'Falla: Primero: Se declara in-
justificado el despido operado por Proyectos Urbanos, C.
por A., en la persona del señor Pedro Cuevas Santana, y en
consecuencia se declara resuelto el Contrato de Trabajo
existente entre las partes; Segundo: Se condena a Proyec-
tos Urbanos, C. por A., a pagar a dicho demandante, las
siguientes prestaciones: a) 24 días de salarios por con-
cepto de preaviso, o sea la suma de RD$72.00 (setenta y dos
pesos oro); b) 30 días de salarios por concepto de auxilio de
cesantía o sea la suma de RD$90.00 (noventa pesos oro); c)
15 días de salarios por concepto de vacaciones o sea la
suma de RDS45.00 (cuarenta y cinco pesos oro); d) 17 dlas
de salarios por concepto de salarios dejados de percibir, o
sea la suma de RD$51.00 (cincuenta y un pesos oro); e) la
suma de RD$270.00 por concepto de indemnización procesal
(doscientos setenta pesos oro); y f) las sumas corres-
pondientes a la Regalía Pascual y a la bonificación de Ley;
Tercero: Se condena a Proyectos Urbanos, C. por A., al
pago de las costas del procedimiento en favor de la Licda.
Dulce María Díaz D'; TERCERO: Condena a Proyectos
Urbanos, C. por A., al pago de las costas del procedimiento
en favor de la Licda. Dulce María Díaz de Beniard, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que la recurrente propone contra la sen-
tencia impugnada el siguiente medio: Cuico: de casación:
Violación del articulo 1341 del Código Civil y artículo 141 del
Código de Procedimiento Civil, por falta de motivos y de
base legal;

Considerando, que en el desarrollo de su único medio de
casación, la recurrente alega en síntesis, que si bien ella no
asistió a la Cámara para sostener su apelación, el intimado
sí compareció y solicitó que "en cuanto al fondo se rechace
el referido recurso" y que "sea confirmada en todas sus
partes la sentencia apelada"; que en esas condiciones, el
Juez a-quo debió examinar el fondo del asunto, tal como lo
pidió el intimado en sus conclusiones; que el Juez a-quo de-
bió dar los motivos pertinentes acerca de la existencia, na-
turaleza y vigencia del contrato de trabajo, del despido in-
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Comercial y de Trabajo de la Primera Circunscripción del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago, en sus atribuciones comerciales, sobre un recurso de
oposición intentado por Hillerich & 13radsby Co. Inc.,-
documento totalmente extraño a la presente litis;

Considerando, que como en la especie la sentencia im-
pugnada no contiene motivo alguno respecto de los hechos
esenciales de la litis, y como la Suprema Corte de Justicia
en funciones de Corte de Casación no ha tenido oportunidad
de verificar la notificación de la sentencia de primer grado
que se dice fue adoptada por el Juez de apelación, es claro
que en el presente caso, la Suprema Corte de Justicia, no
está en condiciones de verificar si los Jueces del fondo han
hecho o no una correcta aplicación de la Ley; que, por tan-
to, procede acoger el medio que se examina y casar la sen-
tencia impugnada, por falta de base legal;

Considerando, que cuando se casa una sentencia por falta
de base legal, las costas pueden ser compensadas;

Por tales motivos: PRIMERO: Casa la sentencia dictada
en sus atribuciones laborales por la Cámara Civil,
Comercial y de Trabajo de la Segunda Circunscripción del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago, el día 28 de marzo de 1978, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo, y envía el asun-
to por ante la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de la
Primera Circunscripción del Distrito Judicial de Santiago,
en las mismas atribuciones; SEGUNDO: Compensa las
costas entre las partes.-

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío
Balcácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Ab
burquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera
Piña.- Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (Fdo.) Miguel Jacobo.
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